
USUARIO
FECHA INICIO REMITE:

FECHA FINAL RECIBE:

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

297 11001600009020160006300 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JORGE ARMANDO - TORRES MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2023 * Concede autorización 

para salir del domicilio el 4/05/2023 AI 2023-505 //ARV CSSA// DESPACHO PROCESO SI

2227 11001310404120110056800 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

EDGAR ARNULFO - QUIROGA PORRAS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 2023-540  //ARV CSSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

3090 11001600001320141562600 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

FRANCISCO - FANDIÑO SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2023 * Auto extingue condena AI 

2023-592  //ARV CSSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

4107 11001600000020150117600 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

YENIFFER TATIANA - SERRATO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto concediendo redención 

AI 2023-539 //ARV CSSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

4245 50110600000020160007900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

GOMEZ - JUNIOR BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *19/10/2020 * Auto extingue condena AI 2020-

798 (EN LA FECHA SE ALLEGA AUTO JUNTO CON CONSTANCIAS DE NOTIFICACION, PARA CONTINUAR 

CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSSA// SECRETARIA PROCESO NO

4268 11001600002320180855400 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JHON EDINSON - OSPINA VILLAREAL* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 2023-597  //ARV CSSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

4775 11001600000020180150100 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

FLOR DE MARIA - CELORIO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 2023-551 //ARV CSSA// DIGITAL EN APELACION SI

4775 11001600000020180150100 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JAIRO YESID - CORTES MURCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2023 * Auto que declara desierto el 

recurso contra el auto del 11/11/2022. AI 2023-552  //ARV CSSA// DIGITAL EN APELACION SI

7468 68861600000020150000500 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

AIMER - SERRANO SERRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/05/2023 * No reconoce redención  de 

pena en 776 horas de trabajo  y 168 horas de estudio, y reconoce redención AI 2023-623/624 //ARV 

CSSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

7770 50001600056420120444700 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

WILLIAM ALEJANDRO - SUTANEME BERMUDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/05/2023 * Auto 

concediendo redención AI 2023-507 //ARV CSSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

7826 11001600001820110372100 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

WILMAR - SABOGAL RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023 * Auto extingue condena AI 

2023-521  //ARV CSSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

7888 11001600000020210213800 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

YOLANDA - ALVIS TAPIERO* PROVIDENCIA DE FECHA *24/05/2023 * Auto concede libertad 

condicional AI 2023-626 //ARV CSSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

8226 11001600001720200300900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

LEIDY VIVIANA - YOPASA PIAMONTE* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2023 * Auto concede libertad 

por pena cumplida y decreta extinción AI 2023-604 //ARV CSA// DIGITAL DESPACHO NO

8903 11001600000020170124900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

EMNA ROCIO - OSPINA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 2023-911/912//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

9988 11001600001520180001400 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

OSCAR RENE - BELTRAN DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023 * Auto extingue condena AI 

2023-822 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

10077 11001310405020150022900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JAIME RODULFO - TRIVIÑO BOHORQUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto niega 

libertad condicional y concede permiso para salir del domicilio el 1/06/2023 //ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

13743 11001600002320131195800 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ELEAZAR ORLANDO - LOPEZ TELLO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/03/2023 * Auto niega extinción 

condena AI 2023-426 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

15739 11001600001720190750400 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ANGIE TATIANA - ACOSTA CARO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/05/2023 * Niega Prisión domiciliaria 

38 G AI 2023-625/626 //ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

16531 25754600039220150069700 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

CLAUDIA MILENA - BUITRAGO DUARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto negando 

redención y niega prisión domiciliaria AI 2023-592/593 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

aramirev

1/06/2023
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION UBICACION A103FLAGDETE

17142 11001600002320150812800 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ROBINSON HERNAN - CASTRILLON OSORIO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2023 * Auto extingue 

condena AI 2023-560//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

19442 11001600001920070814900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

CRISTIAN CAMILO - SANABRIA VEGA* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 * Auto concede libertad 

condicional AI 2023-497//ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

21827 11001600001720131200700 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

MICHAEL STEVEN - BARACALDO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Concede Prisión 

domiciliaria y redime pena AI 2023-677/678 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

23246 11001600002320170298200 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

HEIDY LADY - PEREZ CONGO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/05/2023 * Auto que niega libertad 

condicional, concede redenciòn de pena y concede Prisión domicilairia. AI 2023-621/622/623 //ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

23841 11001600000020170258000 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ROSA FABIOLA - MESIAS ORTTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/05/2023 * NO Concede permiso para 

salir del país AI 2023-666//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

24236 11001600002820130396000 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

LEONARDO - ROCHA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 * Auto extingue condena AI 2023-532 

//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

25338 44001600108020130035000 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ORLANDO - LEON TAPAS* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2023 * Auto niega libertad condicional, 

No concede amortización de la multa mediante trabajo. AI  2023-599/600 //ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

26063 17174600004120150048800 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JAIRO ANDRES - MORALES GEMBUEL* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 2023-594//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

26983 11001600001920150035800 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JHONATAN - RIVERA CHICUE* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2023 * Auto extingue condena AI 2023-

599 //ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

28795 11001600000020210015700 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JAIME ALBERTO - RIVERA GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto que niega libertad 

condicional y concede redenciòn de pena AI 2023--546/547 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

28827 25377600041020200000100 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

KAREN DANIELA - MOLINA MACIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2023 * Auto negando 

redención AI 2023-550 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

30872 11001600005020093176200 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANGEL - RODRIGUEZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/05/2023 * Auto extingue 

condena AI 2023-704 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

32112 73001310700220000019300 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

LUIS ALBERTO - GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto que concede libertad 

condicional y redenciòn de pena AI 2023-619/620 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

33420 11001600001320170622500 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ANIBAL - GIRALDO FRANCO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2023 * Auto concede libertad por pena 

cumplida y decreta extinción AI 2023-598//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

34114 05890600035620138004300 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ALEXANDER - BLANDON MUNERA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 2023-301//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

34842 11001600001720168018400 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

DIEGO FELIPE - LOPEZ GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *08/05/2023 * EJECUTA LA PENA DE 

MANERA INTRAMUROS . AI 2023-573 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

35508 11001600001620120146600 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JHON JAIRO - BONILLA PAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023 * Auto niega extinción condena AI 

2023-480 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

38133 11001600002820160307400 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JOSE WILLIAM - POSADA RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto no ordena ejecución 

de la pena de prisión y  declara Prescripción AI 2023-570-571.//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

38787 11001600001720160847500 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

INGRID - MORENO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2023 * Auto concediendo 

redenciónAI 2023-936//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

40746 11001600002820180094900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

CRISTIAN ANDRES - TORRES BORJA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Auto niega libertad 

condicional AI 2023-606 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

42503 11001610000020110001900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ADELA DE LAS MERCEDES - FLOREZ BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *19/05/2023 * Auto extingue 

condena AI 2023-640 //ARV CSA// SECRETARIA PROCESO SI

42503 11001610000020110001900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JHOAN MANUEL - SOLER BALLESTEROS* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2023 * Auto extingue 

condena AI 2023-641//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO SI
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44074 11001600001620180577300 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JHON ERICK - GARCIA ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2023 * Auto concediendo redención 

AI 2023-538//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

47608 11001600002320180326900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JOSE FERNANDO - FUENTES PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/05/2023 * Auto niega libertad por 

pena cumplida y concede redenciòn de pena AI 2023-616/617//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

49418 11001600001320200447500 0030 8/06/2023 Fijaciòn en estado

CRISTHIAN CAMILO - CASTAÑEDA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2023 * NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL, NIEGA REDENCIÓN DE PENA, NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA  y CONCEDE REDENCION 

DE PENA , AI 2023 534/535/536 //ARV CSA// ENVIO POR COMPETENCIA SI

50960 11001600001520190033500 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

LUIS FELIPE - PEÑA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/05/2023 * Auto que concede libertad 

condicional y redenciòn de pena AI 2023-727/728  //ARV CSA// DESPACHO PROCESO SI

51212 11001600001320190723300 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JARVI LEONARDO - ORTIZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/05/2023 * Concede Prisión 

domiciliaria AI 2023-542 //ARV CSA// SUBSECRETARIA3 SI

51244 11001600001520210109600 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

LORENA YOLANDA - ESPINO BARRETO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/05/2023 * Niega suspensiòn 

condicional de la ejecución de la pena, no concede libertad condicional. AI 2023-29/297 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

51386 11001600001320190602900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ANDRES ALEJANDRO - TALAVERAS ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *18/05/2023 * Auto que niega 

libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2023-609/610 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

51386 11001600001320190602900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

YEISON JESUS - PEREZ FERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *23/05/2023 * Auto que niega libertad 

condicional y concede redenciòn de pena AI 2023-683/684 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

52216 11001600127620150012900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ARNULFO - SANTOS POVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto extingue condena AI 

2023-523 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

52216 11001600127620150012900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

OMAR - PICO CUSPOCA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto extingue condena AI 2023-525 

//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

52216 11001600127620150012900 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

YAZMIN ROCIO - POMAR BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto extingue condena 

AI 2023-526//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

52743 11001600072120130026700 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

HENRY GREGORIO - SANCHEZ MURCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/05/2023 * Auto que niega 

libertad condicional, no reconoce redención de penas por actividades de trabajo realizada durante los 

meses de septiembre de 2014, mayo, junio y julio de2015, febrero, marzo abril de 2019, se abstiene 

de reconocer redención  de actividades dejulio 2019  y concede redenciòn de penaAI 2023-

415/602//ARV CSA// SECRETARIA PROCESO SI

53182 11001600001720200117300 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

CRISTIAN CAMILO - HURTADO DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *18/05/2023 * Auto que niega 

libertad condicional, niega redención de pena y concede redenciòn de pena AI 2023-237/238 //ARV 

CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

55793 11001600001520200367200 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

LEIDY JULIETH - PEREZ ZULUAGA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/05/2023 * Concede Permisos PARA 

SALIR DEL DOMICILIO EL 20/05/2023  AI 2023-618//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

56215 11001318700020220000400 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

HECTOR MARINO - POSSO TAMAYO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/05/2023 * Auto concediendo 

redención AI 2023-541//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS SI

58966 11001600001920150839500 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JUAN ESTEBAN - OROZCO BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto extingue 

condena AI 2023-527 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

69148 11001600000020100061700 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

GONZALO - VASQUEZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2023 * Auto extingue condena AI 

2023-485//ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

69264 11001600001720120005600 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

EDUARDO - BELTRAN MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 * Auto extingue condena AI 

2023-531 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

69695 11001600001320111308800 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JUDY KATHERINE - VARGAS SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/05/2023 * Auto concede libertad 

por pena cumplida y declara extinción AI 2023-687 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO
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70120 11001600001520120959700 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

CARLOS JOSE - MENA MURILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/04/2023 * Auto extingue condena AI 

2023-529 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

70272 11001600005020080917400 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

MARIO - SUAREZ CASALLAS* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2023 * DECRETA LIBERACION 

DEFINITIVA Y EXTINCION DE LA PENA DE PRISION  Y ACCESORIA , NO ES EXTENSIVA A LA PENA DE 

MULTA. AU 2023-558 //ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

70363 11001600002020110059200 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

MIGUEL ANGEL - RAMIREZ SANABRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/04/2023 * Auto extingue 

condena AI 2023-533 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO

122141 11001600001320122401200 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

ANGEL ALBERTO - MORALES GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/05/2023 * Auto niega extinción 

condena AI 2023-506 //ARV CSA// SECRETARIA PROCESO NO

123646 11001600001320190755100 0019 8/06/2023 Fijaciòn en estado

JORGE MARIO - AMAYA OCAMPO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/04/2023 * Auto extingue condena AI 

2023-517 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS NO
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JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00 090-20I6-005"63'-00 NI, 297
Condenado: JORGE ARMANDO TORRES MORA

CORRUPCIÓN DE AUMENTOS PRODUCTOS MÉDICOS Y
PROFlUcnCOS Y USURPACION DE DERKHOS DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y OBTENeOORES OE VARIEDADES, EN CONCURSO
HETEREOGENEO, CONCIERTO PARA DELINQUIR, CONCURSO
HOMOGENEO.
PrCsl6n domiciliaria: AVENIDA CALLE 8 NO. 79 - 04 APTO 102 barrio

AUTO INTERLOCUTCRIO No. 2023 - 505

Bogotá D. C-,mayo tr«s (03) de dos milveincitrés (2023]

icllio donde purgaEmitir pronunciamiento en torno ala solicitud de autortzaclój '̂para d^domila pena, presentada por el sentenciado JORGE ARMAND^ TORRu'iMOR^. ^
a. ANTECeD6NTES"'\\ "\ \X

2017,a l3accesoria de Inhabilitación,para«j.éjerOcio de derechosy funciones públicas porel mismo
lapso de la pena principal,y a la prohibición ijari el ejercido del comerOo por 36 meses, en calidad
de coautora de los delito^e comjpciop de alimentos produaos médicos yprofiléctlcos yusurpación
(je derechosde proplMaQ Industrial y obj;eneapres de variedades,en concurso heterogéneoy autora
de los punibles ds^cowie'rto para dellngulr^^en concurso homogéneo, concediéndole la prisióndomidiiaria. ^ ''
2.- El 4 de Olambre de'20^'Va Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogoti,
modifico la penampue^t^o^^e los condenados, en lo demás confirmo la sentencia.
S^-'̂ ha sanción curóle desde el 24 de septiembre de 2019, cuando fue capturado yse le
lmpusp\medlOa de a^gúramlento en centro de reclusión, luego, en su aomicilio.

4.^1 6^^ febrero de 2020, el sentenciado suscnbió diligencia de compromiso en los términos del
^íAlo^B del CP-, yconstituyo caudón mediante titulo Judidai No. 400100007578190, por valor

1.^55.606, en la cuenta úe depósitos del Centro de Servidos Judiciales del Sistema Penal
^Aoj^órto de esta ciudad.

5.- El 20 de agosto de 2021, se avoco el conodmiento de las diligencias.

El 19 de octubre de 202l, se autorizó el cambio de domicilio a la direcdón CARRERA56 A NO. 4
A 73 Puente Aranda San Gabriel de esta ciudad.

7.- El 7 de Junio de 2022, se autorizó el cambio de domidlio a la CARRERA 13 NO. 4 B 35 TORRE 12
APTO 503 Conjunto Cerrado Tierra Blanca 2 de Soacha. Además, se dispuso la remisión de las
diiigendas por competenda a los Juzgados Homólogos de Fusagasugá sede Soacha.

8.- El 29 de Julio de 2022, el Juzgado Ejecutor de Fusagasugá sede Soacha, avoco el conocimiento
de las diligencias.

9.- El 6 de febrero de 2023, se autorizó el cambio Oe domidlio a la AVENIDA CALLE 8 NO. 79 - 04
APTO 102 barrio Castilla de Bogotá O.C.. por lo due, se dispuso la remisión de la actuación a esta
Espedalidad.

10.- El 28 de abril de 2023, Ingreso memorial suscrito por el condenado en el que solicita se autorice
salir de su domicilio el 4 de mayo de ios corrientes, con el ftn de asistir a cita de medidna general
por primera vez.

3. CONSIDERACIONES

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado JORGE ARMANDO TORRES MORA es
un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libertad de quien ha sido
condenado, de un estabiedmiento penitenciarlo, se pasa a cumplir la pena privativa en el domlclíib.
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Si bien no concede completamente la libertad de locomodón, si permite un grado más amplio que el
que puede haber en un establedmiento penitendarlo. En otras palabras, se trata de un mecanismo
que permite el cumplimiento de la pena privativa úe la libertad extramuros.

Asi las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena Impuesta
en su lugar de domidlio, tal privadón de la libertad restringe su libertad de locomodón, sin embargo,
la ley prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecudón de
la pena conceda autorización para salir del lugar de resldenda, bien sea para trabajar, cuando la
actividad laboral a realizar sea en un sitio ñ)o, o para cuestiones reladonadas con la atención en salud
de ios internos'.

En esta oportunidad ocupa la atención del despacho las solicitudes de autorización para^satlTlje la
resldenda presentada por el sentenciado JORGE ARMANDO TORRES MORA, su
comparecencia a citade medidna general porprimera vez, paratal fin, aporto copia^e'CMmsnda
de agendamiento de la referida cita, en la Que se observa que se encuentra asu nomb^, sS^peqfica
la fecha, hora, y lugar de atención, expedida por la Subiisd Integrada de Servidos de Sslud'Suri
Ocddente ESE, luego, debe tenerse en consideración ios compromisos adquiridos por enM,|Qc¡^^ 9^
momento desuscribir elacta decompromiso, conforme ios términos déTwimeral 4» del^íScuroJséB
del C.P., el cual establece: ^ \ ^̂
'») Mo ambísr de /mlOtfielt sin «uíortBKfórt. pnvi» Mft*>eío«rto JiMdaiiy^\ \ "\

Oenm eWMrmno «x ff/e >i/«7SMn mpvMos los ítKos acasifinádos mn'ti (•inOvnniitclón Oete
éttgunrs* maOUntt gnnOa ficnonal, rwai, bañarla omaelanet aaiar^o-coit MWfútilimiastn Inso/vanda;
e¡Cemparteerpetonaimtntt anttlaavtondaajuaicial que vigila a (vmplhnlefim ef Upant^ajáoOalitire m^ineopara eUoi
fí Atm>/nr(I«nMM «laru/tfgocM (os swíóorws públicos anargados Mnall^la vigilan^ '̂ajmpUmíanto Oa larttíutlio.
Adamás, tetar* cumplir lascoMKIonat ae saturieaa fué w n»r>" VOoim^iaitaisfn la^taftPtKl». las eontanidat at hs
nglainaotof tía* paraaiívrrxpjtmlvnto aetaoni'ónótífiiiQi^na ylasaóieJoé^rts^oua wipusiefvefJuai Oe SJe<v<ián aaPanas
yMaeidas de Stíunaaa.' \^ \

^ 1
Conforme loanterior,se toma procMenteJa autorización para salir del domicilio presentadapor
elpenado conforme a la confirmado^ ysóporfé^aliegado, ypor ello el despacho faculta a JORGE
ARMANDO TORRES MORA para ausentársele su lugar de morada únicamente el día:

.'A \ \El 4 de mayode 202-3, aJas 12:40 p.m\ a la^RRERA 50 A NO. 4 - 15 de esta ciudad,centro de
atendón USS l^R^DA^iULAN, dta d^^^nfedlcina general por primera vez.
Entiéndase laaljtorlz^áóivp'or «(tiempo estrictamente necesario incluyendo desplazamiento deida y
regreso, además, se^ádviem '̂ ai sentendado JORGE ARMANDO TORRES MORA que, ranpoA^^ridad al ciipi^limien^d^ios desplazamientos aquí autorizados deberá aportar las cortstandas

remltlr^^cS^ía^ este proveídoata Cárcei ypenitenciarla de Mediana Seguridad de Bogotá
La Model^, donde seencuentra el condenado para fines de consulta ypara que obre en su respectiva
hoj^de vida.

^^P^l^/expuesto, el JUZGADO DIEONUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
>^EGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SAUR DEL DOMICILIO al sentenciado JORGE
ARMANDO TORRES MORA identificado con la cédula de dudadania No. 1.090.389.932,
únicamente, el día 4 de mayo de 2023, acorde con las espedficadones de hora y direcdón de las
citas referendadas en el acápite anterior, debiendo con posterioridad allegar las constancias de
asistencia.

SEGUNDO: SE ORDENA,a través de la Subsecretaría Tercera remitir copla de esta providencia a la
Ofldna deControl de Domldliarlas de laCPMS Modelo deBogotá D.C. y alCERVI del INPEC, a efe^
que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del Interno y demás fines pertlnenbK.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE yCÚMPLASE Z' Y' \ /O

Centro de Servicios Administrativos Ju/yHrtí'Si iei uth steu^w^gar
Ejecución de Perias y Med*<fcis dt S«UM»'!"ad

En la fecha NhtWmió oorÉst.^do No.

ci ju:j zü23="'
LM foidi

I JviBiOciT

La anterior ptuviúc

El Sectjetark
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOÍJOTÁ D.C.

CONSTAWCLA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: ií_

NUMERO INTE31NO:

TIK> DE ACTUACION;

A-S: A.I: X- OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: ^ J

DATOS DEL INTERNO:

Nombreí ^ Firma:

OSO -3^.^32^ I

Fecha: ^ / 0 ^

Teléfonos:

Recibe cxipia <lel df^minieiito: Sli'̂ C— Noc
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RE: NI 297- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- A!

NO. 2023 - 505, CONDENADO: JORGE ARMANDO TORRES MORA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar20n@pr0curaduna.g0v.c0>
Vie 02/06/2023 17:33

Para:F¡del Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajüdicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendoi.ramajudlcial.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 7:08 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(S)procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 297-JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023- 505,
CONDENADO: JORGE ARMANDO TORRES MORA

NI 297- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023- 505,
CONDENADO: JORGE ARMANDO TORRES MORA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicíal,gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAVtTRgQYetJqYv60EE%2FJIU%3D 1/2



6/6/23.16:16 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: Eluso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críüo^ Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIAUDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. SI

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo Inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.COm/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVlM2AwYTFhYQAQAAVtTRgQYetJqYv60EE%2FJIU%3D 2/2



JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.

IRadicado:
!Inlerno'

11Ó01-60-0(H>t3-2014."l5B26-00
3090

_Cpnd0F>ad0. F^Í^CISCOFANDIÑO SÁNCHEZ
DeTuo: TRAFICO DÉ EStÚPEFACIENTES
DECISION CONCEDE UBERACION DEFINITtVA-

EXTINCION PENA DE PRISION- PENA
ACCESORIA VIGENTE

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023-S92

SIGCMA

Bogotá O. C., mayo veintitrés (23) de dot mitveintitrés (2023)

1.-ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronundamiento en tomo a la litieraclón definitiva y extinción da la pena en favor de
FRANCISCO FANDIÑO SANCHEZ, conforme documentaci^ allegada.

1.- ANTECEDENTES PROCESALES

1-- El 17 de noviembre de 2C-i. el JUZGADO7 PENALDELCIRCUITODE CONOCIMIENTO de
Bogotá, conderfó a PfWJCISi O FANOIÑO SANCHEZiden(>fic8do con la cédula de tíudadanía No.
1010193699, ala pena prfíwip«lde04 aAoa06mese&de pri$16n. a la pena accesoria de intiat>indad
para el ejercido de derechos y tinciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallado autor
responsable del delitode TRA.-ICO DE ESTUPEFACIEhfTES, negándole la suspensión condicional
de la ejecudón de la pena.

2.- El Tribunal Superior de Bogotá. Sala Penal, el 30 de marzo de 2016. confirmó la sentenda.

3.- El 17 de agosto de 2016, este despacho avocó el corwdmiento de las presentes diligencias.

4.- El 21 de marzo de 2019, el Juzgado 7 Penal del Circuito de Conodtnento de Bogotá, revoco
la decisión de 8 de noviembre de 2016 y en su d^écto dbpuso conceder la l%«rtad certdidonal.
con un períodode prueba de 'i4me8e8 7d(as. Et3dem8yode2019,suscr^aetadecompromíso
con las obligadones del artículo65 del C.P.

5.- El 30 de juniode 2021.nce decreta la extinción de la pena y se solHa Información.

3.-.CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.I.- De la liberación deflnlUva > eitinctón de la pena

Conrespedoa laeitinción dela penaparalas personas beneficiadas conlossubrogados penales, prevéel
articulo67 del CódigoPenal,losfluienle' 'MnajL0tT.e¡crNCi0N"ueeK*a0N T>»iteaiiiitip*ihí»)anxu»«*tin
oMalcOOdanaMUKunmmilKtonüuav^miii'o kala aiOetÉU émuioi. Acaraira quMü«ilinguA>. yli MmaMn «elenMcomo
MMIrf. P«W» msoftiCian/'***' W» jV*> í*«'»nnir» *

En el sub examine, m tiene que por la pena objeto delapresente vigilancia, a FRANCISCO FANOIÑO
SANCHEZ, le fue concedido ol subrogad do la Libertad Condicional con un periodo de prueba de 14 meses
7 dias misnw quo comenzó a parllt del 3 do moyo de 2019. fecha en la que suscribid diligencia de
compromiso, hasta el 10 de Julio de 2020. esdecir que, en efecto, al día de el termino seencuenlr3
superado.

Kdma ludirid
ConitcfoSuporhv do U Judlcjlur*

Kt-pública de ColumhLi

(y^) SIGCMA

En est« caso tenemosque el senlenciaoo cumplió todas y cads unade Iss obKgaoones impuestas en la
sentencia condenatoria,durante el lapso que como periodode pru<;!ba se le impuso,oue corrióde 3 de mayo
de 2019 a 10de julio de 2020. prestóla caución Impuesta medíanle póKzs judidalnumero N8 100323S96,
emitida por la CompaAla de Seguros MundialSA, por valor de $761.242,oo de 19de noviemt>rede2018
y suscribiódiligenciade compromisoel 3 de mayo de 2019. y observó buena cor>ducta. leda vez que de la
revisión del sistema de consulta de los juzgados de ejecución de penas e Informede la Pótela Nadonaf- 01JIN
INTERPOL Oficio S-20210366219 JACRIARAIC DE 27DE AGOSTO DE 2021 yoTcio 30217030542361 de
26 de agosto de 2021 procedente de MiGRAClOfJ COLOMBIA, se evidenció quenoregistra antecedentes
dentrodeltérmino conespondiante al periodo de prueba (nocorrtetió rtuevo delito), ademásse certifica, que
no salló del país en el periodode pn^eba.

Deotraparte, respecto alcumpkmienlo de la obigadónde pagarlosperjuicios, se tienequeen Ea sentertcia
no se tasaron perjuicios y por la modalidad y naturaleza del delitoy bienjurídico tutela, salud pCibRcs. no se
determinó a individualizo vlcüma o victimas.

Por lo anterior, conforme a las disposidorMS mencionadas, se dábe proceder a ordenar la extinción de la
condena de prisión, y como coruecuencia. a la comunicación de esta determinación a todas las autoridades
que conocieron delfello condenatorio, conla respectiva devoludónde lacaudón prendaria prestadamediante
póliza Judicial, a ^vor d^ sentendado, pare td efecto, a través del Centro de Serados Admirastratívos de
esta espedalidad, se librarán las comumcaciones aque baya lugai. ^
3.1.*De la rehabilitación de derechos afectados con la p>»na accesoria

Comoconsecuenciade la extinción de la pena principal y privativa de la libertad, resulta in^ratívo para el
juzgado emitir decisión sobre ta REHABlLITAaON O NO de la sarnión accesoria de INAHABIUTACION EN
ELEJERCICIO DE DERECHOS YFUNaONES PUBLICAS impuesta U condenado FRANCISCO FANOIÑO
SANCHEZ,en la sentenda que aquí se ejecuta

Al respecto, el articulo 92 del C.P. establece las reglas quedét» se^ el funcionario judidal para la
rehabilitadón de derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se imponga como
accesoria: sinembargo, en e)indsofinal, dicha norma seiWaque:"No procede¡9nhsbi&aci6n enefewnfo
eofliemplado en af üKiso 5 cle< arfcuio 122 do la Constitución PoUtica.'

El precitado Articulo 122 dela ConsOtudón Nadortal. m elinciso'quinto, indica que: 'Sw>ptttuideenétdmét
MncienMqiis •«•Uvicj fa no pot»*i Mriiuotn como esnttMros •cargMdt tWcadnpepul*'. n/nkyUoinraíaicnadsj como
Mrvidbrtipú&fcia.nmMWGCnirMDiecnt'fjtadff, quie/mt haym sido eondtnadat. n cmkiufertfwnpo. pofiteealuet< Ot ilVVoi
que aha»n palrimanio dW StUdo o quImM Airan aOo eondenaaot per OaMai /MaenMbs een Ja pefltnaiKH. pmmoeiCn o
Untnoaoún o» gapos vmaabs fsgalts. Mlfoi de Usa iHjmtMM o sor nanxtrífía) tt> CeMfflM* o wi «Mrtsr.' tn^gnU*a»i
Déspttítoi..

En los términos de la norma Superior, no puede este despacho desconocer que existe una nornia que
mantiene vigente los efectos de la intiabiidad, conforme a lo estrictamente consagrado ei Indso 5 del articulo
122 de la Constitución Nacional modificado por articulo 4. Acto legíslattvo 01 de 2009.

En consecuencia, una vez en firmela presente determinadón, se rbrarán ias comunicaciones previstas en el
articulo 476 del Código de Procedimiento Penal, respedo de la Iburadón definitivay extinción de la pena de
prisión, pero advirtiendo la continuidad y vigenda de la pena accesoria de inhabllladón a perpetuidad en el
ejercicio de derechos y fundones públicas, en loque se refiera a tas Intiablidades expresamente cortsagradas
en el inciso 5 del articulo 122 de la Constitución Nadonal modificado por articulo 4, Acto legisiabvo 01 de
2009. esto es. que, el seftor FRANCISCO FANDIÑO SANCHEZ, en adeiante no podra, ser inscrito como
candidato a cargos de elección popular, ni elegido, ni designado como servidor público, ni celebrar
personalmenteo por interpuestapersona, contratoscon ei Estado, en tas demás se entlertde que queda
rehabilitado.

En k)que respecta a la pena de multa,se tiene infórmadónallegada por la Dirección EjecutivaSeccional de
Bogotá,de 29 de septiembre de 2021. mediante la cual adiunta, copiade la Resolución DESAJB0GCC21-
6731 de 21 de juliode 2021, por la cual declaran la prescripción de la acdón de cobro coactivode la muRa
impuesta a FRANCISCO FANDIÑO SANCHEZ yordenan laterminación delproceso.

Rnaln>ent8. una vez sea cumplido todo lo anterior, devuelta la caudón prendaria. Informada la Procuraduría
General de la Nación y Registradurla Nadonal del Estado sobm la Inhabüidad a perpetuidad queregi^
FRANCISCO FANDIÑO SANCHEZ, se remitirá la actuadón al Juzgado de Conocimieneo, previoel regislM,



SIGCMA

anotóeionw </ ocuRamienlo del ptoceso enelsistema de infonnación |ü<íicial Siglo XXI. par» lauwficación y
archivo definrttvo de la« dlUgandas.

En méflto <t« le expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS 06
SE6URID/U3 OE BOGOTA O. C..

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR laHberscidn defif^ltiva detapena príndpel de piisión Inpuest»en el presenteasunto
a FRANCISCO FANOIÑO SANCHEZ tdentificsdo con la cédula de tiudadania No. 1010193B99. por las
razones expuestas en la parle motiva de este auto

SEGUNDO: DECLARAR extinguida la condena privativa de la libertad Impuesta en el presente asunto a
FRANCISCO FANDIÑO SANCK'EZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 1010193699, conforme
quedo consignado enla parte mottva.

TERCERO: LAPENA ACCESORIA de inhabi«sci6n en d ejercicio de derecftosy funciones públicas.SUS
EFECTOS SIGUENVIGENTESVITALICIAMENTE, an cuanto a las Inhabflktadas expresarrenleconsasrada*
en el inciso 5 del articulo 122 de la Constitución Nadonal modificado por artículo 4, Acto Legislativo 01 de
2009. en Us demás queda rehabilitado, tal como quedo consignado en la parte motivade este proveído.

CUARTO: La presente detemiinaciúnno es extensiva a la pena de multa, por razones consignadas en la
parte motiva.

QUINTO: UNA VEZ EN FIfUlE esta determinación, se comunicar* de la misma a todas las autoridades que
en su oportunidad conocieron de la sentetKia. con la advertencia de ta vlgerda vitaicja de la pena accesoria
en cuanto a las Inhabilidades consegradas en el inciso S del articulo 122 de la Constitución Nacional
modficado por articulo 4. Acto legislativo 01 de 2009. esto es. que el seAor FRANCISCO FANDIÑO
SANCHEZ identificado con la cédub de ciudadanís No. 1010193699. no podrá, «er Inscrito como
candidato a carpos de eicccián aoputir. ni rteoMo. ni daatenado como aervl<lor público, ni celebrar

SEXTO: CUMPLIDO todo lo arcerior e inhirmada la Procuraduría General de la Nación y Regístraduria
Nacional del Estado sobre la inhabilidad a perpetuidad que sigue vigente sobre FRANCISCO FANOIÑO
SANCHEZ identificado con le codula de ciudadanía No. 10101{<3899 y devuelta la caución prendaria, se
remitiréla actuación ai Juzgado Conocimiento, previoal registro,artotadones y ocultamientodel pnxeso
enelsistema de información judi-^ial Siglo XXI; par* su unificación y archivo definitivo de lasdiligendaS.

Proceden los recursos de ley.

NOTKtoUE$E YCÚMPL^E

RUTHSTEUjTMELGMEtlO MOLINA
JUEZA

Centro de Servicios Administrativos deEjecución de Penas yMedidas de Sen""dad
En l8 fecha Notmané por Estado No.

c S JUN 2023

La anterior pfüviuc..^>o

E! Secretario.



30/5/23,14:43

postmasté3@pScur&luriSgovQ

Para: postmast

¡3 NI 3090- JUZGADO 19 DE EJ..
Elemento de Outlook

Correo: FkJelAngel Pena Quintero - Outlook

Mar 30/05/2023 14:41

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 3090- JUZGADO 19 DE •EUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI
NO. 2023 - 592 - CONDENADO: FRANQSCO FANDIÑO SANCHEZ

• Responder • Reenviar

• Mensajeenviado con importancia Alta.

• Marca para seguimiento.

Fidel Ang0 Pe5i QitihterB •
Para: Camila Fe

Q Al NO. 2023 - 592 NI 3090.pd
1023 KB

Mar 30/05/2023 14:40

NI 3090- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO.

2023 - 592 - CONDENADO: FRANCISCO FANDIÑO SANCHEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido á*
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

htlps://outlook.office.com/mail/sen{items/id//\AQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwrTFhYQAQAI1WwaJqPg9Pq¡ayDoRRI... 1/2



6/6/23. 16:25 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 3090- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al
NO. 2023 - 592 - CONDENADO: FRANCISCO FANDIÑO SANCHEZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 16:56

ParaiFidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gQv.co>
Enviado: martes, 30 de mayo de 2023 2:40 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduna.gov.co>
Asunto: NI 3090- JUZGADO 19DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 592
CONDENADO: FRANCISCO FANDIÑOSANCHEZ

NI 3090- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 592- CONDENADO:
FRANCISCO FANDIÑO SANCHEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cencloj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://oulIook.office.com/ma¡l/id/AAQkADgyYV\/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAOA11WwaJqPg9PqjayDoRRIRw%3D 1/2



6/6/23.16:25 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Nota; El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. E! Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprímir
este correo, considere si es realmente necesarío hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puedeser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htlps://outlook.office.com/maii/id/AAQkADgyYWY4Nz8iLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQ/M1WwaJqPg9P<ijayDoRRIRw%3D 2/2
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RcpCUilica de Cuiombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS
Y HEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

SIGCMA

Radicado: 11001-60-00^0-2015-01176-00
Interno: 4107
Cenflenada: YENIPPER TATIAWASERRATO C.C. 1010190506
Oellto: HURTO CAURCADO AGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES 'EL BUEN PASTOR'

I Decisión: I CONCEDE REDENCION DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 539

Bogotá D.C., mayoodio (6}de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

Procade el Despecho a emiUr pronunciamiento sMire redención de pena en tavor de la sentenciada
YENIPFER TATIANA SERRATO C.C. 1010190506, acntle condocumentación allegada.

( 2-ANTECEDENTESPROCESALES

1.- 61 23 de noviembre de 2020, el Juzgado 37 PENAL MUNiaPAL CON FUNGON DECONOaMlEfíTO
DE BOGOTA, condenó a Y»IIFFER TATIANA SERRATO C.C. 1010190S06, a la pena de 72 meses de
prisión, al haber ddo hallada responsable del delito de hurto calificado agravado, negándote la
su^Mnslón condiclwialde ta ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

Sanción quecumple desdeel 27 de Juniode M21, fecha en laque capturada, paraelcumplimiento
de la pena.

2.- El 25deJunio de 2021, este despacho avocó al conocimiento de laspresentes diligencias.

3.- El 30 de septiembre de 2021, se inapllca la redosmcadón que trata la Ley 1826 de 2017, por
Improcedente.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de pena

LA RECLUSIÓN DE HUJERJES EL BUEN PASTOR DE BOGOTA D.C., allegó Junto con k» oficios Nos.
129 CPSMSMBOS AJUR de 13 <Je enero de 2023 y 129 CPEMSMBOG AJUR de 31 de marzo de 2023
los certificados Nos. 18396507, 18469492, 18580519, 18654816 y 18764144 de cómputos por
actividades para redención realizadas por YENIFFER TATIANA SERRATO C.C. 1010190506, además de
otros documentos soportes de las exigencias del artículo IDO y s. s, de la Ley 65 de 1993, en
cnncordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376del 17 deJunio de 1997,expedida porel INPEC.

Conforme los aludidos certificados, se tiene que la sentenciadaestudio mil ciento cuarenta y seis
(1146) horas, en el año 2021, en los meses de noviembre (certificado 18396507) y didembre
(certificado 18469492), enelano2022, enlosmeses deenero, febrero ymarzo (certificado 18469492),
abril,mayoy Junio(certificado 18580S19), julio, agosto y septiembre(certificado 18654816), oaubre
noviembre y dlciembre(certiflcado 18764144). Dichas actividades se calificaron como
SOBRESALIENTES.

Elarticulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trat>aJo, la educación o enseñanzay la conductadel Interno, ai puntequesi esta es negativa, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses
en que lapenadadesarrolló actividades cerificadas porel INPEC, su conducta fue BUENA y EJEMPLAR,
según se puede verificar en certificado histórico de conducta allegado, asimismo el desempeño en la
artividadque desarrollófue SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los requisitosdel articulo
101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Deconfbrmidad conel articulo 97 Ibidem, se redimirán NOVENTA YCINCO PUNTO CINCO (95.91
DIAS, por estudio de la pena que cumpleYENIFFER TATIANA SERRATO C.C. 1010190506, POR Ltó
1146 horas de estudios realizadas que le serán reconoddos en este proveído.

ll. Kama }udldal
fi ConM^ Superior dé Injudicítun

1?*^ J Re-pública deColombia

SIGCMA

4.- OTRA DETERMINACION

Anexar la ficha de visita carcelaria efectuada el día 23 de marzo de 2023, siendo entrevistada la PPL
YENIFFER TATIANA SERRATO C.C. 1010190506, para lo pertinaile.

Finalmente, se dispondrá la remisión de coplas de este auto al RECLUSION DE MUJRES EL BUEN
PASTOR DE BOGOTA D.C., donde se encuentra la condenada para fines de actualización, consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por loexpuesto, ELJUZGADODIECINUEVE OE EJECUCIÓN DEPENASYMEDIDASDESEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; REDIMIR NOVENTAPUNTO CINCO (90.5) DIAS, per estudio, a la pena que cumple la
sentenciada YENIFFER TATIANA SERRATO C.C. 1010190506, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de 'otra determinación".

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al RECUiSION DE MUJERES EL BUENPASTOR QE
8B060TA D.C., donde se encuentra lacondenada para fines de consulta, actualización de lapen^
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Proceden los recursos de ley.

. NOnrtQUESg YCÚMPLASE.-

.CemrodeServicjosAdministratívos Ju¿aanos de /i í—\I Ejecución de Penas yMedidas de Seun-n.^c) / Jr 1^ \ )
En la fecha IVU. RuxHBTELLATSfiLGAREJO-MDLINA

JUEZA

Cg JL'!I í:023
La anterior piU«lwCi>v>w

B Secretario

'I
Ncftefíere <'

-ii



6/6/23. 16:32 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 4107- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al
NO. 2023 - 539, CONDENADO: YENIFFER TATIANA SERRATO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:20

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: sábado, 20 de mayo de 2023 1:39 p. m.

Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 4107- JUZGADO 19DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 539,
CONDENADO: YENIFFER TATIANA SERRATO

NI 4107- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 539,
CONDENADO; YENIFFER TATIANA SERRATO

Buen día y CordiaJ Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajuclicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outlook.ofTice.com/marl/id/AAOkADgyYV^4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQABY4nA%2Fs7wllnmjNvhAJSTc%3D 1/2



6/6/23.16:32 Correo: Fidel Angtí Pena Quintero - Outlook

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizaciónexplícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. SI

no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizaciónexplícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puedeser utilizada
porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outiook.office.com/mail/id/AAQkADgyYV\/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLT/^OWVIMzAwrTFhYQAQABY4nA%2Fs7wllnmjNvhAJSTc%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

• Radicado: ! 5Q110-60-00-QQO-2016-00079-00
Interno: |_4245
Condenado: JUNIOR BELTRAN GOMEZ
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión: COMEB LA PICOTA

i Dedaión: | CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUIVIPLIDA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2020 - 798

Bogotá D. C., octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020)

ASUNTO A RESOLVER

De oficio, emitir pronunciamiento en torno a iaeventual libertad por cumplimiento de ta pena en favor del
sentenciado JUNIOR BELTRAN GOMEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

I.- El 2 de marzo de 2017, el Juzgado 3 Penal de[ Circuito Especializado con de V^llavicencio, condenó a
lUNIOR BELTRAN GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.120.369.205, a la pena

Iprincipal de 63 MESES DE PRISIÓN, ya la pena accesoria de Inhabilitación parael ejercicio de derechos y
1unciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al haber sido hallado autor responsable del delito
concierto para delinquir, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la péna y la prisión
domiciliaria.Ínción que cumple desde el3de mayo de 2016, fecha en la que fue capturadoyle fue

puesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

El 2 de mayo de 2017, el Juzgado 2 Homologo de Acacias (Meta), asumió el conocimiento'
las diligencias.

3.- Al sentenciado sé le ha reconocido redención de pena así;
l|2d días, el 6de septiembre de 2017- >̂
1¡ mes y17.8125 días, el 12 de junio de 2018.
2 meses y 13 días, el 27 de marzo de 2019.
1 mes, el 16 de septiembre de 2019.

4 - El 8 de Julio de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

5 • El 22 de julio de 2020, se negó el reconocimiento de redención de pena en favor del
s sntenciado por cuanto las actividades correspondientes a los meses de abril y mayo de 2020,
freron calificadas como deficientes.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Gamo se anotó en el acápite de antecedentes JUNIOR BELTRAN GOMEZ ha estado privado de la
lit&rtad por cuenta deestas diligencias, de manera ininterrumpida desde el 3de mayo de 2016 ~cuando
fi e aprehendido y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión- a la fecha, tiempo
ei¡i el que ha descontado 53 meses y16 días, más los 9meses y9.8125 días de redención reconocidos
h< ista el momento, guarismos que sumados arrojan 62 meses y 25.8 días.

E.itonces, tenemos que-BELTRAN GOMEZ cumplirá el total de la pena impuesta el próximo 24 de
0( lujjre de 2020, en consecuencia se ordenará su liberación inmediata e incondicional por cuenta del
presente asunto, a partir del 25 de octubre de 2020, para cuyo efecto se librará la correspondiente
b( leta en tal sentido ante el Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Segundad de Bogotá La
Pi:ota, por ser el establecimiento encargado de ía vigilancia de la pena que viene cumpliendo £l
ccndenado, junto con el INPEC, entidades a las que además deberá informarse sobre la liberación dá
precitado, con la advertencia que se materiali^ra de no ser requehdo por otra autoridad.

Página 1 de 3

L^ solicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrOnices correspondientes al.Centro de Servicios
Administrativos de. los Juzgados de Ejecu^n der; Penas y Medidas; de-Seguridad, .de^ .pogotá:

TnalucJlcial.aov.
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De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas fijada en la sentencia en contra BELTRAN GOWEZ, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la libertad. Corolario de lo
anterior se rehabilitarán ios derechos afectados con la sentencia de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1® del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas en
este asunto, a partir del 25 de octubre de 2020, y se ordienar^ que una vez adquiera ejecutoria esta
providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria
correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el sistema Siglo
XXI. luego de locual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JUNIOR BELTRAN
GOMEZ Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.120.369.205, y demás generales de ley y
características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 25 de octubre de 2020.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Penitenciario de Alta Media
y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, en favor de JUNIOR BELTRAN GOMEZ Identificado con
cedufa de ciudadanía No. 1.120.369.205, con la advertencia que, se materializará de no ser requerido
por otra autoridad.

TERCERO; DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra JÚNIOR BELTRAN GOMEZ
identificaclo con cédula de ciudadanía No. 1.120.369.205, a partir del 25 de octubre de 2020.

CUARTO: REMITIR COPIA de esta determinación, al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, para su enteramiento y para que repose en la hoja de vida del interno.

QUINTO: Cumplido lo anterior. COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las autoridades
quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de JUNIOR BELTRAN GOMEZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.120.369.205, efectúese el ocultamiento al público de las anotaciones
registradas en elSistema de Registro SIGLO XXI, ydevuélvanse las diligencias al Juzgado de ori^n.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQÜESEY CÚMPLASE

RUTH ^LLA melgarejo MOLINA
JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidlas de Seguridad

En la fecha Notlfinué oor Estado No.

o 8 JUN 2023
La anterior pfov.l

El Secretarií

Página 2 de 3

Las solicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspondleniM al Centro de Servicios
' Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y IWedfdas de Seguridad dé Bogotá:



23/10/2020 Correo: Silvia Mercedes González Cáceree - Outkx^

En1 regado: NI 4245 -19 Al 2020-798

po; tmaster@procuraduha.gov.co <postnnaster@procuraduria.gov.co>
Vie ; 3/10/2020 12:01 PM

Para Manuel Felipe Bonilla Arias <mbonilla@procuradurta,gov.co>

I 1 trchivos adjuntos (49 KB)
NI 4245 - 19 Al 2020-798;

El r lensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Manuel Felipe Bonilla Arias

Asunto: NI 4245 • 19 AI 2020-798

I L-

https://o<itk>ok.(pce.com/mait/sent(tams/id//kAaKADY1MOhmYmMOLWQ3MlMtN6JhYy1hMJU1LTIONzl3YWQzY)QOZAAQABww»^YJIbDNIrf%2BELKf... .1/1



•Rama JudidÓJv
Consejo Superior,de'íaJudicaKira
República de Cpiombia-, SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

GOtAd.c.. Octubre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020)

DdCTOR(A)
AUEXANDER BONILLA CUENCA
CARRERA 4 N* 36 A- 15 SUR
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N* 34 I

NUMERO INTERNO NUMERO INfEfeNO 42^
REp; PROCESO; No. 5011O6OO(joOO201600079
CONDENADO: GOMEZ JUNI^gBELIRAN
1120369205 ^

iNOTIFlCARj^TOVIDENq^íg^ octubre de 2020, concede la libertad por pena cumplida a
PARTIR de 25 DE OCTJjBRE De^C20, DECLARA EXTINGUIDAS LA CONDENA PRIVATIVA 0E LA LIBERTAD Y
ACCESORIA DEflNHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS SE ADVIERTE
QUP LA SOqCITUpr INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN PUEDEN SER ALLEGADA AL CORREO'
VENTANILLACSJEPMS8TA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. PARA SU DEBIDO TRAMITE.

SlLyiA MERCEDES GONZALEZ CACERES
escribienteN

23/10/202012:03:00p. m.



Rama Judidal
Consejo Superior de laJudicahus

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCIÓN DE PENAS

ventanillacsieDmsbta@cendoi-ramaiudicial.Qov CP
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273 '

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Octubre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020)
Oficio No. 1097

Señor ASESOR JURIDICO
COMPLEJO PENITENIARIO YCARCELARIO LA.PdoT^
CIUDAD \

REF: NUMERO INTERNO 42^5''^^
No. único de radicación: 5tííl06MOOO
Condenado(a): GOMEZ JUNIOR BBL1
Cédula; 11203692p.&
Delito(s): CONCTeR

PÓ201600079
.TRAN

Delito(s): CONCÍERTO PARAüELf^QUIR

SIGCMA

\ >vEn atención de lo dispjíesto'W el Juzgado 019 de Ejecución de Penas de esta ciudad,
con^di^mente le\remito'̂ ppía del auto del 19 de octubre de 2020 , mediante el cual
CO(^EDE LA LIBERTAD^POR PENA CUf^lPLIDA APARTIR DEL 25 DE OCTUBRE DE 2020
al(latocímdenado(a)Cs)^OME2 JUNIOR BELTRAN.

CQPIa)d§L ALUDIDO AUTO DEBERÁ REPOSAR EN LA HOJA DE VIDA DEL(LA)(LOS)
qONE^ADO(A)(S). PARA SU CONSULTA YDEMÁS FINES PERTINENTES.

Cordialmente,

SILVIA MERCEI

Anexo. Lo anunciado en 1 folios.

lONZALEZ CACERES
gÉNTE

Al contestar sírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna.



•23/10/?020 Correo: Silvia Mercedes González Cáceres • Oudook

Entregado: NI 4245 -19 OF 1097 JURIDICA

Microsoft Outlook 1

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41iP9e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie h/10/2020 12:08 PM
Para: Keny Martínez Pautt <kmaninp@cer>doj.ramajudjcial.gov.co>

i 1 archivosadjuntos (301 K6)

NM ?45 - 19 OF 1097 JURIDICA ;

El inensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Keny Martínez Pautt (kmart¡np@cendoi.ramaludicíai.Qov.co)

Asur to: H14245 - 19 OF 1097 JURIDICA

http8://outtook.office.COmMiail/sentitems/id/AAQkAOY1MDhmYmMOLWQ3MlMtNGJhYy1hMJU1LTÍONzl3YWQzyjQOZAAQAOkmgOehjdBMv2AldKv4S... 1/1'



RamaJudielAl
Conw)0 Supcricjr de la Judicahua

JUpúblka.de Cok^nbi*
SIGCMA

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

CARCEL
Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O. C.

11001-60-OCM)00-201B-01501-00
"4775 ~
FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ

CONCIERTO PARA DELINQUIR (Art. 340-2 CP), TRAFICO DE '
ESTUPEFACIENTES (ART. 376-3 CP.). FABRÍCACION, TRÁFICO Y
PORTEDEARMAS DEFUEGO (ART. 365 -7 CP), USO DE
MENORES PARA LA COMISION DEDELITOS (ART 188DCWcflsey
906/2004)
EL BUEN PASTOR

REDENCION DE PENA '

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3323 -Mí

Bogotá D. C., mayo once (11) de dos rpil velntitt;^te023)

1.- ASUNTO POR

Emitir pronunciamiento en tomo a la eventual c^Qesi6K;^>j:edención depena en
fivor de FLOR DE MARIA CEL0^01;|ERNANDE2Láárd^TOn documentación que
antecede.

2.- ANTECgP^TES PROCESALES
1.- Ei 19 de^yiemt>re da 20\8, el Juzgado JDO 1 PENAL DEL CTO
ESPECIAUS^Ó^BOGOTA, coWné aFLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ
Identifi^i:» w^^:^di¡:a de ciudadanía No. 52683668, a la pena principal de 102
MESES^MÚUTa^^í^I^^^^ '/-L.M.V. ala pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio
de derecnós VÁncionéi^dúblicas oorel mismooeriodo. al haber sidohalladacámolice

Aresponsable djfÍBs ^élU:.:! deCONCIERTO PARA DEl.INQUIR AGRAVADO, PORTE
TRAFICO I^StUPCFACIENTES. USO DE MENORES PARA LA COMISION DE

J'iISLITOS YI^RTE IL?;GAL DE ARMAS DE FUEGO, negándole ia suspensión
\ ^¿o^dicional de la ejecur i.'ín deia pena yta prisión domiciliaria.

^Dícha sanción la cump'̂ desde el 2 de agosto de 2017. fecha en la que fue
>(fapturado.

2.-EI28 de marzo de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3.- Ei 6 de julio de 2020, se redime pena en 16 días.

4.- El 30 de julio de 2020, redime pena en 26.25 dias por estudio.

5.- EI18 de febrero de 2021, redime pena en 81.5 día«, por estudio.

6.- El30 de septiembrede 2021, 80 dias.

7.-El 25de febrero de ^22, redime penaen 31.S día».

8.- El9 de noviembrede<.2022, concede redención en 71 días y no concede la libertad
condicional.

Ramajudldol
Consc^ Superior de Is Judicatura

RepúbUcs de Cotomhi»
SIGCMA

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La Reclusiónde Mujeresel Buen Pastor de BOGOTA D'C., allegójunto con los oficios;
129 CPAMSBOG AJUR de 27 de diciembre de 2022 y 13 de marzo de 2023, los
certificados Nos. 18687325 y 18755990, de cómputos-oor actividades para redención
realizadas por FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ, además de otros
documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993,
en concordancia con el articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997,
expedida por el INPEC. ' '

I ^
Conforme al aludido certificado se tiene que la sentenciada estudio dM<íén^
sesenta ycuatro (264) horas, en el afío 2022, en los meses de juli^áa^t^yir.
septiembre (certificado 16687325), octubre, noviembre y dlciembre/(fertffíeada '̂
16755990). Dichas actividades se calificaron como SOBRESALIENTE^IjJ^^P^*
para los meses, agosto, noviembre ydiciembre de 2022, que fue evalua^-xonic^
deficiente, aclarando que para dichos periodos no se reratro ^ividadesd^sti^io
otrabajo. I \-V¿\

Por consjg
(22) Dl/é,
MARIA Cf

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciQÍÍaia^réEl^éncfóW.d^ena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación oWÉ^an^f^íla cc^ducta del interno,
al punto que st esta esnegativa, el Juez de Ejecuí^n-déPenas bebe abstenerse de
conceder dicha redención; tenemos^que durante los^ meses en que la penada
desarrolló actividades certif¡radííS'"|!!^ el INPEt^^^ji conducta fue BUENA Y
EJEMPLAR según certificado^lstór^ .de conducta,Vsimismo el desempeño en las
actividades que desarrolló ilte SÓBn^i^LiENTE, tenemos entonces que se reúnen
los requisitos del articulo lOVde'I^Ley 65 de 1993, para efectos de redención de

Ele*confonnidaa\COn el articulo97 ibldem.se redimirán VEINTIDOS
^ horas de estudio realizadas, de la pena que cumple FLOR DE
n^l^ANDEZ, que le serán reconocidos en este proveído.

4.-OTRAS DETERMINACIONES

:^exar lafchá devisita carcelaria virtual efectuada a penada, sin novedad.

f'otra parte, r^erar por segunda vez comunicación al CONSEJO DE EVALUACION
TRATAMIENTO DEL CENTRO CARCELARIO LA MODELO, acorde con lo

ordenado en auto de 9 de noviembre de 2022, confomie lo regula la Ley 65 de 1993,
Acuerdo 11 de 1995, artículo 79, Resolución 7302 de 2005, artículos 4,9,10, y demás
normas concordantes, realice extraordinaríamente evaluación, para determinar si ia
precitada requiere tratamiento penitenciario o 'seguimiento en fase o cambio de fase'
con énfasis en el compor>ente subjetivo y se emita el correspondiente concepto
actualizado, dictamen que se requiere para evaluar el progreso real en el tratamiento
penitenciario dispuesto para CELORIO HERNANDEZ y examinar periódicamente la
procedencia de anticipar su retorno a la sociedad. (Adjúntese requerimiento anterior).

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al RECLUSION DE
MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTA D.C., donde se encuentra la condenad^
para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.



' Rama JudicinI
ConsejóSuperiord« la^dicstura

República deCdoinbia
SIGCMA

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURiE^D DE BOGOTA D.C.,

^ RESUELVE:

PRIMERO; REDIMIR VEINTIDOS (22) DIAS, por estudio, a la pena que cumple la
sentenciada FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ Identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52883668, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: DESE cumpHmiertto INEDIATO al acápite de "otras
determlnacione*"

REMITIR COPIA de este proveído al RECLUSION DE MUJERES EL BUEM>>^^
DE BOGOTA D.C., donde seencuentra la condenada para fines de consultr^'^^;
que obfs en su respectiva hoja de vida. '

Procedenlos recursosde ley. V -*
^ V5

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.! ^

Centro de Serv^
Ejecucióp^iJ
En ía

ruti^s^él-qImÍ^Creso^
' V \-^iiilr7fi —

;nas y Mi

í IU',1 2Ü23

El Secretano,

\MV ^
CHNTRO de S5RVICJ0S ADMINISTRATIVOS

JUlvADOS DS EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA

NOtÍFiCAC!ONi:S
FECHX:42.^£-2¿_ MORA: OaM íl^
NOWBP&

- J f.ii ra „• I li •> ' ' ' ' • I

NQMBRZ.5ÍE.



6/6/2^ 16:32-^, Correo: Fide! Angel Pena Quintero - Outiook

RE: NI 4775 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC,
- Al NO. 2023 - 551 CONDENADA; FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ -

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 18:17

Para:FÍdel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 4:11 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon(2)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 4775 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC, - Al NO. 2023 - 551
CONDENADA: FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ -

NI 4775 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC, - Al NO. 2023 - 551
CONDENADA: FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ -

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorío de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR !a providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PAF^ RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https;//outíook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACOjxx31£qFCl<AugxR8TOm4%30 1/2



6/6/23.16:32 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen.Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puedeser utilizada
porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACOjxx31EqFCkAugxR8TOrrj4%3D 2/2



Rmajúdldal
ConaeioSupofor de 1aJudicatura

Rci>úblka de CoKnnbia

SIGCMA

3UZ6ADC>: DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reduslón:

DEastdN

llOCl-6e-00-OO0-2Q16-015OX-OQ
4775 f
JAfflO YESID CORTES MURCIA
COi'línERTO PARA DeUNQUIR, TRAFICO DE
eSTUPEPACIENTES, FABRICACION, TRÁFICO YPORTE D6
ARMAS DE FUEGO. USO DE MENORES PARA LACOMISION
DEpeUTOS.
LA MODELO
DES'ERTO RECURSODE REPOSICION

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 552

Bogotá D. C., mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO IK>R TRATAR

Cumplido el traslado del artículo 189 inciso 2" del C. P. resolver sobre el recurso de reposición
y en subsidiode apelaciónInterpuestopor la defensa contra el auto del 11de noviembrede 2022,
en el punto que no concedió ia suspensión condicional de la ejecución de la pena al sentenciado
JAIRO YESID CORTES MURCtA:

I' 2.DECISIÓN RECURRIDA
Mediante auto del 11de noviembre de 2022, este despacho noconcedió lasuspensióncondicional
de la ejecuciónde la pena al sentenciado JAIRO YESID CORTES MURQA, por cuanto el subrogado
fue objetode análisis en la sentencia condenatoria y, losdelitos por los que fue condenado el
precitado en la actuación de la referencia, se encuentran excluidos por el artloilo 68 A del CP.,
para la procedencia del subrogada deprecado.

3. DEL RECURSO

Indica el recurrente que, inteiTJone recurso de reposición contra la decisión que no concedió la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, que, en efecto asi lo requirió, esperando que
se concediera la 'libertad condicionada' a su prohijado, siendo daro que supera el cumplimiento
de los requisitos contemplados en la norma, teniendo en cuenta la posibilidad de estudiar
simultáneamente ia posibleaprobación del beneficio de la libertad condicional, como así se hizo
respecto de otras condenadas d^tro del mismo radicado, bajo el artículo 64 del CP, modificado
por la Ley 1709 de 2014, que incluye nuevos criterios y solicita sean aplicado en el caso en estudio.

Solicita se reponga la decisión teniendo en cuenta que este Despacho no tuvo en consideración
que el penado cumplía con ios requisitos exigidos para la aprobación del beneflclo de la libertad
condicional, ai no ser concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, situación que si se aplicó respecto de otras condenadas, refiriendo que no se tuvo en cuenta
el principio de Igualdad, máxime que se trata de diferentes senfendados en el mismo proceso y
por los mimos hechos, existiendo interpretación diferente de U norma, omitiendo entonces la
rescriuclón de conducta, elproc^ positivo de resodalizadón, el concepto delcomité disdpiinarlo
del INPEC, el arraigo indicado en^la soildtud que antecede.

Hace mendón sobre el análisis del hecho punible, argumentando que ei Despacho fundamentará
la negativa del subrogado, en la'conducta desplegada por el condenado, como asi se realizóa la
hora de resolver las diferentes solidtudes de otras sentenciadas, para tal fin dta diferentes
sentencias de la Corte Constl^donai referentes al análisis de la función de la pena que debe
desarrollar el juez ejecutor al móniento de estudiar la aprobación de la libertad condicional.

Luego de hacer una breve reser'a sobre el cumplimiento de los requisitos del subrogado de la
libertad condicional, solicita se reponga la dedslón que no concedió la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y en su defecto se estudie la libertad condicional, teniendo en cuenta que,
se analizó el cumplimiento de dichos presupuestos para otros condenados, en atención al derecho
a la igualdad, y en caso de no accederse a lo requerido, se conceda subsidiariamente el recurso
de apelación.

4. CONSIDERACIONES

Las cargas procesales son situadones Instituidas por la ley que demandan una conducta de
realizadón facultativa, normalmente estabiedda en interés del propio sujeto, y cuya omisión le
acarrea consecuencias negativas, como la predusión de una oportunidad o un derecho procesal
Dichas cargas se caracterizan porque la parte a quien se le imponen conserva la Ocultad dn
cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda ejercer coercitivamente a ello.
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Los recursos ordinarios están consagrados en ei ordenamiento jurídico, a efectos de brindar a la
parte a la que se le causó un perjuldo con una providencia Judicial una herramienta para obtener
su revocatoria, modificadón o adición.En ese sentido, tales me^os de Impugnadón tienen como
finalidad rebatir lo dicho por la autoridad, demostrando algún yeiro en la aplicadón de la ley o en
la interpretación que de la misma se ofredó en el proveído confutado.

Antes de abordarse ei estudio del caso en concreto, se debe revisar si los recursos de reposidón
y apeladón interpuestos por el condenado JAIROYESIDCORTC& MURCIA, fueron sustentados en
debida forma o si por lo menos se aproximaron a presentar una controversia con lo decidido. Para
el efecto es menester señalar que el articulo 189 la Ley 600 de 2000, dispone:

'5*/vo /as txcefKKmeslegales, el recurso de reposición procede contm'MsproviOenclis Oesusancladóti
we deban noMarse, contra las Interlocutorias de primera o única liistancla / contra las aue declaran
la prescripción de la acción o de la pena en segundaInstancia cuando'ello no fuereobjetodelrecurso.

Cuandod recurso de reposición se formule por escrito y como único, vencido el término para Impugnar
la decisión, el secretario, previa constancia, dejaré el expediente a disposición del recurrente por e!
término de dos (2) días para la sustentación respectiva. Venddo este término, la soHcItud se mantendrá
en secretaría por dos (2) días en traslado a tos sujetos procesa/es, de lo Que se dejaré constands.
Surtido el traslado se decidiré el recurso dentro de los tres (3) días siguientes.

l3 reposición InteiTiuesta en audiencia o diiigertcia se decidiré allí mismo, una vez oídos fos demés
sujetos procesales.'

Por su parte, el artículo 194 Ibídem indica: -

'Cuando se haya interpuesto como úniee el recurso de apelación, veMdo el término par» recurrir, el
secretarlo, previa constancia, dejará el expediente a disposición de (¡iiienes apelaron, por el término de
cuatro (4) días, para la sustentación respectiva. Preluddo el Cérm/no'anterior, correré traslado común
a los no recurrentes por ei término de (uatra (4) días. :

Si fuese viable se concederé en forma Inmediata mediante provídébda de sustandadón en que se
Indique el efecto en que se concede.

Cuando se Interponga como principal el recurso de reposidón y subsidiario el de apelación, negada I»
reposición y concedida la apelación, ei proceso quedaré a disposidán de los sujetos procesales en
traslado común por el término de tres (3) días, para que, sí lo consideran conveniente, adidonen los
argumentos presentados, vencidos los cuales se enviaré en forma inmediata la actuación al superior.

Cuando se interponga el recurso de apeladón en audiencia o dlllgenda se sustentará oralmente dentro
de la misma y de ser viable se corKOderá, estableciendo el efecto y se remitiré en fyrma Inmediata ai
superior.'

De la lectura de las disposidones legales transcritas, se pueden extraer dos conduslones
puntuales:

1. La oblisatoriedad de una adecuada auatentación: Quiere' dedr esto que la sustentación
debe estar dirigida a atacar la decisión adoptada por el fundonarfo de instanda pretendiendo
demostrar el desacierto de la misma, lo cual debe hacerse de manera coherente y razonable y,
paralelamente a ello, las bondades de ia tesis propia, presentando razones de peso legales y
Jurisprudenciales para derruir ia presunción de legalidad y ad^rto que cobija las providencias
judiciales.

Al respecto ia Sala de Casadón Penal de la Corte Suprema de Ju'stida, en varias providendas se
ha pronundado al respecto, verbigratia, en el auto de 23 de febrero de 2011, dentro del radicado
35676, dijo:

l

'la impugnación es la herramienta de carácter constífuctora/ que tieHen las partes para controvertir la
legalidad de la prcvidenda emiOda. Por este motivo, e¡ recu/re/rte debe ser ciaro y cafte««n(e af
expresar las razones por las cuales eonsMera que Imdecisión cuestionada ito se ajusta a las
normas procesales o sustantives en las que se debe fundamentar. Cualquier otra expresión
e manifestacfóa del recurrente que no e«té dirigida a demostrar esta inconsistenela legal, no
puede considerarse como sustento de la Impugnación. Ello no implica necesarlarrtenie el uso de
un lenguaje técnico, soOre todo cuando el recurrente no es abogado, como gue basta la etpresión de
los argumentos de oposición presentados en forma dara y comprensible.' (flegnilas del despacho)

Posteriormente dentro de la radicación 36407, en providencia del 1 de febrero de 2011, se
expresó:

'3- ¡ • Quien eontroviertm una decisión Judicial tiene una orpa argumentativa alta, pues debe
exponer de manera clara las razones per las que no se eomi>atte la providencia r*cufr1iíi,
Indlcandoporquirazónseapartadeella.
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3.2. En ese orden tle ideas saóébe presentar un debate entre los fundamentos de la decisión y
sus plantmamimntos, y la nuón par la que se debe acoger la tesis propuesta, la Que M opone
a la decisión cuestionada, para que a partir de allí se traoe en debida forma el debate y (en^a razón
de ser el recurro, pues la finalidad del mismo no es ofra que rebatir los asuntos »0Í
consignados.' (Subrayado fuera de texto original).

2. La facultad del funcionario da Instancia da examinar la prx>cedancJa del recurso: Oebe
el luez ante quien se Interpone el recurso, revisar la suficiencia argumentativa de la impugnación,
que es presupuesto de su concesión; al respecto, tenemos la providencia de 11 de abril de 2007
dentro del radicado 23.667 que indica:

'De afil que la fur\damer\tad6n de la apelación cortstjtuya un acto trasccnder^tc en la composición del
nto procesal, en la medida que no basta con que el recurrente expresa Inconformidad genérica
con la providencia Impugnada, sino que le es indispensable concretar el tema o materia dm
disentimiento, presentando lós argumentos tácticos yJurídicos que conducen a cuestíonarla
determinación impugnada, carga que, de no ser acatada, obliga a declarar desierto el
recurso, sin que se abra a tramita la segunda instancia, toda vez que de frente a una
ñ/ndamentadón deficiente el fundonarfo no puede conocer acerca de qué aspectos del
pronunciamiento se predica e! agravia. Pero una vez satisfecito el presupuesto de la
fundamentBcián expikJta o sufíélente, en cuanto identifica la pretensión del recurrente, adquiere l9
característica de convertirse en HmHe de la competencia del superior, en consldenKión a que sólo se le
permite revisar Jos aspectos impugnados.' (Negrillas del Despacito).

El Caco Concreto

En el presente asunto, tenemos que el recurso presentado por la defensa del sentenciado JAtRO
YESID CORTES MURQA, djsta ^presentar una verdadera controversia frente a lo decidido por
este Juzgado en el auto del 11 de noviembre de 2022, que no concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena deprecada en favor del precitado, pues, el recurrente centró sus
argumentos en sustentar la precedencia del subrogado de la libertad randidonal, beneficio y
aspecto que no se analizó en Iq.providencia atacada, y no objeta lo relativo a los presupuestos
para la procedencia o no del berieficioestudiado en la providencia recurrida.

De manera que el recurrente no planteó argumentos que apuntaran a controvertir los ñjndamentos
del auto del que supuestamente disiente, no plasmó ni siquiera someramente consideraclonies
Juridicas para refutar la decisión que no concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y recordemos, como se anotó en párrafos anteriores, »c nue el recurrente sustente

Oebe tenerse en cuenta que la sustentación del recurso no es más que la exposición de las razones
de hecho y de derecho que debf<aduclr el recurrente como manifestación de su discrepancia con
la providencia judidal que le es desfavorable, luego, ta Inconformidad se debe orientar con
argumentos fácticos, jurídicos Inclusive probatorios que demuestren los desaciertos de la
decisión para sacar avante la enmienda a través del reexamen de la providencia confutada.

Basta con revisar que, en la sustentación del recurso, et propio recurrente manifiesta que, aun
cuando solicito la suspensión condicional de la ejecución de la pena, esperaba que, de no ser esta
procedente, se otorgara a su prohijado et beneficio de la libertad condicional, por lo que, sus
argumentosse Indinan únlcameVite al cumplimiento de tos requisitos de ese subrogado, haciendo
énfasis en la eventual valoración de ta conducta y tratamiento penitenciarlo cumplido por el penado
hasta e) momento, y que hiciera este Juzgado al momento de resolver sobre dicho mecanismo, se
insiste, enfocado a los presupuestos que contempla el articulo 64 del CP.

Entonces, aunque se entiende que el reparo de la defensa es sobre el estudio de la liberé
condicional, como se ha- venido Indicando, lo requerido como asi lo afirma en la sustentadón, fue
la susperislón condicional de la ejecución de la pena, y en ese sentido se estudió y emitió decisión
de fondo en proveído del 11 eje noviembre de 2022, que pretende atacar, luego, no puede
pretender a través del recurso p^sentsdo se estudien beneficios que no fueron objeto de análisis
en la providenda recurrida, máxime que, de la revisión del expediente se observa que, en auto
del 24 de marzo de 2022, este Juzgado resolvió de fondo sobre la libertad condicional, contra el
cual, obviamente si procedían los recurso de Ley.

Conviene aclarar que, el recur^ fue presentado explícitamente contra la dedslón del 11 de
noviembre de 2022, se insiste^ la defensa sustento et recurso interpuesto con referenda al
cumplimiento de ios presupuesttis del beneficio de la libertad condicional, que no fue objeto de
estudio en la dedsión atacada,'de manera que la inconformidad manifestada no puede tenerse
como sustentación jurídicamente atendible.

Así las cosas, lo que procede en empresente asunto es dedarar desierto el recurso interpuesto, en
razón a que ia Indebida susten^a'ctón del recurso Irrumpe en él ordenamiento como una car^
procesal de Ineludible cumpllmleMtó para el Impugnante.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIEONUEVE DE EJECUaÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE!

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTO el recurso de reposición y ¿n subsidio apeladón Interpuesto
por la defensa del sentenciado JAIRO YESID CORTES MUROA Identificado con la cédula de
dudadanla No. 797721B6, contra el auto del 11 de noviembre de 2022, que no concedió 2l
subrogado de la suspensión condidonal de la ejecudón de la pena.

SEGUNDO. - Contra esta decisión únicamente procede el recurso de Repotidón

notifíquese y cúmplase.

RUTH^LLA MELGAREJO MOLI|(A
3UEZ

^'r ' ADMINISTRAT-- de penas ...
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RE: NI 4775- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC
- Al NO. 2023 - 552 - CONDENADO; JAIRO YESID CORTES MURCIA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 18:17

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(5)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: viernes, 12de mayo de 2023 4:34 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gDv.co>
Asunto; NI 4775- JUZGADO 19DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC - Al NO. 2023 - 552 -
CONDENADO: JAIRO YESID CORTES MURCIA

NI 4775- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC - Al NO. 2023- 552
CONDENADO: JAIRO YESID CORTES MURCIA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito suamable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cencloj.ramajudicial.gov.co_

CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

h(tps://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WV¡M2AwYTFhYQAOAOPpBvOdgOZBs2yVFCYJiSc%3D 1/2
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duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El MedioAmbiente es cosa de
todos

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la RamaJudicial de Colombia.Sí no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato; respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puedeser utilizada
por el personal o compañia a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOPpBvOdgOZBs2yVFCYJiSc%3D 2/2
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Radícaclo: | 11001-31-04-041-2011-00566^
Interno:
Condenado: EDQAWAKNULFOQUIROGA PORRAS
DeJIto: HOMICIDIO AGRAVADO
Redusión: COMEB - LA PICOTA
Dedaién: REDENCION DE PENA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 540

Bogotá D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (202^[5^^>-S, ,y
ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en tomo ala ai recono^^ento w r^ención de pena
en favor del sentenciado EDGAR ARNULFb Q^Irog^POR^S, conforme
a la documentación allegada.

ANTECEDÍÑTCS PROcl^l^
1El 30 deabril de1998, ej Juzgad^40 Penal del Cirojíto deBogotá, condenó
a EDGAR ARNULPO QUIROGA PORRAS, identificado con cédula de
ciudadanía l^íT'9.499.38j. a iá.pena principal de 40 años de prisión, a la
accesoria de^i^abllitación pára él^jercicio de derechos yfunciones públicas
por el ténrilni^e^^ afios; yal pago de perjuicios materiales ymorales en
suma eí^ívaler^-a 2000 gramos oro, como autor responsable del delito de
HOMICI&IO rAeRA^DO, negándole la suspensión condicional de la

veíecución^e taV^a:
\
•2>r Condecisfon de fec^ abril 16de 2012, el JuzgadoOncede Ejecución de
. Pmas y Medidas de Seguridad de Bogotá, redosificó la pena impuesta a
•E^GAR ARNULFO QUIROGA PORRAS en aplicación del principio de
J|avorabtlidad, yfijó como pena 25 años deprisión.

3.- El 5 de juliode 2013, el prenombrado fue capturado y puesto a disposición
de las presentes diligencias para el cumplimiento de la pena, en consecuencia,
se ordenó su encarcelación en el COMEB de Bogotá 'La Picota*.

4.' Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así;

126 días, con auto de fecha 31 de Julio de 2015.
162 días, con auto de fecha 12 de mayo de 2017.
222.5 días, con auto de fecha 06 de mayo de 2019.
101 días, con auto de 30 de diciembre de 2021
147 días, con auto de 23 de abril de 2021

5.- Con decisión del 14 de septiemtxe de 2016, se negó la rebaja del 10%
contemplada en el artículo 70 de la Ley 975 de 2005.

6.- El 21 de diciembre de 2021, se aprueba ía {propuesta de permi^
administrativo de hasta 72 horas.

Ramo Judiciid
ConaejoSuperiorde la Judicahira

Rc^blka deColombia
SIGCMA

7.- El 26 de dídembre de 2022, se redime pena 222 días, por trabajo y no se
concede el sustituto de prisión domiciliaria.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la redención de pena.

El complejo carcelario y penitenciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota',
allegó junto con ei ofido No. 113-COBOG-AJUR-2126 de 24 de marzo de
2023, los certificados No. 18692668, 18679393, 18710633 y 187^2^2^
cómputos por actividades para redención realizadas por EDGAR
QUIROGA PORRAS, además de otros documerttos soportes de las^^^ndas
del articulo 100 y s. s, de la Ley 65 de 1993, en concordancia con
de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida^rel IMPEC^-^wf ^

Conforme a los aludidos certificados se tiene que i
ei año 2022. en los meses de abril, mayo y
agosto yseptiembre (certificado I8679393)\bcti>^
noviembre y diciembre (Certificado 18765252).

S4 horas, así: en
>>18592666) juiio.
cádo 18710633),

Bartículo 101 de la Ley 65 ^e'lwí'̂ dicwnLía^Bdención de pena atener
en cuenta la evaluación <^el trabSjo, la educaciórro enseñanza y laconducta
del interno, al punto que ^^^^egatrva.el Juez de Ejecución de Penas
debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los
meses en t^e-^ penado'̂ ^esat^lló actividades de trabajo y educativas
certfficad^-Hw-^ INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR,
asimisr^o dur^elós periodos que adicionalmente certifica el Establecimiento
Carcelai;^) el desém^o en las actividades de trabajo que desarrolló fue
SOBRES^ÍENTEfte^emos entonces que se reúnen los requisitos del artículo

Moi de la Ley,^^e'1993, para efectos de redención de pena.
.'A \

ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley65 de 1993, que prevé
fique por cada dos días de trabajo se abonará un día de reclusión, sin obviar

no se podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo, se redimirán
•^NOVENTA YUNO PUNTO CINCO (91.5) díasdelapena quecumple EDGAR

ARNULFO QUIROGA PORRAS, por las 1464 horas de trabajo realizadas.

4.- DE OTRAS DETERMINACIONES

Previo a resolver sobre la procedencia del sustibjto de prisión domiciliaria que
trata el articulo 38 G del C.P., se ordena:

4.I.* Teniendo en cuenta la información suministrada mediante informe 027 de
6dé enero de2023, delÁrea deAsistencia Social, de laimposibilidad dereaftzar
la vi^ domiciliaria, para verificar las condiciones fomiliares y sociales del
penado QUIROGA PORRAS, con base en la información suministrada, en la
CALLE 76 SUR # 87 J - 18 BARRIOSAN BERNARDINOBOGOT^ contacto
EDWIN PEREZVALLEJO móvil 3155691573, pues en la dirección aportada rto
lo conoceno no contestanal llamado y en el móvil suministrado no ^e posible
obtenercontacto,se enterará 6ü penado en su lugarde redusión actual,para que
complementela información, sobre ladirección exacta ycertfique el núm«t) de
mó^ y personade contacto, a fin de realizar al visita de verificación del arraigd.
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4^- Reiterar el requerimiento aJ penado EDGAR ARNULFO QUIROGA
PORRAS, en su lugar de reclusión actual, que debe acreditar el pago de los
p^uícios fijados en la sentencia, en el equivalente a 2000 gramos oro o en su
defecto demostrar sumariamente la imposibilidad de hacerlo.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la EST.
PENITENCIARIO y CARCELARIO LA PICOTA BOGOTA D.C.. donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respecfiva
hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DEP'Í^K-
MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C..

RESUELVE: /i. ,

PRIMERO: REDÍMR noventa y uno punto dtico (9^.5). días, por trabajo, al
sentenciado EDGAR ARNULFO QUIROGA PORfO^. identificMO con lacédula
de ciudadanía No. 79499363, conforme lo e)q>^sto ^We^ '̂̂ ído.
SEGUNDO; Dese cumpllmientQ^^a lo or^é^l^^i^ el acápite "otras
determinaciones". \'í^
TERCERO: Finalmente, la remisión de copias de este auto al
COMPLEJO PENITENCIARIO ^ CARCELARIO METROPOLITANO *1^
PICOTA" DE^BO&OTA D.C\^donde se encuentra el condenado para fines oe
consutey^i^üe obre en su^^ectiva hoja de vida
Contra ^ta prpvidá^a proceden los recursos de Ley.

\ NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGA

JUEZA

Centro de Servidos Administrativos - d
Ejecución de Penas y Medidas de SeflnrKi.JO

En la fecha Notfflanp ocrEstadc No.

o 8 JU:J 2li23
La anterior piu^j

El Secretario.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

: ZZZlNUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

OFL

FECHA DE ACTUACION:

OTRO

'"K '''i-- ,

•

DATOS DEL INTERNO

•: UÍ r/?0 7FECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DE INTERNO (PPL): 'O U/i-*

FIRMA PPU

VI ^

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:

O



6/6/23.16:20 Coireo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 2227- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al
NO. 2023 - 540, CONDENADO: EDGAR ARNULFO QUIROGA PORRAS

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:21

Para:Fídel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(i)cendoj.rama|udlcial.gov.co>
Enviado: sábado, 20 de mayo de 2023 1:06 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: NI 2227- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 540,
CONDENADO: EDGAR ARNULFO QUIROGA PORRAS

NI 2227- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 540,
CONDENADO: EDGAR ARNULFO QUIROGA PORRAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia enarchivo adjunto proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legalesa que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outlook.ofTice.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwrTFhYQAQAHB8fs5mQF9MIGf0BVYJFpc%3D 1/2



6/6/23.16:20 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlooic

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende Uamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El MedioAmbiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitentey
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene infonnación
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20VWiMzAwYTFhYQAQAHB8fs5mQF9MIGfOBVYJFpc%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS
Y HEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 1 11OO1-6O-O0-023-2O16-O8SS4-QO
Interno: 4268
Condenado: 3HON EOISOW OSPINA VIiJ>REAt
Delito: reMINlClDIO AGRAVADO TEhfTADO
Reciuslén: COMEB LA PICOTA
Dedslán: j REDIME PENA

AUTO INTCRLOCUTORIO No. 2023 - Sft7

Bogotá D. C., mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO J

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en tomo aleventual recDff^mlento derwléndm^
pana en ftvor de 3HON EDISON 05PINA VXLLAREAL.

2. ANTECEDENTES PRO^S^ÍES \

!.• El 5de Julio de 2019, el Juzgado 49 Penal del Circuido.<»^hii^9MS^<^^^noclmlento de esta
ciudad, condeno JHON EDISON OSPINA VILLAREAL Ide^Pj^lld'^^dula deciudadanía
No. 1.015.422.749, a la penatde 125 meMs de prisión,^jja^^sorra de inhabilitación para el
ejerdclo de derechos yfunciones públlcaspofil^ismo lapso%l;h^laMautor responsable del delito
de femlnlddlo agravado tentado, negándole l&susoenslón ajnofa^ralde la ejecución de la penay la
prlstóndomiciliarla. ^

Dicha sanción la cumple desde el 4 •
previa, y le fue impuesta nedida de as

id' da 2019, cuandofue capturado por ordenJudicial
liento en centro de redusim, hasta la fecha.

2.- El 23 de septle £19; este d«p^o avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Ai sentenclajdd ^elia^conocldo redención de penaasi; '
97diai, el12 oe éheré^e 202^
60.5 dfaa, el23W''miru-^^>^l.
1o4.5 dias, el27^6 enervé 2022.

el03 d¿jB^ó de2022.
^.S d^, el 7de oOobre de 2022.
4.-^r'^de noviembre de 2022, se repuso la decisión del 3 de agosto de 2022 yse aprobó la

de beneficio administrativo de permiso hasta por 72 horas.

de mayo de 2023, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-2646 de la misma fecha, con
documentación para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciarlo Carcelario COMEB "La Picota', allegó Junto con el oficio No. 113-C080G-
MUR-2646 del 6 de mayo de 2023, certificados de cómputos por actividades para redención
realizadas por JHON EDINSON OSPINA VILLAREAL, además de otros documentos soporte de las
exigencias del artículo 100 y ss., de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la
Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997 expedida por el INPEC

Oe acuerdo con los aludidos certificados el sentenciado b3bajó un total de 1.088 horas, así:

CerVñcado No. 18654707, en el año 2023, en septiembre (168 horss).
CerUñado No. 18738854, en el año 2022, en octubre (160 horas), noviembre (160 fioras^,
diciembre (160 hor9s).

• Certificado No. 18825834, en el a/ío 2023, en enero (168 horas), febrero (160 horas), marzo
(112 horas).

Elarticulo 101 de la i.ey 65 oe 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, so esta es negativa, el
Juez de EJecudón de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. En el presente asunto se
tiene que durante ios meses en que el penado desarrollo actividades certificadas por el INPEC, su
conducta fue cailñcada como EJEMPLAR, de Igual forma el •desempeilo de las actividades que

Página 1 de 2
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desarrollo durante el periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fue SOBRESALIENTE, por
tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, parB efectos de redendón de
pena.

Por ende, y conformidad con el articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se atMnara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, se reconocerán aesante y ocho (68) dfas de (a pena que cumple OSPINA
VILLAREAL, por las 1,088 horas de trabajo realizadas.

4. OTRAS DEieRNINACIONES

!.• Con el ñn de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en auto del 1" de novlembce; '̂6é~^22,
OFÍCIESE al director del Complejo Penitenoarío con Alte, Media yMínima Seguridad de B^ig^Xa^Pfcota,
para que Informe st ya se programó el beneñdo administrativo de permiso de hasta
sentenciado JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, previamente aprobada por ^e Despadi^
Además, de ser así, indique sise Informó de lassalidas programadas, al Comandantel5£l»-ESf^lOT
de Policía de Suba de la ciudad, para que se activen e intensifiquéis medidas de^^pmteccíón
dispuestas para la victima de esta actuación, oen caso de no tentfM,'\doptaran 1^que lUei^n
necesarias para prevenir las acciones o actosque puedan ponerlaen peligro, ante laWgr^ones
graves que sufrió por parte del precitado. \ ^

2.- Teniendo en cuenta la vinculación a la uwá ^pn radicado No.
11001310302420230017400, dispóngase lo pertinente paVa enilCB «puesta acorde conloshechos, pretensiones yestado actual de las diiigendas. \ \^
Rnalmente, remitir ropia de este proveido'̂ al E^a^ledmlento^ñl^ndario Metropolitano de Bogotá
*La Picota", donde se encuentra el cMdérado-paraijflnes de con^Ka ypara que obre en su respectiva
hoja de vida. \ \ ) 'J

Por lo expuesto, EL JUZGADO DiraNU^E DE EJECUCIÓN Dfl PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ^D. C., \ \

PRIMERO. - REDIM»-SESÉNTA Y OCHO (68) DIASa la pena que cumpleel sentendado JHON
EDISON OSPÍMA ^L|AR^L Idantiflcado con cadula da ciudadanía No.1.015.422.749,
conforme loexpúestáe^ proveído.
/A \SEGUI¡|00. - Atra^^ixentro deServidos deesta Espedalidad, dar cumplimiento alacápite de

o'cras determinaclonesr

TERCES^. • REMITIR COPIA de este proveído al Establecimiento Penitenciarlo Metropolitano de
Bog^á ^ Picota', donde se encuentra el condenado para fines de consulta ypara que obre en su^resp^¿a hoja de vida.
Contra esta decisión proceden loa recursos de Ley.

NOnFÍQUESe Y CÚMPLASE N. C \

r^^ntro de Servicios Adf^M»istranvos .í-.JWíi'.-r ^Eecucion de Penas y Seun-.-.o j
En la fecha Notlfinu-^ op.r Estado No. .

c 8 ju;i im
La anterior

Página 2 de 2
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JUZGADO _i2_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABEULON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

A.I. _JC OFI. OTRO_ Nfo,

FECHA DE ACTUACION: I Cí^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): crtvctI ,)(\(¡/\

FIRMA PPL:

OfO

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:



6/6/23,16:20 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 4268 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C -
Al NO. 2023 - 597 - CONDENADO: JHON EDISON OSPINA VILLAREAL

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 18:19

Para:F¡del Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15-80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Fidel Angel PenaQuintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de mayode 2023 6:18 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 4268 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. - Al NO. 2023 - 597 -

CONDENADO: JHON EDISON OSPINA VILLAREAL

NI 4268 - JUZGADO19 DE EJCUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. - Al NO. 2023 - 597 -

CONDENADO; JHON EDISON OSPINA VILLAREAL

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en elsentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legalesa que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj,ramajuclicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20VWiMzAwYTFhYQAQAPsXGxQGrKJOpXaWleivwnk%3D 1/2



6/6/23.16:20 Correo: Fidei /^gel Pena Quintero - Outlook

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El MedioAmbiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen.Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminandocualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*******''**NQTICIA DE CONFORMIDAD*"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.offlce.com/mail/(d/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLT/^OWViMzAwYTFhYQAQAPsXGxQGrKJOpXaWieivwnk%3D 2/2
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JUZGADO DtECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

e6861-60-00-000-20is-0000s<l0

7466
Condenado: AIMER 8ERRAW0SERRANO C.C. 109»a«««2a
Delito: RECEPTACION. PORTE ILEGAL DE ARAMAS DE FUEGO OE USO

PERSONAL. PORTH IL£OAL DE ARMAS DE FUEGO DE USO PRIVATIVOOE
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906 DE2004)

Reduelón COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO liiOKOPOUTM«5p£>
BOGOTA Í.W^.

Deei«l6n: CONCEDE REDENCION DE PENA- CERTIFICA TIEMPO DE PENA OUMTODO

AUTOS INTERLOCUTÓRIOS Nos. 2023 >''61^24

Bogotá D. C., mayo diecinueve (19) de dos mil veii

1.-ASUNTO POR timt;

Resolver sobre redertción de pen^^fevor MsenterKáadW'AIMER SERRANO SERRANO C.C.
1099544426, ycertificación deFj^Wdúmptic^acorde con tasolicitud elevada ydocumentación
allegada. \".

^^^^^NTECEDENTE^PROCESALES RELEVANTES
2.1. Este de^^pyS^j^a^ la pena a^mulada por el juzgado primero de Ejecución de Penas
de Bucaramami@^)tánj(e(^i el 21 de mayo de 2018, de 21 aftos 6mases ds prisión, por
las siguientesMná^^s'cofmnatonas;

2.lX- La sente^^dlcteda el 2de marzo de 2016 por el Juzgado 2° Penal del Circuito
esp^alizado conjunción deConocimiento deBucaramanga - Santander, radicado 66861-
6&:0^00-2015-(XX)05-00. N.l. 7468._en la que AtMER SERRANO SERRANO C.C. 1099544426 fue
ccmerado a la pena principalde 17 AÑOS6 MESES DEPRISIÓN,asi como a la accesoria de
Inhabl^tsción para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo ténr^ino y
p^Díeión paralatenencia y porte de armasde fuego porel lapso de 1 arto tras ser hallado
^or penalmente responsable del punible de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES Y
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, en la misma decisión la fueron negados los
mecanismos sustitutivos de í? pena. '

2.1.2.* La sentencia dictai^J el 8 de marzo de 2017 por el Juzgado 3* Penal del Circuito
Especializado con Función vía Conocimiento de Bucaramanga - Santander, en la que AIMER
SERRANO SERRANO C.C.' 1099544426, radicado 2011-00010^0 fue condenado a la pena
principal de 60 meses de prisión y multa de 500 S.M.L.M.V., asi como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo término tras ser
hallado autor penalmente responsable del puníbie de RECEPTACION DE HIDRICARBUROS,
PORTE ILEGAL DE ARMAS,DE FUEGO O MUNICIONES DE USO PRIVATIVO OE LAS
FUERZAS MILITARES Y FALSEDAD MATRIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, en la misma
decisión te fueron negados ios mecanismos sustitutivos de la pena

2.1.3.- La sentencia dictada el 30 de noviembre de 2012 por el Juzgado Penal del Circuito DE
Fresno - Tolima, radicado 2012-00136- 00 en la que AIMER SERRANO SERRANO C.C.
1099544426 fue condenado a la pena principal de 42 meses de prisión, multa de $495.862.50,
asi como a la accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y fundones públicas pór
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el mismo término tras ser hallado autor penaknente responsable del punible de USO DE
DOCUMENTO PUBLICO FALSO, EN CONCURSO MATARIAL SUCESIVO Y HOMOGENEO
CON FALSEDAD PERSONAL, en la misma decisión I?.fueron negados los mecanismos
sustitutivos de la pena. i V

Por cuenta de este asunto soporta privación de la libertad desde el 22 de Julio de 2012.

2.2. Al penado se le ha redimido pena asi:

251 dias, medíante auto de segunda instancia de 3 de agosto da 2018.
45 dias, el 1 de febrero de 2019
60 dias, el 8 de julio de 2019
81 días, 4 de octubre de 2021
127 dias, el 17 de mayo de 2022 7

2.3.- El 4de octubre de 2021, el Juzgado 3de Ejecución de Pénente Valledui^-^C^sár, no
concede la libertad condicional y no concede el sustituto-da prisiómdomlciliarír '̂iM^ta
articulo38GdelC.P. V w' \

2.4.- El 17 de erwro de 2022, el Juzgado Tercero d(
repone el auto de 4 da octubre de 2021 y concede
hilador.

de Valledi^r, no
.ablación anteel juzgado

2.S.- B 26 de juKode 2022, «I.
confirma d auto de 4 de octubi

|hal del Cirrafto Especializado de Bucaramanga,

2.8.-El 19 de mayo

M.-De la r^en

i23, este uuzgMO asume por competencia la vigilancia de la pena.

3\:O^SIDERACIONES

[^«cdón de ikCARCEL YPENITENCIARIA DE MAXIMA SEGURIDAD DE VALLEDUPAR,
r^et^te oficio ^21EE0217700 de 6 de diciembre de 2021, yEl Complejo Carcelario y
Periit^ciario Metropolitano de Bogotá 'La Picota*, con oficio 113^0B0G AJUR-2002 de 13

^^d^íabí^de 2023, los certificados Nos. 16231547, 18324661. 18433162, 18508440, 18591164
^8j71657 decómputos por actividades para redención realizadas por AIMER SERRANO

.SERRANO C.C. 10^544426, además de otros documentos soportes de las exigencias del
articulo 100 y s. 8. de la Ley 65 de 1993, en concwdancis con el articulo 6 de la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, expedida porel INPEC. . •

De acuerdo con los aludidos certificsdos setiene que el seintendado trabajó 1412 horas asi;
en el aflo 2021, en los meses de abril, mayo y junio (certificado 18231547), julio, agosto y
septiembre (certificado16324661), octubre, noviembre y didembre (Certificado18433162), y
estudio 906 lloras, en el alio 2021, en el mes de diciembre (Certificado 18433162), en el arto
2022, en los meses de enero, febrero y marzo (Certificado 18508440), atxíl. mayo y junio
(Certificado 18591164), y didembre (certificado 18771657).

Actividades que fueron calificadas como sobresalientes.

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condidona la redendón de pena a tener en cuenta la
evaluadón del trabajo, la educadón o enseñanza y la conducta del intemo, al punto que si esta
es negativa, el Juezde Ejecución de Penas debía abstenerse de conceder dicha redención:
tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló actividades para redendón
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como buena y ejemplar, salvo para los
meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre de 2021 y enero de 202X,
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que fue calificada como mala y regular, tenemos entonces que se reúnen parcialmente los
requisitos del articulo101 de la Ley65 de 1993. para efectos de redención de pena.

Enprimer lugar, este despachono reconocerá redención de pena,en 776 horasde trabajo y
168 horas de estudio, realizadas en los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre,
diciembre de 2021 y eneri) de 2022, por cuanto la conducta fue calificada como mala y
regular, ellode confonnidad con lonormadoen el articulo 101 de la Ley65 de 1993.

En segundo lugar,de conformidad con el articulo 82 Ibtdem, que prevé que por cada dos días
de trabajo o estudio se abonará m dia de redención, sin obviarque no podrán computacM más
de ocho horas diarias de actividades laborales niseis horas dianas de estudio^r^rreatmirán
treinta ynueve punto setenta ycinco (39.75) días por las 636 horas de trab^c^i^taF^es y
sesenta yuno punto cinco (61.5) días, por las 738 horas de estudios restantn^^^'úñ't^
a reconocer enesteproveído, porestudio y trabajo CIENTO UNO PUNT^ VÉlÑTlCiNM
(101.25) DIAS, de la pena que cumple SERRANO SERRANO, yi. ^ \ÁkiJ

3.2.- Del tiempo de perta cumplido

S^>re el tiempo de pena curiiplido, se tiene en cuenta\|
y redención de pena.

íiMpr^^ntiva, prisión efectiva

Para el caso, la pena acurt}ul:ig
cumplido un total de151 mése^

cumplir er de 260 meses, de los cuales ha
ontabilizados de la siguiente manera:

- 129 meae» 27 de privac^n d^a libertad, desde el 22 de Julio de 2012 (captura en
flagrancia) \- \ \
21 dé redencíórrM pena reconocida a ta fecha, mediante autos de 3
de agosf^de días), 1 de febrero de 2010 (45 días). 8dejuliode2019(60dias)
4 de octuMe d^2^l4€\ días), 17 de mayo de2022 (127 días) y19de mayo de 2023

. (101.25 dik)'^,/'^
^Enmiuecuencia^^ que. en estes diligencias, el precitado sentenciado ha descolgado
2^^ de la pena acumulada impuesta de 151 meses y12.25 días.

,,^^1^nte, se dispondrá la remisión de coplas de este auto a la EST. PENITENCIARIO y
CAÍ^ELARIO LA PICOTA BOGOTA D.C., doride se encuentra el cortdenado para firws de

;,;£ibri8ulta y para que obre en su respectivahojade vida.

Por lo expuesto. EL JUZG/(DO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: NO CONCEDERREDENCION DE PENA redendón de pena, en 776 horas da
trabajo y 168 horas de estudio, realizadas en los meses de agosto. septiemt>re, octubre,
noviembre, diciembre de 2021 y enens de 2022 al penado AIMERSERRANO SERRANO C.C.
1099544426, por las razones consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: REDIMIR CIENTO UNO PUNTO VEINTICONCO (101.25) días, por trabi^o y
estudio, a la pena que cumple el sentenciado AIMER SERRANO SERRANO Identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1099544426, confonne lo expuesto en este proveído.

TERCERO: CERTIFICAR que AIMER SERRANO SERRANO Identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1099544426, a la fecha, ha descontado dela pena impuesta, un totaf de151 mesiSi
y 12.25 días, tal como quedo consignado en la parta moOva.

Rama Judicial
CcMiM^b Superior de laJadlcatura

República de Colcsnbia
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CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a EST. PENITENCIARIO y CARCELARIO^
PICOTA BOGOTA O.C., donde se erwuentra el condertado para fines de consulta y para Q
«bre en su respectiva hoja de ^da.

Centra esta declaidn proceden los recursos de ley.

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZA

ñlafecha Nottfln..p ocrEstado No

O8 JU'Í ^23
anterior piuvioo.'^.««

BSeoet^
W .
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JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO-, O
TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: C> -

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL: s

CC:

^3.

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



6/6/23. 16:25 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 7468 - JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al
NO. 2023 - 623/624, CONDENADO: AIMER SERRANO SERRANO.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17;15

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 9:37 a. m.
Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzcn@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 7468 -JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -623/624,
CONDENADO: AIMER SERRANO SERRANO.

NI 7468 - JUZGADO 19DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -623/624,
CONDENADO: AIMER SERRANO SERRANO.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por e! juzgado 19 deEjecución dePenas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de la notificación solicito su amable colaboración, enel sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanílla2csjepmsbta@cendoj.ramajudícial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://outíook.office.com/mail/id/AAOkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOxfVcwLq%2FZJt5U8mY9JOZo%3D 1/2



6/6/23.16:25 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atenrión sobre puntos críticos. Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El MedioAmbiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es

el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofrtce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20V\A/iM2AwYTFhYQAQAOxfVcwLq%2FZJt5U8mY9JOZo%3D 2/2
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3UZ6AOO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

5000I-60-00-564-2012-04447-00
7770

denado: WILUAM *' Piawnpo SUTANEME BERMÚDE2
to; HURTO CAUFICADO AGRAVADO, COHECHO POR OAR U

OFRECER, TRAFICO DE ARMAS DE FUEGO PARTES O
MUNiaONES

usl6n: "551 LA PICOTA

AU INTeRLOCUTORIO No. 20:- { - 507

Bogotá O.C., mayodnco (05) dos mil veintitrés(2023) y\
1.- ASUNTO A RESOLVER

ZLLIAM ALEJANDROResolver sobre la redención pena solicitada por el^•<tenra«^^V|HLLIAM ALEJANDRO
SUTANCMI BERMÚDCZ. V7\

; í.-ANTECEOeNTeS-.^i' \i- \ w\
1.- El 11 de febrero de 2013, c. Juzgado 3^ Penal del O^lt^e Gon^mlento de Vlllavicendo,
condenó a WILLIAM ALEJANDRO SUpKNEME BERMÚDES. ib^tmcado con la cédula de
ciudadanía No. 80.190.945, a la pena ^rtapal.de216 mese^egrlslón, multa de 50 s.m.l.m.v., y
la accesoria de Inhabilitación para déjderechos y fülKlones públicas por el lapso de 5
años, al hallarlo coautor responsa^e de1^ de^tos de huito calificado y agravado en concurso
heterogéneo con fabricación, trañc^^rV pórtele armas de fuego y cobecho por dar u ofrecer.
negándole la suspensión condicional

- . _. ^ ... --¿A . '
efe la ejeoiclór

lor d^tíül^to
ción de la pena y la prisión domidllarla.

2.-La Sala Penal ^'Tll^nal Superior detíd^to Judicial deVlllavicendo, el29 deenero de2015,
modifico la ded^óf) ^[í^era Instanda sentido de imponer la pena prindpai en 180 MESES
d« prisión, coKflrmj(^p'ei^o demás.
Dicha MndóiXa cuiif^^(l»i-4a el 29 d« agosto d« 2012, fecha en la que fue capturado en^r^cia yle ja de aseguramiento en centrrt de redusión, ala fecha.
3.- Et tí de noviemt^-de 201 el Juzgado 2° Homologo de v; avicendo avoco elconodmiento de
lak'dlllfl^ndas. .'

Cti^ip^Srajpej'da de aseguramiento en centrrt de redusión, ala fecha.
bw-de 201el Juzgado 2° Homologo de v; avicendo avoco el conodmiento de

4.-Ql'0>eabril de2017, no st iprobó lapropuesta debeneflCo administrativo dehasta por 72

^•S^Áf'sentendado se le ha rea' j:ddo redendón de pena asi:
5 mcMs 16.5 días, el 13 de ]l <}de 2016.
1 mea y 13 diaa, el 26 de octuf e de 2016.
1 mea y 29.5 días, el 15 de mtyo de 2017.
3 meses y 11 días, el 23 de noviembre de 2017.
4 meses y 1 día, el 12 de septiembre de 2016.
1 mes y 11.5 días, el 15 de enero de 2019.

6.- El 14 de febrero de 2019, se concedió al condenado el sustituto de la prisión domiciliarla de
conformidad con lo previsto en articulo 38G del CP, para ello, suscribió dltlgenda de compromiso
y constituyo caudón mediante i^óllza Judidal No. CBC- 100003326 de Seguros Mundial por valor
asegurado de $ 828.116.

7.' El 10 de febrero de 2020, e* >- Despacho asumió el conodmlento de las dillgertdas.
t

8.- Previo trámite de Ley, e l 22 de enero de 2021, se cidenó la revocatoria de la prisión
domidliarfa, hacer efectiva ta l'-jción prestada ante el Conse^i Superior de la Judicatura. Con la
ejecutoria, se libró orden de br^^do intramuros.

9.- La anterior decisión, fue c.i firmada por el Juzgado 3* Tonal del Orculto con Fundones A
Conocimiento de Vlllavicendo, ei 17 de agosto de 2021.

Rana Jodldal S'
CortMjo Superiorde la JudkataJra

RepúbUca do Cotonbia ^
SIGCMA

»3«,BOG.«UR-O65a, p.™ ,,
3.- CONSIDCRAaONES

realizadas por WILLIAM SUTANENE BERHUoá ademárí^J*"^ actividades Míí^etíSón
anSóñi?37fr
certificados se tiene que el sentmcíado estudió 240 honSTasl: Conforme
C&Vñcado No. 17165603, AÑO 2018, noviembre (120 horas), <JÍcteiSÍ¿^M floras;.
Tnbmjó 896 Aorss «sf; \ W*^
Certíffca<ío Ato. ia3924Sj, AÑO 2019, octubre (80 ftoras).\ . V 1\ î
Certíflcado No. 18482469, AÑO 2022, enero (112 hons) .
Cem/taKto «o. ÍS57727Í, AÑO 2022.

Eí artículo 101 de la Lev 65 de

Jor el^'bSSSS^Ia^o certificad^t-n^o, se reún^«^«. ^artí^ de -a Ley 65 driSrSef2íofSe"SSn^«nw, se reunios r^^ del artícull^Oi: de la Ley 65 de 1993, para efectos de redendón^

- •= - - ..Mísíisís

De manera que, en esta dedslón se reconocerá un total de redendón de pena de 76 días

SoiVDSínÍ '̂B'o'Go'T"^?! « «'*« ^«•>«« OE
RESUELVE:

miSÍÍ'sUTANEMETE'̂ ^^^^ W«tlfic«lo con CC. No. 80.190.945 de Bogotí,

TERCERO; REMITIR COPIA de este auto al Complejo Penitenciario con Alta M»di>i
Sj^uridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra t\
obre en su respectiva hoja de vida. f"'"'""/ P»™ ,

, [Centro de Ser
Contra esta tfedsJón proceden los ReeufiKHLdejberv /Y^^ 1 I EjcCUCIOn C
NOTIPÍQUESE YCÚMPLASE i

UIIBUlU nww
Centro de Servicios Administrativos Juzgarlos de

Ejecución de Penas y Medidas de Sem"inad
En la fecha Nottfioitó onrEstadoNo.

D8 JU!J M

La anterior pruviucu^.d

El Secretario



RamaJudicial
ConsetoSuperiordelajudicatura

RepúblicadeColombiaLm

JUZGADODEEJECUCIONDEPENASYMEDIDAS
DESEGURIDADDEBOGOTA

PABELLON

CONSTANCIADENOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIOYPENITENCIARIOMETROPOLITANO

DEBOGOTA"COBOG"

NUMEROINTERNO:

TIPODEACTUACION:

OFI.OTRONn

FECHADEACTUACION:

DATOSDELINTERNO

FECHADENOTIFICACION:-or

NOMBREDEINTERNO(PPI4:

FIRMAPPL:"^

MARQUECONUNAXPORFAVOR

RECIBECOPIADELAUTONOTIFICADO

SIJrNO

HUELLADACTILAR:



6/6/23. ie?24 Correo: Fidel Angef Pena Quintero - Outlook

RE: NI 7770-JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al
NO. 2023 - 507, CONDENADO: WILLIAM ALEJANDRO SUTANEME BERMUDEZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(5)procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:30

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicÍal.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 2:32 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c1^ar2on@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 7770-JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023-507,
CONDENADO: WILLIAM ALEJANDRO SUTANEME BERMUDEZ

NI 7770- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023- 507,
CONDENADO: WILLIAM ALEJANDRO SUTANEME BERMUDEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios AdministrativosJuzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

htíps://oubook.ofnce.com/mail/i<j/AAQkADgyYV\/Y4NzBjLTJhmElNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACIXOonjT05FnPWIvw045Fs%3D 1/2



6/6/23. 16:24 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: Eluso de coloresen el texto,negrillas, mayúsculasy resaltados, solamente pretende llamar su atendón sobre puntos críticos. Noestá

reladonado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. ElMedioAmbiente es cosa de
todos

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antesde imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sí

no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
lasque le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//outiook.office.com/mail/¡d/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1i07VhLTA20WViM2AwYTFhYQAQACIXQonjT05FnPWIvwCM6Fs%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-016-2011-03721-00
Interno: 7626
Condenado. WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ
Delitos: INASISTENCIA ALIMENTARIA
Decisión; CONCEDE LIBERACICN DEFINITIVA- EXTINCION

REHABILITACIÓN - OCULTAMIENTO ARCHIVO

AUTOS INTERLOCUTORiOS No. 2023 - S21

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abhl de dos milveintitrés (2023)

1.-ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver sobre la liberación definitiva y extinción de la pena
en favor del sentenciado WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ, acorde con la
documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- El 28 de diciembre de 2018, el Juzgado 39 Penal Municipal con función de
Conocimiento de Bogotá D.C. condeno a WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ.
Identificadocon cédula de ciudadanía No. 60.767.659 de Bogotá, a la pena principal
de 16 meses de prisión, multa de 10 SMLMVy a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término, al hallarlo
responsable del delito INASISTENCIA AUMENTARIA; concediéndole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, con un periodo de prueba
de 2 años.

2.- El 23 de enero de 2019, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio de la ciudad, emitió OFICIO No. EP-0^085, junto con los anexos de ley,
ante la oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial de Bogotá D.C.

3.- El 8 de marzo de 2019. se allega póliza de Seguro Judicial No. NB 100325611,
expedida por la Compa/^ia Mundial de Seguros S.A., construyendo la caución
prendaría impuesta.

4.- El 9 de mayo de 2019, este Despacho asumió la ejecución de la pena.

5.- Previos requerimientos y traslado del articulo 477 del C.P.. el 30 dé diciembre de
2019, se dispone, ejecutar la pena de prisión impuesta, de manera intramuros, toda
vez que el penado fue renuente a comparecer para suscribir diligencia de
compromiso. Se indica que una. vez en ñrme tal determinación, se emita orden de
captura en contra del sancionado.

6.- El 28 de febrero de 2020, la defensa solicita se cite a la dirección correcta al
penado, para que suscriba diligencia de compromiso, en cumplimiento del principjo
de celeridad y economía procesal, para no recunlr a mecanismos como la solicitua
de nulidad o reposición.
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7.- El 28 de febrero de 2020, el sentenciado suscribe diligencia de compromiso
conforme con el articulo 65 del C.P.

8.- El 17 de mayo del 2022, el despacho solicito a la Dirección de Investigación
Criminal E Interpol-DIJIN y a Migración Colombia el registro de antecedentes a
nombre del sentenciado.

9.- El 27 de octubre de 2022, se redbió ofido 20220511664/ARAIC-GRUCI 1.9 de
24 de octubre de 2022, de la Dirección de investigación Criminal E Interpol-DIJIN, y
el 04 de noviembre de 2022 se recibió oficio 20227032128811 de 21 de octubre de

2022 de MIGRACION COLOMBIA.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la liberación definitiva y extinción de la sanción

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los
subrogados penales, prevé el articulo 67 del Código Penal. lo siguiente: 'ARTICULO
67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena
queda extinguida, y la litwración se tendrá como definitiva, previa resolución judicial
que asi lo determine."

De otra parte, el artículo 67 del Código Penal, indica: 'Si durante el periodo de
pnjeba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caución prestada (...)'.

En el sub examine, se tiene que a WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ, le fue
concedido el subrogado de suspensión condicional de la ejecución de la pena con
un periodo de prueba de 2 ai^os, mismo que comenzó a partir del 28 de febrero de
2020, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 28 de febrero de
2022. es decir que. en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

De otra parle, de la revisión del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad e información obtenida mediante oficios
20220511654/ARAIC- GRUCI 1.9 de 24 de octubre de 2022 de la DIJIN -

INTERPOL y oficio 20227032128811 de 21 de octubre de 2022 de MIGRACION
COLOMBIA, se evidencia que WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ, no registra otros
antecedentes judiciales o salidas del pais sin autorización dentro del periodo de
prueba de 2 ai^os concedido cuando se le restableció el subrogado de la suspensión
de la ejecución de la pena, que corrió de 28 de febrero de 2020 a 28 de febrero de
2022.

De otra parte, NO se tasaron perlutelos en la sentencia: ni »e adelanlá Incidente
de Reparación Integral, según lo infomiado por el Centro de Sencidos Judiciales
dei Sistema Penal Acusatorio en oficio RU AK-O-04009 del 21 de julio de 2021.

Por manera que WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ cumplió las obligadones
adquiridas al suscribir el acta de compromiso y observó buena conducta, al menos
durante el periodo de pnjeba.

En consecuenda, este despacho, con fundamento en los prindpios de
propordonalldad, oportunidad y radonabilidad, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mendortadas procederá a decretar la extindón
de las penas principal y accesorias de Interdicdón de derechos y funciones públicas
que le fueron impuestas al prenombrado en el fallo reseñado, y en consecuenda Q
ordenar la liberadón definitiva del prenombrado.
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De igual forma se ordertará comunicar esta determir^ación a todas tas autoridades
que conocieron del fallo cor^enatorio.

Por consiguiente, una vez se cumpla con lo anterior, devolver la caución prendaría
constituida mediante póliza Judicial NB 100325611 de 01 de marzo de 2019, por
valor de $628.116 de la Compafíla Mundial de Seguros S.A. librando las
comunicaciones del caso, luego efectuar las anotaciones en el Sistema de
InfomiaciónJudicial Siglo XXI y ocultamiento al público del proceso y finalmente la
devolución de la actuación al Juzgado de conocimiento para su unificación y archivo
definitivo de las diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C,.

RESUELVE;

PRIMERO.» DECRETAR UBERACIONDEFINITIVA Y EXTINCIÓN de las penas de
prisión y accesoria impuestas a WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.767.659 de Bogotá, por las razones
consignadas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a todas las autoridades que conocieron del fallo, para su
rehabilitación definíiiva.

TERCERO.- CUMPUDO todo lo anterior, devuelta la caución prendaria constituida
mediante póliza judicial en debida forma, previo registro y ocultamiento del procuo
al público, devuélvase la actuación al Juzgado de conodmiento para la unlTicacióe y
archivo definitivo de las diligencias.

1 En la fecha Notl^ioné PcrEstaclo No.
Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MEtfGAREJO^UNA
JUEZ

O8 m 2Ü23
La anterior

El Secretario.
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Corteo: FldM Angel P«n» Quintero - Outlort

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 2S/05/2023 10-.29

Asunto: NI 7826- JUZGADO 19 DE EJEUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al

NO. 2023 - S21, CONDENADO: WILMARSABOGALRODRIGUEZ

['] Responder • Reenviar

postmastQ'@ddfení3rja.§bv.c@
Para: postmast<

^ NI 7826-JUZGADO 19 DE EJ..
(lemtnto de Ouiloolc

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 2S/0S/2O23 1029

Asunto: NI 7826- JUZGADO 19 DE EJEUQON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI

NO. 2023 - 521, CONDENADO: WILMM^SABOGALRODRIGUEZ

postmast^@6iítlook.ccím ü
Para: po$tmast<

NI 7826- JUZGADO 19 DE EJ.
Elemento da Oudook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 2S/05/2023 10:2S

Asunto: NI 7826- JUZGADO 19 DE EJEUaON D£ PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI

NO. 2023 - 521, CONDENADO: WILMARSABOGAL RODRIGUEZ
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• Mensajeenviado con importanciaAlta.

Fidel An^ Pe^ Qiiiíhteild O
Para: Camila Fe

Cco: jose.roddl

Q AutolntNo521SiExtincjon 782.
204KB

Cotreo: PiM Angel Pena Quintero - OuHeok

Jue 2S/OS/203 10:28

NI 7826- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al

NO. 2023 - S21, CONDENADO: WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notiñcación solicito su amable colaboración, en el sentido d>
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos juzgados Ejecuciónde Penas y Medidas
de Seguridad
Sub Secretaria 3

hBprJíoulook.omce.comM»8Í/senlHems/WAAaíADgyYWY4NiBlLT.ffiYWEINGYwOC1K5TV>iLTA20WVIMiAwYTFhYQAQABXFusiiNíkHSAhsXRct'n<... 2/2



6/6/23. 16:3J Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outiook

RE: NI 7826- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al
NO. 2023 - 521, CONDENADO; WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:09

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Fidel Angel PenaQuintero <fpenap@cendoj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 10:28 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 7826- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 521,
CONDENADO: WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ

NI 7826- JUZGADO 19DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 521,
CONDENADO: WILMAR SABOGAL RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia enarchivo adjunto proferida porel juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de la notificación solicito su amable colaboración, enel sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legalesa que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQABXFushNnJlliAhsXRctYR8%3D 1/2



6/6/23.16:31 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outiook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio Ambiente ^ cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que leapliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas
lasque leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD*"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 11001-60-00-000-2021-02138-00
Interno: 7888
Condenado: YOLANDA ALVIS TAPIERO
Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO. FUGA DE PRESOS

Reclusión: CPAMSM PE BOGOTA EL BUEN PASTOR
Decisión: CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL-' AMPLIA PERIODO

AUTO. INTERLOCUTORIO No. 2023- 626

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

l.-ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de la concesión del
subrogado de libertad condicional a la sentenciada YOLANDA ALVIS TAPIERO,
conforme a las solicitudes elevadas y documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 28 de marzo de 2022, el Juzgado 42 Penal del Circuito con Fundones de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a YOLANDA ALVISTAPIEROC.C. 1.013.596.532,
a la pena príndpal de 27 MESES y a la accesoria de inhabilitación para el ejerdcio de
derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, al haber sido
hallada responsable del delito de HURTO CALIFICADO y FUGA DE PRESOS, negándole
la suspensión condidonal de l.aejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- La sentenciada viene cumpliendo dicha sandón privada de la libertad desde el 14
de octubre de 2021, cuando fue capturada en flagrancia y se le Impuso medida de
aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario, hasta la fecha.

2.3.- El 19 de abril de 2022, este Despacho asume la ejecución de la sentencia,
actuatíón que correspondiq por reparto allegado por el Centro de Senados
Administrativos recibido en horas de la tarde del presente día.

2.4.- El 7 de octubre de 202¿', se concede redención de penaen 8.5 días.

2.5.- El día 13 de febrero de ^023 no se concede el sustituto de prisión domiciliaria que
trata el artículo 38 G del Código Penal.

2.6.- El 15 de febrero de 2^23, se allega orido 129 CPAMSMBOG, con documeríTos
para libertad condicional. 'i
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3.- CONSIDERACIONES

3.1.- De la libertad condicional

La RECLUSION DE MUJERES ELBUEN PASTOR allega mediante oficio 129 CPAMS BOG
de 15 de febrero de 2023:

i

- Cartilla Biográfica actualizada, de la interna YOLANDA ALVIS TAPIERO, en que se
relacionan las diferentes Actas mediante las cuales eI;Consejo de DIsdpllna de penal
calificó la conducta de la prenombrada, como BUENA Y EJEMPLAR.

Igualmente se consigna, que la sancionada inició tratamiento penitendarío desde el 30
de mayo de 2022, siendo clasificada en 'observación y diagnostico', y el 13 de
septiembre de 2022 fue clasificada en fase de "alta seguridad', sin que obre nueva
valoradón o clasiñcación en fase.

- Certificación historia de conducta.

- Resolución No. 0244 de 15 de febrero de 2023 mediante la cual el CONSEJO DE

DISCIPUNA emite CONCEPTO FAVORABLE a la Ubertad Condicional de la sancionada

YOLANDA ALVIS TAPIERO.

Es asi, que la Libertad Condidonal, erigida por el legislador como sustituto de la pena
privativa de la libertad y entendida como grada estatal concedida a las personas
condenadas privadas de la libertad a través de los Jueces, tiene lugar una vez reunidos
los requisitos expresamente señalados en el artículo 64;del Código Penal, artículo 30 de
la Ley 1709 de 2014) que Indica:

'Artkuh 64. Ubertad condidonal. EIjuéz, previa valoradón á» la conducta punible, concederi la Bbertad conMonal a
b persona condenada a pena privativa de ¡a libertad cuando haya cumplido' ton los siguientes requisitos:

l. Que la persona haya cumpOdo las tres quintas (3/S) partes de la pena.

2 que su adecuado desempeño y comportamienco durante el tratamiento penitenciarlo en el centro de reduslón permita
suponer furtdodamente quenoexiste rtecesidad de continuar la ^fecudón deb penj.
3. Que demuestre arralge familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos dt prueba
allegados a la actuación, la existencia o Inexistencia del amigo.

en todo caso su concern estaré supeditada a la reparación a la vktlma o al aseguramiento de!pago de la indemnización
irredlante garantía personal, real batKarla o acuerdo de pago, salvo que se demuestre ¡nsotvenda del condenado. 8
tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendri como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres
años, el Juez podré aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario.'

Tenemos que dicha norma pr;evé un requisito de orden objetivo relacionado con que el
penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciarlo, más la existencia
de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible.

Tal como lo estipula la norma, deberán concurrir todos los condicionamientos legales
paradicha concesión, de manera tal que, ante laausencia de alguno de ellos, resultaiíS
improcedente el mecanismo sustitutivo.
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De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis:

3.2.1.- En cuanto a la valoración dela conducta punible perpetrada porYOUVNDA ALVIS
TAPIERO. r

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre la constitucíonalidad del
artículo 64 del C.P.; en Sentencia C-757 de 2014, la Corte Constitucional declaró
exequible el aparte pertinente del artículo 30 de la l^y 1709 de 2014, que modificó el
64 del código penal.

En dicho pronunciamiento el alto tribunal resalta que si el legislador Introdujo el
componente de VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para determinar la viabilidad de la concesión
de la libertad condicional, lo hizo precisamente para evitar que tal decisión se fundara
en la mera satisfección de un quantum punitivo y por ende, para armonizarla con tos
principios rectores del orctenamiento penal y los postulados del ordenamiento
constitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más amplio denominado
bloque de constltudonalidad.'

Luego, lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad
condicional, desde la óptica de las condiciones del sujeto en particular, pero
atendiendo a principios superjores en prode la protección del interésgeneral, de modo
tal, que es precisamente ese componente el que le permite hacer un juicio de la
conducta desarrollada y los alcances que la misma tenga frente a la sociedad.

Debe quedar claro, que a pa^r de la nueva legislación si bien es cierto se excluye la
gravedad de la conducta como elemento a examinar para el subrogado, el legislador
incluyó la"valoración de la conducta punible", como examen de losaspectos valoratlvos
de la conducta o conductas ilícitas desplegadas por el sentenciado y de las
consecuencias Irreparables que han causado comportamientos de análoga naturaleza y
que en esta Instancia le está permitidoefectuar al Juez de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad, sobre el tema de la expresión "previa valoraciónde la conducta punible",
la Corte Constitucional decidió :

'Decbrw EXEQUIBLE la expresión 'prtrla vahneión óa la conOueta punlUe'contenidaen el artículo 30 de la Ley1TOS
de2014, ene¡entendido dequelasvalsr9Cion«s delaconducta punible hechas porlos Jueces deejecución depenas y
medidasde segundad para decidirsebreila llbertBd condicional de los condenadostengan en cuenta las dramstandas,
elementos y consldenciones hedías el Juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
des^voraUes al otorgamiento de la Hbéttíd condidonal.'

' I

Por tanto, la conducta punible desplegada por la sentenciada debe ser valorada en esta
instancia procesal, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem y
del juez natural, pues esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos
diferentes a los estudiados fíor el Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento
penitenciario, la valoración de la conducta y la necesidad de continuar con la ejecud3n
de la pena.

Reitera además en esta oportunidad la Corte Constitucional que:
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- En dicfia valoración dela conduOa elJuezdeEjecudón dePertas nopu^leapartarse de/contenido delasentencia
condenatoria al momento de evaluar la precedencia del subrogado penal-, debe tener en cuenta el comportamiento
punible, valorado previamente en el faHo condenatorio por el Juet de conocimiento, con la ñnalldad especifica de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penttendarle a ¡partir del comportamiento carcelario del
condenado. Esavahradóndebe teneren cuenta todaslas cireunstandas, elementos y consideradottes hechas porel
Juez penal en la sentenda. sean estas favorableso desfavorablesal otorgamientode la Hbertadcondicional.

• Esnecesario tener en cuentalagravedaddtí demopara establecerel pronóstico de reattaptadóndel condenado a la
sodedad, ' la gravedadde!delito en su aspectoobjetivo y sut>Jetfvo (valoración legal, modalidades y mévUesJ, es un
Ingrediente Importante en eiJuicio de valorque constituye elpronóstico dereadaptadónsodal, pues el ñnde taejecución
de la pena apunta tanto a una readecuadóndel comportamiento del Individuo para su vidafutura en sociedad, como
también a proteger a la comunidad de nuevas conductas deUcUvas', comolo precisó la CorteSuprema de Justicia
(sentencia del 27 de enenj de 1999, M.P.Jorge AnOialCómei Gallego). h

• ftesalta la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera come se realizara la valoración de la conducta
punible, por elJuezde Ejecución de Penas,garantizando elprlndplode Igualdad y reduciendo la artutrariedad. asi: 'De
tal modo, sinpretettdermeanlzarocuandflcar la valoración de laconductaipunible, a manerade ejemploes razortabie
suponerque entre mis gravesea la conducta punible, mis exigenteserí elJuez de ejecución de penas para conceder
ei subrogado de libertadcondldonal. Porel contrario, entre menosgravesea la conducta, menosexigenteseri elJuez
liara conceder did» subrogado.'

Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar las
conductas punibles en el caso concreto.

Se tiene que YOLANDA ALVIS TAPIERO fue condenada por los punibles de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, por los siguientes hechos.

'Ocumeron e! i4 de octubre de 2021, siendo aproximadamvtte las 08:SS horas del día, dentro de! bus articuladodel
sistema Transmilenlo Ruta K-43,cuandoJERSEY JOAN HINCAPIE MATEOS y YOLANDA ALVlS TAPIERO en compañíade
otra persone de nombre Juan Felipe Sarmiento Rodríguez, procedieron a hurtar las pertenendas de la ciudadana Luz
Verónica CIfuentes Pérez, consistentes en un celularmarca XlaomI Redmi Note8 colorazul con folio colorrosadoy
avaluado en la suma de $700.000, el cual fue sacado de su morral cuando estaba en uso de! mismo a través de sus
auriculares, al perzatarse que su móvU ya no estaba en su maleta, Ajrf advertida por otros ciudadanos que se
transporaOan en el articuladoque habíansido las tres personas que se encontraban a su lado las que estaban hurtando
dentro del bus y quienes IrOentaban distraerla didéndole que cuidara sus cosas, por lo que procedió a solicitarles de
devolvieran su Cefáftmo celular, momento en el que hoo presencia la autorWad polldalante el llamado de la vktlmay
de los usuariosdel sistema, y es asi como YOLANDA ALVIS TAPIERO una mujer de 1.60 de estatura aproximadamente,
de contextura delgada, cabellolargo y quienpresentaba una dcatm en su rostro a la altura de la líente, y quien vestía
dechaqueta negra, Jeandaroy tenis blancos, yse encontraba al lado delávkOma, dejó caerdentro delarticulado un
celular el cual es reconocido por la señora CIfuentes Pérez como suyo, lograr/M de esta manera recuperarlo, el cual ante
lacalda quesuMó tuvo rompimlenb delvidrio protector depantalla, según ^ señaló.'

Esevidente que tales comportamientosvulneraron los bienes jurídicos del PATRIMONIO
ECONOMICO Y EFICAZ Y RECTA IMPARTIQON DE JUSTiaA. Punibles que conlleva
cierta gravedad, como así lo resaltó y valoró el failador, -al indicar que:

'Bajo ese entendido y en apUcadón a lo dIspoesO en el articulo 61 del C Penal, en este caso no fueron Imputadas
drajnstandas de mayorpunlbHldady no cottcurren de menor punibllidad,por lo que para el Despacho la pena a Imponer
se estat^ec&i enelprimer cuarto (^terminado enbe24a 33meses 22días deprisión y,enatenddn a quetaconducta
no hje mis alH de lo descrito en el deHto tal comoft* aceptadopor los dudadanos, el Juzgado encuentraJusto y
proporcional Imponer por este delito a JERSEY JOANHINCAPIE MATEUS y YOLANDA ALVJS TAPIERO la pena mínima de
24 meses de prisión. Ahora, como quiera que para el momento de dictar sentencia, los acusados procedieron a
Indemnizara la vktlma Luz Verónica CIfuentes Pérez por valor de $S00.000.oo, para efectos de reparación integral,
eemoconstaen la consignación efectuada, eiJuzgadoharé una rebajadelSQ^ de la pena Impuesta, aOndiendo que la
reparación no fue Inmediata,sino que se presentó conocasiónde la suscripción del preacuerdo y asi la pena definitiva
a Imponer por este demo a JERSEYJOAN HlfUCAPlE MATEUS y YOLANDA ALVtS TAPIERO, con el descuento anunciado
da como resultado DOCE (12) MESESDE PRISIÓN.'

(...) 'De acuerdo con ello, para el caso de los señores HINCAPIE MATEUÉ y ALVIS TAPIERO se constata que ambos
registran condenas por delitos dolosos dentro de los dnco años anterfoas que Impiden la corKesión de cualquier
mecanismo sustitutívo, as! para el caso de JERSEY JOMAN HINCAPIE MÁTEUS presenta senrenda condenatoria
pasado mes de diciembre de 2019 por hurto calificado y agravado, pena Impuesta por el Juzgado 4 Penal Municipalcon
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Ajite/ón OeConocimiento, de esa dud^; en h gue tiene que ver eon la señora YOLAWA ALVIS TAPIBiO, lai/bO»
sentend» OeconOena Oel pasado3 de hovfembre Oe2020por IturtocaUñcaóo yagmfado del hagado fienal Municipal
del Mosquera - CunOlnamara; por «Me, no se eoneeóeri la suspensión de la ^eaidin de la pena ni la prisión
domiciliarla en ningunode los casos, a b lia de la prohibición txtnsa Quela norma describe.'

Corolario de lo anterior, si bien el juez fallador no destaco sobre la gravedad de la
conductas más allá de lo señalado para cada uno de los delitos y personalidad proclive
de la penada, también lo es C|ue el Juez vigía de la pena debe no solo basarse en aquella
apreciación para tomar las decisiones en el decurso de la ejecución de la pena, sino
que, debe valorar el proceso sandonatorio cumplido al Interior de la prisión, el cual para
el caso que nos ocupa es favorable.

Recuérdese que los fínes de la pena impulsan a vigilar no solo el cumplimiento de la
sanción que impone el Estado al infractor de la ley penal, sino, el resurgimiento
^vorable del Individuo a la sociedad.

En este caso, indudabiemervte la conducta que ha dado lugar a la Imposición de la
sanción penal aporta valiosos elementos que permiten construir un concepto sólido
acerca de la sentenciada, cuyo comportamiento y personalidad se advierte procliveal
delito, de ahila necesidad del.cumpllmlento deia pena ihtramuros, ante la prohibición d
beneficios que trae el artículo 66 A Oel C.P.

No obstante la valoración negativa de las conducbs ilícitas, por las cuales hie
condenada, acorde con la documentación allegada por te Reclusión de Mujeres el Buen
Pastor, amerita examinar su brocedencla.

3.2.2.- Sobre el requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que
actualmente cumple ia sentenciada es de 27 MESES DE PRISION y las tres quintas
partes de dicho montoequivalen a 16 meses y 6 días. Se tiene que la penada YOLANDA
ALVIS TAPIERO, ha cumplido hasta ahora 19 MESES Y18.5 DIAS de tal sanción, que
resulta de sumar ios 19 meses y 10 días, que lleva de privación física (desde el 14 de
octubre de 2021 hasta la fecha), más los 8.5 días de redención de pena reconocida
hasta el momento. Por tanto>se infiere que se suple e] requisito de carácter objetivo.

3.2.3.- En cuanto al deserípeño y comportamiento.^de YOLANDA ALVIS TAPIERO
durante el tratamiento penitenciario:

Se tiene iniclaimente, que la¡pena que le fue impuesta fue con ocasión al preacuerdo
suscrito con la fiscalía, obteniendo una significativa rebaja, pero además la aceptación
de cargos de manera anticipada, significó un menor desgaste de la administración de
justicia, sumado a que Indemnizó integralmente al víctima.

En lo que atañe al comportamiento durante su permanencia intramural, el
establecimiento penitenciario aportó documentos correspondientes, en que se da cuenta
que la condenada sigue observado una CONDUCTA BUENA Y EJEMPLAR dentro del
penal, tan es así que mediante Resolución No. 0244 de 15 de febrero de 2023 emitida
por el Consejo de Disciplina reitera CONCEPTO FAVORABLE a la UBERT^
CONDICIONAL de la sentenciada.
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Revisado el expediente, se observa que fue incluida en áctividades de estudio y trabajo
válidas para redención, que le han generado mínimo descuento de pena.

También se puede obtenerdel contenido de ia cartilla biográfica -acápitede clasificación
en fóse-, que ia penada ha sido evaluada y clasificada,sí:

li

Acta 129-020-2022 de 30/05/2022, en ^se "observación y diagnostico'
Acta 129-041-2022 de 13 de septiembre de 2022, en fase de "ALTA".

En lo relativo al requisito relacionado con la valoraclórt sobre la necesidad de continuar
la ejecudón de la pena de acuerdo con el comportamiento y desempeño durante el
tratamiento penitenciario, debe tenerse en cuenta ia particularidad del caso concreto
puesto que ia penada pese a que ha transcurrido la mayor parte del cumplimiento de ia
pena Intramuros, a la fecha solo ha sido dasificada er( fase de ALTA.

Ante dicha circunstancia, adquiere mayor reievanciajei aspecto relacionado con el
comportamiento de ALVIS TAPIERO durante su estadía en reclusión, aunado a otros
aspectos del proceso institucional y legal que la favorecen, a efectos de determinar si
es aconsejable interrumpir la ejecución de la pena, y é la fecha le resta a la precitada
7 MESES 12 días para cumplir la totalidad de la pena, f esperar el cumplimiento de los
tiempos y protocolos estableados por el centro de reclusión a efectos de que la interna
sea nuevamente valorada en las fases del tratamiento penitendario, implicaría que esta
cumpliera la totalidad de la sanción, sin que se pueda efectuar un diagnostico o
evidenciar un avance en el proceso resoclallzador ai ya 'alcanzado, más aún, si se tiene
en cuenta que la última clasiftcación data del 13 de septiembre de 2022 como lo certificó
el Centro de Redusión.

Por ende, considerando que la penada a la fecha ha descontado gran parte de la sanción
Impuesta, que ha desarrollado algunas actividades para redención de pena, que su
conducta durante la privación de la libertad ha venido siendo calificada como BUENA y
EJEMPLAR, de modo que en la actualidad no registra sanciones, ni investigaciones que
comprometan su comportamiento, razón por la cual el Consejo de Disciplina del Centro
Carcelario, emitió resolución ^vorable No. 0244 del 1$ de febrero de 2022, podemos
Inferir que el proceso Institudonal de resociatizaclón hasta ahora cumplido ha sido
suficiente, de manera que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

I

3.2.4.- Frente a la reparación de la víctima, se advierte que del contenido de la sentenda
que aquí se ejecuta, que los perjuicios fueron indemnizados.

A

3.2.5.- Sobre el arraigo de lá sentenciada, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilio, asiento ^miliar, de negodos o trabajo que tiene una persona y respecto del
cual posee ánimo de permanenda, conviene traer a colación algunas consideradones
hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con el arraigo, sobre el particular
el máximo tribunal expresó en sentenda de febrero lo siguiente:

*Enh que atane al amigo fimlHary social del sentenciado, la teleología da la norma es ctara: asegunr la Recava
ptt/ac36n dela libertad eneldomicilio. Por eHo, eijueiesti«amado a valorar los dMvwtas nexos que elcondena^
tiene con un lugar determinado, para asi contar con un referente objtílvo que le permita suponer fundadamente
aquH no evadirá el cumplimiento de la pena-'



R«ni«Judid»I 1\ i¡
É sEHu •

y K^úMicadeColombia

SIGCMA

En el caso bajo examen, se tiene que registra su domicilio en la TRANSVERSAL 13 B
ESTE # 47 B SUR-33 BARPUO PINARES LOCALIDAD DE SAN CRITOBAL SUR BOGOTA

de esta dudad, para la procedencia del subrogado, allí residen FABIOLA TAPIERO
SANTANA (progenitora), sus dos hermanos y los hijos de la PPL, quien está en
disposición de recibiría y apoyarla económica y afectivamente. Información que fue
confirmada por el área de asistencia social el 4 de agosto de 2021, por lo que se cumple
este requisito.

Concluye la asistente social, en la entrevista:

'FACTORESPMTSCTOieS o COffmBi/r&frBS.

»Esaetemin9nueny)»ktomof9lpueiíemMstrala6otr»lstBaattaciasuliOatacoo<lei)ad$yOLAMDAALVlSTAP¡BUi,
ya que de su <a>eufSo se AMtere la aparenta mcontPdooalklad y eonstanda que se ha mafítenlOe Aasta ahort, Mffdit
AMnt».

factoraeotiómieo también«s un eleni«}topmtector ya que et hachode quepentrevMada. quiense reeonoeacomo
d Amalar mis próximode la condenada, cuenta con una relativa estabilidadmonetaria que le garantía su pensión,
hace que extsa un eacenarto de recursos básteos pare el entorno ItmOlar.

Aunado a esto el apoyo económico con el que cuenta la seAo/» FABIOLA TAFtERO SA/ITANA proveniente ¡3esu hijo el
señor AlexanderAMs Taplero,qirien reside con tíla y cuenta con un traliajo estable según r^e/e.

• la aparente unión de la entrevistada con su nOdeo famlHa, la posIbiBdad de contar con un entorno dispuesto a recMr
al penado y la permanencia de la entre<tlstada y su familia an el lugar de residencia, son elementos a tener en cuenta
como lictor protector para que el penado cuente con una relativa estabilidad social y errtodonal en este contexto.

•. CONCLUSIÓN Oe LA DlUGenCíA. 5e logra confírmar la voluntad favorablede la entrevistada FABIOLA TAPÍBtO
SA/fTANA madre de la cortdenada YOLANDA ALVIS TAPlBftO a que esta retome al que reafirma como su hogar, que es
pordemis donde se encuentra su núdeo ^mMar mis próximo.'

En consecuencia, no obstant; lo reprochable de las conductas Ilícitas enrostradas a la
precitada, considera esta ejecutora que el proceso' de readaptación hasta ahora
cumplido como se dijo, es positivo, comoquiera que sus acciones durante su estadía
en centro de reclusión, el tiempo de privación ffsica, su buen comportamiento, ausencia
de investigaciones disciplinarlas, son actos y circunstancias que llevan a la reivindicación
de la lesión que causo con su comportamiento delictivo a la sociedad, aunado que la
víctima fue indemnizada por los perjuicios; y, ante el poco tiempo que le fólta por
cumplir de pena, permiten Considerar ñjndadamente que va a respetar los valores
sedales establecidos, por lo que para ello no necesita continuar privada de la libertad.

Lo anterior, se itera, sin demeritar las conducta ilícita desplegada y aquí sancionada;
por ello amerita fijar una cáudón prendarla y periodo de prueba que inhiba a la
condenada de siquiera pensar en reincidir en el delito, pues no se pude pasar por alto
su personalidad proclive al delito, pues le figuran ostas sentencias condenatorias
anteriores, ello para salvaguanlar la comunidad, luego se concederá el subrogado penal
solicitado.

Por lo anterior, es preciso (^denar que para que YOLANDA ALVIS TAPIERO goce del
subrogado aquí concedido, deberá suscribir diligencia de compromiso conforme a lo
normado en el artículo 65'del Código Penal, y cumplir con las obligaciones allí
establecidas, entre ellas flj?r una ubicación, Informar todo cambio de residencia y
presentarse a este Despacho cada vezquese lerequiera durante el periodo de pru^a.

Rama Judidal
Consejo Superiorde loJndSeatun
Repúblico ^ Colombia

SIGCMA

que ante la gravedad del ilícito sancionado que aqueja a diario nuestra ciudadanía y
para precaver el riesgo de reincidenda en reatos de similar entidad, será conforme con
lo autorizado por el inciso final del artículo 64 del C.P., no por e! tiempo que le falta por
cumplir la totalidad de la pena (7 meses 12 días), sino de 14 meses, que garantizara
mediante caudón prendaria de TRES (3) SALARIOS NÍNIHOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES, advirtiéndole que el Incumplir las obligaciones, incurrirá en
nuevas conductas delictivas, conllevara a la revocatorla;del subrogado concedido, hacer
efectiva la caución, y cumplirrintramuralmente la pena<que le hace falta por cumplir.

En ese orden de Ideas, una vez suscrita la diligencia de :':ompromiso en debida forma y
constituida la caución, se librérá la correspondiente boi^:ta de libertad ante la Direcdón
de la Cárcel de Mujeres "El Buen Pastor" de Bogotá,'advlrtiendo que la libertad se
materializará, siempre y cuando no sea requerida por ninguna otra autoridad.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Ante la decisión adoptada, este despacho se abstiene de pronunciarse de fondo
sobre la solicitud de prisión domiciliaria.

Por lo expuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE: tj

PRIMERO: CONCEDER a la"sentendada YOLANDA /^LVIS TAPIERO Identifícada con
C.C. No. 1.013.596.532, el subrogado penal de la LIBERTAD CONDICIONAL, bajo las
condiciones y razones consignadas y expuestas en la,parte motiva de este proveído,
garantizada mediante caución prendaria de 3 S.M.L.M.V. y suscripdón de acta con los
compromisos descritos en el artículo 65 del Código Penál, por un período de prueba de
CATORCE (14) MESES.

SEGUNDO: Una vez se preste la caudón prendaria aquí impuesta y suscrita la
diligenda de compromiso en debida forma, se EXPEDIRA la correspondiente BOLETA DE
LIBERTAD ante la Cárcelde Mujeres"ElBuen Pastor" de Bogotá, a favor de la condenada
YOLANDA ALVIS TAPIERO identificada con C.C. No. 1.013.596.532, con la advertencia
que se materializará de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: REMÍTIR COPIA de esta decisión a la Cárcel'déicfi^n
de Bogotá, donde se encuentra el condenado, para fineá de Sequr.nad
en la hoja de vida respectiva. ijecució»

En la fecha Notttini'é pcrEstadoNo.
Contra Sita.

OS 2023

ILa antefior

NOTingUESj^ ^MPMSI i
.tMhim WffCUClÓfi !

RUTH STELLA MELGAREJO MOt [t^A
É>ílPICACI0Nf$3 • 4-

CvJÍi fiOTjriCA:

-C.0P1>^

tAti

El Secrelanp^-rrrr:



6/6/23.18:26 * Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 7888- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al
NO. 2023 - 626 CONDENADO: YOLANDA ALVIS TAPIERO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:10

Para:F¡deí Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial \

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 9:25 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 7888- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 626

CONDENADO: YOLANDA ALVÍS TAPIERO

NI 7888- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 626
CONDENADO: YOLANDA ALVIS TAPIERO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativosJuzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copla de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYV\/Y4NzBjLTjrtYWEtNGYw0C1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQADseU0Ín2uxJuEIJSI4ICI4%3D



6/6/23.16:26 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Nota: El uso decolores en eltexto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

reladonado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favorcompruebeque es verdaderamentenecesario. ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contieneinformación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
eldestinatario deeste correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser queexista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesariohacerlo, recuerde quepuedeguardarlocomounarchivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NCiTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copla o toma decualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://oul}ook.off¡ce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGywOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADseUojn2uxJuE¡JS¡4ICI4%3D
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Conaejo Superior de ta Judlcaiun

RopúbUca. de Colombia

SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

Radicado: I 11001600001720200300900 NI. 8226
Condenado: teiDY VIVIANA YOPASA PIAMONTE
Delito; HURTO CAUFICADO AGRAVADO EN CONCURSO

HETEROGÉNEO CON LESIONES PERSONALES AGRAVADAS
Reclusión: Prisión domiciliarla: CALLE 138 D NO. 153 C 17 de esta

dudad, Tel 3168475940.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 > 604 v;

Bogotá D. C., mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

' 1.A5UNTO POR TRATAR

De oAdo, emitir pronunúamlenfo en tomo a la eventual libertad ^dr^mpllmlento e
liberación definitiva en ^vor de la sentenciada LEIDYVIVIANAYOPÁSA PIAMONTE.

2.ANTECEDENTES/ , .\\^A\ -X
1.- El 29 de abril de 2022, el Juzgado 36 Penal Munld^l ¿oh\Fum6n W^onodmlento de esta
dudad, condenó a LEIDY VIVIANA YOPASA PIAMÓNreN^mcMa con cédula No.
1.019.088.674, a la pena principal de 3^MMES DE PRÍfiXóVl,Si^a^3Ccesorla de Inhabllltadón
para el ejercido de derechos y funcio^e^ pú^U^s por el lapso de la pena pHrtdpal, al
encontrarla cómplice responsable de^élí^de hurto callficad^á^avado en concurso heterogéneo
con lesiones personales agravadas ,^o<^i^d.^ ia prisión domldllaria.
2.- Cumple la sandón Impuesta desde el^19 de Junio de 2020, cuando fue aprehendida en
Ragranda y le fue Impue^ medida deB^uramiento privativa de la libertad en su domicilio.

3.- La sentenda ibj^lllgénda de > »romlso el 31 de octubre de 2022.

4.- El 25de abi^ de''zpt^ '̂Muumló el conocimiento de las dlllgendas, requlrléndose al centro de
reduslón los rec^esWVi^tas ^ control onovedades registradas anombre de la condenada.

3.CONSIDHRACIONES

C^o ^anotó en ^acápite de antecedentes, LEIDY VIVIANA YOPASA PIAMONTE ha estado
priudá.^ la libertad por estas'dlllgendas desde el 19 de Junio de 2020 -cuando fue capturada en
fíagfBfH^ y le fut //npuesta médida de aseguramiento prlva^va de la libertad en su domlüllo-

lá/echa, lapso en el que l\a descontado 34 meses y 27 diás.

•^tóhces, tenemos que la sentenciada YOPASA PIAMONTE cumplirá el total de la pena Impuesta
el próximo 19 de mayo de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación Inmediata e
Incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 20 de mayo de 2023, para cuyo efecto se
libraré la correspondiente boleta en tal sentido ante la Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad
Para Mujeres Buen Pastor de Bogotá, por ser el estabiedmiento encargado de la vigllanda de la
pena que viene cumpliendo la condenada, junto con el INPEC, entidades a las que además deberá
Informarse sobre la liberación de la precitada, con la advertencia que se materializara de no ser
requerida por otra autoridad Judidaf o de policía, trámite que deberán adelantar previo a su
llberadón.

De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de Inhabilitadón para el ejerddo de
derechos y fundones públicas^ fijada en ia sentenda en contra LEIDY VIVIANA YOPASA
PIAMONTE, de aCuerdo con lo dispuesto en el articulo 53 del Código Penal toda vez que concurre
con la pena privativa de la libertad. Corolario de lo anterior se ^habilitarán los derechos afectados
con la sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral :1° del articulo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sandón penal y la pena accesoria Impuestas
en este asunto, a partir del 20 de mayo de 2023, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providenda, se comunique a las mismas autoridades, que conoderon de la sentenda
condenatoria, se realice el ocuitamiento al público de las anotaciones registradas en el sistema Siyb
XXI, luego de lo cual se enviaré el proceso a su lugar de origen.

Runa Judicial
Cona^ Superior d« la Judicatura

República do Colombia

SIGCMA

Finalmente, se dispondré la remisión de coplas de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad Para Mujeres Buen Pastor de Bogotá, donde se encuentra la condenada para ñnes de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE;

PRIMERO: CONCEDER LA UBERTAD POR PENA CUMPLIDA a la sentendada LEIDY VIVIANA
YOPASA PIAMONTE IdanUfIcada con cédula No. 1.019.089.674, y demás generales de ley y
características morfológicas consignadasen la sentencia, a partir del 20 de mayode 2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel yPenitendartíde~Mfedia
Seguridad Para Mujeres Buen Pastor de Bogotá, en ^vor de LEIDY VIVUNA'̂ ^PASA
PIAMONTE Identificada con cédula No. 1.019.088.674, con la advertenaacbe que ^materializará de no ser requerida por otra autoridad. ;• ^
TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la liber^d^a accesoria inlí^íítadón
para el ejerddo de derechos y funciones públicas, proferida corftra'.LEIDY VIVIANA-YOPÁSA
PIAMONTE Identificadacon cédula No.1.019.088.674, a^rtlridel¿0 áe mayo de 2023.

CUARTO; REMITIR COPIA de esta determinación, a la QSrcd y.PehitOTMrtffy^ Media Seguridad
ParaMujeres Buen Pastorde Bogotá, para su enteramient^ la hojade vidadel
interrw. M

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNI^AR^esta dedsiSn uija vez en Arme, a todas las
autoridades quienes conoderon de ia^^ten^.-y.^jeaidón re^ecto de LEIDY VIVIANA YOPASA
PIAMONTE identificada con eédlM No. 1^19.088.674, efectúese el ocuitamfento ai público de
las anotadones registradas en el SikemaNde ^Istro SIGLO XX!, y devuélvanse las dlligendas^l
Juzgado de origen, \

Contra la preaente^Ml^ón proced^los\aeursaade ley.';
NOTIFiqUES^^ÚM^RliÁSE : V-V

RUTH : ELLAMKG»
JUEZ

Servicios Administrativos ;
Ejecución de Penas y MedJíWís cit- Seo.* ;
En la fecha por Estado No. j

Oíi ju:i 2Ü23

La anterior

El Secretario
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6/6/23. 16:30 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE; NI 8226- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al

NO. 2023 - 604, CONDENADO:LEIDY VIVIANA YOPASA PIAMONTE

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:33

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 9:53 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 8226- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -604,
CONDENADOiLEIDY VIVIANA YOPASA PIAMONTE

NI 8226- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 604
CONDENADO: LEIDY VIVIANA YOPASA PIAMONTE

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo osolicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que segenera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outlook.omce.eom/maii/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAAwfGL0IEpBlgZuE07WUo%3D 1/2



6/6/23. 16:30 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

Nota: El uso de colores en el texto. negrÜIas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, porfavor compruebe que esverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comum'quelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser queexista unaautorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente
necesariohacerlo, recuerde que puedeguardarlocomounarchivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
******''***NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

httpsi//Outlook.office.C0m/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BJLTJhYWEtNGYwOC1¡OTVhLTA2OVWiMzAwYTFhYQAQAAwfGL0IEpBlgZuE07WtJo%3D 2/2
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C^enado: ^MNA ROCIO OS PINA GONZALEZ •
DelUo: SECUESTRO EXTOftSrvO
Redusién: CPAMSM BOGOTA
Interno: 6903
Pedsión: I^EDIMB PENA / ACLARA TIEMPO TOTAL CUMPUDO

AUTO kNTERLOClfTORIO Ng. 2023 - 511 / S12

Bogotá O.C., mayo cuatro i[4) de dos mil veintitrés (2023)

) X.- ASUNTO ARESOLVER
Emitir pronunciamiento tomo al eventual reconocimiento de redendón de pens y
tiempo total cumplido la l^ha, en favor de la sentendada EMNA ROCIO OSPINA
GONZALEZ.

l.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.-El 15dediciembre de 2'oi7, elJuzgado 2 Penal del Circuito Espedalizado con Fundones
de Conodmiento de Ibagué - Tollma, condenó a EMNÁ ROCIO OSPXNA GONZALEZ
Identificad* con C.C. Np. 1.110.088.423, a la pena principal de 360 HESES DE
PRISIÓN, al pago de enalta dyS.OO&^SrM.Lf^^ a Ip^^a accesoria de inhabllltadón
para elejerdcio dederra>os ^JbdcIoi -el't^ninode 20 anos, ai haber sido
hallada coautor respSc^bleC^ losE^itoslioBSECO^mo &aoRSrvo AGRAVADO,
HOMIQDIO AGRAVADO V HURTO CMJFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión
condldonal de la ejecución de la pena y la prisión domidilBria.

2.- La sentendad viene cumpliendo didia sandón, privada de la libertad, desde ei 20 de
abril de 2016, en virtud de su captura y posterior Imposidón de medida de aseguramiento,
liaata ia fecha.

3.- El 10 de n%ayo de 2019, este despacho avocó el conodmiento de las presentes
diligencias.

4.- A la sentendada se le.- pa reranoddo redendón de pe^ ast:
29 dfas, el 10 de didemtnt de 2020.
275 días, el 14 de febre(x< de 2022
34.5 dias, ei 11 de marzo de 2022

5.- Ei 03 de junio de 202". se redbió ofído No. 899 del 3 óe mayo de 2022, remitido por el
juzgado segundo penal d!.:l drculto espedalizado con fun-ii ^nes de conodmiento de Ibagué
Tolima.

5.- El 02 de enero de 202H, se redbió ófldo No. 129-CPAMSMBOG-AJUR del 10 de marzo
. de 2023, con documentos para estudio de redendón de pena.

6.- EL 04 de abril de 2023, se allego oñdo No. 129-CPAK:>MB06-A]UR dei 7 de diciembre
de 2031, con documentos para redención de pena.

3.1.- Redención De Pen-'
3.- CONSIDERACIONES

La ofidna Jurídica de ia Cárcel y Penitenciaria Con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres
De Bogotá *EI Buen Pastor*, allego certificados de cómputos por actividades para redendón
realizadas por EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ, además de otros documentos soporte
de las exigendas del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en conco'rdanda con el
articulo 6 de la Resoludón 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme
a los aludidoscertificados'^ tiene que la sentendada trab!\]o 1.184 horas esf:

Certifícalo No. 186641^2, «n 2022, Julio (192 horas), agt :-to (208 hons), septíenbre (208
horas)

Certífícado No.1874S409, tn 2022, o&ubn (192 horas), Croviamtn(192 horas), tílclemtúk
(192 horas)
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El artículo 101 de ia Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta
la evaluacióndel trabajo, la educadón o enseñanza y la c>; iducta del interno, al punto que,
si esta es negativa, el Juez de Ejecudón de Penas detij abstenerse de conceder dicha
redendón. En el presente asunto se tiene que durante los meses en que la sentenciada
desarrolló actividades certificadas por ei INPEC, su conduces fue callñcada como EJEMPLAR,
de igual forma el desempeño en las actividades que desarrolló durante el periodo que
certifica ei Establedmiento Carcelario fue SOBRESAUEÍJTE, por tanto, se reúnen los
requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efeci»s de redendón de pena.

Por ende, de acuerdo con el articulo 62 de la ley 65 de 199 j que prevé que por cada dos días
de trabajo se abonará un d*.i de reduslón, sin obviarque n<'' podrán computar más de ocho
horas diarias de labores, S; redimirán setenta y cuatro ¡'.'i) días de la pena que cumple
OSPINA GONZALEZ por i js 1.184 horas de tralMjo r-»'ilizadas.

4.- Tiempo total de privación de la Ultertad.

Teniendo en cuenta que, (*. entrevista practicada el 02 c /'• larzo de 2022, a la sentendada
EMNA ROCIO OSPINA c<ONZALEZ, solldtó se le infotinira el tiempo total descontado
hasta la fecha, realizandc: )<1 observación respecto a las fir-iias, toda vez que ella dedara
haber sido capturada el 1<> de abril de 2016 y no ei 20 dp rOril de 2016 como se afírma en
proveídos anteriores y el sistema siglo XXI;encuentra el t/i; jpacho que, una vez estudiados
los documentos allegados p<^uLJuzu^ Se^n^Peni'VPel Qrculto Espedalizado Con
Fundones De Conodmlerro DM^gi&^llmu^e«evld4^^que el acta de derechos del
capturado FPJ-6, ffip^t^a^l d^P^ de abril de 2016, siendo
efectivamente esa la de su aprehensión. '

En consideradón a lo anterior, se tiene que la condenada'ha estado privada de ia libertad
por esta actuación así:

Desde el 19 de abril de-2016 -cuando fue capturada .y le ftje impuesta medida de
aseguramlen^ en centro de redusión- hasta la fecha, tiempo en elque ha dttcontado84
meses y 15 días, más los 13 meses y 22.5 días de redends;i reconoddos hasta ei momento.
Guarismos que, sumados, arrojan un total de tiempo cumr.iido de 98 meses y 7.5 días.

En consecuenda, se decíais que, en esta actuadón, hasM ;a fecha, ia sentenciada EMNA
ROCIO OSPINA GONZALiiZ ha descontado un total de pena impuesta de 98 meses y
7.5 dias

Por lo expuesto, ELJUZG/íOO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR SETENTA Y CUATRO (74) DIAS a la pena que cumple la
sentendada EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ .í JentMcada con CC. No.
1.110.088.423, conformelo explicado en..^cisión.

•' -i-. .

S^UNpO: JDEtíLARARpque 4a-sentendada EMNA:ROao OSPINA GONZALEZ'
IdénifincMjIa cor C.C. No.'l.l'tO.C!^8.423, ^irfecha, h4.\dKcont8dode lapena impuestai^r totai,de««m í«ej»-y,Z.^<|ÍM, ha^la'feCtiá'. ' ^Jí -i

hi Ree«<toREM: riR copü'cle es '̂firóiíéíd® atCároel-y peiji'tenclíria Con Alta yMedlera •- ,«
flSeguridad para Mujeres De Bogotá "El Buen Pastor", dondftseenájerit"ra'ercon(í«naelo<»árf'...^ Qf Qj JfAta
SflriaB de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida. "S Dogcia D.c, ^
IContra esta decisión illlll lllli nlim leiiiimn t|n |<iy

I ENTERESE Y CUMPLASE

Eín !a facha r--nv/
no!,Tif

^UTH ST(

hombre

anterior

Pírma
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6/6/23. 16:21 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 8903- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al

NO. 2023 - 511/512, CONDENADO; EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:-18

Para:F¡del Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero<fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: sábado, 20 de mayo de 2023 4:16 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 8903- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -511/512,
CONDENADO: EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ

NI 8903- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -5H/S12,
CONDENADO: EMNA ROCIO OSPINA GONZALEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la referencia, con elfin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co^

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copla de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

htlps://outlook.office.com/ma¡l/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWetNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAJ%2Fm20HgupPvKMN85xQXH8%... 1/2



6/6/23.16:21 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

Nota: El uso decolores en el texto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antesde imprimireste mensaje, por favorcompruebeque es verdaderamentenecesario. ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónicocontiene información de la Rama Judicial de ColombiaSi no es
el destinatario deeste correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copiaque puedatener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que existauna autorización explícita Antes de imprimireste correo, consideresi es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen.Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://0utl00k.0ff»ce.C0m/maH/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYw0C1IOTVhLTA2OWViM2AwYTFhYQAQAJ%2Fm2OHgupPvKMNB5xQXH8%... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

11001-60-00-01 S-2Q1d-000014-00

9968

Condenado: OSCAR RENE BELTRAN DIAZ
Delitos: FABRIC. TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O

MUNC.FFMM
Decisión: CONCEDE LIBERACION DEFINITIVA- EXTINCION

REHABILITACIÓN- OCULTAMtENTO ARCHIVO

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - S22

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos milveintitrés (2023)

1.- ASUNTO A TRATAR

Procede e)despacho a resolversobre la liberación definitiva y extinción de la pena
en favor del sentenciado OSCAR RENE BELTRAN DIAZ, acorde con la
documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- El 13 de junk3de 2016, el Juzgado 48 Penal Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, condeno a OSCAR RENE BELTRAN DIAZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.810.938, por el delitode fabricación, tráficoo porte ilegalde armas
o municiones FFMM, a la pena principal 20 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, concediéndole la suspensión de la pena por un período de prueba
de 20 meses, previa constitución de caución prendaría en suma equivalente a 1
SMLMV y suscripdón de diligenciade compromiso con las obiigaciones del articulo
65delC.P.

Fallo que cobro ejecutoria el 13 de junio de 2016.

2.- 0 13 de febrerode 2018,este Juzgado asumióel conocimiento de las diligencias,
y requirióal condenado para que'compareciera a suscribirdiligenciadde compromiso
previa constitución de caudón.

3.- B 12 de agosto de 2019, se ordenó correr traslado del articulo 477 del CPP. al
sentenciado para que diera cumplimiento a lo ordenado en sentencia.

4.- Se allego al Despacho constancia de traslado del articulo 477 del CPP, con
término del 30 de septiemt>re al 02 de octubre de 2019.

5.- El30 de diciembrede 201. este Despacho ordeno la ejecución de la pena impuesta
al sentenciado.

6.- El 13 de enero de 2020 el 8enter>ciado aporta caución prendaria nwdiante póliza
judicial No. NB 1000332535 del 13 de enero de 2020, expedida por la Compaflia
Mundial de Seguros.

7.- El 14 de enero de 2020, el senterttíado suscribe diligerKía de compromiso,
completando los requisitos para mateilalizar el beneficioconcedido en sentencia, eA

Rmu Judldal
CoriMjDSu)iertar M te JudicJUin

RepúbUca dvCokimbU
SIGCMA

despacho restableció el subrogado de la suspertsión de la ejecución de la pena al
sanoortado, quedando en periodo de prueba por 20 meses.

8.- El 22 de marzo del 2022. el despacho solicito a la Direcdón de Investigación
Criminal E Interpol-OIJIN y a Migración Colombia el registro de antecedentes a
nombre del sentenciado.

9.- El 27 de octubre de 2022, se recibió oficio 20220466090/ARAIC- GRUC11.9 de
07 de octubre de 2022, de la Dirección de Investigación Criminal E Interpol-DIJIN, y
el 25 de octubre de 2022 se recibió oficio 20227032066501 de 07 de octubre de 2022
de MIGRACION COLOMBIA.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la liberación definitivay extinción de la sanción

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los
subrogados penales, prevé el articulo67 del Código Penal, lo siguiente: 'ARTICULO
67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcumdo el periodo de paieba sin que el
condenado incurra en las conductas de que ti^ata el articulo anterior, la condena
queda extinguida, y la liberaciónse tendrá como definitiva, previa resolución judicial
que asi lo determine.'

De otra parte, el articulo 67 del Código Penal, Indica: *Si durante el periodo de
prueba el condenado violarecualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente ta sentencia en lo que hubiere sido motivode suspensión y se hará
efectiva la caución prestada (...)'.

En el sub examine, se tiene que a OSCAR RENE BELTRANDIAZ,le fue cortcedido
el subrogado de suspensión condicional de la ejecuciónde la pena con un periodo
de prueba de 20 mesas, mismoque comenzóa partirdel 14de enero de 2020,fecha
en la que suscribiódiligenciade compromiso, hasta el 14 de septiemt>re de 2021, es
decir que. en efecto, al dia de hoy, el termino se encuentra superado.

De otra parte, de la revisión del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad e irtformación obtenida mediante oficios
20220466090/ARAIC- GRUCI 1.9 de 07 de octubre de 2022 de la DIJIN -
INTERPOL y oficio 20227032066501 de 07 de octubre de 2022 de MIGRACION
COLOMBIA., se evidencia que OSCAR RENE BELTRAN DIAZ, no registra oúr»
antecedentes judiciales o salidas del país sin autorización dentro del periodo de
pru^ de 20 meses concedido cuando se le restableció el subrogado de la
8U8[)ensión de la ejecuciónde la pena, que corrió de 14 de erwrode 2020 hasta el
14 de septiemt>re de 2021.

De otra parle, NO se tasaron perjuicios en la sentencia.

Por manera que OSCAR RENE BELTRAN DIAZ cumplió las obligaciones
adquiridas al suscribir el acta de compromiso y cAservó buena conducta, ai menos
durante el periodo de prueba.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportjnidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la extinción
de las penas principaly accesorias de interdicción de derechos yfunciones públic»
que lefueron Impuestas al prenombrado en el fallo resecado, y en consecuencta'é
ordenar la liberación definitiva del prenombrado.
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De ígusi forma se ordertará comunicar esta determinación a todas tas autoridades
que conocieron del fallo condenatorio.

Por consiguiente, una vez se cumpla con lo anterior, devolver la caudón prendaría
constituida mediante póliza judicial NB 1000332535 del 13 de enero de 2020, por
S877.803 expedida por la Compartía Mundial de Seguros, librando las
comunicaciones del caso, luego efectuar las anotadones en el Sistema de
Informadón Judicial Sigto XXI y ocuitamiento al público del proceso y finalmente la
devolutíón de la actuación al Juzgado de conocimiento para su unificacióny archivo
deñnttivo de las diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGM>0 DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C..

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR LIBERACION DEFINITIVA Y EXTINCIÓN de las penas de
prisión y accesoria impuestas a OSCAR RENE 8ELTRAN DIAZ Identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.810.938, por las razones consignadas en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoríada la presente decisión se
comunique de ella a todas las autoridades que conoderon del fallo, para su
rebabilrtadón definitiva.

TERCERO.- CUMPLIDO todo lo anterior, devuelta la caución prendaría constituida
mediante póliza judidal en debida forma, previo registro y ocultamiento del proceso
al público, devuélvase laactuadón al Juzgado de conocimiento para la unificadón*^
archivo definitivo de las diligencias.

Proceden los recursos de ley. rc;;^o^x» no.
EnNOriFlQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA M^.
JUEZ

C'i WU

Secretaii£.
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postmastS'@|^cuQdur(S.go^c

Para: postmastí

p) NI 14930- JUZGADO 19 DE E..
Elemento de Outiook

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outtook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 25/05/2023 11:14

Asunto: NI 14930- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI

NO. 2022 - 528 CONDENADO: ALEXANDER RIVERA CARREÑO

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

• Marca para seguimiento.

Fidel An^ Pe5¿ QiIüiiteiQ 0
Para: Camila Fe Jue 25/05/2023 11:12

AutolntNo528SiExtincion 149.

NI 14930- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Al NO. 2022 - 528 CONDENADO: ALEXANDER RIVERA CARREÑO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de ia
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido d»
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQA02ezdm2Jd9Jouh4XlxdE... 1/2



6/6/23.*16:31' ' Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 9988- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al

NO. 2023 - 522 CONDENADO: OSCAR RENE BELTRAN DIAZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:09

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramaiud¡cial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 10:44 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 9988- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURDIDAD BOGOTA DC-Al NO. 2023 - 522

CONDENADO: OSCAR RENE BELTRAN DIAZ

NI 9988- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 522

CONDENADO: OSCAR RENE BELTRAN DIAZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en elsentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://out)ook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWElNGYwOC1tOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFnjaiRK%2BVtBtCw3MsBSJ08%3D 1/2
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duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso decolores eneltexto. negrUlas. mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar suatención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antesde imprimireste mensaje, por favorcompruebeque es verdaderamentenecesario. ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitentey eliminando
cualquiercopia que pueda tener del mismo. Síno es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antesde imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen.Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminandocualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NQT¡CIA DE CONFORMIDAD*"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGywOC1iOTVhLT/\20WViMzAwYTFhYQAQAFn)aiRK%2BVtBtCw3MsBSJ08%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

11001 -60-00-015-2018-OOQ014-00

9988

Condenado: OSCARRENE BELTRAN DIAZ
Delitos; FABRIC. TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O

MUNC.FFMM -
Decisión; CONCEDE LIBERACION DEFINITIVA- EXTINCION

REHABILITACIÓN- OCULTAMIENTO ARCHIVO

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 522

Bogotá D. C., veintiséis (26) de abrfl de dos mil veintitrés (2023)

1.-ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver sobre la litieraclón definitiva y extinción de la pena
en favor del sentenciado OSCAR RENE BELTRAN DIAZ, acorde con la
docum^tadón allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- El 13 de junio de 2018, el Juzgado 48 Penal Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, condeno a OSCAR RENE BELTRAN DIAZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.610.936, por el delito de fabricación, tráfico o porte ilegal de armas
o municiones FFMM, a la pena principal 20 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, concediéndole la suspensión de la pena por un periodo de prueba
de 20 meses, previa constitución de caución prendaria en suma equivalente a 1
SMLMV y suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones del articulo
65 del C P.

Fallo que cobro ejecutoria el 13 de junio de 2018.

2 - El 13 de febrero de 2018. este Juzgado asumió el conocimiento de las diligencias,
y requirió al condenado para que compareciera a suscribir diligenciad de compromiso
previa constitución de caución.

3.- El 12 de agosto de 2019, se ordenó correr traslado del articulo 477 del CPP, al
sentenciado para que diera cumplimiento a lo ordenado en sentencia.

4.- Se allego al Despacho constancia de traslado del articulo 477 del CPP, con
ténnino del 30 de septiembre al 02 de octubre de 2019.

5.- El 30 de diciembre de 201, este Despacho ordeno la ejecución de la pena impuesta
al sentenciado.

6.- El 13 de enero de 2020 el sentenciado aporta caución prendaria mediante póliza
judicial No. NB 1Ó00332S35 del 13 de enero de 2020, expedida por la Compafíia
Mur>dlal de Seguros.

7.- El 14 de enero de 2020, el sentenciado suscribe diligwtda de compromiso,
completando los requisitos para materializar elbeneficio concedido ensentencia, esíb
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despacho restableció el subrogado de la suspensión de la ejecución de la pena al
sancionado, quedando en periodo de prueba por 20 meses.

8.- Et 22 de marzo del 2022, el despacho solicHo a la Dirección de Investigación
Criminal E Interpol-DIJIN y a Migración Colombia el registro de antecedentes a
nombre del sentenciado.

9.- El 27 de octubre de 2022. se recibió oficio 20220466090/ARAIC- GRUCI 1.9 de
07 de octubre de 2022. de la Dirección de Investigación Criminal E Inte^Ml-DIJIN, y
el 25 de octubre de 2022 se recibió oficio 20227032066501 de 07 de octubre de 2022

de MIGRACION COLOMBIA

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la liberación definitiva y extinción de la sandón

Con respecto a la extindón de la pena para las personas beneficiadas con los
subrogados penales, prevé el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente: 'ARTICULO
67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena
queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial
que asi lo determine."

De otra parte, el artículo 67 del Código Penal, indica; 'Si durante el período de
prueba el condenado violarecualquiera de las obligadones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caución prestada (...)'.

En el sub examine, se tiene que a OSCAR RENE BELTRAN DIAZ, le fue concedido
el subrogado de suspensión condicional de la ejecución de la pena con un periodo
de prueba de 20 meses, mismo que comenzó a partirdel 14 de enero de 2020. fecha
en la que suscribió dlligenda de compromiso, hasta el 14 de septiembre de 2021, es
dedr que, en efedo, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

De otra parte, de la revisión del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecudón
de Penas y Medidas de Seguridad e informadón obtenida mediante oficios
20220486090/ARAIC- GRUCI 1.9 de 07 de octubre de 2022 de la DIJiN -
INTERPOL y ofido 20227032066501 de 07 de octubre de 2022 de MIGRACION
COLOMBIA., se evidencia que OSCAR RENE BELTRAN DIAZ, no registra otros
antecedentes judiciales o salidas del pais sin autorización dentro del periodo de
prueba de 20 meses concedido cuando se le restabledó e) subrogado de la
suspensión de la ejecución de la pena, que conió de 14 de enero de 2020 hasta el
14 de septiembre de 2021.

De otra parte. NO se tasaron perjuicios en la sentencia.

Por manera que OSCAR RENE BELTRAN DIAZ cumplió las obligadones
adquiridas al suscribir el acta de compromiso y observó buena coriducta. al menos
durante el periodo de prueba.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los prindpios de
propordonalidad, oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la extinción
de laspenas principal yaccesorias de interdicdón dederechos yfunciones públic^
que le fueron impuestas al prenombrado en el fallo reseñado, y en consecuencia'e
ordenar la liberadón definitiva del prenombrado.
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De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a todas las autoridades
que conocieron del failo condenatorio.

Por consiguiente, una vez se cumpla con lo anterior, devolver !a caución prendaria
constituida mediante póliza judicial NB 1000332535 del 13 de enero de 2020, por
Se77.B03 expedida por la Compañía Mundial de Seguros. librar>do las
comunicaciones del caso, luego efectuar las anotadones en el Sistema de
Información Judicial Siglo XXIy ocultamiento al público del proceso y finalmente la
devolución de la actuación al Juzgado de conocimiento para su unificación y archivo
definitivo de las diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. 0..

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR LIBERACION DEFINITIVA YEXTINCIÓN de las penas de
prisión y accesoria impuestas a OSCAR RENE BELTRAN DIAZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 79.810.938. por las razones consignadas en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a todas las autoridades que conocieron del fallo, para su
reiiat}ilitadón definitiva.

TERCERO.- CUMPLIDO todo lo anterior, devuelta la caución prendaria constituida
mediante póliza judicial en debida forma, previo registro y ocultamiento del proceso
al público, devuélvase la actuadón al Juzgado de conodmiento para la unificadón'iy
archivo definitivo de las diligendas.

Proceden los recursos de ley.

NOT1FIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MM<
JUEZ
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 25/05/2023 10:45

Asunto: NI 9988- JUZGADO 19 DE EJEUQON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI

NO. 2023 - 522 CONDENADO: OSCAR RENE BELTRAN DIAZ

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

• Marca para seguimiento.

Fidel Angíel Pe5i Qiíiihter0 •
Para: Camila Fe Jue 25/05/2023 10:44

AutolntNo522SiExtincion 998.

NI 9988- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al

NO. 2023 - 522 CONDENADO: OSCAR RENE BELTRAN DIAZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido di

lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

htlps://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFnjaiRK%2BVtBtCw3Ms... 1/2
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JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

"Raleado: 1 llDQl-31-04-050-2015-00229-00 NI. 10077
Condenado: "JÁIME ROPULFO TRIVIÑO BOHÓQUEZ
Delito; FRAUDEPROCESAL fLEV 600 DE 2000)
Reduslón: PRISIÓN DOMICILIARIA -CARRERA 79 BIS N®. 730 - 09

SUR: BARRIO BOSA CHARLES DE GAULLE DE BOGOTÁ.

AUTO INTeRLOCUTORZO No. 2023 - 607 / 608

Bogotá D.C., mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo a las solicitudes de autorización para salir del domicilio y libertad
condicional elevadas por el sentenciado JAIMERODULFO TRIVIÑOBOHÓRQUEZ.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 11 de septiembre de 2018, el Juzgado 50 Penal del Circuito de Bogotá condeno a JAIME RODULFO
TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, id«ntincacio con C.C. N". 79.445.297, a la pena principal de 64 MESES OE
PRISIÓN YMULTA DE 200SMLM, y a laaccesoria de inhabilidad paraelejercicio de derechos y Funciones
públicas por el término de 70 MESES, al encontrarlo coautor penalmente responsable de los delitos de
FRAUDE PROCESAL EN CONCURSO CON FALSEDAD EN DOCUMENTO PÚBLICO AGRAVADA POR EL USO,
concediéndole la prisión domidllaris. ,

Fallo conflrmado -con modificaciones én aspectos dviles y la delimitadón tiplea- en segunda instancia
por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judldal de Bogotá D.C., mediante dedslón del 23 de
noviembre de 2018.

A través de dedslón del 26 de junio de 2019 la Sala de Casadón Penal de la Corte Suprema de Justicia,
inadmltló la demanda de casación y cató de oficio y parcialmente la seVitencla, en el sentido de declarar
presenta la acdón penal porel delito de OBTENCIÓN DEDOCUMENTO PÚBLICO AGRAVADO POR EL USO,
modificando la pena Impuesta a JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, y otros, por el delito de
FRAUDE PROCESAL, fijando la pena phndpal en 72 MESES DE PRISIÓN y MULTA DE 200 SMLM, e
Inhabllltadón para el ejercicio de derechos y fundones públicas por un lapso de 60 MESES.

2. Este despacho avocó conocimiento de la actuación el 9 de septiembre de 2019.

3. Con ocasión de este asunto, el sentenciado soporta privadón de la libertad desde el 6 de septiembre
de 2019, fecha de captura para el cumplimiento de la condena.

4. El sustituto penal otorgado en la sentenda se hizo efectivo el 20 de septiembre de 2019, fecha en que
se ordenó su traslado al domidlio, previa constitudón de caudón prendaria y suscripción de acta de
compromiso en los términos del artículo 36B del C.P.

5.- El 21 de abril de 2023, el sentendado remitió memorial en el que solicita se conceda la libertad
condicional, argumentando que cumple con los requisitos que prevé la norma para acceder al subrogado.
Adjuntó copla de redbo de servido público de VantIGas Natural, Acueducto y dedaración rendida ante
notarlo por su progenitora.

6.- El IS de mayo de 2023, se recibieron correos electrónicos a nombre del condenado solitítando
autorización para salir de su domidlio con el fin de asistir a cita médica y reclamar medicamentos.

i3.- CONSIDERACIONES

3.1.- AUTORIZACIÓN PARA SALIRVEL DOMICIUO.

El sustitutopenaldel que actualmentegoza el sentendado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ
es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libeitad de quien ha sido
condenado, de un establedmiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. SI
bien no concede completamente la libertad de locomodón, si permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento i.;'*nltenclario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena pn. ativa de la libertad extramuros.

Asi las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena impuesta en
lugar de domidlio, tal privación de lalibertad restringe su libertad de locomoción, sinembargo, la1^
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prevé, en casos especiales o de extrema urgenda, que la autoridad a cargo de la ejecudón de la pena
conceda autorizadón para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuanGo la actividad laboral
a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos*.

En esta oportunidad ocupa la atención del despacho las solicitudes de autorizadón para salir de la
residencia presentadas por el sentendado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, relativas a su
comparecenda a cita de medicina Interna y reclamar insumos médicos, para lo cual aporto correos de
confirmación de programadón de la cita y orden de entrega de medicamentos e insumos, luego, debe
tenerse en consideración los compromisos adquiridos por el Justidado al momento de suscribir el acta
de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del artículo 38B del C.P., el cual establece:

'B) No ambiar de restíends s/n auMrízéaán, prwié tjei funoonerio Judíitíl,'
b} Que dentro del cérrtlno que fije el Juez sean reparados las dallos oaatomdos con el dentó. B pego de la Indemnizaetín debe
ase0jrarse mediante garantía personal, real, banaria o medtanre acuerdo oon la vitílma, sa^/o que demuestre iñso*ve/^úai
e¡ Comparecer personalmente ante la autondad Judicial nglle el cumplimiento de la pena wando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores BÚbUcos e/Kargados de realüar la vigUancla de! cumplimiento de la reclusión.
Además, deberé cumplir las condiciones de seguridad gt/e le tiayan ado Impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos
del Inpeepara el cumplimiento de la prisióndemkiUanay las adicionalesque Impusiereei ¡uez de Ejecución de Penas y Hedidasde
Seguridad.' i

Conforme lo anterior, h toma procedente la autorización para salir del domicilio presentada por e<
penado conforme a la confirmación y'soportes allegados, y por ello'^i despacho faculta a TRIVIÑO
BOHÓRQUEZ para ausentarse de su lugar de morada únicamente los días:

I

El 1" de Junio de 2023, a las 3:00 p.m:, a la CARRERA 65 NO. 11 - 50 LOCAL 2-47 Centro Comercia)
Plaza Central de esta ciudad, Medidna Interna. Código de cita 151666-697680163.

El 1° de junio de 2023, a las 5:30 p.m., a la CARRBM 17 NO. 17 - 31 SURde esta ciudad, para redamar
aguja desechable pen. 32Gx4mm. Según orden No. 3785-58125090 con vigenda hasta el 30 de Junio
de 2023.

Entiéndase la autorizadón por el (lempo estrictamente necesario Incluyendo desplazamiento de ida y
regreso, además, se advierte al sentendado JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ que, con
posterioridad al cumplimiento de los desplazamientos aquí autorizados deberá aportar las constandas
del ceso.

3.2.- LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condidonal, erigida por el legislador como sustituto de la: pena privativa de la libertad y
entendida como grada estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los Jueces, tiene tugar una vez reunidos (os requisitos expresamente señalados en el articulo 64 del
Código Penal (modifícado pare!artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que Indica:

*Artí€uto 64, Ubertmi eondicional. SJuez, previa valoración de la conducía punible, coneaderá la libertad co/tdiclonal a la per^na
condenada a pena privatíya de la libertad cuarxiohaya cumplidc con los siguientes requisitis:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/S) partes de la pena. !f.
Z Que suadecuado desempino y comportamiento durvite el tratamiento penHendario epHcentro dereclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
S. Que demuestre arraigo ^millar y social,

Cerresponde al juei competente para conceder la libertad condicional establecer, eon todas'los elementot de prueba lUegMes i la
actuación, la existencia o IntjrlscerKla del arraigo.

fn todo caso su concesiór) estará supeditada a la reparación a la vlcoma o al asegurantíento del pago de la Indemnliaeíón mediante
garantía personal, real pencarla o acuerdo de gago, salvo que se demuestre Iniolve/Kia del condenado. SI tietnpo guc falte para el
aimpUmiento de la pena se tendrá como periodo de prvelta. Cuando este sea In/leriora tres aHos, el juez podrá aumentarlo f\asta en
otro tanto Igual, de consldenrlq necesario.'

Tenemos pues que la nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionada con que el
penado haya cumplido las 3/5 partes .de la condena, y en el aspecto subjetivo, la valoradón de la
necesidad de continuar con la ejecución de ta pena de acuerda con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitendario y la existencia de un arraiga familiar y social, previa
valoración de la conducta punible. De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el
análisis correspondiente.

Del factor objetivo.

Con reladón al requisito objetivo, tenemos que el sentendado JAIME RODULFO TRIVIÑO
BOHÓRQUEZ, se encuentra privadod&lalibertad porcuenta de las diligencias desde el 6 de septiembre
de 2019 -cuando fue aprehendido para e/ cumplimiento de la pena-.'en su domidlio- hasta la fech%
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tiempo en el que ha descontado 44 meses y 11 ctlas, y las 3/5 parte* de la pena de 72 meses de
prisito, equivalen a 43 meses y 6 d(as; por tanto, se Infiereque en «I sub examine se suple el ^dor
objetivo. i

Del factor subjetivo.

Nosucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despacho que no se satisface
el numeral 2" del artíojlo 64 del Código Penal, en la medida que, en el caso concreto, no se aportan
elementos que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecuclón.de la pena.

Con relación a este aspecto conviene.anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco obra en el
expediente- resolución favorable expedida por el Establecimiento Penitenciario, ni los demás documentos
que den cuenta del comportamiento del sentenciado durante el cumplimiento de la pena; de tal manera
que, el despacho NO cuenta con los Insumos necesarios para concluir que JAIME RODULFO TRIVIÑO
BOHÓRQUEZ, es apto para reintegrarse en libertad a la sociedad.

Asi lo ha sostenido el H. Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento:

'3,2. íspedoamente, en lo que Oene que itrcon al suirofMo «e libertad conaiclonal, éste Oene un DoUesianKlaoa, tanto moral
como $edU; lo primen, porque est/mult *1conOenedoque he dedo muestre de su reedeptadón. y le segundo, por^jt moOvae los
demás conWcros s e/ mismaejen^lo, con loatal, se logra la finalidad rehamtador^ de I»pena, B principalar^menta para
que ef ta llfura haya sido Incorporada dentrt de nuestra lefls/aeUn es la rtsodallaclón del condenado, 'pves sl una de las ñnaUdad^
de la pena es obtener su readapcaOón y enmlenaa y está ya se he legrado por la buena conducta en el estaUeclmlento carcelario,
resultariaInnecesario prohngar le duraaín de la ^¡ecutíónde la pena pnyativade la litertad. Cneste sentido, puede añrmarse que
I»Bbertadcondicional es une de esas logrosdelpereOtopenal, que busca evitar la ^rcel e quien ye ha logradosu rettablHtadán y
por lo tanto puede rtmcorporarsé a la sociedad'

I •

3.3, la Mberadcondiciomise encuentra reguladaen el articulo6^ del CidigoPenal,mediñcadepor el articulo30 déla Ley1709 de
2014. Dkt¡a norma consagra 4ue; el juez, previa valoractén de la conOuaa punible, concederá la Ubertad condlcJonala quien haya
cumplido lossiguientes requisitos:1}que la penaiimpuestasea prtirativa de la Uberrad; 3) que el cor>denado haya cumplido las 3/S
partes de ella; 3) que su buena conducta en ei sitio de reclusión permita colegir al fündonarlo Judicial que es Innecesario seguir
«jeaiOndo la pena y 4) ifje se demuestre arraigo ^mlHar y social. Respecto de 'la valoración de la conducta purUble', esta
expresiónfue declaradaexequiblebajo el entendidode que las valoracloríes hechaspor losJueces de ejecuciónde perrasy medidas
de seguridad para deadlr sobre la libertad condiciona/ de los condenados, tengan en cuenta las dreunstandas, elementos y
consideraciones fiecnas por eljuei penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfivarables al otorgamiento de la
Ubertad concMc/onaJ. •

5.4.-Á/>erablen. en r^laaán con la neccsMM deanalOarla conducta en el sido de redusUn, de cenfyrmUad con lo señalado en el
artlojlo *ao del Cidigode Pncedimiento Penal.Junta con la soHOtud de Ubertadcondiaonalse debe allegar la resoHidónfavorable
del Consejode asapHna o en su defecto, del «rector del establedrmento carcelano, en el que se evalúe al comportamiento en el sitio
deraeluslón. aocumentoquese anaxaa la peticiónyquecaliñealaconducu. Se advierte que dicf» aerMHaelón no es tuflclentepara
valorar sise concede o no el subrogado penal soKcItade,pues debe cotefaise el comportamiento del condenado ettel lugar de pitvadón
de la libertad con la necesidad de continuar o no con la ^/ecuOón efect/ve de la pena, y a partir de eUose sustentan les motivos par»
accederá negarla libertaddemar^dada (...1"

Como puede colegirse, la valoración dél aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues no fue
en vano que el legislador consagró las exigencias seRaiadas en el artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal, y aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos, a
f)n de verificar que la pena ha cumplido su objetivo en el ámbito resodalizador.

Porconsiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho no concederé la libertad
condicional deprecada por JAIME RODULFO TRJVIÑO BOHÓRQUEZ.

4.-OTRAS DETERMINACIONES

Con el ñn de eventualmente emitir nuevamente pronunciamiento sobre el subrogado de la libertad
condicional, a U-avés del Centro de ServIdcM Administrativos de estos Despachos, se DISPONE:

1.- OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá lj Modelo, a efectos de que
remitan documerrtadcn completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de cómputos por trabajo,
estudio y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificados de caiifícsción de conducta, resolución
fevorabie y/o desfavorable y demás documentos del articulo 471 de la ley 906 de 2004 que se encuentren
en la iioja de vida de JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, asi como los reportes de visitas de
control efectuadas en el domicilio del sentenciado.

2.- Através del área de AsistenciaSocial, realizar VISITA PRESENCIAL SIN PREVIO AVISO, al sentenciado
en su lugar de reclusión, con el fin de verificar las condiciones en las que cumple la prisión domiciliaria.

3.- Conrelacióna la solldtud de permisode salida del domicilio el 12 de mayo de los corrientes, con el
fin de asistir ai Consultorio Jurídico de la Universidad Nadonal, para recibir asesarla en el tema <{e
calificación de pérdida de capacidad. laboral, comoquiera que, es anterior a esta providencia, k
Incorporará a la actuaciónpara tener en cuenta en el momento procesaloporturto.

'Corte Constitucional. Sentencia T*019 de 2017.
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En el mismo sentido, respecto de los correos electrónicos que remitió élcondenado Informando que no
asistió a la cita que tenia programada el 14 deabril de 2023, a laJunta deCalificadón Regional por
cuanto le hadanfalta unosdocumentos y, parael 5 de abril de esta anualidad, aporto confirmación de
dta de laboratorios médicos a su nombre, a las 8:24 a.m.

Finalmente, se ordena que a través delaSubsecretaría Tercera se remita copla deestaprovidenda a la
Ofidna de Control de Domialiarias y Vigilancia Electrónica de la Cáfcel y Penltendaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, a efecto quese enterende loaquídispuesto, obreen la hoja de vida
del interno y demás Unes pertinentes. '

Porloexpuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CON^DER AUTORXZAaÓN PARA SAUR DEL DOMICILIO al sentenciado JAIME
RODULFO TRIVIÑO BOHORQUEZ, Identificado con C.C. N".79.445.297, únicamente, eldía 1»de
junio de2023, acorde con las especIRcaciones dehora ydirección delas citas referendadas enelacápite
anterior, debiendo con posterioridad allegar las constancias de asistencia.

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de la libertad condicional al sentenciado JAIME
RODULFO TRIVIÑO BOHÓRQUEZ, Identificado con C.C. N». 79.445.297, por las razones antes
anotadas.

TERCERO; Através del Centro de Servicios Administrativos deestos despachos, darcumplimiento al
acápite de "otras determinación»".

CUARTO: SE ORDENA, a través de la Subsecretan'a Tercera remíHií copia de esta providencia a la
Oficina de Control de Domidllarlas del COMES de Bogotá D.C. y al CERVI del INPEC a efecto que^'
enteren de loaquídispuesto, obreen lahoja de vida del interno y demásfines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE „ /)

RUTH STÉLLAMELGAREM^LINA
JUEZ

iCentro de Servicios Admimstraiivos df.
Ejecución de Penas y MedKtíis. de aeqnnuHC

Enlafecha NntHimip por Estado No.

C8JUÜ2Ü23 /;
La anterior pioviwo..^..^

El Secretario.
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JUZGADO H DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: JpOTT- r

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l.^ OF. _OTRO_ No. ZÓl3 -¿01-/éO^ FECHA ACTUACION: \^h/7,023

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): O-

CEDULA DE CIUDADANIA: qos

NUMERO DE TELEFONO: 3-^9?

FECHA DE NOTIFICACION: MM^^ AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI )C NO

OBSERVACION:

HUELLA



6/Í/23.15:4C Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI-10077 - JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DO
Al NO. 2023 - 6077608, CONDENADO: JAIME RODULFO TRMÑO BOHOQUEZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:25

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudícial.gov.co>

acuso acusado

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial 1Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendo].ramajudlcial.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 2:27 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NM0077 - JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 6077608,
CONDENADO: JAIME RODULFO TRIVlfíO BOHOQUEZ

NI-10077 - JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -
6077608, CONDENADO: JAIME RODULFO TRIVIÑO BOHOQUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 deEjecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de la notificación solicito suamable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

veiitanilla2csjepmsbta@cencloj,ramajudícial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAJ5bc0qSjo5LucR5FsBQuF0%3D 1/2



6/6/23. 15:42 Correo: Fidel Angei Pena Quintero - Outlook

Nota: El uso de colores eneltexto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar suatención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antesde imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. ElMedio Ambientees cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contieneinformación de la Rama Judicial de Colombia. Sino es
el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia quepueda tenerdel mismo. Si noes el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que existauna autorización explícita Antes de imprimireste correo, consideresi es realmente
necesariohacerlo, recuerde que puedeguardariocomounarchivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
**"*******NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofrice.com/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BiLTJhYWEtNGYwOC1iOT\^LTA20WViMzAwYTFhYQAQAJ5bcOqSjo5LucR5FsBQuFO%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: | llQ01-60-00-023-2013-ll9Sfl-nn ^ —
Interno: 13743

Condenado: ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Decisión: | NIEGA EXTINCION DÉ LA CONDENA- ORDENA SOLICITAR DOCUMENTOS

AUTO INTERLOCUTÓRIO No. 2023 - 426

Bogotá D. C., marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Resolver la solicitud de declaratoria de extinción de la condena presentada por el sentenciado
ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.144 653
de Bogotá D.C.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 10 de mayo de 2017, el Juzgado 9 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá-
condenó a ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO, identificado con cédula de ciudadanía N®.
80.144.653 De Bogotá D.C., a la pena principal de 4 años y 20 días de prisión, al pago de multa
en suma equivalentea 46.21 SMLMV para ser pagado en un plazo de 24 meses, y a la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, al hallarlo autor responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, negíindoie
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El 22 de noviembre de 2017 el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
la ciudad remitió oficio No. EP-0-47662 junto con algunos anexos ante la oficina de cobro coactivo -
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial deestaCiudad, con el fin de que se ade'ante
el cobro ejecutivo porJurisdicción Coactiva de la pena de multa impuesta al sancionado.

2.3.- Dicha sanción la cumplió desde el 24 de octubrede 2017, fecha en la que fue capturado para
el cumplimiento de la fecha.

2.4.- El 07 de diciembre de 2017, el Juzgado 6° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad dft
Tunja avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5.- El 09 de marzo de 2018, se concede el sustituto de la prisión domiciliaria que trata al
artículo 314 numeral 5 del C.P.P.

2.6.- El 12 de julio de 2018, este despacho avoca el conocimiento del presente asunto.

2.7.- El 18 de septiembre de 2018, se otorgó permiso para laborar fuera del domicilio, de lunes a
viernes de 7:00 am a 5:30 pm y sábados de 8:00 am a 12:00 pm,

\

2.8.- El 06 de abril de 2020, se concede redención de pena en 2 meses y 10.5 días, y no concede
el subrogado de libertad condicional. ;

2.9.- El 18 de junio de 2020, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la
ciudad remitió oficio RU AK-O-02758 donde indican que dentro de las diligencias no se dio inicio al
incidente de reparación Integral.

2.10.- El 17 de noviembre de 2020, se concede al sentenciado el subrogado de la libertad
condicionaL

2.11.- El 28 de noviembre de 2020, el condenado suscribe compromiso de que trata el artículo 65
del C.P. por un periodo de prueba de 12 meses, previa constitución de caución prendaria mediante
póliza judicial NB- 100337048 equivalente a 2 SMLMV.

2.12.- El 24 de enero de 2022, ingresó vía correo electrónico memorial suscrito por el prenombrad^
solicitando la extinción de la pena impuesta.

IGLR
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la extinción de la pena

Lo concerniente a ia extinción de la condena se rige por lo normado en el artículo 67 del C. P. señala
a texto:

"Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior,
la condena queda extinguida... "Por su parte, el articulo 66 de la misma obra indica: "Si durante el período de
prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia
en lo que hubiese sido motivo de suspensión..."

En el caso objeto de estudio tenemos que al sentenciado ELEA2AR ORLANDO LOPEZ TELLO,
identificado con cédula de ciudadanía N®. 80.144.653 de Bogotá D.C., le fue concedido el
subrogado de la libertad condicional por un periodo de prueba de 12 meses, mismo que comenzó a
transcurrir a partir del 28 de noviembre de 2020, Fecha de constitución de caución y suscripción
de acta de compromiso, es decir que en efecto, al día de hoy ese término se encuentra superado.

No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda realizar las verificaciones
sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el sentenciado al momento de acceder al
subrogado penal, y es que, se itera, a pesar de que el periodo de prueba ya culminó, se desconoce
si el señor ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO acató la totalidad de los compromisos establecidos
en el artículo 65 del C.P., pues a pesar de que en el presente asunto no se emitió condena en
perjuicios, lo procedente, previo a emitir un nuevo pronunciamiento integral y de fondo sobre el
asunto que nos ocupa, es solicitar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DIJIN y a la
Oficina de Migración Colombia, información relativa a los antecedentes judiciales del prenombrado,
tendiente a verificar que ésta no haya incurrido en nueva conducta delictiva durante el sometimiento
a prueba, y no ha salido del pais sin autorización del despacho en el periodo de 28 de noviembre de
2020 a 28 de noviembre de 2021.

Como consecuencia de lo anterior, se negará, por ahora, la declaratoria de la extinción de la condena
y la rehabilitación de las penas accesorias solicitadas por el justiciado, sin perjuicio de emitir nuevo
pronunciamiento una vez realicen las verificaciones antes mencionadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.-A través de la Subsecretaría Tercera procédase EN FORMAINMEDIATA a oficiar a la Dirección
de Investigación Criminal e Interpol -DDIN, solicitando QUE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE se
remita a este despacho el certificado de antecedentes del sentenciado ELEAZAR ORLANDO LOPEZ
TELLO, identificado con cédula de ciudadanía N^. 80.144.653 de Bogotá D.C.

4.2.- Oficiar a la Oficina de Migración Colombia solicitando se informe a este despacho, si el
sentenciado ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO, identificado con cédula de ciudadanía N^.
80.144.653 de Bogotá D.C., registra salidas o ingresos del país, en el periodo de 28 de noviembre
de 2020 a 28 de noviembre de 2021 en caso positivo de deberán adjuntar los reportes
correspondientes.

Por las razones expuestas, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR -por ahora- la solicitud de declaratoria de extinción de la condena y
rehabilitación de penas accesorias presentada por el sentenciado ELEAZAR ORLANDO LOPEZ
TELLO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.144.653 de Bogotá D.C., por las razones
que se dejaron anotadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento INMEDIATO al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: ADVERTIR que, en el evento de interposición de recursos, solicitudes, o documentación,
estos deben ser allegados al correo electrónico: ventanillacsjepmsbta^cendol.ramaludicial.Qov.cg.
para su debido trámite.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAR

JUEZA

2GLR
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; I llQQl-6Q-Q0-Q?3-?Qn.nQ'^s-nn ~~

Interno: 13743 ~
Condenado: ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO ——
Delito: lesiones personales DOLOS^
Decisión; | NIEGA ExtiNCÍQN DÉ LA COÑDENA- ORDENA SOLICITAR DOCUMENTOS

AUTO INTERLOCUTÓRIO No. 2023 - 426

Bogotá D. C., marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Resolver la solicitud de declaratoria de extinción de la condena presentada por el sentenciado
ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.144 653
de Bogotá D.C.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 10 de mayo de 2017, el Juzgado 9 Penal Municipal con Fundón de Conocimiento de Bogotá
condenó a ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO, identificado con cédula de ciudadanía N®!
80.144.653 De Bogotá D.C., a la pena principal de 4 años y 20 días de prisión, al pago de multa
en suma equivalente a 46.21 SMLMV para ser pagado en un plazo de 24 meses, ya la pena accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena

-• principal, al hallarlo autor responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El 22 de noviembre de 2017 el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
la ciudad remitió oñdo No. EP-0-47662 junto con algunosanexos ante la oficina de cobro coactivo -
Dirección Ejecutiva Secdonal de Administradón Judicial deesta Ciudad, con el fin deque se adelante
el cobro ejecutivo por Jurisdicción Coactiva de la pena de multa impuesta al sancionado.

2.3.- Dicha sanción la cumplió desde el 24 de octubrede 2017, fecha en la que fue capturado para
el cumplimiento de la fecha.

2.4.- El 07 de diciembre de 2017, el Juzgado 6° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.5.- El 09 de marzo de 2018, se concede el sustituto de la prisión domiciliaria que trata el
artículo 314 numeral 5 del C.P.P.

2.6.- El 12 de julio de 2018, este despacho avoca el conocimiento del presente asunto.

2.7.- El 18 de septiembre de 2018, se otorgó permiso para laborar ftjera del domicilio, de lunes a
viernes de 7:00 am a 5:30 pm y sábados de 8:00 am a 12:00 pm.

2.8.- El 06 de abril de 2020, se concede redención de pena en 2 meses y 10.5 días, y no concede
el subrogado de libertad condicional.

2.9.- El 18 de junio de 2020, el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la
ciudad remitió oficio RU AK-O-02758 donde indican que dentro de las diligencias no se dio inicio al
incidente de reparación integral.

2.10.- El 17 de noviembre de 2020, se concede al sentenciado el subrogado de la libertad
condicional.

2.11.- El 28 de noviembre de 2020, el condenado suscribe compromiso de que trata el artículo 65
del C.P. por un periodo de prueba de 12 meses, previa constitución de caución prendaria mediante
póliza judicial NB- 100337048 equivalente a 2 SMLMV.

2.12.- El 24 de enero de 2022, ingresó vía correo electrónico memorial suscrito por el prenombrad^
solicitando la extinción de la pena impuesta.

IGLR
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
De la extinción de la pena

Lo concerniente a la extinción de la condena se rige por lo normado en el artículo 67 del C. P. señala
a texto;

"Transcurrido e/ periodode prueba sin que el condenado incurra en las conductasde que trata el articulo anterior,
la condena queda extinguida... "Porsu parte, el articulo 66 de la misma obra indica: "Si durante ei período de
prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia
en lo que hubiese sido motivo de suspensión..."

En el caso objeto de estudio tenemos que al sentenciado ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO,
identificado con cédula de ciudadanía N®. 80.144.653 de Bogotá D.C., le fue concedido el
subrogado de la libertad condicional por un periodo de prueba de 12 meses, mismo que comenzó a
transcurrir a partir del 28 de noviembre de 2020, Fecha de constitución de caución y suscripción
de acta de compromiso, es decir que en efecto, a! día de hoy ese término se encuentra superado.

No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda realizar las verificaciones
sobre ei cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el sentenciado al momento de acceder ai
subrogado penal, y es que, se itera, a pesar de que el periodo de prueba ya culminó, se desconoce
si el señor ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO acató la totalidad de los compromisos establecidos
en el artículo 65 del C.P., pues a pesar de que en el presente asunto no se emitió condena en
perjuicios, lo procedente, previo a emitir un nuevo pronunciamiento integral y de fondo sobre el
asunto que nos ocupa, es solicitar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol - DIJIN y a la
Oficina de Migración Colombia, información relativa a los antecedentes judiciales del prenombrado,
tendiente a verificar que ésta no haya incurrido en nueva conducta delictiva durante el sometimiento
a prueba, y no ha salido del país sin autorización del despacho en el periodo de 28 de noviembre de
2020 a 28 de noviembre de 2021.

Como consecuencia de lo anterior, se negará, por ahora, la declaratoria de la extinción de la condena
y la rehabilitación de las penas accesorias solicitadas por el justiciado, sin perjuicio de emitir nuevo
pronunciamiento una vez realicen las verificaciones antes mencionadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- A través de la Subsecretaría Tercera procédase EN FORMA INMEDIATA a oficiar a la Dirección
de Investigación Criminal e Interpol -DIJIN, solicitando QUE EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE se
remita a este despacho el certificado de antecedentes del sentenciado ELEAZAR ORLANDO LOPEZ
TELLO, identificado con cédula de ciudadanía 80.144.653 de Bogotá D.C.

4.2.- Oficiar a la Oficina de Migración Colombia soíicitando se informe a este despacho, si el
sentenciado ELEA2ÜAR ORLANDO LOPEZ TELLO, identificado con cédula de ciudadanía N°.
80.144.653 de Bogotá D.C., registra salidas o ingresos del país, en el periodo de 28 de noviembre
de 2020 a 28 de noviembre de 2021 en caso positivo de deberán adjuntar los reportes
correspondientes.

Por las razones expuestas, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR -por ahora- la solicitud de declaratoria de extinción de la condena y
rehabilitación de penas accesorias presentada por el sentenciado ELEAZAR ORLANDO LOPEZ
TELLO, identificado con cédula de ciudadanía N°. 80.144.653 de Bogotá D.C., por las razones
que se dejaron anotadas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento INMEDIATO al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: ADVERTIR que, en el evento de interposición de recursos, solicitudes, o documentación,
estos deben ser allegados al correo electrónico; ventani[lacsjeDmsbtá@cendot.ramaiudidal.Liov.c'a. .
para su debido trámite. Admmis.^ivos •
Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelació i. Fiecucion de Penas y .

^ eTib techa Notmoué PorEstado No.NOTIFIQUESE YCUMPLASE / > í A/ / }
En la fecha NotHloue port
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La anterior pfOvíi..cM^.o

RUTH STELLA MELGAR
JUEZA

El Secretam
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS

email ventanilia2csieorTiSbta;acendoi.rama¡uclicial.aov.c
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edrfido Kaysser

Bogotá, D.C.. 14 de Abril de 2023
Oficio No. 3789

Señor(a)(es)
OFICINA DE MIGRACIÓN COLOMBIA.

REF: NUMERO INTERNO 13743
No. Único de radicación: 110016000023201311958
Condenado(a): ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO
Delito{s); LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Cédula: 80144653

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL JUZGADO 019 DE ESTA
ESPECIALIDAD. MEDIANTE AUTO INTERLOCUTORIO 2023-426. NI 13743 DEL TREINTA
(30) DE MARZO DE 2023, COMEDIDAMENTE LE(S) INFORME A ESTE DESPACHO, SI
EL SENTENCIADO ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO, IDENTIFICADO CON CÉDULA
DE CIUDADANÍA N°. 80.144.653 DE BOGOTÁ D.C,. REGISTRA SALIDAS O INGRESOS
DEL PAÍS, EN EL PERIODO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2020 A28 DE NOVIEMBRE DE
2021 EN CASO POSITIVO SE DEBERÁN ADJUNTAR LOS REPORTES
CORRESPONDIENTES.

Cordialmente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
ESCRIBIENTE

Al contestarsírvasecitarel número único de radicación y de ubicación interna
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS

email vent3nilla2csi&Dmsbta.Sceridoi ramaiudicial aov c

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá. D.C.. 14deAbrílde 2023
Oficio No. 3788

Seftor{a)(es)
DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINAL E INTERPOL - DIJIN

REF: NUMERO INTERNO 13743
NO. ÚNICO DE RADICACIÓN; 110016000023201311958
CONDENADO(A); ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO
DELITO(S): LESIONES PERSONALES DOLOSAS
CÉDULA: 80144653

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL JUZGADO 019 DE ESTA
ESPECIALIDAD. MEDIANTE AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2023-426. NI 13743. DEL
TREINTA (30) MARZO DE 2023, COMEDIDAMENTE LE(S) SOLICITA QUE EN ELMENOR
TIEMPO POSIBLE SE REMITA A ESTE DESPACHO EL CERTIFICADO DE
ANTECEDENTES DEL SENTENCIADO ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO
IDENTIFICADO CON CC. NO. 80.144.653 DE BOGOTÁ D.C.

Cordialmente,

.

FIDEL ANGEL Pt ÑA QüíNTERO
ESCRIBIENTE

IAl contestar sírvase crtar elnúmero único deradicación ydeubicación interna



14/4/23.17:54 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

N113743, Al NO. 2023-

426, NIEGA SOLICITUD

DECLARATORIA DE

CONDENA Y OTRAS

DETERMINACIONES.

1 archivo adjunto

postmaster@procíiraduria.gov.co
Para: postma5ter@p

NI 13743. Al NO. 2023- 426,...
Elemento de Cutiook

Vie 14/04/2023 17:54

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto; NI 13743, AI NO. 2023- 426, NIEGA SOUCITUD DECLARATORIA DE CONDENA Y OTRAS
DETERMINACIONES.

Responder Reenviar

Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Angel Pena Quintero

Para: Camila Fernanc

Qi AutoSusNo430 24741.pdf
—' 71KB

Víe 14/04/2023 17:53

NI 13743, JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD - Al NO.

2023- 426, CONDENADO. ELEAZAR ORLANDO LOPEZ TELLO. C.C. 80.144.653.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de
la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida
por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de l'ogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentic
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

httpsy/oirtk)ok.office.coni/n>ail/sentitems/ld/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQANmbn3pQb1BLsWzc... 1/2



14/4/23,17:54 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https.7/outlook.office.com/maií/sentrtems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1¡OTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQANmbn3pQb1BLsWzc... 2/2



6/6/23. 15:45 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outiook

RE: NI 13743 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C -

Al 2023 - 426 - CONDENADO: ELEAZER ORLANDO LOPEZ.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 18:19

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradurja.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext iP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.rama]udlcial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de mayo de 2023 5:59 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 13743 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. - Al 2023-426 -
CONDENADO: ELEAZER ORLANDO LOPEZ.

NI 13743 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. - Al 2023 - 426 - CONDENADO:
ELEAZER ORLANDO LOPEZ.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales y en visto que, por error se notifico auto de sustanciacion no. 2023 - 430, NI - 24741, a
laspartes, el cual no corresponde en lapresente actuación, me permito remitir elauto interlocutorio no.
2023 - 426, con NI -13743 de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto
proferida porel juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboracion, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugan

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas deSegundad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://outíook.ofnce.com/ma¡l/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhyWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQADMEyKemWkhJhDNIrihxToQ%3D 1/2



6/6/23.15:45 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nou: El uso decolores en el texto, negrülas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende Uamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favorcompruebeque es verdaderamentenecesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFÍDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitentey eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antesde imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**'*******NOTjCjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outIook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhyWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwyTFhYQAQADMEyKemWkhJhDNirihxToQ%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

11001-60-00-017-2019-07504-00

15739

Condenado: ANGIE TATIANA ACOSTA CARO
Delito: HURTO CAURCADO
Reclusión: CPAMSM DE BOGOTA EL BUEN PASTOR
Decisión: NO CONCEDE PRISION DOMICILIARIA MADRE CABEZA DE

FAMILIA- NO CONCEDE PRISION DOMIOLIARIA QUE TRATA
38 G DEL C;P. VERIFICACION ARRAIGO- DOCUMETOS 471 DEL
C.P.P.-

AUTO ZNTERLOCUTORIO No. 2023- 625/626

Bogotá D.C., diecinueve (19-). de mayo de dos mil veintitrés (2023)

' i.-ASUNTO ARESOLVER
Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de la concesión del
sustituto de prisión domiciliarla en su calidad de madre cabeza de familia o el
sustituto que trata el artículo 38 G del C.P., a la sentenciada ANGIE TATIANA
ACOSTA CARO, conforme a las solicitudes elevadas e información allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 21 de abril de 2022, pI Juzgado 17 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a AIHijIE TATIANA ACOSTA CARO identiflcada con C.C.
1031153115, a la pena principal de 18 MESES y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercido de derechos y funciinespúblicas porel mismo término de la pen'a principal, al
haber sido hallado respon:r¡blé del delito de HURTO CALIHCADO, 'negándole la
suspensión condicional de la-'i>]ecuclón de la pena y la prisión domiciliarla.

2.2.- La sentenciada viene cumpliendo dicha sanción privada de la libertad desde el 19
de mayo de 2022, cuando fije capturada para el cum|)llmlento de la pena.

2.3.- El 20 de mayo de 2022,'este Despacho asume la ejecución de la sentenda.

2.4.- El 21 de noviembre de 2022, acorde con la solidtud elevada, se requiere a la
penada, para que aporte infonnación clara y completa sobre su arraigo l^millar actual,
como dirección exacta, nombre de la persona y numero móvil, para: constatar tal
condición de los menores y de arraigo ^millar y social. !

2.5.- El 8 de febrero de 2023, se allega infbrmadón por parte de la penada. Informando
que sus hijos están al cuidado de una prima y solicitando el sustituto de prisión
domidllarla que trata el artículo 38 G del C.P.

2.6.- El 17 de abril de 2013, la defensa sólita se leiconceda el sustituto de prisión
domidllarla, reitera se ie realice visita por parte de asistenda social, no aporta
Información adidonal. "

Rama Judldal
Cona^ Superiorda UJudicatura
itepúbllcB de ColamMa

3.- CONSIDERACIONES

3.I.- De la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia
\
i

La ley 750 de 2002 y el artículo 314 numeral quinto de la ley 906 de 2004 contemplan
la posibilidad de cumplir la pena de privativa de la libertad en el lugar de residenda
para aquellas personas que tienen la calidad de madre Hpadre cabeza de familia,como
apoyo especial y garantía de'los derechos fundamentales de los menores o personas
incapaces que dependan de^1^ persona privada de la í^rtad en virtud de una orden
Judicial. ' I
Sin embargo, para acceder a dicho beneñdo el sentendado debe ostentar la condídón
de cabeza de familia, y a fin de determinar dicha condición deben observarse los
parámetros fijados por la CorteConsOtudonal en la Sentenda de Unificación SU-388de
2005, además de los requisitosseñalados en las referidas normas; sobre el tema señala
la aludida sentencia:

'(. •) f Cote que no toót tm/ferpuedeser constderMa comom»drecabezade AmMl* por el sótohechode
que esté a su carpo la dtreedón del hogar, fn ««tocto, para tener dk/te condición es presupuesto Indispensable (I) qoe
M tanga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas incapacitadaspara trabajar; (H) que esa
fespoitsabllldad sea de carácter permanente; (Hl) no sók> la ausencia permanente o abandono del hogarpor parte de la
pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre (o madre); (Iv) o bien que la
pareja noasuma la responsabilidad que lecorresponde y ettoobedezca a uo meOvo verdaderamente poderoso comola
Ineapaddad ñsica, sensorial, síquica o mental 6, como es obvio, la muerte: (v) por último, qoe haya una defídenóa
sustancial de ayuda de los demás miembrosde la lamina, lo cual slgniOca }a responsabUióad soOOrta de la madre (o
padre) para sostenertí hogar. (...)' (

De conformidad con el apartaJurisprudencial citado, concluye el despacho que ANGIE
TATIANA ACOSTA CARO, no i^úne en estos momento^^os requisitos exigidos para ser
considerada cabeza de famili^.

Aunque la sentendada ANGIE TATIANA ACOSTA CARO ^porta con la solicitud registros
civiles de los menores A.M.B;A. (13 AÑOS) E.S.C.A. (9 AÑOS) Y D.J.C.A. (8 años), y
afirma que el padre de los dos menores saltó del país hace como dnco años y no aporta
para su sustento, y allega declaración extra-juicio de su prima CAROLINA TORRES CARO
y certificación laboral, y manifiesta que se encuentran desamparados ai no contarcon
ella y aporta la dirección donde residen calle 42 sur # 14 - 05 Barrio San Jorge sur de
la ciudad, este despacho previo a resolver de fondo sobre ia procedenda del sustituto
requirió a la penada para que aportara información clara y completa sobre su arraigo
^miliar actual, como direcdón exacta, nombre de la persona y numero móvil de
contacto o cargo de quien están los menores, jsara constatar su condición,
específicamente con que persona o personas se encuentran a cargo y bajo qué
condiciones, tal soto Informa que los menores se encuentra con una prima, pero no
Informó a el nombre ni teléfbtio de contacto, a su vez solicita, solicita ahora el sustituto
que trata el articulo 38 G del C.P..

De conformidad con lo anterior, analizado integralmente el compendio probatorio, f^dl
resulta conduir que KAREN ¿JLIETH BERNAL PATIÑO Wo reúne los requisitos exigidos
para serconsiderada madre ^beza de familia.

Aunque, se encuentra demostrado que lasentendada estmadre de iosmenores A.M.B.A.
(13 AÑOS) E.S.C.A. (9 AÑOS) YD.J.C.A. (8 años), corlease en los registros civiles de
nacimiento, lo cual le genera una responsabilidad de carácter permanente, de acuerdo
con la legislación civil vigente, ello per se, no acredita ia calidad de madre cabeza de
familia, pues tal como quedo consignado, lo que se. debe demostrar es que en la
actualidad los menores se encuentran en situación de desprotecdón o abandono, es
dedr, no exista una deficiencia sustandal de ayuda que haga Impresdndible la presenda
de la sentendada en el hogar*.
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Condición que a la fecha no ha sido posible establecer, pues no obstante se requirió
a la penada aportara información concreta donde se encontraban ios menores, a cargo
de quien y bajo qué condiciones, solo Informo que se encontraba a cargo de una prima,
pero no allego el nombre no teléfono de contacto, con el objeto de realizar un visita
por parte del área de asistencia social.

Resulta imprescindible verificar las condiciones de los menores, se Kera, la prueba
demostrativa del parentesco',(registros civiles de naclniiento), no resulta suficiente en
este caso, aunque se informa que ei padre de los dos menores salió del país hace cinco
años, tai afirmación no cuenta con prueba sumarla que asf lo demue^re y la madre se
encuentra privada de la libertad, ambos ausentes de su vida cotidiana y manutención
de sus menores hijas a partir de la fecha de su captura, tal evento no significa per se,
la necesaria presencia de uno de los padres, en este caso de la madre, para atender
su cuidado y manutención, piJés no probadaesta lacondición de abandono y deficiencia
sustancial de ayuda y apoyo, por el contrario, se Informa que está bajo el cuidado de
una prima, de quien no se aportó el nombre ni teléfono de contacto con el objeto de
haber realizado por parte de la asistente social y acopiar mayores elementos sumarios
para decidir.

Luego, en el presente asunto no se prueba que hay una responsabilidad exclusiva o
solitaria de parte de la sentenciada, aun con la presunta ausencia del padre de los dos
menores, para procurar el sustento y cuidado de las menores, pues como lo manifiesta
la penada, se encuentra al cuidado de una prima, se Itera, no se aportó el nombre nf
teléfono de contacto, y menos aún se ha logrado constatar que existe algún
impedimento o defíciencia física o mental o de otra índole que le impidan garantizar las
condiciones mínimas de los:rnenores, pues los familiares más próximos están en el
deber por corresponsabllldad, de colaborar con estos, no está demás. Indicar que con
los elementos de prueba aportados no se prueba situación alguna que Imposibilite a los
familiares directos, extensos y menos aún de la prima que se dice los tiene bajo su
cuidado.

Se reitera, que para conceder la prisión domiciliaria por ser cabeza de familia, es
requisito indispensable que existan menores o personas incapacitadas en estado de
debilidad manifiesta a cargo de la sentenciada, y que n<> cuenten con otra figura paterna
u otra persona o personas ^/nlllares que puedan ejercer su cuidado, pues ia ausencia
de la pareja o desatención a. causa de razones verdaderamente poderosas (como la
incapacidad física o mental),: son las circunstancias que generan la responsabilidad
solitaria de la persona que es padre o madre cabeza de familia, por tanto, estos
elementos son imprescindible^ para obtener dicha condición.

Ahora bien, no desconoce este Despacho las dificultades económicas y emocionales que
ha podido acarrear ta ausencia de la madre en la familia, sin embargo, debe tenerse en
consideración que no es la necesidad económica la que permite adquirir la condición de
madre cabeza de familia, sino la situación de abandono y desprotección en la que se
puedan encontrar ios menoiiés a cargo de la sentenciada y progenitora, y si de este
aspecto se trata, tal sltuad¿n no está demostrada, aunque se tomen difíciles por la
ausencia de la madre.

Hay que tener en cuenta que la condición de ser padres,' no constituye per se un derecho
para gozar del benefldo con^mplado en la ley 7S0 de 2002 y el articulo 314 numeral
quinto de la ley 906 de 2004, pues si bien es cierto la finalidad de la norma es garantizar
la protección de los derechos de los menores, debe:estar demostrado que estos se
encuentran en desamparo, nb obstante no estén presentes los progenitores.

Rana Judidal
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Tampoco puede desconocer el Despacho que ia razón por la que hoy la sentenciada se
encuentra lejos de su familia, se atribuye única y exclusivamente a sus decisiones, pues
al Infringir la norma era consciente de las consecuencias que ello traía, por lo menos en
lo que a su familia se trata y ahora el ejercicio activo de su rol en ia familia, no puede
ser excusa para no cumplir intramuros la pena Impuesta.

En consecuencia, no se concederá el sustituto de prisión domiciliaria deprecado por la
penada, como madre cabeza de familia a ANGIE TATINA ACOSTA CARO.

3.2.- PRISIÓN DOMICILIARIA ART. 38 6 CP.

De otra parte, solicita licitante se de aplicación al contenido del artículo 38G de la Ley
S99 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014, que prevé lo
siguiente:

'AATICULO 38G. Noasóe VigeiKk> <Artleuloincdifíc»aoporelaiHcuh4del»Ley20J4d»20t9. Elnuevo texto
«s ef slOulente:> La Htcuclán de » pena privaava Oe I» llbenaa se tMmpíH en el lugar de nsktenüa o morada del
eondenedocuando haya cumplido la miad de la condena y coocurranloapresupuestos contempladosen hs numerales
3 y 4 de!a/tkulo 388 delpresentecáíSgo, exceptoen toscasos en que el cottdenado pertenexa a!gmpofamiliar de la
<fktlma o en aweilos eventosen que fuesentenciado poralgunode lossiguientesdtíltosd^ presentaeóago: genocidio;
contra el derecho Internacional humanitarto; desaparición Itinada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
feriado; Oifíoo de menores; uso de menores de edad para la comisión ,de deUos; trífleo de migrantes; traa de
personas; delitoscontra la IHtertad, Integridad y forirtadón sexuales; extorsión; oonderto pera delinquir agravado;
lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de fundones públicas con fines terroristas; fínandactón del terrorismo
y de actividadesde delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y OedeUnajenOa
organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades t^rorbtas;
fabrteadón.tjMico y portedearrrtasy municiones de usorestringido, usoprivativo de tasfuerzasarmadaso explosivos;
deatos relacionadoscon el trifko de estupefacientes, salvolos contempladosen el articulo37S y el Indso 2 de/ artkuto
37t; peculado por apropiación; concusAin; cobecho propio; coheOto Impropio; cotiectio por dar u ofrecer; interiSs
Indebido en la celet>ración de contratos; contrato sin cumplimientos de reaulsitos legales; aoMH-dos restrictivos de la
competencia: tráficode In/tuendasde serwor público;ervlquedmiento /Uctto; prevaricatopor acOón; falsotrámenlo;
eoborrto; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocuKamiento, alteración o destrucción de elemento matarla!
probatorio: en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

PAAÁGftAfO. Los particulares quehubieran participado en losdelitos deper.ulado poraprof^aclón, concusión, cohecho
propio, cohecho Impropio, cohecho por. dar u onecer. Interés Indebido en la celebración de contrato, contrato sin
asmpUmiento de requisitos legales, acuerdos restrictivosde la competencia. tréfKode Influencias de servidorpúblico,
enriquecimiento akxo, prevaricato por acción, falso tesOmoalo. soborno, soborno en h actuación penal, amenaza a
testigos, ocultamiento. alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el benefldo de que trata este articulo'.

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que el beneficio de prisión
domiciliariaallí contemplado procederá cuando la persoiaa haya cumplido ia mitad de la
pena y se demuestre un arraigo familiar y social, siempre y cuando no se trate de
condena impuesta por uno de los delitos allí señalados.

En el presente asunto, la pena que cumple ANGIE TATIANA ACOSTA CARO es de 18
meses de prisión, de lo que se Infiere que la mitad corresponde a 9 MESES.

La prenombrada se encuentra privado de ia libertad por esta actuación desde el 19 de
mayo de 2022 -cuando fue capturada para el cumplimiento de la pena, • hasta la fecha,
lapso en el que ha descontado 12 meses, más dos días de detendón preventiva en ia
fecha de los hechos, por lo que se infiere que ha descontado un total de 12 MESESY 2
DÍAS, tiempo superior al exigido por la norma mendonada en precedenda.

De otra parte, encontramos que el delito de hurto calificado, por el que fue condenada
la prenombrada no se encuentra dentro del listado de'delitos excluidos del sustituto,
consignados en el artículo 38G del C.P.

Ahora bien, frente al requisito previsto en ei literal b,- numeral 4o del artículo 38B,
tenemos que se satisface, erí;la medida que en la sentada quedo consignado que los
perjuldos fueron Indemnizados, redbiendo la máxima rebaja contemplada en el artículo
269 del C.P.P.
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Al revisar laacreditaciónde la últimaexigenciade la norma en mendón, NO se satisfece,
esto es, lo relacionado con el arraigo familiar y sodal de la sentendada, pues no
obstante se aporta infbrmac^n que da cuenta que su domicilio y arraigo en la CALLE
42 SUR # 14 - 05 O TRANSVERSAL 14 # 42 SUR - 05 BARIO SAN JORGE SUR de la
ciudad, no resulta suficiente para su demostración.

Sobre este punto, no es menos tíerto que para la procedenda de este sustítuto, resulta
también necesario verificar por este despacho, que acontece con su grupo familiar,
como son las reladones y que apoyo le prestarían para su retomo y reintegro a la
sodedad, verificar el real y verdadero ánimo de permanencia y condiciones fevorables
en el lugar y grupo familiar, pues no se debe perder de vista que la familia es la base
fundamental de la sodedad y para este caso, el apoyo, afecto y acompañamiento
resultan de trascendental im(5ortanda parasu reinserdón en la sociedad, nosolo está
en Juego el interés legítimo de acceder a la libertad de la penada sino la protecciónreal
de la sociedad.

Es así, que se ordenara que por el Área de Asistencia Sodal del Centro de Servidos
Administrativos de esta Espédalldad se realice visita a la dirección Indicada por la
penado con el fin deevaluar elarraigo familiar, el desempeño personal^ laboral, familiar
o social de esta, como las condicionesde los menores A.M.B.A. (13 ANOS) E.S.C.A. (9
AÑOS) YDJ.C.A. (8años) ycargo deque persona seencuentran a cargo.

En conclusión, no se concederá por ahora el sustituto de prisión domiciliarla que
trata el artículo 38 G deli'C.P., sin perjuicio que se evalué más adelante su
procedencia, una vez se cuente con los elementos de juicio necesarios.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1,- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, área de
Asistencia Social, practicar visita presencial e Inmediata en el domicilio reportado
de la sentenciada ANGIE TATINA AGOSTA CARO, ubicado en la CALLE 42 SUR # 14 -
05 O nW'JSVERSAL 14 # 42 SUR - 05 BARIO SAN JORGE SURde la dudad, durante
la visita se deberá establecer'lo siguiente:

a.- El tipo de vínculo que existe entre la sentendada y las personas que habitan la
residencia, y si las mismas,.aceptan en el lugar a la prenombrada, para continuar
purgando la pena que le fue impuesta. Condiciones favorables del lugar y afectivas,
ánimo de permanencia, como ha sido el apoyo del PPL desde que esta privada de la
libertad.

b.- Con qué ingresos y biene's cuenta la familia y en especial las personas que tendrán
bajo su responsabilidad la Manutención de la senteridada, en caso de conceder el
sustituto de la prisión domidtlaria.

c.- Cuales son las condidon'ies actuales de los menor^ A.M.B.A. (13 AÑOS) E.S.C.A.
(9 AÑOS) YD.J.C.A. (8 años) y cargode que persona se encuentran a cargo, hilos de
la PPL.

4.2.- Solicítesea la Cárcel y'Penitendarfa con Alta y Media Seguridad Para Mujeresde
Bogotá, allegar con urgencia cartilla biográñca actualizada, certificados originales de
trabajo y/o estudio, actas de evaluadón y de conducta de la penada pendientes de
redención y demás documentos que trata el artículo 471 del C.P.P.; con el objeto de
resolver sobre la procedencia del subrogado de libertad condidonal.

Ramajudtdal I
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Rnalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaría
conAita y Media Seguridad P^ra Mujeres de Bogotá, donde se encuentra para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida de la sentendada.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER, la prisión domidllaría en su calidad de madre cabeza de
femllla a la penada a la que trata el artículo 38 G del C.P. a ANGIE TATIANA ACOSTA
CARO identificada con C.C. 1031153115, por las razonés consignadas en este proveído.

. (

SEGUNDO: NO CONCEDER por ahora, la prisión domidllaría que trata el artículo 38 G
del C.P. a ANGIE TATIANAAGOSTA CARO identificada "con C.C. 1031153115, por las
razones consignadas en este proveído.

TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO ¡nmcdiatO a loordenadoen elacápitede "otras
determinadones". ;

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído ala Cárcelly Penitendaría con Alta yMedia
Seguridad Para Mujeres de Bogotá, donde se encuentra la condenada para ñnes de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta dedslón proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA

JUEZA

En la fecha NotWnní ñor Estado No.

c s juil m

La anterior piuviv-c.^.c»

El Secretario.
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6/6/23.16:26» Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OuÜook

RE: NI 15739 - JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

AI NO. 2023 - 625/626, CONDENADO; ANGIE TATIANA ACOSTA CARO.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:13

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de mayo de 2023 12:17 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 15739 - JUZGADO 19DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 625/626,
CONDENADO: ANGIE TATIANA ACOSTA CARO.

NI 15739 - JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -
625/626, CONDENADO: ANGIE TATIANA ACOSTA CARO.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido deremitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDELANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciai.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outIook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAC%2FemHdwdPhPh%2Ff2faUPxMI... 1/2



6/6/23, 16:26 Correo: FidelAngeí Pena Quintero - Outiook

Nota. El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes deimprimir estemensaje, porfavor compruebe que esverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información dela Rama Judicial deColombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita Antes deimprimir este correo, considere siesrealmente
necesariohacerlo, recuerde que puedeguardarlocomounarchivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo, Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQItADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAC%2FemHdwdPhPh%2Ff2faUPxMI... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS
Y MEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOCOTA D.C.

I Radicado: I 25754-^0-00-392-20t5-00697-00
Intgmo: 16531 •:
Condenado: CLAUr^A MILENA BUnRAGO DUAUTB
Delito: FABRIC^, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMASO

MUMCiDNES. HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: RM BUI tl PASTOR

SIGCMA

AUTO INTt'RLOCUTOftlO No. 2023 - 592 / 593

Bogoti O. C., mayo nueve (08) de dos mfl veintitrés (2023)

1. ASUPTTO POR RESOLVEI^I^
Resolver sobre el reconocimiento de redención de pena y sé^utoVde
contemplado en el artículo 38G de> CP., en ^vorde l^ttnt^an
OUARTE, conforme a la documenlaclón allegada.

2. ANTeCEDEfaES\\#A ^

Ituto^e la prisión domiciliarla
:^Ul>IA MILENA BÜITRAeO

1.-EI 7 de octubre de 2015, 'e;.^¿GAbp 2 PENAK 0%. CIRCUITO CON FUNCIONES DE í
CONOCIMIENTO DE SOACHA^^^WÁMARCA, conderífr^ CLAUDIA MILENA BUITRAGO
OUARTE Identificadacon CX',m, M,09Í.816 de Bogoti, a la penaprincipal de 212MESES í
DE PRISION ya las?ccesorias^tó íri6áDTlldad para elejercicio deíerechos y funciones públicas y ?
privación del derecfw á latenenc^y^é^fe dearmas por elmismo lapso, aiencontrarla responsable i
de los delitos ^-HfeMiaDIO AÍfcíVApO EN CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACION,?.
TRAFICO, P^Té.^^ENENCIA DfeWRIí^S DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES; •
negándolg^í^stfej^n condlcioti^cle la ejecución de la pena yla prisión domiciliarla. '
2.- La se^^ada^cSjRukle dichá-Mndón orlveda de la llbartad daada al s d« cantUmhni I• dicha-tendón pHvida de la libertad desde el 5 de septiembre M

len dficaptura e Imposición demedida deaseguramiento ante elJuez 'Jd« 201S,Níyi.Mrtüd I
de garantJaV':'.

El 26 de ag^io de 2016, este Despacho avocó la ejecución de la pena.
&4.AA lasentenciada se le ha reconocida redención de penaasi;
b:22j5 días, con auto del 16 de no-^iembre de 2016.

días, con auto de 8 de febrero de 2018.
^142.5 días, con auto del 7 de no '̂lembre de 2018.
"*^158 días, el4 de agosto de 202C

39 días, el 17 de noviembre de 2020.
40 días, el 30 de junio de 2021.
39 dias, el 15 de septiembre de 3021.
116.75 días, el 15 de febrero d>i'¿022
77 días, el 14de febrero de 2Ó2h

5." Con auto de fecha 8de febrefj 'Je 2018, sedecretó la acumulación jurídica de penas impuestas,
por el Juzgado 2 Penal del Orciúco c6n función de conodmientc de esta ciudad, dentro de los
radicados No. 2S754-€l-08'00k-2014S0€90-00 w25754-60-00-392-2015-00697-00 NI.
16531, qu^ando ia pena acumulada en un montode 239 MESfes da oríslAn.y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término, por ios
delitos de HOMiaoiO AGRAVADO YFABRICACIÓN, TRAFICO, POATE OTENENCIA OE ARMAS OE
FUEGO, ACCESORIOS, PARTES r '1UNICI0NES.

í

6.- El 20 de marzo de 2016, se n .~:)ó la aplicación de la Ley 1826 de 2017.

7.- El 25 de febrero de 2023, Ingreso memorial suscrito por la condenada en el que sin mayor
argumento solicita se conceda la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 380 del CP.

8.- El 13 de marzo de 2023, se recibieron ofldos No. 129-CPAMSMBOG-AJUR de fecha 27 A
febrero de 2023, con documentos para estudio redención de pena.

U>•awtudn «eterin Mr reraItMw • u 4inaMn«t el»cp6nleM cftfnpondlentn •! Centre d*Sanndns«OmlnttbillvM <e lot MSMet
f ílaaiMn de niMS r HMlaas <• Sagund»d M Asgoli: ..

O
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ij Reclusión deMujeres deBogotá Buen Pastor, allegó junto cc^ti eioficio No. 129''CPAMSM&OG-
AJUR del 27de febrero de 2023, elcertificado de cómputos No) 18738474, poractividades para
redención realizadas por CLAUDIA MILENA BIJITRAGO DUARTE, además de otros documentos
soporte de las exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el
articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme al
dtado certiñcado, la sentenciada trabajó un total de 632 horas asi:

Certíñcado No. 18738474, en et año 2022, en octubre (20B horas;, novIembre^^fíOS^om),
iC/tíeiRtíBCíie/ioras;. ,X

El ^icui^ 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para ten^ en"cúerit^ ia
evajuaci^ del trabajo, la educación oenseñanza yla conducta del interno, al^^utto^uei^sl estaes negatwa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha re9%p^^^^^
En el suÁ examine, tenemos que la conducta de CLAUDIA W^^Ni^BUITitAG(^jjAR^B en el
periodo ^mprendldo entre el 16 de octubre de 2022 yde eni^ d^,2023, fue calificada como
MALA, M consecuencia, este despacho NO RECONOCERA V<s<lend¿n de pena por las 632horas d« estudio registradas en dichos mases^ ^ \\ \
3.2. rtUSION DOMICILIARIA V

Plantea la solicitante se de apllcacióír?^ntenldo d^l aracjIó^SeG de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 28 ^ia';W.l709í^i^e 2014, que^prevéjl) siguiente:
''Artículo 38G. La ejecución de iSpéna^tífaOv^de la libertad se cumpfiri en el lugar üe resii/encia oirwrade
del cond^ada cumndo haya cumf^ldojá mitad efe i« condena y caneumn las pnsuttutstoa
cpntemp/Mos en los^itumeralts 3 ir-4 «te/ artículo 38 Btfei presentaCóófgo, mxcapto enlos casos en
t)ue elcondenadop^^fvizca algrvpa^muár delavictima o enaqvmllos evontoten Qum fuesantwdado
poralgtmo OfJos s^fnente* d»ílto*¡gei^iaio; contra elderecho internacional humanitario; desaparición
forzada; seatestrp-áxnn^; tortura; d^plazamiento forzado; tréfKo demenores; uso óe«nenores efe edad

.pera la ci^álórídefMllm; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad. Integridad y
térmaciin^sewtlá '̂ejiKrsjfin; concierto pera delinquir agravada; lavado deactfvos; terrorismo; usurpación
•y^busoVÍ^nclan^ púbuásion fines terroristas; financiación del terrorismo ydeactividades dedelincuencia
organitidaj^dmlM^pWÚ/i^de recursos con acOvIdades Umrlstasydedelincuencia organizada; financiación

\dei terroriimiyy admlnlstfi/aán derecursosrelacionados conactividades terroristas;fatirlcaclón, trancoyporte
armes'y inufíiddím de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos

•niaüonados oui^fil'trifíca de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el Indso segundo
-délartiaid 376 delpresentísCóOgo.' (Negrillas fuera del texto original)

conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenerlos que el beneficio de prisión
idbmidllaría allí contemplado procederá cuando la persona haya cumplido la mitad de la pena y se

^«muestre unarraigo ^millar y social, siempre y cuando no sé tratede condena impuesta por
^upo de los delitos alli señalados.

^ el presente asunto, lapena acumulada quecumple CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE
es de 239 meses de prisión, de lo que se Inflare que la mitad de esta son 119.5 MESES.

. i
La prenombrada se encuentra privado de la libertad desde el 5 dls septiembre de 2015 - en virtud
de orden de captura e imposidón de medida de aseguramiento ante el juez de garantías- a la
fecha, lo que Indica que, Físicamente ha descontado 92 meses y 3 días, y a redimido un total de
21 meses y 23.25 dias, por lo que se Infiere que ha descantado un total de 113 MESES Y 26.25
OÍAS, tiempo Inferior al exigido por la norma mendonada en precedencia.

Por consiguiente, no se concederá la prisión domiciliará deprecada, sin entrar en
mayores disquisiciones, por no verse satisfecho el requisito objetivo exigido eit el
artículo 38 6 del Código Penal.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NO RECONOCER tiempo alguno de redendón CLAUDIA MILENA BUITRAGO
DUARTE Identificada con cédula de ciudadanía No. 5^.094.816, por las actividad^
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adelantadas en los meses de octubre a diciembre de 2022, conforme lo señalado en el acápite
correspondiente.

SEGUNDO. - NO CONCEDER la prisión domidllarla contemplada en el articulo 38G del CP,
solicitada a nombre del sentenciado CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE identificada con
cédula de ciudadanía No. 53.094.8 tfi, por las razones consignadas en la parte motiva de esta
providencia.

TERCERO. • REMITIR COPIA de este proveído a ij Reclusión de Mujeres de Bogotá Buen Pa5(<v,
donde se encuentra la condenada para nnes de consulta y para que obre en su respectiva hoja ae

Contra esta providencia proceden ios recursos de iey.

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE

MECGAIWOMOEl^
JUEZ ^ \T'K

En la fecha Notlfln,,^ DorEs.ado No':

c s JUÍJ 2023
La anterior pto.-^c..w«

— .^Secretarin

l f——

í<C::/3rr,: /;;. .p>-.

^^&^):iLt .CC)í>P^ . "

LM raliftian «iBif*» Mr nnOIMc • Iw «ikcmi martucu cw«wbi>Mi>m « Canm M Smidos UMntnOvm M M JunaOss
U ElaoicUn M »inM y m»M« «c Scgufiatd <• íetot»; »tit«i»HScffl.«mni«ar»«wiai.t.m.«iiiifm.««..cn



6/6/23,16:33 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: N116531- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al

NO. 2023 - 592/593, CONDENADO; CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(a)procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:45

Parafidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de mayo de 2023 10:34 a. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^ar2on@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 16531- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -592/593,
CONDENADO: CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE.

NI 16S31- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -592/593
CONDENADO: CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adianto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cencloj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes ai del área de ventanilla, ya que se genera

https://ou«ook.ofTice.cofn/mail/id/AAQkADgyYW^4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGFVi2xUB7ZGmrvEtviAACg%3D 1/2



6/6/23. 16:33 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antesde imprimireste mensaje, por favorcompruebeque es verdaderamentenecesario. ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si no es
eldestinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que existauna autorizaciónexplícita Antes de imprimireste correo, consideresi es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//outIook.office.COm/mail/¡d/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGFVj2xUB7ZGmrvEtviAACg%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O. C.

Radicado: 11001-60-00-023-2Q15-O8128-QO
Interno: 17142
Condenado: ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO
Delitos: TENTATIVA DE HURTO CAÜFICADO AGRAVADO
Decisión: CONCEDE UBERACIÓN DEFINITIVA- EXTINCIÓN

REHABILITACIÓN - OCULTAMIENTO ARCHIVO

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 560

Bogotá D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver sobre la liberación definitiva y extirtción de la
pena en favor del sentenciado ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO,
acorde con la documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.-El 7 de septiembre de 2016, el Juzgado 31 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a ROBINSON HERNAN CASTRILLON
OSORIO identificado con C.C. No. 1.026.555.181, a la pena principal de 21
MESES de prisión, asi como a la accesoria de inhaÑIidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al encontrarlo coautor
responsable del delito de hurto calificado agravado tentado, previsto en los
artículos 240 inciso 2° y 241 numeral 10 y 27 dei Código Penal, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El 31 de marzo de 2017, este Juzgado asumió el conocimiento de las
diligencias.

2.3.- El sentenciado cumple la sanción desde el 3 de Julio de 2019, cuando fue
capturado para el cumplimiento de la pena. Adicionalmente se reconocen 3 días de
detención preventiva los días 5 a 7 de Junio de 2015, fecha de su captura en
flagrancia y posterior libertad por no habérsele Impuesto medida de
aseguramiento.

2.4.- El 4 de Julio de 2019, se aplicó por favorabilidad la Ley 1826 de 2017,
redosiflcando la pena en 12 meses de prisión y la accesoria por el mismo término.

2.5.- El 27 de enero de 2020, el apoderado del sentenciado solicito le fuera
concedido el subrogado de la libertad condicional, y subsidiariamente la prisión
domiciliaria de conformidad con lo previsto en el artículo 38 G del CP.

2.6. Con auto de fecha 20 de febrero de 2020, se solicitó al EC La Modelo, la
remisión de los documentos del artículo 471 del CP, a ta par, se requirió al
condenado para que acreditara su arraigo familiar y social.
2.7.- El 4 de marzo de 2020, la defensa del condenado aporto memorial con
documentos para acreditar el arraigo íamillar y social.

2.8.- El 26 de marzo de 2020, la defensa reitero la solicitud de libertad condidoi^l.

Ronu JiididAl
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2.9.- El 27 de marzo de 2020, el CPM5 La Modelo, remitió a través de correo
institucional entre otros, resolución favorable.

2.10.- 6 de abril de 2020, la CPMS La Modelo, aporto documentos para estudio de
redención de pena.

2.11.-EI 7 de abril de 2020, este despacho redimió a la pena impuesta al penado
once punto cinco (11.5) días, y concedió la libertad condicional fijando como
periodo de prueba de 6 MESES, previa constitución de caución prendarla
equivalente a 2 S.M.L.M.V.

El penado suscribió diligencia de compromiso el 15 de abrii de 2020 y aporta
caución prendarla mediante póliza Judicial No. NB100334178 del 15 de abril de
2020, por valor asegurado de $1.755.000, expedida por la Compañía Mundial de
Seguro.

2.12.-EI 28 de octubre de 2022, solicito a la Dirección de Investigación Criminal E
Interpoi-DUIN, Fiscalía General de la Nacióny a Migración Colpmblael registro de
antecedentes a nombre del sentenciado.

2.13.-EI 16 de noviembre de 2022, se recibió oficio 20227032214011 de 09 de
noviembre de 2022 de MIGRACION COLOMBIA, y ofldo No. 20220538214/ARAIC
-GRUCI 1.9 del 21 de noviembre de 2022 de la Dirección de Investigación Criminal
E Interpol-Dijin.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De ia Ilt>er8ción definitiva y extinción de la sanción

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los
subrogados penales, prevé el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente:
"ARTICULO 67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcumtío el período de prveba
sin que el condenado incurra en las conducías de que trata el articulo anfenor, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como defínitíva, previa
resolución judicial que así lo determine.'

De otra parte, el artículo 67 del Código Penal, indica: "Si durante el período de
prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones Impuestas, se
ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva la caución prestada

En el sub examine, se tiene que a ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO,
le fue concedido el subrogado de la libertad condicional con un periodo de prueba
de (6) MESES, mismo que comenzó a partir del 15 da abril de 2020, fecha en
la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 15 de octubre de 2021, es
decir que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el
condenado, queda obligado durante el periodo de prueba, a:

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual Implica la obligación de no cometer

nuevos delitos.

3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución

de la pena, cada vez que sea requerido.
5. No salir sin previa autorización del despacho.
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Así las cosas, con la documentación allegada al pienario y a las consultas
realizadas se encuentran establecido que ROBINSON HERNAN CASTRILLON
OSORIO, cumplió con la obligación concerniente a prestar caución prendarle
impuesta, mediante póliza Judicial No. NBloa334178 del 15 de abril de 2020,
por valor asegurado de $1.755.000, expedida por la Compañía Mundial de Seguro.

Igualmente se infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante
autoridad Judicial cuando fuera requerido e Informar todo cambio de domicilio al
Juzgado ejecutor.

Además no violo el deber de no salir del país sin previa autorización del Juez
ejecutor, conforme a lo informado en oficio No. 20227032214011 del 09 de
noviembre de 2022, allegado por parte de Migración Colombia.

De otra parte, de la información suministrada se establece de la Información
suministrada en oficio No. 20220S38214/ARAIC -GRUCI 1.9 del 21 de noviembre
de 2022 de la Dirección de Investigación Criminal E Interpol-Oljin, y de la revisión
del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad y sistema del INPEC-SISIPEC, se tiene que en contra del condenado
no registra ninguna otra sentencia condenatoria, posterior o dentro del periodo
de prueba aquí Impuesto (15 de abril de 2020 al 15 de octubre de 2020), en
consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro delito dentro del
periodo de prueba y se puede afirmar que cumplió con el deber de observar buena
conducta Individual, ^millar y social durante dicho lapso.

En otro onien de Ideas, en la sentencia no se impuso condena por perjuicios,
comoquiera que el penado indemnizo los daños y perjuicios ocasionados con el
delito.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la extinción
de las penas principal y accesorias de interdicción de derechos y funciones
públicas que le fueron impuestas al prenombrado en el fallo reservado, y en
consecuencia a ordenar la liberación definitiva del prenombrado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a todas las autoridades
que conocieron del fello condenatorio.

Por consiguiente, una vez en firme la decisión, líbrense tas comunicaciones del
caso, luego efectuar las anotaciones en el Sistema de Información Judicial Siglo
XXI y ocuttamiento al público del proceso y finalmente la devolución de la
actuación al Juzgado de conocimiento para su unificación y archivo definitivo de
las diligencias.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.-Anexar a las diligencias, copia de la cédula de ciudadanía del CASTRILLON
OSORIO, acta de derecho de capturado y boleta de encarcelación dentro del
radicado 20001600107420220045600, información allegada por comandante
permanente Central de la Policía de Vailedupar.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR EXTINCIÓN Y LIBERACION DEFINITIVA de las
penas' de prisión y accesoria Impuestas a JHONATAN RIVERA CHICUE
Identificado con cédula de ciudadanfa No. 1.023.012.546, por las razoné
consignadas en la parte motiva de este proveído.

Ruma ]udkfel
CunM^Q Superior d« t* |u<Hciitun>

HÚ^iMÍn doColombia

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión, por el
Centro de Servicios Administrativos, se comunique de ella a todas las autoridades
que conocieron del fallo, para su rehabilitación definitiva.

TERCERO.- CUMPLIDO todo lo anterior, previa devolución de la caución
prestada, registm y ocultamiento del procesó al público, devuélvase laactuad^
al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de Is
diligencias.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

íCentro de Servicios Ad ninistrativos Juzgados de
Ejecución de Penas -MedkJes de Segundad

En la fecha Notlfanr porFsladoNo.

C9JL'!1 2023

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

La anterior proviucif-Ki

El Secretario
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1/6/23, 15:53

postmasteí@pQcur5dunSgo\£i

Para: postmastí

N117142- JUZGADO 19 DE E..
Elemento de Outlook

Correo: Fidel ^gel Pena Quintero - Outknk

Jue 01/06/2023 15:48

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 17142- JUZGADO 19 DE DEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al
NO. 2023 - 560 - CONDENADO: ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO

• Responder • Reeríviar

postmasl@r@(üfen^rial^ov.¿i
Para: postmastí

pi N117142- JUZGADO 19 DE E.
Elemento de Outlook

Jue 01/06/2023 15:48

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

alvillarraQa@defensoria.edu.co

Asunto: NI 17142- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI
NO. 2023 - 560 - CONDENADO: ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO

postmast5i-@cfltlocii3.cor0 •
Para: postmastí

NI17142-JUZGAD0 19DEE..
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 01/06/2023 15:47

Asunto: NI 17142- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI
NO. 2023 - 560 - CONDENADO: ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO

https://outíook.office.com/nnail/sentltems/¡d/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwyTFhYQAQAFqJNyxilkRGqdYEGL49E... 1/2



S Ramajudidal
I Consejo Superior delaJudicatura

J República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniUa2csiepmsbta@cendQÍ.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Junio de 2023

SEÑOR{A)
ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO

CALLE 17 A No. 16 - 39 BARRIO LA FAVORITA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 2126

NUMERO INTERNO 17142

REF: PROCESO: No. 110016000023201508128

C.C:1026555181

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE

11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL tres (3) de
mayo de dos mil veintitrés (2023, en la cual se ordena DECRETAR EXTINCIÓN Y
LIBERACION DEFINITIVA de las penas'-de prisión y accesoria impuestas a JHONATAN
RIVERA CHICUE identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.012.546.

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



6/6/23,15:41 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: N117142- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al
NO. 2023 - 560 - CONDENADO: ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 14:01

ParaiFidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cÍal.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de junio de 2023 3:47 p. m.
Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 17142- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 560-
CONDENADO: ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO

NI 17142-JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 560 -
CONDENADO: ROBINSON HERNAN CASTRILLON OSORIO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida porel juzgado 19de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en elsentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legalesa que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajuclicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outlook.office.com/mail/¡d/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViM2AwYTFhYQAQAFqJNyxilkRGqdYEGL49EZw»/03D 1/2



6/6/23,15:41 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Nota: El usode colores en el texto,negrillas, mayúsculas y resaltados, solamentepretende llamarsu atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El MedioAmbiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquiercopia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://0utlook.0ffice.C0m/mall/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYw0C1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAFqJNyxilkRGqdYEGL49EZw%3D 2/2
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3UZGAI>0DIECINUEVEOE EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDADOE BOGOTÁ O. C.

I 11001.60-00-019-2007-08149-00
Interno: 1944?
Con<lenBdos: CRISTIAN CAMILO SANABRIA VEGA
DeHtO! ACCESO CARNAL VIOLErfTO /

¡Reclusión: COBOG'oe Boootá I • ' ^ )
I Decisión: CONCEDE ÜBERTAD CONDIÜONAL

~P\AUTO INTERLOCUTORIO No.^023 V497
Bogotá D. C., abril veinticinco (25) de dos mil velntitrfe'(2^2^-'- K \

1. AstíOTo^ Vr ^
Procede el Oespadw a deddlr acerca del eventu^ rK^n^Srhi^nto del subrogado de la lilMitAd
condicional, enfavor del sentencladp^RIfnAN CAMILC^SAMAéRIA VEGA.

y'í.-ANTECEDENTES PI^ESALES
<• \) /•
/i.Ar

1.- El 4de mayo de 2015, Ajuzgkclo^ Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó 3 CRISTIAN CAMILÓ SANÁBRIA VEGA Idantiflcado con la cédula de ciudadanía No.
80.731.001, a laf^na principa\ de't30 meses de prisión, y la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio dederécKos y funciones ppblicás porel mismo lapso, al hallarte autorresponsable del delito de
acceso c^al ylo^tb, negánaole^la'suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pnslóndomiaiiái^,.
Dicha sMdóft (|̂ a ^n^(e desde el 8de a9osto de 2015, fecha en la que fue capturado y

Ipuesto a dÍBpoa)^n.de estas diligencies para el cumplimiento de la i>ena.

la^ presentes diligencias.
Juzgado tercero homólogo de Descongestión avocó el conocimiento de

tr/Posteriomiente este O^pacho con auto del 30 de octubre de 2015 asumió el conocimiento de las^l'genclas.
4.- Alsentenciado se le lia reconocido redención de pena asf:
124.S días, el 13 de febrero de 2018.
115.5 días, el 28 de septiembre de 2018.
142 días, el 16 de noviembre de 2019.
211.5 días, el 2 de didembre de 2021.
104.5 días, el 13 de febrero de 2023.

5.- El 26 de agosto de 2019, se negó la aprobación del beneficio administrativo de hasta por 72 horas,
por cuanto el penado no registraba actividades de redendón de pena durante toda la permanenda en
centro de reclusión, por )o que se soildtó Información al respecto al COMES La Picota.

6.- El 18 de noviembre de 2019, se aprobó la propuesta de benefldo administrativo de hasta por 72
horas, previa verificadón de las actividades de redendón adelantadas por el condenado.

7.- El 29 de marzo de 2021, no se concedió el subrogado de la libertad condidonal por no contar con los
documentos que prevé el artículo 471 del CPP, por lo que, se dispuso a ofldar en ese sentido al centro
de reclusión y, se requirió ai condenado con el fin de que aportara documentos e Información sobre su
arraigo familiar y social.

8-- El 2 de didembre de 2021, no se concedió el subroQsdo de la libertad condicional por cuanto no se
encontró satisfed^o el requisito de orden subjetivo.

9.- El 19 de julio de 2022. ingreso ofido No. 113-COBOG-AJUR-S27 del 7 de julio de 2022, con
documentos para estudio de redención de pena y resoludón favorable No. 3408 del 7 de julio de 202e.

RaoM Judidat
CcmM|oSup*rt«r<W la Judlcatum

RapúbUcA de CotomH* SIGCMA

10.- El 10 de febrero de 2023, Ingreso memoñal suscrito por el condenado con el que adjunta copia de
la comunicadón dirigida a él, del 9 de mayo de 2022, en la que se le informa sobre su dasMcadón en
fase de HINIMASEGURIDADsegún acta de la misma fecha.

3. CONSIDCRACIONeS

La libertad condidonal, erigida por el legislador como sustituto de la pena la libertad y
entendida como grada estatal concedida a las personas condenadas prlvadas^é ^JlbertiB>a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos ios requisitos expresamente señaladbs'̂ n elartícelo 64 delCódigo Penal Cmcxíí/íce«fe por e/articu/o 30 de/a fey 1709 de 2014), que indica;^. J

'Articulo 64. UberiMd eondiaonal. El Juez, previa valor^cIfiíC^ la conelucta''̂ mlble,'íoncec/erá
la libertad condicional a la persona condenada a pena\pnvatflfa de la liSeaSd^uando haya
cumplido con los siguientesrequisitos: \
¡. Que la persona haya cumplido las tres <}ulntasí3/5})>ar^^elap^.
2 Que su adecuado desempeño y comporra/ri^to^du^rM e)y(ra^m/ento penitenciarlo en el
centro de reclusión permita suponer tutvíadanwté^ifM^p^l^-necesidad de continuar la
ejecución delapena. \ ' \
3.Que demuestre arraigo ^mlllar^o^al. \
Corresponde alJuez competenpe^ara conceder la llbeft^d condicional establecer, con todos les
elementos deprueba alle^a^as laex/si^C/a o InexIsterKia delarraigo.
En todo caso su conceslón(^tai9 syped/tada a la reparación a la víctima oalaseguramlertto del
pagodela Indemnlzaüón m^ianSé garántia personal, realbancarla o acuerda de pago, salvo que
se demuestre Insolvencia del^cóndwíado. El tiempoque falte para el Cü/np//míento de la pena se
tendrá como oeñodo de pn/éba. Cóando este s» Inferior a tres años, el juez podré aumenario
hasta enotpí^n¿> Igual, deco^átíei^rlo necesario.'

Tenemo»4Íje.^ícMÍfl^rma prevé un requisito de orden objetivo reiadonaflo con que el penado haya
cumplidi^as t^ q^ln1as.^artes de la condena, aunado a la valoradón dela necesidad de continuar con
la ejecudi^n de M acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el

, tratamiento, peníker^arío, más la existencia de un arraigo familia'- y social, previa valoración de la'̂ nducta pu^te.
Antecedente arlnállsis conductual, es menester anotar que el articulo 199 de la ley 1098 de 2006 en el

i.nuWral 5° establece que:

i -j artículo 199. B«veFTC/OS YMECANISMOS SUSTmiTP/OS. Cuando se trate de
y lasdelitos de homicidio o lesiones personales bajomodalidad dolosa, delitos contra

' ta libertad. Integridad y fyrmación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños,
niñas y adolescentes, se apHcarin las siguientes reglas:

5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el
artículo 64 del Código Penal.

5(n embargo, se tiene que los hechos por los cuales fue Investigado y posteriormente condenado
CRISTIAN CAMILO SANABRIA VEGA, foeron cometidos sobre persona mayor de edad, sin
desmeritar dicha situadón, el legislador a determinado que la prohibición respecto al otorgamiento del
subrogado penal de la libertad condicional con aplicadón de este articulado, solo procede cuando la
conducta fue cometida en contra de nlAos, ninas y adolescentes, en consecuencia se infiere que la
prohibidón aquí dtada no es aplicable en el presente caso.

Por otro lado, en consideración a la exduslón de los beneficios y subrogados penales establecido en el
artículo 68A del CP, cabe anotar que, sin perjuldo de que en el mendonado articulo se establezca la
exduslón a los delitos cometidos en contra la libertad, integridad y formadón sexual y en las presentes
dlllgendas SANABRIA VEGA fue condenado por el delito de acceso camal violento art 205 CP, dicha
exduslón no tiene cabida, coda vez que el parágrafo primero del misnu) artículo establece que:

PARÁGRAFO lo. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicsrá a la libertad
condicional contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesa
en él artfeulo 38G del presente Código.

Razón por la cual se concluye que esta exduslón tampoco es aplicable, toda vez que el subrogado
objeto de estudió en esta providencia es la LIBERTADCONDICIONAL.

Una vez estudiando (o anterior se tiene respecto al análisis de las conductas punibles perpetradas por
CRISTIAN CAMILOSANABRIAVEGA,fue condenado por el delito de acceso camal violento, previstd^
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en el articulo 205 del CP, por cuanto fue capturado el 08 de agosto úe 2015, por cuanto el aquí
condenado sacio sus bajos y reprochables instintos desarrollando actividad libidinosa sobre la
humanidad de la \Hctima en contra de su voluntad, no existiendo duda alguna sobre su cierta incursión
en el reato, demosO^ndo que obro contrario a derecho, al ser su comportamiento tipleo, antijurtdico y
culpable.

Reato Que resulta de alta gravedad, al ser enfático ei faliador cuando en la sentbnpl^^fl^alta que en l«
conducta desplegada no de vislumbra por parte alguna causal de ausenda m lá^IpCQ^bllidad que
pudiese relevar alpenado del juldode reproche, al haber encaminado su voluntaocoaslénte^n procura
del resultado dañino, considerando que se trata de persona normal c^i^pjsoa'̂ pa^ad para
comprender la Ilicitud de sus conductas. ^

/\
Noobstante, debe esta funcionarla examinar la función retrlt^va ide^ia pena impuesta por tales llidtos
a CRISTIAN CAMILO 5ANABR1A VEGA, y efectua>-|a póndéraclón de la gravedad de ios deltos
sancionados, frente al tratamiento penitenciario re^dbtdo >or\ei \^k^<^ado: atendiendo las exigencias
legales, pues a primera vista lo precedente y I6g(có serla <|i^e,y san^on^o cumpliera latotalidad dela
pena intramuros, por las conductas punibles despl^adS^. pero ^io,e$e aspecto no es objetivamente
suficiente y Justo para determinar que, estando yav en ^W^ad an^lpada, no atentara nuevamente
contra la comunidad y sus blene^.jucídicamente^cetoáa^^x^ando existen otros elementos y
condidones aevaluar que la pueden^vorecer. \

De conformidad con lo anteriofT^désc^ClKjpracederá aefectuar el análisis correspondiente:
uando existen otros elementos y

De conformidad con lo anterior procederá a efectuar el análisis correspondiente:

^n reladón al requisito objetivo qiie.e^ííge la norma, debe tenerse en cuenta que la pena acumulada
Impuesta «de ^(yjnesesde pmlon.y^las 3/Spartes de esta equivalen a 78 mases.
En el sub |̂,.^entenc1ado^ '̂̂ mplido un total de US meses y25 días de la pena impuesta,
que res^ta de'^rña^S meses y 17 dias que corresponde al tiempo que ha estado privado de su
libertad poresta adlda^n de manera Ininterrumpida, desde el 08 de de agosto de 2015 -cuando fue
capturado^^rs el'ajirfpli^lento de la pena- a la fecha; més 23 meses y Bdías, reconoddos como
redención dé pei^-hást^-éí momento. En conseojencla, hasuperado lastres quintas partes del totalde

x'̂ Nja sanción pe^al, pot-lo que se Infiere que secumple el factor objetivo para ia procedencia de la libertad
Y»- ^ndicional deprecácla.
^ cuanto al dasempaño ycomportamianto d« SANABRIA VEGA, durante el tratamiento

\ ^nitendarlo, se tiene que la conducta dei penado durantesu permanenda en el centrode reduslón
y\J. hyvenido siendo calificada como BUENA yEJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias vigentes, ni

' ^ . investigaciones que comprometan su comportamiento, por lo que el Consejo de disciplina del Complejo
?enltendario Metropolitano de Bogotá - Regional central mediante Resolución No. 03408 del 07 de Julio
de 2022, emite CONCEPTO FAVORABLE a ia UBERTAO CONDIQONAL del sentenciado, puntualizando
que cumple con el factor objetivo y que su conducta fue calificada en grado ejemplar según acta No.
113-003S dei 19 de mayo del 2022.

De otra parte, durante el tiempo de su privadór de la libertad el sentenciado ha desarrollado
actividades con resultados sobresalientes, que le han significado considerable redención de pena.

En cuanto a la clasificación en fase de tratamiento sugerida, CRISTIAN CAMILO SANABRIA VEGA se
encuentra clasificadoen FASE MÍNIMA SEGURIDAD, según lo registrado en ia última cartilla blográflca
aportada por el centro de reclusión, con ubicación desde el 9 de mayo de 2022, lo que indica que ha
tenido un avance significativo en el tratamiento sugerido, que lo ha llevado a alcanzar si bien no todas,

' si la mayoría de las fases del proceso penitendario satisfactoriamente, y que demuestra que el
tratamiento resocializador ha surtido efectos positivos, preparándolo para la vida en libertad con fines
de prevención general, luego, es posible concluir que el prenombrado condenado ha hecho méritos para
gozar de una oportunidad para demostrar extramuros su reinserdón en osndidones adecuadas a la vida
en comunidad.

Pues bien, con respecto a la retribución por el daRo causado, el tiempo de privación física de la libertad,
hasta ahora cumplido, esto es de 92 meses más 17 días, necesariamente le tiene que haber llevado a
recapacitar sobre su mal proceder y propender para su rehabllltadón y reinserdón sodal, para que
demuestra ya en libertad que el castigo, y el proceso instltudonai de resociallzaclón han sido
suficientes, para que en adelante no transgreda la Ley, porque las consecuencias de delinquir
nuevamente serian aún más severas.

De otra parte, encontramos que ei sentendado CRISTIAN CAMILO SANABRIA VEGA cuenta con
arraigo en ia carrera 870 52 sur 67 de esta dudad, las condiciones de su arraigo fueron verificadas |w
asistente sodai de estos juzgados, según informe de visita adelantada el 02 de marzo de 2023, durara
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|a cual, se evidencio que en ese lugar reside la progénitora, el progenitor del penado y un hermano,
quienes tienen la disposidón de acoger al sentendado, de lo que se infiere que cuenta con una red de
apoyo económico, sodai y afectivo.

En cuanto a (a reparadón de las victimas, para conceder el ubrogado de la libertad condidonal, de la
revisión de las diligencias se observa que, en decisión emitida ei 19 de agosto del 2015, el Juzgado 7"
penal del circuito con función de conocimiento dispuso aceptarel desistimiento deC^SMlte Incidental,
dando por terminadas estas diligencias.

En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de readaptadón d^i swtmdado ^RISTIAN
CAMILO SANABRIA VEGA, es positivo, como quiera que el tiempo de Rrivaci6n"^lcai su buen
comportamiento en reduslón, ausencia de invescigadones dlscl^n^as, son actos.yv£ireu;^íar>das que
llevan a la reivindicación de la lesión Que causo con su compo^i^t^lento delictivo a ia^sociedad, que
permiten considerar fundadamente que va a respetar los valares sociales estableddosfpor lo que para
ello nonecesita continuar privado dela libertad. ^ K \

Lo anterior, sin demeritar las conductas ilícitas dé$plegadaK)Uaqu\sancionadas; por ello amerita fijar
una caudón prendaria yperiodo deprueba que Inhiba al^déhado desiquiera pensar enreinddir enei
delito, ello parasalvaguardar iacomunidad, luego se condsWá el iuC^gado penal solicitado.

ésplegadaKLac^sa
hlMal ^dmam de
se concederá el iuC^

MNABRIA VÍGA go<
Tie a ldj>o}mado en i

delito, ello para salvaguardar ia comunidad, luego se conosdej^el^uCH^gado penal solicitado.
Por lo anterior, es predso ordenai^tfe^n que SANABRIA VÍGA goce del subrogado aqui concedido,
deberá suscribir diligencia de con^i^m|so cbnforme a ldj>o}mado en el articulo 65 del Código Penal, y
cumplir conlas obllgadones allí estableadas,entre ellasñjaruna ubicación. Informar todo cambio de

iTTiado en el articulo 65 del Código Penal, y

residencia, reparar los dañM ocasionados con el delito, y presentarse a este Daspacho cada
vez que se le requiera durant^ periodo de prueba, que ante la gravedad de ios Hiatos
sancionados y para j^recaver el nesg'b de reincidencia en reatos de similar entidad,será conforme conlo
autorizado por,'^ ijjdso final desarticulo 64 del C.P., no por el tiempo que le falta por cumplir la
totalidad de^a pena^^4 meses y^.sino de 28 mases, que garantizara mediante caución prendaría
de cuatrp'̂ 4)ysalarrof mínimos legales mensuales vigentes, advlrtiénilole que el incumplir las
obligacl<Mes,Wncurrii>,en nuevas conductas delictivas, conllevara a la revocatoria dei
subrogaoo concédijd^ i\*cer efectiva la caución, y cumplir Intramuralmente la pena que le

^ hacefalta\poruicnplifn''Luego de suscrita la diligencia de compromiso en debida forma y prestar ia
,:. Vaudónordénada, que'se remitirá con la notificación del presente auto, se hará efectiva la boleta de
''' hMrtad ante^ 9omplejo Penitenciario Metropolitano deBogotá La Picota.

Eñ jmérlto de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER EL SUBROGADO DE LA UBERTAO CONDICIONAL al sentendado
CRISTIAN CAMILO SANABRIA VEGA Identificado can la cédula de ciudadanía No.80.73t.001,
por las razones consignadas en este proveído.

Una vez prestada la caución prendaria aquí Impuesta; por cuatro (4) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y suscrita ia dlligenoa de compromiso en debida forma, EXPEDIR la
correspondiente BOLETA OE LIBERTAD ante el Complejo Penitenciario Metropolitano de Alta, Media y
Mínima seguridad de Bogotá la picota, a favor del sentenciado, con la advertencia de que se
materializara de no ser requerido por otra autoridad.

SEGUNDO. • REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitendario Mebvpolltano de Alta, Media
y Mínima seguridadde Bogotá la picota, donde se encuentrael condenadopara fines de consultay pata
que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta dedslón proceden les recursos de ley.

I NOTIFIQUESE YCUMPLASE

-— _L.— —
l Ceniro cIp Servicios Administrativos Ju^qfWTM srci

Ejccucidn de Penas y MedJítos de St.'Monrtan
Enlafedha No.

C C JÜN iu23

La anterior p«uvi«c..w.o

•El Secretario
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:



6/6/23.16:1^ Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 19442 - JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DO
Al NO. 2023 - 497, CONDENADO; CRISTIAN CAMILO SANABRIA VEGA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.cc>
Vie 02/06/2023 17:28

ParaiFidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramaJudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de mayode 2023 4:23 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 19442 -JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al IMO. 2023 -497,
CONDENADO: CRISTIAN CAMILO SANABRIA VEGA

NI 19442 -JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -497,
CONDENADO: CRISTIAN CAMILO SANABRIA VEGA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudícial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outlook.office.com/mail/i<j/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1¡OTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAJ%2F8xC9fbAZthgNvg4iGW8M%3D 1/2



6/6/23.16:18 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

Nota: El uso de colores en eltexto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar suatención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favorcompruebeque esverdaderamentenecesario. ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sino es
el destinatario deestecorreo y lo recibió porerrorcomuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquea Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser queexista unaautorización explícita Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlocomounarchivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas
lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas
lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD*"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estríctamente prohibido.

https://outíook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQAJ%2F8xC9fbAZIhgNvg4iGW8M%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YHEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I UOOl-65-00-017-2013-12007-00
Intanw: 21627
condenado: MCMAEL STEVEN »AWACAU>0 RAMIRg
DeUto:- HURTO CAUFICADO AGRAVAC»
Redmián: I COMEB LA PICOTA

AUTO INTERLOCt/TORlO No. 2023 - 677 / «7*

Bogotá o. C., mayo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

i l.- ASUNTO A RESOLVER

Resolver sobre la redención de pena, libertad condicional y RrtslMjMmldl
elsentenciado michael oteven baracaldo RAM^tH. V

a.-ANTECEDáíft|(tV\v 3i

SIGCMA

:gado veintiuno De Conocimiento,
OAQ^MIREZliMflWKadaJm cédulade ciudadanía No.
Ie^.4ft*^eses de y la accesoria deInhabilitación
idofed públicas pol¿^ mismo lapso, al hallarlo autor

¿^nCAOO AGRAVADO, negándole la suspensión
tf^^^prisión domidliarla. Dicha sandón la cumple desde
Qr^ue fOe capturado y puesto a disposición de estas

l.- B 22 de enero de 2016, el Juzgado veintiuno
condeno a MICHAEL STEVEN BARACMAQ^MIREZ li
t.016.062.676, a la penaprtnctMMle^^4ft*^eses de
para el ^erci^ de der(kho%.^ft|Mlo¿|áÜpú
responsable del delito de ^RTO ¿^nCAOO .
condicional de la ^ecuclói^de liriwM^^prtsión dor
el 08 de mayo de 2016, fechfen Urque fOe capí
diligencias. \' \

2.- El 0^
dillgendu.

^nbre'de 2016>,es{é despacho avoco el conodmlento de las presentes

3.-Al sennwAclp seJ^^reconoddo redendón depena asi:
219.25 diéf,^^$<dejKtubre de 2019.fdías, el de 2020.

necea y 7 de.febrero de 2023.
diaa, el 24 de marzo de 2023.

^Jei 13 de abril de 20¿3 se redbe ofldo No. 113-COKX>-A]UR-244, para el estudio de
/%wandón de penay libertad coruHdot^al. !
y ,1 •

^ 3.- CONSZOERAaONÉS
3.1- De la redendón da |>ena.

El Complejo Penltendado ;con Alta, Medís y Mínima Seguridad de Bogoti La Picota, allego
ofido No. 113-C0B06-A)L'(t-244 del 09 de marzo de 2023, de cómputos por actividades para
redendón realizadas po<|,.MXCHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ, además de otres
documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en
concordanda con el articuío 6* de la Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997, expedida por
d CNPEC. Conforme a lo$ aludidos certificados se tiene que el sentendado trabajo M4
horas as(:

CéfOfícaOo No. 1^86052; AÑO 2022. abril (144 horas), mayo (144 horas). Junio (88 horas)
CerVñcado No. 18662821, AÑO 2022, Julio (120 horas), agosto (144 horas), septiembre (24
hons)

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condidona la redetKlón de pena a tener en cuenta la
evaluadón del trabajo, la «ducadón o ertsefíanza y la conducta del Interno, al punto que si
esta es negativa, el Juez de EJecudón de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención; tenemos que durante los meses en que el penado desarrolló aaividades de
estudio y trabajo certiflca-ilas por el INPEC, la callficadón de su conducta fue ejemplar asi
mismo durante dichos peKodos certificados porel Estabiedmiento Carcelario, el desempeño
en las labores ejecutada^,-fue sobresaliente, por tanto, ¿e reúrwn los requisitos del artfcun
101de la Ley 65 de 1993,' 'paraefectosde redención de pena.

RMinajudidiU
Consejo Superior de la fudteatun

RcpúbUca de Colombia GBi^
Por ende, considerando que la normativa citada con anterioridad en su articulo 82 prevé que
por dos días de trabajo se abonara un dia de reduslón, sin obviar que-no se podrán computar
más de 8hrs diarias de actividades laborales, se redimirán cuarenta y uno punto dneo (41.5)
dias de la pena que cumple MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ, por las 664 horaa
de trabajo realizadas.

3.2- Da la prisión domiciliarla

Plantea la solicitante se de apllcadón al contenido del artillo 36G de la Ley 599 de 2000, por
considerar satisfedtos los requisitos previstos en la dtada norma. El articulo ^^~UKiey
1709 de 2014, modificadopor la Ley 2014 de 2019, prevé lo siguiente:

'Aítkulo 28. Adiciónese un árrkukt 38G alo ley S99 de 2000, del siguiente tenor:ÍA/^aííxG^^
ejecución de la pena prtifatlva de la lOieftad se cumpOri en el lugar de residencia á rÓMda den
condenado cuando haya cumplido lamiaddelacondena yconcurran tos presupuestos aú^tmplai^ ^
los numerales 3 y4 del artkulo 38Bdel presente Código, excepto eiy& casos enqueefeonden^do
perteneia algivpo l^mUlar delavlcttma.^ enaquellos eventos enou^hte ^tendado po^lguriq^bs
siguientes deHtos: genockJto; contra el derecho internacional humanlB^; desaparición "Tonada;
secuestro extorsM); tortura: desplatamiento fonado; trinco d^jpemr^f. i^o^ nteoorv de edad para
la oontlslón de deHtos; triñco de migrantes; trata dep^aínasí^^MM libertad. Integridad y
formadón sexuales; extorsión; concierto para deUnqó^ .áMVMtM IMIdo-m activos; terrorismoi
usurpación y abuso de furtdones públicas con ñnes T»naaefc>i^> del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada; administración o» re¿w^ ¿n ait^ldades terroristas y da
deHncuenaa organitada; financiación del terrorismo y admmistrM^ de recursos relacionados con
actividades terroristas; fabniaaón, trinedyyorte de jmW y\jntinl(lones de uso restringido, uso
privativo de los njerzas armadas o expJdsA«S;\fe/<tos rettomám con el trtiico de estupefacientes,
salvo los contemplados en,«/ arpfúlo 3^¡úet^nclso segunáó^ artkulo 3n del presente Có<¿go.
Peculado por apropladón; conaJaón; coltfSto ¡propio; cohecho Impropio; coheetio por dar u onecer;
Interés Indebido en la celtínoSn devon^tos; contrato sit) cumpllmlentas de reQulsHos legales;
acuerdos restrictivos delacorhpetvt^; ^>fco deInfluenaas desen/ldor púbPco; enriquecimiento Utdto;
prevaricato por acüfirn /Ws4(esfim»to; Ssbomo; soborno en ^ actuación penal; amenazas a tesOgo;
acuitamiento, altuadA o c^!fctrt«odu de'eteniento material p/obatorto: en hs deUtos que afecten elpatrimonlo^^í^ti^^^^^Hflas origlitaO. (Negrillas fuera del texto original).

siguientes demos: genocidio; contra el derecM internacional humanHm; desapandóo-Tbnada;
secuestro extorsivo; tortura; desplaamiento fonado; trilkod^jpemr^L i^o^ menor^ deedad para
la comisión de deHtos; triñco de migrantes; tratade p^aínasT'deatoa libertad. Integridad y
formadón sexuales; extorsión; corKierto para deUriqó^ .áMVMtM IMIdo-m activos; terrorismoi
usurpación y abuso de fundones públicas con ñnes T»nahefc>i^> del terrorismo y de
actividades de deUncuenda organizada; administración o» re¿w^ ¿n ait^ldades terroristas y da
deHncuenaa organitada; financiación del ttrrorlsfno y (ie recursos relacionados con
actividades terroristas; fabrOadón, trintoy^yarte de jmW y\ml)nlÉlones de uso restringido, uso
privativo de los njerzas armadas o expJdsA«S;\fe/ffos rettomám con el triñco de estupefacientes,
salvo los contemplados en,«/ arpfúlo 3^¡úet^ndso segunáó^ artkulo 3n del presente Có<¿go.
Peculado por apropiación; conaJaón; coh^Sto ¡propio; cohecho Impropio; coheetio por dar u onecer;
mteris Indebido en la celtíiraciSn devon^tos; contrato sil) cumpHmlentas de requisitos legales;
acuerdos restrictivos delacompetel^; ^>fco deInihjendas deservidor púbPco; enriquedmiento Utdto;
prevaricato poracüfirn /Ws4 tesdtTKaio; Ssbomo; soborno en ^ actuación penal; amenazas a tesOgo;
acuitamiento, altuadA o c^!fctrt«odu de'eteniento material p/obatorto: en hs deUtos que afecten elpatrimonio^^í^ti^^^^^^/^las íterá^^ttífto origlrtaO. (Negrillas fuera del texto original).
PAñÁeKAfO. Los paróculares que hubieran participado en hs deUtos de peculado por apropiación,
concuMn, cohecho propto, soAecAo Improph, cohecho por dar u ofrecer. Interés Indebido en la
ealebraaón de contrato, contrato sin cumpBmIento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la

\eompeteneia, b*fleo de mñuendas de servidor pcttffco, enntweolmiiafKo ttdto. prevaricato por acdón,
^Iso testimonh, soborno, soborno enlaactuación penal, amenaza a testigos, ocultamleoto, alteración,iglsstrucciiin maé^l probatoHa. no tendrán e! t>eneñdo de que trata este articuh'.
dn conformidad con lo dispuesto en la dtada norma tenemos que, el benefldo de prisión
'iílomidliaria procederá cuando: i) laper^na haya cumplido lamitad de laperta; ii) no se trate

>d^condena Impuesta por uno de los delitos enlistados en el articulado; lli) el condenado no
^piértenezca al grupo ^millar de la victima; y, Iv) se demuestre un arraigo familiar ysodai.

De lo anterior, se analizará cada una de las exigendas para conduir si es viable o no acceder
a la petición incoada. Corno se anotó en el acápite anterior, la pena Impuesta a MICHAEL
STEVEN BARACALDO es'de 148 meses de prisión, y la mitad de esta corresponde a 74
meses.

i). El prenombrado ha descontado de la sandón Impuesta un total de 103 masas y 5.25
dfaa, descontados asi; 84 meses y 11 dias, desde 08 de mayode 2016 -AxiAa de su captura-
hasta la fecha, más 19 mases y 5.25 días de redendón hasta el momento.

i' •
ii) De otra parte, encentemos que, el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, NO se
encuentra en el listado de.deiitos exduidos por el articulo 38G del CP.

ili) Ahora bien, frente alr^ulsrto previsto enelRterai b,numeral 4^ del articulo 3BB, setiene
que, al interior dé este radjado NO se dio Inido al incidentede reparación integral, de acuerdo
con la infbrmadón allegada en oficio No. RU- 2052.

Iv). En lo atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° del articulo 38 8 del Código
Penal, que está relacionado con *Que se demuestre el arraigo familiar y social del
condenado', encontram»' que MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ tiene arraigo
familiar y sodai, en la CARRERA 113 16*-60 INT 03.

De cara a este aspecto es predso señalar que las condidones familiares y sodales del
sentendado ftjeron corroboradas a través de llamada telefónica realizada por asistente sodai
de estos juzgados, realizada el 22 de febrero de 2023. Dlligenda en laquese verifico que ^



ftmni Jodldal
Cora^ Superior d* ti Judfcalvr•

República de CoUxnbia 1•

SIGCMA

el lugar reside su progenXora, quien tiene la disposición de acoger al penado y brindarle
ayuda y acompañamiento que sea neosarlo, de ser concedido el beneficio, asumiendo los
gastos que ello demande. Cabe resaltar que, respecto de la victtma del asunto, no se
encuentra demostrado que, pertenezca al grupo familiar del condenado BARACALDO
RAMIREZ O, que tenga vínculo familiar con este.

De manera que en el presente asunto existen elementos a partir de los cuales se puede
concluir que en el referido Inmueble se dan las condiciones sodales y familiares para recibirle,
en la medida que cuenta con el apoyo de su progenltora, en el que además se dan las
condiciones de espacio y económicas para recibirle, de lo cual se concluye qu9<^lSn>Q la
disposición de recibirlo, /enlertdo presente las consecuencias que contrae a''una
persona con restricción de libertad, hechos que contribuyen con
B9dnipan8mlemo del pen;.^ en su proceso de resodailzaflón. [v Z¡^.• ^
En consecuencia, ronslde;iindo que para el caso concreto se^ncuentran sSw^c^k jo
requisitos exigidos por articulo 26 de la ley 1709 de 2p2^^ra acceder¿^ra príslto
domiciliaría, seconcederá el beneficio a HICHAEL STEVEN(BARA^UX> RAMBIS^ la
Implementadóndel sistenta de vigilancia electrónica ramo medl¿Mfe'-)pntrol, de conformidad
con dispuesto en el Inclso.^undo del articulo 38 D,^l^ey w Z(^, adldonado por la

requisitos exigidos por artículo 26 de la ley 1709 de 2QX¡^an acceder¿^ '̂ prísito
domkjllaría, seconcederá el beneficio a HICHAEL STEVEN(BARA^LDO RAMBIS^ la
Implementadóndel sistenta de vlgllanda electrónica ramo medl¿Mfe'-)pntrol, de conformidad
con dispuesto enel Indso.^undo del articulo 38IXd^l^ey w Z(^ adldonado por laley 1709 de 2014, att. 2S,. \ ^ ^ 3
Este beneficio procederá ¿6\o al suscribirse acta deVinp^lsolw w términos del articulo
38 B del Código Penal, con caudój^^rendarla por wSNí^salarios mínimos legales
men^les vigentes. Fijando como^-dfreca):^ de resIder^aNa uÚUlERA 113 18*-60 INT 3,barrió Saturno, localidad de Fopt^>ye^%n dudad.
No ot)stante, se advierte alpeludo qué'iMMré permanecer enellugar fijado como redusión,
yen caso de requerir permiso^ra sáHr del sitio deberá elevar la correspondiente solldtud
ante el Juzgado gufeejeaita la pena^iran los debidos soportes, y en caso de incumplir las
obligadones^j^aspo de. Incurrid en .njjevas conductas delictivas, se revocará el sustituto
concedido p^^ué^purgué en unVnM de redusión formal el periodo de penaque le hace
falta cufTOlr.P'̂ ^^N ^
Por con6lwl.e|$S'uM/^eV que el sentendado suscriba la dillgenda de compromiso en los
términos ra "irQpufo del CP y preste la caución prendarla Impuesta, se librará la

\corTespondlerite^(Dteta d<' traslado ante el Complejo Períltendarto con Alta, Media y Mínima
SMurldad dmSM'du La .^Icota, dónde se encuentra recluido, así como las comunicadones
Mte la Olrecoón Genera', <dei INPEC v/o dldw Establedmiento. oara los fines de control v

Por conslwlenv'uM/veX que el sentendado suscriba la dillgenda de compromiso en los
..V términos ra "irQpufo del CP y preste la caución prendarla impuesta, se librará la

\corTespondlerite^(Dteta d<' traslado ante el Complejo Períltendarto con Alta, Media y Mínima
SMurIdad dmSM'du La picota, dónde se encuentra recluido, así como las comunicadones

: la Olrecoón Genera', <dei INPEC y/o dicho Establedmiento, para los fines de control y
.^Mlanda del cumplimiento de la pena impuesta. En igual serrtido, para que a través de)
(>mro Penitenciarlo Implemertten el mecanismo electrónico para efectos del control y
yjgiíanda para cumpiimlenw de la pena Impuesta.

^>^nalmente, se dispondrá, la remisión de coplas deesteauto al Complejo Penitenciarlo oon
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentrael condenado para
flnes de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

4. OTRAS PETERMINACIONES.

4.1* Enconsideradón a la solldtud realizada por el penado, este despacho dispone ESTARSE
A LO RESUELTO en el auto ínterlocutorio No. 2023 - 201/202 de 17 de febrero de 2023,
mediante el cual se negó la libertad condidonal prevista en el articulo 64 del C.P; dedslón
que fue objeto de notlflcadón y susceptible de los recursos de Ley.

Asi las cosas, considerando que los hechasque motivaron el análisis realizado y determinaron
la dedslón de fondo en el mencionado auto rx> han variado, que no se ha presentadoningún
cambk) legislativo que pudiera aplicarse ai sentendado, et despacho anunda a HICHAEL
STEVEN BARACALDO, Q¡iedeberá estarse a lo resuelto en la mendonada providenda.

Para el caso resulta digro de mendón lo dicho por la -rxirte Suprema de Justicia en Auto
No.13024 de enerD 26 de; 1998, con respecto a que *no procede la tramitadón de solldtudes
que repiten cuesOonamle^os anteriores, respondidos en forma oportuna y debida, cuando se
basan en la misma realldod probatoria y reiteran identidad de razonamiento Jurídico'

Así mismo, lo dicho por ei Tribunal Superior de Bogotá dentro del caso 2001000102,
donde reiteró que ante ur' hecho en el que se repite urw solldtud por parte del condenado,
que * en tal virtud, el a ,auo ha debido, por auto de sustandadón , disponer estarse a Jo
resuelto en las decisiones de primera y segunda Instanda anteriores, en orden de eviw
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trámites Innecesarios y >:l desgaste de la actividad juUidal lo que se espera se tenga en
cuenta para la eventualidad de futuras solicitudes sobre el mismo objeto (...)'

Por lo anteriormente esgrimido, el d«a|MCho se abstiene, de pronunciarse ntMvaiTMnt*
•obre la pMiblil<la«l de.eoneader la libertad condi-donal del artículo 64 del C.P, y
tendrá como dedslón de fondo la emitida en auto Interlocutorio de 17 de febrero de 2023.

4.a- REITERAR requerimiento AL COMITÉ DE EVALUAOON YTRATAMIENTO de la CARCEL
PICOTA OE BOGOTA, teniendo en cuenta que el penado se encuentra en fase de ALTA
SEGURIDAD desde el 13 de Junio de 2022, sin que exista nueva evaluadón ^-iS'lfecha,
conforme lo regula la Ley 65 de 1993, Acuerdo 11de 199S, artículo 79, resolucíón^jeá de
2005, artículos 4,9,10 y demás normas concordantes, realice extraordU^Bám^Tite
"aesuimlente en fas* o cambio da fase" y se emita «I correspondl^nM^no»|M
actualizado, para detarmlnar «1 r«al y positivo avance en elv^^aSamtontw
penitenciario, para evaluar eventuaimente iaconcesión d^Mbrogado de'f^ljb^tM
condicional (Adjúntese el requerimiento anterior)

Para io pertinente ENTÉRESE la presente detern^nadóB
PERSONAL, ypor elmedio más expedito a su apodvMo^e'

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE OE E
SBfiURIDADDE BOGOTA D. C.,

JtCSUELV

^séWendado, de manera

^VeN^ yHEDIDAS DE

PRIHERO: REDIHIR COARENTAYOiNq PUNTO CÍ^hfCO (41.5) DÍAS a la pena que
cumple el sentendado H^CHABL STEVErf .bARACALDO RAHIREZ, Identiflcado con C.C.
No. l.ültt.0C2^76, conforme lo en esta dedsión.

SEGUNDO: CO^EpER la pri^n doi^ídllaria prevista en el artículo 38 Gdel Código Penal,
con la implerpmtaflón de brazalete Electrónico como medio de control, al sentendado
HICHAELjSnWEN^^R4CALDO\m^HIREZ identiflcado con la cédula de dudadania No.
1.016.062r87 '̂rajifome'io expuesro eneste proveído.

Este beneOdg to^^et^^lo al suscribirse acta de compromiso en los términos del artfculo
38 B del GMiito\P¿na^ prestar caución prendaria por DOS (2) salarlos mínimos legales

Wensuales wg;snte^flJarHlo como dirección de residencia la CAUtERA 113 16*-60 IffT 3,
Mrrió Saturna, loaáfidad de Fontibón, en esta dudad.

^rn vez sus^ta ladillgenda de compromiso y allegada lacaudón prendaria, en lostérminos
y.stíftalados, LIBRESE la correspondiente boleta de bulado domidllarto, ante el Compl^
) Pmltendario conAlta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, dónde se encuentra
^Xcluldo.

TERCERO: A través del Centro de Servidos Administrativos de Despachos, dar
cumplimiento al acápite d« OTRAS DETERMINAQONES.

CUARTO: COMUNICAR la-presente decisión a la Dirección General del INPEC y al Compl^
Penitenciario con Alta, ^la y Mínima Seguridad de Bbgotá La Picota, a fin de que se
Implante al sentenciado t" mecanismo de vigllanda electrónica para efectos de controtar y
vigilar el cumplimiento de la pena.

QUINTO: REHITIR COPIA de este auto al Complejo Penitendarlo con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La ricota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
para que obre en su resp iitiva hoja de vida.

Contra esta dedaión proceden ios Recurves de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚHPLASE V s. N

RUTH StELLAlfRÓ»
JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN W

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



6/6/21/16:24 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 21827- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Aí NO. 2023 - 677/678 CONDENADO; MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:10

Para:F¡del Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicjal.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves. 25 de mayo de 2023 9:45 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 21827-JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023-677/678
CONDENADO; MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ

NI 21827- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 677/678
CONDENADO: MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudícial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https;//oullook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAOYGw22rMYtNmqlo19sVfok%3D 1/2



6/6/23.16:24 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Nota: El uso de colores en ei texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El MedioAmbiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://Outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAOYGw22rMYtNmqlo19sVlok%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Radicado: 11001-60-00-023-2017-02962-00
Interno: 23246

Condenado: HEIDY LADY PEREZ CONGO (
Delito: F/^RICACION, TRAFICO Y PORTE DE ESTUPEFACIENTES- LEY 806

DE2004 ^
CARCEL EL BUEN PASTOR

DECISION CONCEDE REDENCION PENA- CONCEDE PRISION DOMICItJ^^
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL {•. .•

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023-e21/622/623

Bogotá D. C., mayo dieciocho (18)W^^i^s mil veín^ít^ (2023)

^BUNTO ARESÓI0^R
Emitir pronunciamiento! enHorhó-áf^entual reconocimiento de redención de pena
y la procedencia del subrobado de libertad condicional o el sustitutode prisión
domiciliaria a^^^r de la s^ten¿jada HEIDY LADY PEREZ CONGO conformeala docujpé^cioi^aHegada.^^ y

Vi ^ÍÍaÍTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES
^^1.- El 13\ |̂Wáyo'̂ e 2020. el JUZGADO 27 PENAL DEL CIRCUITO DE
f,^ONOCIMÍmTCÍ DE BOGOTA, condenó a HEIDY LADY PEREZ CONGO
; í^ntificado ran la cédula de ciudadanía No.52.263.300, a la pena principal de 2
ev^a^OS 8 MESES DE PRISION, al pago de multa en suma equivalente a 1
¿;S;Ki.L.M.V. a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
.Jhinciones públicas por el mismo periodo, al hat^r sido hallado responsable de
- los delitos de TRAFICO. FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,

negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaría.

Dicha sanción la cumple desde el 25 de marzo de 2021, fecha en la que fue
capturada para el cumplimiento de la pena.

2.- El 7 de octubre de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias. :

3.- Se le ha redimido pena, asi;

lOdiat, el 12 de enero de 2022
30 días, el 29 de septiembre de 2022

4.- El 29de septiembre de 2022, nose concede la prisión domiciliaría que trad
el articulo 38 G del C.P.

•) Rama]odicial
j ConsejoSuperior d*laJudJcabm

9 Rcpúbbcs deColombia

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- Déla redención de pena

LA CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTA, allegó juntocon los oficio No. 129 CPMSBOG AJUR
de 26 de diciembre de 2022 y 13 de marzo de 2023 los certificados No. 18687731
y 18752649 de cómputos por actividades para redención realizadas por HEIDY
LADY PEREZ CONGO identificado con la cédula de ciudadanía No. 52.263.300,
además de otros documentos soportes de las exigencias del articulo >0^y^ s.
de la Ley 65 de 1993, en concordancia conel artículo 6 de la ResQÍuclón::!^6
del 17 dejuniode 1997, expedida por el INPEC. .. ^

De acuerdo con el aludido certificado se tiene que,.|áysentencia^-^esttjdk>
quinientas treinta yseis (536) horas en el ano 2p¿^ los mes^^-'júlio,
agosto yseptiembre (Certificado 18687731), ortuDre,^o^iembre y diciembre
(certificado 18752649). Dichas actividadéV'v fierra" "calificadas como
SOBRESALIENTES. V • Ni W; \

El articulo 101 de la Ley 65 de 1^93, condiciona.íaV^fÁción de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo»Ja^ucación\o'̂ senanza yla conducta del
intemo. al punto que si ^ta Qs'̂ eg^va. el Jue^áe Ejecución de Penas debe
abstenerse deconceder dl^ha red'ención; ter>emosque durante losmesesen que
elpenado desarrolló actividades ^"trabajo certificadas por elINPEC, suconducta
fue BUENA v-'̂ EMPLAR, asimismo durante el periodo que certifica el
Establecinriieí^-'Carcelario, el ^Wmpeño en las actividades educativas que
desan-plló fue'̂ otf'r^aliente, tériemos entonces que se reúnen los requisitos delarticulo^^1 l,a de 1993, para efectos de redención de pena.

^\De confomjidá '̂cojn éTartículo 97 ibídem, se reconocerán CUARENTA YCUATRO
\ ,.'\UNTO SEI^^.6) días, de redención a HEIDY LADY PEREZ CONGO
\ • identifícado^^n la cédula de ciudadanía No. 52.263.300 por las536horas de
Veludió realizadas.

^ Á.-De la Libertad condicional

La lit}ertad condicional, erigida por el legislador corrío sustituto de la pena privativa
de lalibertad yentendidacomograda estatalconcedida a las personascondenadas
privadas de la libertad a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los
requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal (modificado
por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que índica:

TVtfcub 94. Lfeertstf corafbiontf. B/jbí pretto vatyscMn ds la aanouctti punUa, concedsfS to Cortad oonaUonai a la
pefaonaoanciBnaaaapanepnvotivaóelílbeitídcuandotiaraagTvUoconioíslouian^iaquáta;

f. Que la persona currtatA) i!ss t«s gunCas (3!^ partas da la pana.
2. Que íu adecuaOo Otaampaflo y eornportamlaflo durante al trafamen» panMnoiarto «n « can<ro d» rvdtiaün per?nb
iicioner/LncladarTierm oue no eiUie nscetUW Oto con(»)uar la «yacucaV)Ot Japana
1 Que damuaMr* arraigo 'amOar y íociaL

Comseonóaalluaicompalanlapaiaconoadarlamataaoondtíonalaaítlaoar. amMoslosilainartoadapnjataalagadoi
a b acliwcUn. AiarManola DiieiosAnci* dar arraigo

En lodo caso su conoasUn asiará supadtada a la npanOúfi a la vfeflmao al aseguramiento del pego de la IrMbmnteacBn
madlanla garantí* eanonal.'aalbancaila o aaierdo de pago, salvo que aadehuaítrairtsolvenciadaleofídanada.

BSetnpo^/efMe para elcuTtpMenlo dalapena ealandrí como pefíodo depniBba CuintoaAwaMbdsraffasa^
W>utg poeta aumenearto/tag» en otro lanía ilguat da cansÉderaiío necesario.'
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Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relactonado con
que el penado haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la
valoración de la necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con
el desempeiv> y comportamiento del condenado durante el tratamiento
penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de
la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efecbjar eljyjátisis
correspoTKJiente. ^

i) El factor objetivo.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma te^^mos quelí^fl^qjw
actualmente cumple la sentenciada es de 32 UESESc^J^^s quint£ra.¿a!les' de
la misma equivalen a tQ meses y6días. ^ \ N. A

En el sub examine, la condenado se encuentra de 1á\li^rtad desde el 25
de marzo de 2021 (fecha de su captura para el Qjtnpjimie|bt^e la pena) hasta ta
fecha, esdecir 25 meses 23 diasT..(nás dos otás^uj^i^nDaneció en detención
preventiva, más 2mesés 24^^día's de^redenciót^^ranocida ala fecha, nos arroja
un tal de pena cumplida ala^ec^del^INTIOCHO MESES DIECINUEVE PUNTO
SEIS (19-6) DIAS, mpnto^superká^r '̂ las tres quintas partes del tal de la pena
impuesta, luego, se infiere q\^ sei^umple elfactor objetivo para laprocedencia de
la libertad cordicjQnal deprec^a.X

No suce^ igu^<:¿^la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra elf)acho qüpi6|e^tisface el numeral 2° del artícuk) 64 del Código Penal, en la
ida quk^^R^I c^ cx)ncreto, no se aportan elementos actualizados que
gran qu^o existí necesidad de continuar la ejecución delapena.

relación a este aspecto conviene anotarque no se aporta con la solicitud -y
pdmpoco obra enelexpediente- resolución favorable actualizada expedida por el

Establecimiento Penitenciario, ni tos demás documentos que den cuenta del
comportamiento delsentenciado durante su pennanencia endetención yprisión en
su residencia; de tal manera que, el despacho NO cuenta con los insumos
necesariosparaconcluir que PEREZ CONGO, es apta para reintegrarse en libertad
a la sociedad.

Asíloha sostenido laCorte Constitucional, en reciente pronunciamiento:

'iZ£velKamnl».tnloqutll»rmgucvrcona^tulmgadoó»llb»t^aca1liciona^ ésla tmn» unOoUe H^Mxda. IMo
tBonl como iodat topnmeni, ponju* asflmüM ti condanado qu»Aa dsúo muam d»sunmlaUaciún. yh segundo, perqua
moM«atM<máicanvfc«Mass^«<iTiúmc«wnpfc^eay)tocua(. MtograMlhaiéfKf/e/iabKadcradeMpena BIpnncaalyjü'nanís pn gu» asM tgm haya »**> incopcrad* Oantro d»nu^snhguiecldn asMmaoaaibaattn twcomhnado, ^was
il>^*l»stlnaiaades daUpana asottarmwntílafilecUn yarmianda ya$U yas»fiabandopar«Buena conducta an
« MaWKMMn» eacelwM), majttrfaMnacesarto/micnpar AiraoCk) dela«toCMsOn daila pM« d*toOwrtad &)

puedaalmunequaHilbailadcondIoofialas unodaesos logroadaldanefiopM.qua ¡naca avilarladiüal a
9uMn yeAa«grads su reftaUEacSny porto(anfepuscton^KWptyana a to'SocMdair

li t-» Itettadaxidiaanelíearicij^mreguladaan al arVaJo 64 del Cóitoo Panal, mca0lcadoporalaHlculo»dalal^
17V9 da2014. Ocfta norme antáán iji»,atjuai.pmvia valoiaeiín dalaconUuOepurtfUe. concedaré laItertadCDndoontf
aquIanh^cime/ldolosa^jIar^sraqMkA ';<7>«ttpeoa»npuaA wepA«Md»itolbwfa(t ZloueafsmbnaobAaye
ownpM IH>Sparlas d»ela; aubuena conducM anefMto de«cAaVi pemA colsttr af1noffW)6>jdCitfquees

lap^y4lquaiedamue3Uaarraigoliinllafysoíáal. RawedOdslivMraefekideJecMuA
punáM*. «Mt wpraMn A» dscttri^ axawUs tt^jp e/enfeooldo deque lasvalarsabnas Aaonas porlos>«eesobQkoñSi
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ds penas y nwdiMsda sagimOaa para Oed* aabia la fiwM corxfacjnaf da tos Itngan en cuarta te
cíícunsfanolM, MmanNisy consxJsraobnesAechaspor af penaren JesenteneisccndralwlK sew) esMaAvorMteso
dsS!>voraMa « oMrparTaenlode (a aertad ooncfQbnal

3.4.Aimb^.a/tiatedón con la necesidadda analáarlaconJucta en al Moda mOuflún, ittirunfl iitlfaifriiii tii liliilnli
"fTiW yifftnmftt mifrrtin'rtii rtniTarfmnrt-innBlin liiif»! aHa|jarli(eiiHi.iái

i'evwaMdal Corm/o da Oscialha o an au oMoa del dtecur daf asuwaoMsnto c^valano. an el que ae e^•k)e«
coniDOrtamtanfDanWaKtodsfvcAyaWn, documemo que ta anexes lapa<Kió(\y queGatlIeelaeaJducta.

Se acMeffe queOcheactedfaddnno«s suAdenle parava/orar á as oeoeed» o noel sttwpado panaf«"Spif»*», puaadate
cot^tsrseefcontporlarnlenloaalcondenadoenallugardaprivacióndelalbartBdoonlBnec^sIdaddiconlkkmonoconla
eficix*¡nafKlin MI»parta, ya pánirde afose sustentan/otmaOuos paraBocedaronagerlaK»itaddamandada<..J'

.1

Comopuede colegirse-, lavaloración dela^)ecto subjetivo no puede abcidárse^bon
ligereza, pues no ^ en vano que el legislador con^ró las exigenóaf^^^l^^
en el articulo471 del Código de Pnxedimiento P^al, y, aquellas
con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos, a fin de ve86cSF^t[(»il9
persona privada de la libertad en reclusión, la pena ha ct^plido su obj^tr&^el
ámbito resocializsKlor. c ;

Por lo expuesto y en aplicación al principio i
cortcederá la libertad condicional deprecada.

paiKeste despacho no

3.3.- De laprisión domiciliaria^—

De acuerdo con la actoac^/súrnÉnia solidtuc^^e» documentales allegadee,
resuKa imperativo para-esw funcionaha analizar ta;jprocedencia det sustituto de la
PRISION DOMICILIARIA c^^i^a en el aitIculo'.36 Gdel C.P.. asi:

\v.\
Se tiene(^el^sUstituto de iaprí^^ domidiiaria, consagradaen el artículo 28 de
la Ley que adidoná el artículo38 G códigopenal, como loanunciael penado, ^^^¡ede jo^siguiente: :;

^Artlcula2aAdt^nat^vp^3aGaULeyS99de!000.(MslgiMnl»le^
"AfUoÉo 396. La Bjaóywn d» la pena prMA« d» la Wetlad secumpH en élbger da miidenae omonda del condenado
qitai^hByacurrvBdolémil»aaalaeond9nayooitxJrrenk)aptes¡f>ueslosconiafí}pladosanlosnuinerelas3y4delai1lajlo

•3M delpresente CMípD. oxoBplDenloscasosanqueelcortdertadopet1aniitcaalgr\jpo/afnSardelaiilcímeoenequeloa
evarfos Bn quetuesafilanciadD paratjunodalossifulenlas danos. ijeoixiUtJ; contra aldarecfio Memectanaf humanHario,
daMpetldón IVzade: secue^ exionhío: torture, desp/aismienlo forzado: tráñco de menore^- uso de menores da edad

'pSfí b amlsiindedaKas; ttko demignnles: (rafa depersmas, deHos RvKr» laatwtad, inMgriüad ylormédtn aexualei.
eilonUn: conóeitoperadeétquir tgwedo. imedo deaálvos; lemrtsmo; usupacÉV) yabuso deAndonespübtcaíoonAhes
lerwitstas: Unandaelún del tatralsmo y da actrudades de deUncuaroa orgtrizada, admkislieciún de lecunot con acMUades
WwortslBsy da OfcieuanJa organltada: BnenOadúii dsllermhsmoya^nlnlittación de recusas reWobnaobs con aoMdaMs
larñrüu, lauictcun, Mfco y porta ds annas y muntobnes de uso/etOt^gido, usoprivatfko di loe bertas armad» o
explosnoe; deUosclacliwaJo» cctiel WtedeajtopaftolaniBS, salvolotoontampledotenelar«ajlo37Sy«llndsosegundo
daf artbt*) 370 daf presenta Cúo^*l'Maorttoi fbem cW Mrto ortMO

Sobre el requisito objetivo que exige la norma ha de reiterarse que la pena que
actualní>ente cunóle lasentenciadaes de 32 MESES DEPRISIÓN, y la mitad de la
misma equivale a 16 meses. Ahora bien, HEIDY LADY PEREZ CONGO ha
cumplido un total de 28 MESES y 19.6 DIAS de tal sanción, que es el tiempo de
privación física (tos dias 5 y 6 de marzo de 1017 en detención preventiva y desde
el 25 de marzo de 2021 hasta la fecha), es decir 25 meses 25 dias, más 2 nteses
24.6 dias de redención de pena reconocida a la fecha. Se infiere entonces que se
cumple el fector objetivo para la procedencia del sustitijto.

I'

De otra parte, encontramos que el delito de TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES,
contemplado en el artículo 376 de C.P.P.- por el que fue condenado PEREZ
CONGO, no está incluido en el Itst^o de las corxJuctas exceptuadas para la
aplicación del beneficio de la prisión domiciliaria, conforme con el precitado artlcu(3
38 G del C P.
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En k) atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° del artículo 38 B del
Código Penal, que está relacionado con "Que se demuestre el andigo ^miliar y
social del condenado', se tiene en el proceso, que acorde con las documentales
allegadas, como es el recibo de servicio público, pero en especial el infomie de
visita domiciliaria 2430 de 24 de octubre de 2022, efectuado por el área de
Asistencia Social, que ciertamente la penada cuenta con arraigo familiar y social
en la DIAGONAL 95 No. 6 ESTE - 80 INTERIOR 225ALTOS DE SAN LUIS VÍA
LA CALERA de estadudad, siendo su gaipo familiar su hijo EDlSON^IlgSID
DURAN PEREZ, quien reside e inmueble de propiedad de la PPL y
que la acogerá afectiya y económicamente, además su otros hijÉfe atf];yjeoeq
apoyando yvisitando, concluyerKio nel infomie: 'lointmixiónncmtiodomi^ix^nterKiaiio^
Cif«f>ro con vinajhs en elinmoebit ubkotío «n h óiftrdófi ocó regístnda, poa elpr«ef>9 es(Je suprop*d«^ hffóñ
pefSOfíO coo éttú tíéfií (/no buena rt/odóft, yquien ho monifestado u apreboekín po^yQve llegue oresfÍ/iroÍ^,^njv^to dpéfSCtiOcoo éstú tíéne uno buena refaclóft^ y ttuien ho monifestcóo su oproóoekSn pe
ííese^pe^o tfí eeoiuñ/Vcd se ho informado qt/e lo penodo ho \/Mdo durante más de
ootcvúdo íomporvjmtenri>t pof h cuol. nodie st opone o qut vuetvo o habitar el it/gar/flñ&
mort'ifeítodc quekjstntendoda cuefíto conunobuena reddeopoya. dispuesta a cub'^sui
io euolseconsidero como ufí factor p(ctector poro elcumpHmfeittodelos ottljgdbof^ dift
oMncítffr0'9v/>o/ne^/(foitf«t/ru(Áo.* vínculos ÓQ índOiO SC^Sl
van a contribuir de alguna manera positivaméntélWn!^ r

fe esií InmiMbU^entenienlo^
yflneln^ie, sertsalts ouevéliót^stádo He

suLBoAÍt^hasta tiUmlno^ffucen^e'ia,
0^ roíode 9"* t lelltgue
(dal \Hue permiten inferir que
^ reinteg^ción a la vida en
Jas ^obl^aciones que se le
rendóse este requisito.

sociedad y que no va a evadir el cumplimiei^ó aéjas^obl^aciones que se le
impongan ante el eventual subrogado. Por tantoió^ui^tóndose este requisito.

De otra parte, en cuanto at^résüpü^to' referente ¿pago de perjuicios establecidos
enel literal b,del numeralV del^artjculo 38B, quefuera adicionado por elartículo
23dela Ley 17(^de2014, se tiene que enla sentencia base deesta ejecución no
se impusier^perjuicios de ^(^ngú)\_ orden . como tampoco se tiene conocimiento
sobre el úníro^dW incidente d^^paración integral yde otra parte ,se evidencia
que en<^é'̂ o-''o^elitos el bien jurídico tutelado es de la salud pública yno está
determih^ó^ pailfc^lar. alguno como victima del punible. En consecuencia, no es
exigible ta.1 pre^i^puést^para la procedencia del sustituto que seestudia.

Ntel las D^^^^^ra el caso concreto se encuentran satisfechos los requisitos
^^tdos por el artíciilo 28 de la ley 1709 de 2014 para acceder la prisión

' dmidllaria, en consecuencia, se concederá el beneficio de la Prisión Domiciliaria
contemplada en el articulo 38 Gdel CP., con la implementación del sistema de

^vigilancia electrónica con'espondiente, como medio de control, de conformidad con
lodispuesto en el incisósegundo del articulo 38 Dde la ley599 de 2000, adicionado
por la ley 1709 de 2014, art. 25.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los terminos
del articulo 38 B del Código Penal y luego de cancelar la sun^a de dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes como caución prendaria, fijando como
dirección ta DIAGONAl; 95 No. 6 ESTE - 80 INTERIOR 225 ALTOS DE SAN LUIS

VÍA LACALERA de esta ciudad. Por consiguiente, una vez la sentenciada acredite
el pago de la caución;impueste y suscriba el acta de compromiso, se librará la
correspondiente boleta.de traslado ante la LA CARCEL Y PENITENCIARIA CON
ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, dónde se
encuenü-a HEIDY LADY PEREZ CONGO identifícado con la cédula de

ciudadanía No.52.263.300 con la advertencia que se materializara de no ser
requerida por otra autoridad para cumplir detención o prisión intramuros y
las comunicaciones fjnte dicho Establecimiento, para los fines de conbY>l y
vigilancia del cumplimiento de la pena impuesta. En igual sentido, para que a través
del Centro Penitenciario implemente el mecanismo electrónico con seguimiento
GPS, para efectosdel control y vigilancia del cumplimiento de la pena impues^,

Rama Judidiil
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advirtiendo que de no haber existencia y disponibilidad de dispositivos en el
momento, sea trasladada a su residencia sin la implantación del mismo.

4.- De otras determirtaciones:

4.1.- Se ondenará OFICIAR a la CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y

MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DEBOGOTÁ, a efectos de que remitan
documentación completa y actualizada, cartilla biográfica actualizada, certificados
de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanzas pendientes de redgoción,
certificaclos decalificación deconducte, resolución favorable ydemás dpdím^os
que trata elartículo47Íde laLey 906. "•

Finalmente, se di^xmdrá la remisión de copias de este auto a la^SRCÉL-'̂
PENITENCIARIA CON ALTA YMEDIANA SEGURI^^PARA MU^lRES^pE
BOGOTÁ, donde seencuentra el condenado para fii'ies^ cmsulta ypar^ye bore
en su respectiva hoja de vida. K-»í-\

Por lo expuesto, EL JUZGADO DlECINU^-^E^EcílGI^N DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. \ ^

PRIftfIERO: REDIMIR C^ARENTAVY CUATRO PUNTO SEIS (44.6) DÍAS, por
estudio, a la pena que cumple ia sentenciada HEIDY LADY PEREZ CONGO
identificado c^i^^cédula de-cíi^adanla No.52.263.300, conforme lo expuesto en
este proveído, \

SEGUNDO:"tJbxONCEDER el subrogado de la; LIBERTAD CONDICIONAL a
HEIDY li^Y^ER"^ CONGO identificado con la cédula de ciudadanía

\No.52.263\3Q0. Pót-las razones antes anotadas. .

-'SRCERO: Conceder la prisión domiciliaria prbvista en el articulo 38 G del
Código Penal, con la implementación de brazale,te electrónico con seguimiento
Gl's como medio de control, a la sentenciada HEIDY LADY PEREZ CONGO
úfentrficado con la cédula de ciudadanía No.52.263.300. por tas razones expuestas

'en el presente auto.

CUARTO: Este beneftcio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los
términos del artículo 38 B del Código Penal y luego de cancelar la suma de dos (2)
salarios minimos legales mensuales vigentes, que se impone como caución
prendaria, fijando como dirección de residencia la DIAGONAL 95 No. 6 ESTE - 80
INTERIOR 225 ALTOSDESAN LUISVÍA LACALERA de esta ciudad, siempre y
cuando no sea requerido para cumplir pena intramuros por otrx} proceso

QUINTO: Una vez consignada la caución y suscrite la diligencia de compromiso en
los términos señalados. LIBRAR la correspondiente BOLETA DE TRASLADO
DOMICILIARIO ante la CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD PARAMUJERES DE BOGOTÁ, donde se encuentra la sentenciada,
con iaadvertenciaqué se materializara de no se^ requeridapor otra autoridad
para cumplir detención o prisión intramuros.

SEXTO: COMUNICAR la presente decisión a 1¿CARCEL Y PENITENCIARIA
CONALTA YMEDIANÁ SEGURIDAD PARA MUJERES DEBOGOTÁ, a fin de qJe
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seínstale a la sentencia el mecanismo de vigilancia electrónica con seguimiento
GPS, para efectos de controlar yvigilar el cumplimiento de ia pena, advirtiendo que
de no haber existencia y disponibilidad de dispositivos en el momento, sea
trasladada a su residencia sin la implantad^ del mismo.

SEPTIMO: Através d^ Centro de Servicios Adminis^tivos de estos despachos,
dar cumplimientoInmMiato, al acápite de "otras determinadones".

OCTAVO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección de la CARCEL Y
PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJEÍÍK>5fe
BOGOTÁ, para suinformación yactualización de la hoja devida del

Contra lapresente decisión proceden losrecursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚM^SE'

N:^t:í&,ll9ELGARÉ;^M0UNA

Centro de Se^icios Administrativos Juzgados dp
Ejecución de Penas yMed^íies de Segm.d/d

En (a fecha Notffrai!4 porEstarfc Na.

o S JUfJ 2Ü23
La antericw proviuc-.v^.o

El Sprrptarín

•'̂ 0 SEí^-"CK'""E ^OwtNsSír-ATlVOv OE f
leKDCiOr* LL V'..Lijiunj C-L k2tó:üAD i)L dOGOTA

Bogotá. D.C.

p\o ^

idencía a

híer/rbre

a(te>s^



6/6/23. 16:34 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 23246- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-
Al NO. 2023 - 621/622/623, CONDENADO: HEIDY LADY PEREZ CONGO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:25

ParaiFidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoi.ramajudiclal.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 1:59 p. m.

Para: Camiía Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@prQcuraduria.gov.co>
Asunto: NI 23246- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 621/622/623,
CONDENADO: HEIDY LADY PEREZ CONGO

NI 23246- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -
621/622/623, CONDENADO: HEIDY LADY PEREZ CONGO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAENywo%2Bu%2F%2B1PIZPr7m8N... 1/2



6/6/23, 16:34 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Nota; Eluso de coloresen el texto,negrillas, maynisculas y resaltados,solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. Noestá

reladonado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El MedioAmbiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copiaque puedatener del mismo. Si no es el destinatario, no podráusar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatai'io, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitentey
eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como:las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen.Síes el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada'en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkADgyYV\/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAENywo%2Bu%2F%2B1PIZPr7m8N... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS
Y HEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:
Interno:

1100Í-60-QQ-000-2017-02SBQ-00
23841

idgnado: ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ
Itto: HURTO POR MEDIOS INFORMATICOS Y

SEMEJANTES AGRAVADO
dsién: 1 NO CONCEDE PERMISO PARA SAUR DPL PAIS

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 -666

Bogotá D.C., mayodiedocho(18) de dos mil velntl^ (2023)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en tomo a la solicitud de autorización para salir del país, presentada por la
sentenciada ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

i.- El 10 de febrero de 2020, el Juzgado 2® PenalMunicipal con Fundón de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ <d«ntiflcada con C.C. No.S2.89B.979,a lapenaprindpal de
3 añosde prisión, a la penaaccesoria de interdicción de derechos y fundones públicas porel mismo lapso,
al haber sido hallada coautora responsable del delito de HURTO PORMEDIOS INFORMÁTICOS YSEMEJANTES
AGRAVADO, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, previa suscripción de
diligencia de compromiso porun periodo de periodo de pruebade 4 aflos, constitución de caución prendarla
equivalente a 1 S.M.L.M.V. y suscripción de diligencia de compromiso con las obligaciones del articulo 6S
del C.P.

2.- El IS de Julio de 2020, se asumió el conodmiento de las diligencias.

3.- El 4 de marzode 2020, suscribió diligencia de compromiso en ios términosdel articulo 65 del CP., y
constituyocaudón mediante título judidai No.400100007614248 por valor de $ 877.B03.

4.- El27 de septiembre de 2022, Ingreso memorial suscrito por la condenada en el que solldta se autorice
salidadel paíscondestinoa Urna Perú, con el fin de asistir a capacitación de salud de la empresa FUXION,
toda vez que, es distribuidor de los productos de esta, desde el 5 de enero de 2021 con código único ID
1230884, evento que hace parte de su crecimiento personal como emprendedora, aporta copla de reserva
de tiquetes, carta de invitación de la dtada empresa y reserva de hotel.

5.-EI 30 de septiembre de 2022, el despacho le concedio autorizadón para salir del país, con destino a la
dudad de Uma Perú.

6.- El8 de noviembre de 2022, la sentenciada aporto constanda de regreso al país.

7.-El 11 de mayo de 2023, ingreso memorial suscrito por la condenada en el que solldta se autorice salida
del país con destino a üma Perú, con el fin de asistir a capadtación de salud de la empresa FUXION, toda
vez que, es distribuidor de los productos de esta, desde el S de enero de 2021 con código único 10 12308B4,
evento que hace parte de su credmlento personal como emprendedora.

3. CONSIDERACIONES

El sustituto penal del que actualmente goza la sentendada ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ, es un
subrogado mecanismo a través del cual se le otorgó la suspensión condicional de la pena por un periodo de
prueba de 4 años.

SI bien goza de plena libertad de locomodón en el territorio nacional, para salir del país, debe pedir
autorización.

Asi las cosas, evidente resulta que aunque no tiene r«stricdón delalocomodón, laley prevé, encasos cony>
enelquenos ocupa, quelaautoridad a cargo de laejecudón delapena conceda autorizadón parasalir dé)

Rema Judicial
Cena^ Siipvhurdela )adk>lun
RepúWica d« Colutnbia

SIGCMA

En esta oportunidad ocupa la atendón del d^pacho es la solicitud de la sentenciada, de autorizaaón para
salir del país con destino a la dudad de LIMA• PERU, con el fin de asistir a capadtsdón de salud de la
empresa'FUXION, en (os días 22 al 26 de junio de 2Q23, toda vez que, es distribuidor de los productos de
esta, desde el 5 de enero de 2021 con código único ID 1230884, evento que hace parte de su credmlento
personal como emprendedora, advirtiendo que de ser autorizada su salida del país, remitirá reservas de
tiquetes y hotel.

Así las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por la Jusüdada al momento de suscribir el
seta de compromiso, conforme los términos del artículo 65 del C.P., se tiene que ésta se comprometió a:

'1. Informar todo cambio de resldende.
2. Observar buena conducta.
3. Reparar ¡os daños causados.
4. Presentarse a! Despacho o a la autoridad que este conociendo la ejectjción de la pena cada vez Que sea
requerida.
5. No aattr Mpafa sin pravta autorización daJ D«spactio~

Conforme lo anterior, como no se aportan los soportes necesarios que respalden la veraddad de la
Informadón aportada y que garantice su regreso al país, como reserva de tiquetes, direcdón del lugar en el
que se hospedaría en esa ciudad, certificadón de la empresa FUXION que acredite la labor a realizar fuera
del país y fechas, etc.; considera el despacho que en esta ocasión, NO es procedente la autorizadón para
salir del país presentada por la penada, toda vez que la informadón y/o documentadón antes mendonada
se hace indispensable para el estudio de la misma.

Por lo anterior esta ejecutora, no concederá la autorizadón o permiso para salir del pais con destino a la
dudad de ÜMA - PERU, a ta sentendada ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE OE EJECUCION DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL PAÍS, a lasentenciada ROSA FABIO^
MESIAS ORTIZ identificada con C.C. No. 52.898.979, con destino a ladudad de Uma (Perú), entredi
22 y 26 de junio de 2023, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de la provldenda.

Contra «Ma deciaión procoden los rvcursoe de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Centro de S ervicios Administrativos
Ejecució I de Penas y Medidlas de SeMcrinnr)

Enlafeclia NotWinn¿ norFstarlo Mo.

c 3 lun im
La anterior ptuVtucxvo

Él Secretario



29/5/23. 14:50

postmast£3@pEocurSlur¡SgovQ

Para: postmast<

pi NI23841-JUZGAD0 19DEE..
Elemento de Outlook

Correo; Rdel Angel Pena Quintero - Outlook

Lun 29/05/2023 14:46

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rcxiriouez

Asunto: NI 23841- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI
NO. 2023 - 666 - CONDENADO: ROSA RABIOLA MESIAS ORTIZ

• Responder • Reenviar

postmast^@¿t¡itlo¿k.coBi Q
Para: postmast'

p] NI23841-JUZGAD019DEE..
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Lun 29/05/2023 14:46

Asunto: NI 23841- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI

NO. 2023 - 666 - CONDENADO: ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ

• Mensaje enviado con importancia Alta.

• Marca para seguimiento.

Fidel An^ Pe5¿ QiííVitei0 O
Para: Camila Fe

Cco: estefanimi

Q AutolntNo666NoPermiso 23...
146 KB

Lun 29/05/2023 14:45

NI 23841- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO.

2023 - 666 - CONDENADO: ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ

httpsJ/outlook.offlce.com/mail/sentttems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAFjyBjnMqtOpOBgS¡Tahj...



29/5/23,14:50 Correo: Rdel Angel Pena Quintero •OuHook

NO CONCEDE PERMISO PARA SALIR DEL PAIS A LA CONDENADA.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido di
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.col.

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
evite enviar copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de

ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud generando un
mayor tiempo para la respuesta.

https7/outlook.office.com/mail/sentitems/idl/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAFjyBjnMqtOpOBgSiTahj... 2/2



6/6/23.16:26 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 23841- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-
Al NO. 2023 - 666 - CONDENADO: ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 16:58

Para:F¡del Angel Pena Quintero <fpenap@cendoJ.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 2:45 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c'fgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 23841- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 666-
CONDENADO; ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ

NI 23841- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 666 -
CONDENADO: ROSA FABIOLA MESIAS ORTIZ

NO CONCEDE PERMISO PARA SALIR DEL PAIS A LA CONDENADA.

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://oullook.ofnce.com/nnaii;¡tlíAAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAAFjyBjnMqtOpOBgS¡Tahi8%3D



6/6/23. 16:26 Correo: FidelAngeJ Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso decolores eneltexto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críücos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favorcompruebeque es verdaderamentenecesario. ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es
eldestinatario deeste correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Sí noes eldestinatario, nopodrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que existauna autorizaciónexplícita Antes de imprimireste correo, consideresi es realmente
necesariohacerlo, recuerde que puedeguardarlocomoun archivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*"******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//outiook.ofRce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQAAFjyBjnMqtOpOBgSiTahj8%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

No Interno:

11001-60-00-028-2013-03960-00

24236

Condenado: LEONARDO ROCHA CC 12.S57.819

Delito: HOMiaPlO CULPOSO AGRAVAADO
DECISION EXTTNCION DE LA PENA- QCULTAMIENTO -

ARCHIVO DEFINITIVO

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - S32

—VBogotá D. c., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (^02^- .
1.-ASUNTO POR TRATAR '1.-ASUNTO POR TRATAR '

Se procede, a decidir sobre la viabilidad de decretar UB^RACIÓN dSEINflíVA,
EiaiNCION y ARCHIVO del proceso a favor de LEONARD» R^CHA, acorde con la
documentación allegada. . ' \ \\

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

2.1.- El 24 de Septiembre de 2014 ef JUZGAOO>20- PENAL aRCUITO FUNCION
CONOCIMIENTO de esta ciudad,'condenó a LEONARDO ROCHA identificado con
cédula de ciudadanía No. IZ.éST.SlS, por el delito de HOMICIDIO CULPOSO
AGRAVADO, Imponiéndole como pena principal 29 meses de prisión, MULTA DE 25
S.M.L.M.V., a las penas accesorias de privación de conducir vehicuios automotores y
motocicletas', y de Inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por
elmismo laps0.de la pena principal, concediéndole la suspensión de la pena por un
periodo'de prue^ia de-29 meses, previa constitución de caución prendarla de 1
S.M.L.M.V. ysu^ripáón dediligencia de compromiso con lasobligaciones delarticulo

..•'\65 del C.P\

'v Fallo quecobró ejecutoria el 24de septiembre de 2014.

\ 2-.'̂ --El 19 de diciembre de 2014, Se remitió oñcio No. EP-0-5223S del 16 de octubre
^ ) de;2014 por parte del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio,

aríte la OFICINA DIVISION FONDOS ESPECIALES Y COBRO COACTIVO; dicho
' oficio fue reiterado por este despacho mediante oFtcio No. 8084 del 06 de octubre de

2017.

2.3.-El 4 de octubre de 2017, este Juzgado asume el conocimiento de las diligencias,
por redistribución de procesos, provenientes del juzgado 28 homologo, y ordeno
requerir al condenado para que diera cumplimiento a lo ordenado en sentencia, a la
par, ordeno correr traslado del que trata el articulo 477 del C.P.P.

2.4.-Con oficio No. EP-O-9.751 del 18 de marzo de 2015, informo el Centro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, que el Juzgado 20 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento se abstuvo de dar trámite al Incidente de
Reparación, como quiera que manifestó la Fiscalía que entre las partes se llevó a cabo
conciliación en el año 2014, quedando indemnizada la victima.

2.5.- El 26 de octubre de 2017 se allego al Despacho, constancia de- traslado
secretaríal del traslado del articulo 477 del C.P.P, surtido los días 18 de octubre al 20
de octubre de 2017.

2.6-- El 26 de octubre de 2017 se allego memoHal suscrito por el condenado,
adjuntado póliza judicial No. NB-100316282 de 26 de octubre de 2017 de Seguros
Mundial S.A., por valorasegurado de $ 737.7.17, y en la misma fecha, el precitac^
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del C.P.

Ronu JudkicJ
Conwjo Snpmor d« !• Judicatura

Kcpública de Culombio

2.7.- El 29 de diciembre de 2017, este despacho decidió, no ejecutar la pena de
manera intramuros, impuesta al penado.

2.8.-El 06 de Junio de 2022, este despacho solicito antecedentes a la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol - DUIN, Fiscalía General de la Nación, Migración
Colombia y Ministerio de Transporte Secretaria de Movilidad.

2.9.- El 01 de noviembre de 2022 se recibió oncio 202242109577521 del 28 de
octubre de 2022 de la SECRETARIA DE MOVILIDAD, oficio DAUrTA-20310 del 21 de
octubre de 2022 de la RSCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, y oficio 20227032152131
del 26 de octubre de 2022 de MIGRACION COLOMBIA.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.-De la liberación definitiva y extinción de la sanción

Con respecto a la extinción de la pena para las personas, beneficiadas con los
subrogados penales, prevé el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente:

'ARTICULO 67. EXTINCION YLIBERACION. Transcurrido ejp&iodo depruebasin
que el condenado Incurra en las conductas de Que trata el artículo anterior, la condena
Queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución Judicial
que así io determine.' \ .

De otra parte, el artículo 67.del Código Penal, indica; "Si durante el período de prueba
el condenado violare cualquiera.''de las obligaciones impuestas, se ejecutará
Inmediatamente la sentencia en Ío que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caució.n.prestada (...)'. .

En el sub examine, se tiene que a LEONARDO ROCHA, le fue concedido el subrogado
de la libertad condicional con un periodo de prueba de 29 MESES, mismo que
comenzó a partir del 26 de octubre de 2017, fecha en la que suscribió diligencie
de compromiso, hasta el 26 de marzode 2020, es decirque, en efecto, al díade hoy,

. el termino se encuentra superado.

En la diiigenpla de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el
condenado, queda obligado durante el período de prueba, a:

'i
Iv' Informar todo cambio de residencia por escrito.

Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer nuevos
delitos.

3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la

pena, cada vez que sea requerido.
5. No salir sin previa autorización del despacho.

Así las cosas, con la documentación allegada ai plenario y a las consultas realizadas
se encuentran establecido que LEONARDO ROCHA^ cumplió con la obligación
concerniente a prestar caución prendaria impuesta, mediante póliza judicial No.
NB-1003t6282 de 26 de octubre de 2017 de Seguros Mundial S.A., por valor
asegurado de $ 737.717

Igualmente se Infiere que el penado no violo las condiciones de presentarse ante
autoridad Judicial cuando fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al
Juzgado ejecutor.

Ademásno violo el deber de no salirdel país sin previaautorización del Juezejecutor^
conforme a lo informado en oficio No. 20227032152131 de 26 de octubre de 2022 de
MIGRAaON COLOMBIA.
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De otra parte, de la inrormadón suministrada se establece de la Información
suministrada en oficio No. ijÁijrrM-¿031ú dei 21 de octubre de 2022 de la Rscalia

General de la Nación, y de Ib revisión del sistema de consulta de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y sistema del INPEC-SISIPEC, que en
contra del condenado no registra ninguna otra sentencia condenatoria, posterior o
dentro del periodo de prueba aquí impuesto (26 de octubre de 2017 a 26 de marzo
de 2020], en consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro delito dentro
del periodo de prueba y se puede afirmar que cumplió con el deber de observar buena
conducta individual, familiar y social durante dicho lapso, por lo menos dentro del
periodo de prueba impuesto en cuando se le otorgo el beneficio. —'v

Por otns lado, NO %e tasaron petiulclos en la seritancta; ni áa aiaeíantóPor otns lado, NO «e tasaron petiulclos en la sentancta; ni aa aiaelantó
Incidente de Reparación Integral, según lo Informado por el Centijb dé-Sérvicios"|
Judiciales del Sistema Penal Acusatorio en oficio EP-0- 9.751 del 18'vde marzc^ de;
2015, medíante el cual Indica, que el Juzgado 20 Penal del-^irculto conde
Conocimiento se abstuvo de dar trámite al Incidente de Reparación, como'í|ulera,que
manifestó la Rscalia que entre las partes se llevó a cabo'contííiaciún en ei'aflo'2014,
quedando indemnizada la víctima. ,--'n ^
3.2.- De la privación del derecho a cóndiiftr Nlahíraljo^ autpmeterM y
motocicletas. \ \

En cuanto, a la prohibición o prlvaáón'del derecho a rondiícir vehículos automotores
y motocicletas, por un periodo de.29 MESES, se reybfó oficio No. 202242109577521
del 28 de octubrede 2022,'allegádópor'la SECRETARIA DE MOVILIDAD, medianteel
cual Indica que LEONARDO ROCHA:no reporta comparendos en la ciudad de Bogotá,
y que si bien bajo el número de cédula 12.557.819 tiene licencia de conducción
vigente no r^lstra como propietario de vehículos automotores, tampoco tiene
sanciones registradas en el sisterna de Información SIMIT, dentro del periodo
comprendido, entre ei26 deoctubrie de2017 y 26 de marzo de2020.

Asi las cofias, -se inüer« ei saticrunatiu a cumplido dicha prohibición, sin conducir
vehículos áutorratore^y motocicletas, por lo menos dentro del periodo Impuesto, por
)o que procede la extinción y liberación de la pena accesoria, de privación del derecho
á.conducir véhjculos automotores y motocicletas.

lo anterior, se hace necesario, a través del Centro de Servidos de esta
; especialidad. Informar al Ministerio de Transporte y a la Secretarla de Movilidad de

^ógotá y Cundinamarca, sobre la liberación del derecho a conducir vehículos
'automotores y motocicletas.

3.3.- De la pena de Multa

En lo ateniente a la pena de multa de 25 S.M.L.M.V. impuesta al sentenciado, se
tiene que, mediante oficio OESAJ80GCC20-1429 del 10 de febrero de 2020, y recibido
el 19 de febrero de 2020, Indica la Coordinación de Cobro Coactivo Seccional de
Bogotá, que nc «s procatante iñicíar el proceso de cobro coactivo por parte de esa
oficina, por cuanto la providencia en mención, fue remitida por este despacho el 30
de abril de 2019 y registrada en correspondencia el 2 de mayo de 2019. En
consecuencia de aplicación a lo contemplado en el numeral 4 del artículo 817 del
Estatuto Tributarlo, que consagra la PRESCRIPCION DE LA ACCION DE COBRO.

Es por lo anterior, y conforme a las disposiciones mencionadas, se debe proceder a
ordenar la extinción de la condena, y como consecuencia, a la comunicación de esta
determinación a las autoridades que conocieron del fallo condenatorio, con la
respectiva devolución de la caución prestada mediante póliza judicial, a favor del
sentenciado, para tal efecto, a través del Centro de Servicios Administrativos, se
librarán las comunicaciones a que haya lugar.
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Respecto de la pena accesoria Impuesta por el mismo lapso de la principal, al tenor
de lo previsto en el articulo 53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su
extinción, toda vez que esta fue concurrente con la pena privativa de la libertad.

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de los antecedentes que
por este proceso registre, y se comunicará de la misma a todas las autoridades que
en su oportunidad conocieron del fallo.

Finalmente, una vez se cumpla con lo anterior, se devolverá la caución prestada y la
actuación al Juzgado de conocimiento, previo registro y ocultamiento del proceso al
público en el sistema de información Judicial Siglo XXI, para la unificación y archivo
definitivo de las diligencias. - . ..

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.-INFORMAR al Ministerio de Transportey a la Secretariade Movilidad dé Bogotá
y Cundinamarca, sobre la extinción de la pena accesoria, de privación del
derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas, al sancionado LEONARDO
ROCHA Identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.557.819, por cuanto
cumplió el periodo de prueba, sin violar la prohibición impuesta en la sentencia dentro
de estas diligencias. ^ ' v

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO. DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE B0601^A D. C..

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR la extinción de la pena principal Impuesta en el presente
asunto a LEONARDO ROCHA identificado con la cédula de ciudadanía No.
12.557.619, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO.- DECRETAR la extinción de la pena accesoria, y de la privación del
derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas. Impuesta en el presente

' '\asunto a LEONARDO ROCHA identificado con ia cédula de ciudadanía No.
'^2.557.819, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.

TERCERO.- DEVOLVER la caución prestada a través de póliza judicial referencíada
\ en la parte motiva, a favor del sentenciado LEONARDO ROCHA Identificado con la

c^ula de ciudadanía No. 12.557.819, para tal efecto se librarán las
..c'ómunicaciones a que haya lugar, a través del Centro de Servicios Administrativos.

CUARTO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro
de Servicios Administrativos, se comunique de ella a todas las autoridades que
conocieron del fallo.

QUINTO.- CUMPLIDO lo anterior, previo registro y ocultamiento al público del
proceso en el sistema de Información judicial Siglo XXI, devuélvase la actuad^ al
Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo definitivo de las diligencies.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPL

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZA
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 24236- JUZGADO 19 DE EJEUQON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI

NO. 2023 -532, CONDENADO: LEONARDO ROCHA
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NI 24236- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Al NO. 2023 -532, CONDENADO: LEONARDO ROCHA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por ei
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido di
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

ht^s://outlook.office.com/matl/sentitems/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20W\,flMzAwYTFhYQAQANjo4pgdcYxPpHgUpfeUe... M2



. 16:30« Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outiook

RE: NI 24236- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Al NO. 2023 -532, CONDENADO: LEONARDO ROCHA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:07

ParaiFidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15- 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 11:46 a. m.

Para: Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 24236- JUZGADO 19DE EJEUCION DE PEIDAS YMEDIDAS DE SEGURDiDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -532,
CONDENADO: LEONARDO ROCHA

NI 24236- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 -532,
CONDENADO: LEONARDO ROCHA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito suamable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https;//ouHook.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQANic4pgdcYxPpH9UpfeUeU4%3D 1/2



6/6/23. 16:30 Correo: FidelAngeí Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende Uamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favorcompruebeque es verdaderamentenecesario. ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://ou«ook.ofrice.Com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20W\/iMzAwyTFhYQAQANic4pgdcYxPpHgUpfeUeU4%3D 2/2
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Interno:

Condenados:

44O01-6O-01-2013-003S0-00 LEY 906/04
05000-31-07-002-2015-01213-00 LEY600/00.
25336
OULAWaO LEON TAPIAS
FABRICACIÓN, TRAFICO V PORTE 06 ARHAS, MUNiaONES 06
USO RESTRINGIDO, USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS
O EXPLOSIVOS
COBOG LA PICOTA

AUTO IKIERLOCUTORIO No. 2023 - S9» / «00

Bogotá D. C., mayo quince (15; Je dos mil veintitrés (2023)

A petición de parte, resolver soJie la amortización de la
la libertad condicional en favor ¿aI sentenciado ORLANDO LE

2.ANTECEOENTES \

I y subrogado de

1.-El 10deJunio de2020, el JuzgadoPénaKddXircuito Es(W^j)zado de RIotiacha La Guajira,
condenó a ORLANDO LEON TAPIAS IdenMcido con mÍúIb Nq. S.322.9S8, a la pena
principal de 132 meses de prisión, )^;ac(^Keni^e inhabilitación para el ejercido de derechos y
fundones públicas por el mismo lap '̂de ñ^na prindpal, como raautor responsable del deilto
de Fabricadón, Tráfico yforte 3e Ar^as, f^nidones de Uso Restringido, Uso Privativo de las
Fuerzas Armadas o Eswlc^tyos, negándole ia.uspensióncondidonai de la ejecudón de la penay
laprisión domidüan^pbi^echos ocurríaos d^O defebrero de2013.

2.- Dldia deade el 20 d* febrero de 2013, feche en le que fue
capturado y le.filie;Jmpirasto Medida de aseguramtento en centro de redutlón.

iiyi6níí^^tuptpi>i deade el 20 de febrero de 2013, fecha en le que
le.filie;^piraMMedida de aseguramtento en centrode redutlón.

14de FebreWdé despacho avocó el conodmiento de lasdiligendas.

«i- Al smtendados^je^ recor^do redendón de penaasi:
BÍ9.S'«ea, en auto del 1° de f''.^t]embre de 2022.

5.- El \')üt sepUembre de 20;:2, se decretó la ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS
^pae^s ai sentendado ORL;-.;IDO LEON TAPIAS identificado con cédula No. 8.322.958,

los radicados ^o. O;v'á)0-31-07-O02-2015-O1213-Oc NI. 4196 y 44001-60-01-2013-
^ésíO-OO NI. 25336, quedando la pena acumulada en un montode 157 MESES da oriaJAn. la

accesoria de inhabilitadón para el ejerddo de derechos y fundones públicas por el mismo
término, multa de 1.000 s.m.i.m.v., por los delitos de conderto par^ delinquir agravado y
Fabricadón, Tráfico y Porte de Armas, Munidones de Uso Restringido, Uso Privativo de las
Fuerzas Armadas o Explosivos (••especUvamente). Además, no se decretó la acumulación con la
pena impuesta en el radicad-i 13001-60-01-126-2009-01662-00 NI. 44143; por resultar
improcedente.

6.- El 22 de septiembre de 20^;2, se redbió memorial suscrito por la defensa solicitando se
conceda a la sentendada ei subrogado de la libertad condicional y se autorice la amortizadón de
la pena de multa por trabajo sodal de conformidad con lo señalado en ei numeral 7' del articulo
39 del CP. Solldtud que reiteró 20 de enero y 8 de marzo de 2023.

7.- El 5 de didembre de 2022 i-ngreso ofido No. U3-COBOG-AJUR-1098 del 30 de noviembre
de 2022, con el que el cerco de redusión remitió cartilla biográfica, certiflcadones de
caiificadón de ronducta, y reso-ldón tavorable No. 04914 del 24:de noviembre de 2022.

3.1. AMORTXZAaÓN MULTA
3. CONSIDERACIONES

Este Juzgado despachará desfavorablemente la «olidtud dü amortlcaclón de la pena de
multa por trabajo aociel ^.'-vada por la defensa del «entenciado ORLJ^NDO LEOfi
TAPIAS.

Pttint 1 M S
Ufl loHaudM tfaMrén nr é i» dinolAn titcgárk» co/TtspontfMma •! CWo StfvlOM AdrnMMtraowM dt los

Rama Judidal
Cona^ Superior de la Judicatura

RepúUlca do Colombia '

Si bien es derto, el Juez Ejecutor de la pena es competente para ocuparse de la prot>lemáHca de
la amortizadón de la multa, de conformidad con lo normado en el artículo 39 del Código Penal,
también lo es que tai atrlbudón está sujeta a evaluar la viabilidad de conceder la amortizadón
en cuotas para ios casos en que la multa es pena acompañante de la pena privativa de la
libertad, y a evaluar la viabilidad de amortizar la pena de multa con trabajo sodal no
remunerado cuando esta ha skio asada en la modalidad progresiva de unidades de muta.

B tema fue abordado por la Corte Constitudonal en sentencia C-185/11, asi:

emUiftclón dé (i MukMa aeonónUa ptrOajlar óti conOtnsdo (num. 3* vt XC. ftnti) ptrt gtOw su monto
de tOJonh t i» AMf M »Qulv»ltfKl*t de let umdedes de multa (num. 2* an 39 C. Peni) permite atender de mefor
meoer»le eonOelón mdhrtdual del condenado. Ote en tantotí ¡úa efeeO»eir<«htt Mnt (• cofflptMnd* * Mvonw, N
como Ann mlmmo. unt uníded de multe 9ue equivale a un (í) salarlo mMmo Jepcf mensual vigente-

eTntjmmf'mS»*» «tDíoSo ínTirtStf cÍívIkÍÍ» »guMce (15) días OetU''?
trtMJo'. ;

WaiWf»que en al rawi de la malia comopena aeomomñaiHa de la omnM dm oHmláit. tí mMmo Hmlte de ta ) •
multa lo estaUece tí resi>eafvo Upo pena!; ademis de que dlOios mirumoi otilan rrtayormente entre 5 y 20 y
sMvfos mMmos legales mensuales vfflgffWJ"'. EHs quiere dedr que en estos casas tí ¡uez no tiene M m^s/ru
poilólHded de atender rmalmente le Muaddn perVajIaf dtí condenado pues le oorma le Impone un mínimo que debe
respetar. SI un Upe penal establece que la multa aeomp^nte de le pena ptr^.-tlva Oe la Utertad se estaOleee entre
¡5 y ¡00 salarios mímmos, elJuei te veri siempre compeSdo a Imponer una equivalente a IS o más salarlos
mInIttKS, así el «nMsK de la sltuedín econimk» del condenado em)e come resultado que tste pUo podría pagar
un (¡) salarlo de multa.

Ademts, en prindplo, —r4mmm mm trahmla mtt tmUng « «*»

.. mmntm «w malmrlea iuMmam /•con i— de la dm aHetánl: aume ta

leaieleeláti emr»ee ^ »«« Contrario sensu, en tí caso de la multa amo unidades
progresivas de multa como lirucf perya principal), la norma (num. 6' art 39 dtí Código Penal) estatleee,
cerno se dl/o, que una unUad de multa equivale según tí grado a un número determinado de sálenos mínimos y asi,
cada unidad de muKa equivale a qumca US) dbs de traOeJo"^".

Entonces, como en tí cas
privativa de la iiberta^^

o que nos <^pa,^demás de la pena de multa, se impuso pena de
\decir, la m^ta resulta como acompañante de la pena de prisión, es

daro que noes vi^l^jarpaftlzaria mediante rabajo, todavezque, la referida norma no regula
lo concerniente^ ambrtizaclón pk)^(rabajo cuando la multa se presenta en esa
modalidad y^o axtgbeíí ^ulvaiendas determinadas por si legislador para convertir los
salarios mÍnin\Mm4'es de t^bajo.

ir, el nui^év^ '̂̂ def articulo 39 del Código P^ai ^gue hace refereiKla a la
zacÉón deItr^íta mediante tratajo) solo tierw aplicadón para la multa que fue Impuesta
t^alldad pr^r^lva de unidades de multa, más no para la acompasante de la pena
f^de la libertad, como es el caso, en consecueruria, como seanotó, este despacho no
árá la amortización de la multa mediante trabajo deprecada por la def*naa del
S^o ORLANDO LEON TAPIAS.

'̂ 2rUBERTAO CONDiaONAL ^
La libertad condidonai, erigida por ei legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como grada estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos ios requisitos expresamente señalados en el
articulo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley í709 de 2014), que indica:

Wtfcuto M. Ubattmd eertdldonal. B ¡uez, pren/la vmlefmefón de la eondvcta punWe, eoneederi le Kbertad
condicional a la persona condenada a oerta privativa de la Hbertad cuando naya cumpHdo con los siguientes
requisitos:

1. Que la persone naya cumpWo les tres qumas (3/S) partes de la pena.
2 Que su adecuado desempeño y comporamiento durante tí tratamle/tto penmnelafio en tí centro de redusUn
permita suponer fundadaments que no existe necesidad de conOnufr la eiecudin de la pana.
X Que demuesoe arraigo famUar y soOtí.

Cerresponde tí ¡uez competente pare conceder la Mbertad condldontíestatlecér,contodosloselementasde prueba
anegadas a la aOveOin, la existenoa' o mexIstaiKla dtí arraigo. En teda castí''su corKaslán estará supeditada a la
reparación a la Wctfm* o al aseguremlenlo dtí pago de la IndemnOadón mcdira garantía personal, rea! ParKana o
eenerdode pago, salvo que se demuestre Insolvenaedtí cortdertado. B Ueinpo'pMItíte pare tí cumplimiento da la
pena se tendré como periodo de prueba. Cuandoeste sea mfarlora tres «AmC tíjuat podrá aumentarlo hasta en
otro tonto Igual, de cortstderarlo necesario.' ' s >

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivé reladonado con que el pertado
haya cumplido tastres quintas iñrtes de la conderta, aunado a jj valoradón de la necesidad Se

i !

' CorteConstftudonai, «entanettC-IBS M 16« mano de 2011.MP. HUrtteno AMTDHIO SSEMA PORTO.
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continuar con ia ejecudán de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciarlo, más la existencia de un ainlgo ^millar y social,
previa valoración de la corxjucta'punible y el pago o garantía de pago de los perjuicios.

Con respecto al requisito objetjvo que exige la norma, se colige que la pena acumulada que
actualmente cumpleel sentenciado ORLANDO LEON TAPIASes de 157 MESES DEPRISIÓN, y
las tres quintas partes de esta equivalen a 94 meses y 6 dias.

Como se anotó en el acápite qué antecede, el sentenciado esta privado de la libertad por esta
actuación desde ei 20 de febrero de 2013 -cuando fue capturado en ñagranOa y le fue /«aeOBtq
medida de aseguramiento en centro de reclusión- hasta ia fedia, lapso en el que ha
122 meses y25 dias, más ios 27 meses y19.5 dies de redención reconocidos hasta engom^^tr;
Guarismos que sumados arrojan un total de descuento de 150 meses y 14.5 días, B^orqws ié
infiere que,se cumple el fector objetivo para laprocedencia de la libertad condlelonaiiidft&Cada.'

En cuanto al desempeño y comportamiento de ORLANDO LEm T
penitenciarlo, se tiene que ia qonducta durante su permarienaa
venido siendo calificada como BUENA y EJEMPLAR, no re^lrtiws^
ni Investigaciones que comprometan su comportamlento,\auna
del Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Segurid^áú
Resolución Na. 04914 del 24 de novlembre^e 2022, emu
LIBERTAD CONDIQONAL del sentencladQ/--1$untuiUlzando que^
conducta fue calificada como &]EMPtAft<iegún,ácÍa No. 113-006

^/V^^(trente eltratamiento
1 » a\£é/m de reclusión ha
))crDr«>0^nlinarlBS vigentes,
>qoe^Xo^jo de Oiscipiirta

Picota, mediante
.CC^^PTO FAVORABLf a la
role ei fector objetivo y que su
del 8 de septiembre de 2022.

En cuanto al proceso resoclailzador sugerido por el grupo Interdtsdpllnario para el precitado, de
la verificación de la cartilla biográfica aportada por el centro de rcduslón se advierte que, ñje
ubicado en fase ALTA según acta del 8 de junio de 2022, además, se observa que inido el
tratamiento penitenciarlo el lO.de noviembre de 2021, aproximadamente 8 afios después de
estar privado de ia libertad y 3 afios después de haberse .emitido sentenda condenatoria,
entonces, pese al tiempo que i lleva privado de la libertad,- ha tenido poco avance en el
tratamiento penltendario.^^ ^

No Obstante, es de anotar qve, desde la única da^flcaclón que ha efectuado el centro
penitendario, ha transcurrido tiempo considerable, luego, esperar que se emita nuevo
concepto o que se superen todas las fases del tratamiento penitendario, Indicarla que el
sentenciado tuviera que cumplirla totalidad de la pena Intramuros, por tanto, el condetwdo no
puBe'«®ortar cargas Injusdfi^bles que corresponden al centro de reclusión, que por su
negHQKtiáa han omitido cumplir éldeber desus responsabilidades.

Sobre el arraigo del sentenciado ORLANDO LEON TAPIAS, entervjido dicho concepto como el
lugar de domicilio, asiento familiar, de riegocios o trabajo que tiene una persona y respecto del
cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación algunas cor«lderaclones hechas por
la Corte Suprema de Justicia en relación con el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal
expresó en sentenda lo siguiente; 'en lo que atañe al amigo familiar y social del sentendado, la
teleciegla dt I» norma es dan: asegurar la efectiva prlvadón de la Uóertad en el domicilio. Por eUo, el Juez
esti Mimado a vahrar los diferentes nexos oue el condenado Oene .con un lugar determinado, para asi
contar con un referente objetf^ 9>^ta permita suponer fundadannente gue aguél no evadirá el cumplimiento
delapena.^ ¡i

Al respecto, la defensa del sentenciado ORLANDO LEON TAPIAS en memorial que antecede
Indico que este cuenta con arraigo en la CAU£ 52 A SUR N« 54- 10, APTO 301 TERCER PISO
BARRIO LIMONAR # L CORREGIMIENTO DE PRADO DEMEOELÜN (AimOQUlA), en dOíVle dice
residiré con su compañera ser^mental, y para acreditar io dicho adjuntó; dedaraclón rendida
porconoddos del penado, anté^pirroco de la Arquldlócesis de'MedeüIn parroquia SanJosé del
Limonar, declaradón rendida ante notarlo por quien dice ser-la compañera permanente del
condenado, yquehaconvivido^n élhace 7aRos.

No obstante, la defensa aporto dlrecdón del lugar en donde pretende residir el penado, y aportó
recomendación personal y d¿daradón rendida por quien dijoser la compañera permanentedel
condenado, rto es claro para el Despacho la reladón que afirrrtan sostiene con la señora Sorelda
Ceren Gómez, toda vez que, alll.se afirma que conviven hace 7 afios,'^n embargo, no se pued^

> w miomK» snit Df me >m* Mndw aum wiUnt
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perder de vista que ORLANDO LEON TAPIAS se encuentra privado de la libertad hace 10 años
2 meses y 20 dias, tiempo superior al que alli se Indica, iue^o resulta necesario aclarar esa
sibiadón, portanto, por aiwra se conduye quenose cumple coael requisito dearraigo.

En esas condiciones, es necesaria la vetlflcadón de arraigo al irUnos familiar del penado, pues,
se debe tener certeza de la infbrmadón aportada, aunado â que, la Emilia es la basé
fundamental de la sodedad y para este caso, el apoyo,afecte / acompañamiento resultande
trascendental Importanda parasu relnserdón en la sodedad,dadoque no soloestá en juegoel
Interés legitimo de acceder a la libertad del condenado sinola protección realde Is sodedad,o
en su defecto, de no logarse el restabledmiento del vínculo familiar, prestar el acompañamiento
y apoyonecesario por parte del INPEC y Gobierno Distrital, en los programasdispuestos para
lograr su retomo sodal sin que quede a la dertva, en la calle, con las consecuencias
que tal condidón genera en peijuldo del mismo sentendado y de la comunidad, peri^wdg J«
avances positivos logrados hasta ahora en el proceso de rehabilitación y
adquiridas por el interno. ^
Asi, pues si bien es cierto que el sentendado ORLANDO LEON TAPIA^a estado prív^l|pi^^..¿'
libertad 122 meses y25 días físicos, que su comportamiento en el ce^A penltenclatlcrjw^^
calificado amo bueno y ejemplar, no registra sanaones dlsdpIln^M^^entes, y
concepto favorable emitido por el centro de reduslón para^. benefl«^ deprecado, no puede
perdnse de vista que, NO secumple con el requisito que^c^Anmpu^lr^rma, referente a que
se demuestre el ARRAIGO famillv ysodal, conforme alo^nteMm^ íteuix>ta«.
En consecuenda, no se concederé la libertad condldoral ar^^mtendaM'̂ RLANDO LEON
TAPIAS, hasta tanto sedetermine fehaderttuaente la exIst^cj^désM^arraigo familiar ysodal,
sin ahondar en mayores análisis, comoqulef^^ los requisos mlli&dos en el artículo 64 del
Código Penal, son concurrentes y el^no seásh^rse algun^ÍM solicitud debe despadiar^
desfavorablemente. , \4.0i;M^pE-^MINAaÓN. (
1.- OFICIAR al Comple}cr^nltendario.con Media y Mínima Seguridad de Bogotá i^ Picota,
a efectos de que se^r^Remitir cartill^blog^flca actualizada, certificados de estudio ytrabajo
realizado por la inWmg.'̂ ctM de callflc8¿HÓ|>-fle conducta, y demás documentos que obrenen la
hoja de vida MU^ND^ LEON TAPIAS, ADVIRTIENDO POSIBLE PENA CUMPLIDA.
Espedficamente, rémifan^l cMIñcadode callficadón de conducta completo correspondiente alos meses de junjo yji^ll^^M, marzo, abril ymayo de 2015;
at'»bre la solidWil.de ^¡íárode pobreza que remite la defensa del sentendado, se advierte
qM, we Despach^im>l6 competente para emitir dedslón sobre el tema, toda vez que, lo
reMtvo\a la pena (W nulta es competenda de la ofldrta de Cobro Coactivo de la Direcdón
gjeQjti^Secdonal de Administración de Justida, por lo que, debe dirigirse aesa dependenda.

de lo anterior, CÓRRASE TRASLADO del citado memorial a la ofldna de Cobro
/Coac^ de la DIrccdón Ejeciitlva Seccional de Administración de Justicia, pare qué se
\.esinúnclen en loque sea de su Qompetenda.

3.- Teniendoen cuenta que de la revisióndel sistema de GestiónSIgio XXI se advierte que no se
han adelantado los trámites administrativossobre la acumulatíón jurídicade penas decretada en
esta actuadon, dispóngase lo necesario para que se dé cumpliendoa lo dispuesto en el numeral
SEXTO de la dedslón del 1' de septiembrede 2022. ,|

4.- Con reladón a la solicitud de redoslflcadon de la pena o reconodmiento de losdias canon,
proveniente del con*o electrónico cavaialH369aamali.eom. a nombre de Carvall J, es
Importante predsar que, no con^sponde si quiera a memorial con la rúbrica del penado, en el
que se evidencieque en efecto es el quien eleva la petidón, aunado a que, la cuenta pertenece a
un sujeto que ra está reconoddo en esta actuadon para representar al sentendado, luego,d
Despacho se abstiene de dar trámite. Decisiónque se informara a Carvall J, a la dtada dirección
electrónica.

5.- Ubrar despacho comisorio ante los Juzgados Homólogos de Medellin (Antloquia) con
facultades para sub comisionar a la autoridad que corresponda, para que se practique visita y se
verifique el ARRAIGO FAMILIAR VSOCIAL del sentendado ORLANDO LEON TAPIAS, quien dice
residirá en la dirección CALLE 52 ASUR NO. 54-10APTO 301 tercer piso BARRIO ÜMONAR NO.
1, CORREGIMIEfifTO SAN ANTONIO DE PRADO de Medellin, teléfono 3118031547, con la seifora
Sorelda CerenGómez,compañerapermanente del penado, en cuya diligendase Indagarásobre:

• Que personas residen en el Inmueble, qué reladón tienen ccin d sentendado y si las mIsmJb
están dispuestas a recibirlo para que resida allí.
- Que personas conforman el núdeo familiar del penada.
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- Cual es la relación del sentendado con la comunidad del sector.
• descripción del Inmueble.

Rnalmente, remitir copiade e^ decisión al Complejo Penitenctarto Caroelarto Metropolitano de
Bogotá"La Pkwa', para que obre en su hoja de vida, con flnes de consulta.

En mérito de to expuesto ELJUZGADO DIEaNUfVE DEEJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIHBiO: NO CONCEDER la amortización de ia multa mediante trabajo al sentenciado
ORLANDO LEON TAPIAS Identineado concadula No. S.322.958, porlas razones niadi<s>n
esta providencia. |

SEGUNDO: NO CONCEDER el subrogado de ia libertad condldonai ai sentertdad^^mSÍ^Mt
LEONTAPIAS identiflcsdo con cadula No. 8.322.958, por io expuesto en este

TERCERO: Através del Centro de Servidos de esta Especialidad, dauá^rilmiento al
otras detemilnadones, con carácter URGENTE. x-i:

CUARTO: REMITIR copla de esta decisión al Complejo<
Bogotá "Ij Picota', para que ob're en su hoja de vida.

Contra ««ta dodslón proceden loo rocunoa do Loy.

NOTIFÍQUESEy CÚMPLASE

I Metrapolitarx) de

RUTH StELUn

\ \j ^
. ili'A

Sec^0 '̂-
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JUZGADO J% DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

LI. K OFh OTRO

FECHA DE ACTUACION:

4 >

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL); 0\-\

FIRMA PPL: 'eis>h-

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELIA DACTILAR:



6/6/23,16:24 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 25338- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

A1 NO. 2023 - 599/600, CONDENADO; ORLANDO LEON TAPIAS

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:11

ParaiFidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajüdicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de mayo de 2023 8:33 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procur3duria.gov.co>
Asunto: NI 25338-JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-Al NO. 2023 - 599/600,
CONDENADO: ORLANDO LEON TAPIAS

NI 25338- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI NO. 2023 - 599/600,
CONDENADO: ORLANDO LEON TAPIAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de la notificación solicito su amable colaboración, enel sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro deServicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copla de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://outlook.ofnce.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAOAM%2FzHxyoumNOsx5%2FLo37s3... 1/2



6/6/23, 16:24 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrUlas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende Uamar su atención sobre puntos críücos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir estemensaje, por favor compruebe queesverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si noes
eldestinatario deeste correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no eseldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que existauna autorizaciónexplícita Antes de imprimireste correo, consideresi es realmente
necesariohacerlo, recuerde que puedeguardarlocomo unarchivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.offlce.Com/mail/id/AAQkADgyYWy4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAM%2FzHxyoumNOsx5%2FLo37s3... 2/2
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Radicado: I 17174-60-00-041-2015-OQ48S-00
Interno: 26063
Condenado: 3A1RO ANDRES MORALES GEMBUEj.
D»litn- FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAL 06 ARMAS, PARTES O

MUNICIONES. HOMICIDIO.
Recluslán: I COMEft da Bogotá 'La Picota"

AirrO INTERL.OCUTORIO No. 2023- 594

Bogotá O. C., mayo nueve (09) de dos mli veintidós (2022}

t. ASUNTO

Procede el despacho a emitirpronunciamiento en tomo ai eventual recocimiento de red^n^n upena en favor del sentenciado JAIRO ANDRES MORALES GEMBUEL^;^^
2. ANTECEDENTES^^^ 'Í

1. El 14 de octubre de 2ÓIS, f-- Juzgado 1» Penal del^rojlto^^^^iiéli^de Conocimiento de
Chinchiná (Caldas), condenó a Jt-IRO ANDRES MORALES'jlIflBÜEL wentlflttdo con la cédula
de ciudadanía No. 1.035.a la pena de 18 ante.d '̂̂ iísi'ónl la pena accesoria de
interdicción de derecho yfunción^ púbitcasj^^i mismo la^ '̂ de de prisión, ai haber sido
hallado coautor responsable del delito d^^fwHMdón, traflco^y^p^^ o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones '̂homjpáig^-^^^^dQle la sus(>gp^ón condicional de la ejecución de
lapena ylaprisión domiciliarla. ' ^. T ¿^7

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMIppIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

2.- Dicha sanción la cumple desdif el ^deJuJ^ki'yle fue impuesta medida'̂ asegurami^t^^ centro de reclusión a.la fecha.
3.- El 27 de octubf^ '̂i'o'̂ . el Jugado 19 dp'üescongestión de Manizales, avocó el conocimiento de
las presentes dll^ejéra^; '̂ >

de 2015, fecha en la que fue capturado en flagrancia
centro de reclusión a.la fecha.

4.-Ai sentenciado.i%'t|)'l^risd6n9Cldo redención de pena asi:
ASáfaa, con aut^á^^& '̂̂ ntb de 2016.
L-I7.5 días, con abítí3^SÍ6^e marzode 2017.
77 días, conautodfer^S'áe agostode 2017.
13.5'ílfas, el 28 de noviembre de 2018.451} d(^el IB de noviembre de 2022.

de fecha 27 de diciembre de 2016, se decretó la acumulación jurídica de las penas
^mpú^tásen ios radicados 201S-00488 y2014-80124, Ajando ia pena en 247 m«ses y14diatde
^ailsféín. y la accesoria de Inhabijicaclón para el ejercicio de derechos y funciones públicas, porel

mismo lapso. (

6.- El 22 de enerode 2016, se a^oco el conocimiento de lasdiligencias.

7.- El 7 de diciembre de 2022 s^.redbló oficio No. 113-COBOG-MUR-2122 del 05 de diciembre de
2022, proveniente del COMEBLa Picota, con documentos para esvudio de redención de pena.

' 3. CONSIDERAaONES

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá ''La Picota', allegó con el oficio No.
113-COBOG-AJUR-2122del 05 dé diciembre de 2022, certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por el sentenciado JAIRO ANDRES MORALES GEMBUEL, además de otros
documentos soparte de las exigencias del articulo 100 y s, s. de la Ley 6S de 1993, en concordancia
con el articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a
los aludidos certificados se tiene ciue el sentenciado estudió 378 horas asi:

Certiñcado No. 18685760, en 2022, Julio (114 horas), agosto (132 horas), septíembre (132 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 19^-3, condiciona la redención de pena a tener en cuenta ia evaluación
del trabajo, 1^ educación o enseR '̂nza y ia conducta del intemo, ai punto quesi esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe Abstenersede conceder dicha redención; tenemos que durante Iqs
meses en que el penado desarrolló actividades de estudio y trat>ajo certificadas por el INPEC, la
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califlcadón de su conducta fue ejemplar asi mismo durante dichos periodos certiflcados por .Ql
Establecimiento Carcelario, el desempeño en las labores ejecutadas fue sobresaliente, por tanto, sé,
reúnen ios requisitosdel artículo101 de la Ley 65 de 1993. pa'« efectos de redención de pena.

Porende, de conformidad con el articulo 97 de ia ley65 de 1913,que prevéque por cada dos dias
de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no Sií^odrán computar más de seis horas
diarias de actividades educativas, se redimirán treinta y uno punto cinco (31.5) dÍM de la pena
que cumple JAIRO ANDRES MORALES GEMBUEL por las 378 horas de estudio cursadas.

Finalmente, sedispornJrá ia remisión decopias deeste auto a laÉST. PENITENCIARIO yCARCELARIO
LA PICOTA BOGOTA D.C., donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida. -v

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIEaNUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS YME^BA$.^E
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., l ¿ \

RESUELVE: vi-

PRIMERO: REDIMIR TREINTA YUNO PUNTO CINCO (31.5) dtás, ai sentenclad&^J^O
ANDRES MORALES GEMBUEL Identificado con la cédula «e clutfadánía No. I.09^919;d46,
conforme lo expuesto eneste proveído. \ •

3 CINCO (31.5) dtás, ai 5entenciad&>-já60
la cédula «e clutfadáiüa No. I.09^9^;d46,

CompleJoTc^oejaflo y Réniunclarto Metropolitano
nado [»ra.ciViOD>;^r)M,re;^ectiva hoja de viw.

i a

SEGUNDO: REMITIR COPIA de esta decisiónal Compi^
de Bogotá "La Picota', donde se encuentra el condenado p

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOnrtQUESE YCÚMPLASE ^

RUTH^TELLA^LGAROefOFLlNA
\ < JUEZ

Centro de Ser^cios jr
EjecuciOfMÍ^Penas SetMir.riHr

En la fechV "XNntrfiniNÍ^of Estacio Mo.

JUt! ¿Ü¿3
La anterior ptov

El Secretarlo

Página 2 de 2



<; Rama Judidal
' Cornejo Superiorde la Judicatura

f República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

i./. ^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION,

DATOS DEL"INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ^~ 7é

NOMBRE DE INTERNO (PPL): JL¿3 /'ll l(

FIRMA PPL: ICT/O ^7 (/r <^S (h IfS-

CCtJjfO

TD: 6 6 3

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



6/6/23. 16:2a. Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outiook

RE; NI 26063- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

A1 NO. 2023 - 594, CONDENADO: JAIRO ANDRES MORALES GEMBUEL

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:19

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡clal.gov.co>

Enviado: sábado, 20 de mayo de 2023 3:52 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar20n@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 26063- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023 - 594,
CONDENADO: JAIRO ANDRES MORALES GEMBUEL

NI 26063- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023- 594,
CONDENADO: JAIRO ANDRES MORALES GEMBUEL

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de la notificación solicito su amable colaboración, en elsentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYVVY4NzBiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAOAD3FsUI9iCIMuQaJfOf8sME%3D 1/2



6/6/23,16:28 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

duplicíddd ©n la solicitud gensrando un mayor ti©mpo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto. negrUlas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críücos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que esverdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere sies realmente
necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infornnación de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario deeste correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**'********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puedeser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distríbución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwrrFhYQAQAD3FsUI9iCIMuQaJfOf8sME%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

11001-60-QO-019-2015-00358-00

26983

Condenado: JHONATAN RIVERA CHICUE
Delitos: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Decisión; CONCEDE LIBERACIÓN OEFINmVA- EXTINCIÓN
REHABILITACIÓN - OCULTAMIENTO ARCHIVO

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 559

Bogotá D. C., tres (3} de mayo de dos mil veintitrés (2023)

l.- ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver sobre la liberación definitiva y extinción de la
pana en favor del sentenciado JHONATAN RIVERA CHICUE, acorde con la
documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1." El 17 de julio de 2015, el Juzgado 24 de Penal Municipal con Fupcióñ de
Conocimiento de Bogotá, condenó 3 JHONATAN RIVERA CHICUE identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.023.012.546, a la pena principal de 63 meses
y 15 días de prisión, y la accesoria de mhabllltaclón para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso, como autor responsable del delito de
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, por iiechos ocurridos el 17 de enero de
2015, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El sentenciado cumplió la sanción impuesta desde el 06 de septiembre de
2015, hasta el 06 de noviembre de 2019.

2.- El 26 de febrero de 2016, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3.- Mediante auto de fecha 31 de agosto de 2016, este despacho concedió a favor
del sentenciado, LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS que le fueron
impuestas dentro de los radicados No. 110016000019201503B7S00 v 11001-
60-00-019-201S-003S8-00. fljedando la pena acumulada en un monto de 81
MESES DE PRISION, y la accesoria de irhabriltación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo término, por ios delitos de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO.

4.- El 22 de abril de 2019, se reconocieron 9 meses y 13 días de redención de
pena.

5.-El 1 de noviembre de 2019, se reconocieron 2 meses y 22 días de redención
de pena.

6.-EI 5 de noviembre de 2019, el Juzgado 1° Homologo de Guadalajara Buga,
concedió al sentenciado el subrogado de la libertad condicional, fijando como
periodo de prueba 19 meses y 8 días, caución luratoria v previa suscripción de actS
de compromiso.

R4irTVi ludidil
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El sentenciado suscribió diligencia de compromiso en fecha 06 de noviembre de
2019.

7.-EI 28 de diciembre de 2020, este despacho avoco el conocimiento de las
diligencias.

8.-EI 21 de julio de 2022, este despachosolicito a la Dirección de Investigación
Criminal EInterpol-DDIN, Ftscaifa Generalde la Nación y a Migración Colombia el
registro de antecedentes a nombre del sentenciado.

2.15.-E1 16 de agosto de 2022, se recibió oficio20227031644671 de 04 de agosto
de 2022 de MIGRACION COLOMBIA, el 23 de agosto de 2022 oficio del 19 de agosto
de 2022 de la Fiscalía General de la Nación y oficio No. 20220377021/ARAIC -
GRUCI 1.9 del 19 de agosto de 2022 de la Dirección dé Investigación Criminal E
Interpol-Dijin.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la liberación definitiva y extinción de la sanción

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los
subrogados penales, prevé el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente:
'ARTICULO 67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcurrido e!período de prueba
sin que el condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como deñnlttva, previa
resolución judicial que así lo determine."

De otra parte, el articulo 67 del Código Penal, indica: 'SI durante el periodo de
prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutará Inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva la caución prestada

Enel sub examine, se tiene que a JHONATAN RIVERA CHICUE, le fue concedido
el subrogado de la lltwrtad condicional con un periodo de prueba de 19 meses y
8 días, mismoque comenzó a partir del 06 de noviembre de 2019, fecha en
la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 14 de juniode 2021, es decir
que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

En la diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el
condenado, queda obligado durante el periodo de prueba, a:

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual implica la obligación de no cometer

nuevos delitos.

3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución

de la pena, cada vez que sea requerido.
5. No salir sin previa autorización del despacho.

Así las cosas, con la documentación allegada al pienario y a las consultas
realizadas se encuentran establecido que JHONATAN RIVERA CHICUE, cumplió
con la obligación concerniente a la suscripción de la diligencia de compromiso,
respaldada con caución juratoría.

Igualmente se afirma que no violo las condiciones de presentarse ante autoridad
judicial cuando fuera requerido y no cambiar su residencia.

Además no violo el deber de no salir del país sin previa autorización del Juez
ejecutor, conforme a lo Informado en oñclo No. 20227031644671 del 04 de agosta
de 2022, allegado por parte de Migración Colombia.
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Oe otra parte, de la Información suministrada se Establece de la Irtformadón
suministrada enonclo 19 de agosto de 2022 de IstRscalia General de la Nación
y oficio No. 20220377fel21/ARAIC -GRUa 1.9 del js de agosto de 2022 de la
Dirección de Investigaban Criminal EInterpol-Oijin^ y de la revisión delsistema
de consulta de los Juz^dos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad y
sistema del INPEC-SISWEC, que el condenado no registra ninguna otra sentencia
condenatoria diferente a la que aquí se ejecuta y la que fue acumulada dentro de
estas dlllgenctas, en consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro
delito dentro del periodb de prueba y se puede añrmar que cumplió con el deber
de observar buena conducta Individual, familiar y social durante dicho lapso.

En otro orden de Ideas,;én lasentencia no se Impus^ condena porperjuicios y el
Centro de Servidos Judídales del Sistema Penal Acusatorio de esta dudad no
aporto Información sobre INICIO INCIDENTE DE REPARACON INTEGRAL, además
de la revisión de la ficha técnica del proceso en la página de consultas del Sistema
Penal Acusatorio de Bogotá, no hay anotación alguna que señale la apertura de
Incidente de Reparación Integral dentro de las dlllgendas de la referenda.

En consecuenda, este despacho, con fundamento en tos principios de
proporcionalidad, oportpnldad y racionabilidad, finiquitará este asunto y de
conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la extinción
de las penas prlndpat!y accesorias de Interdlcdón de derechos y funciones
públicas que le fuerorfiimpuestas al prenombrado''en el fallo reseñado, y en
consecuenda a ordenai^ ja liberación definitiva del prenombrado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinadón a todas las autoridades
que conocieron del falló^condenatorio. -

V

Por consiguiente, una |ez enfirme la decisión, ilbrlense las comunicaciones del
caso, luego efectuar laájanotadones en el Sistema de Información Judicial Siglo
XXI y ocultamiento al público del proceso y finalmente la devolución de la
actuación al Juzgado de conocimiento para su unificación y archivo definitivo de
las dlllgendas.

En ménto de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR LIBERACION DERNITIVA Y EXTINCIÓN de las
penas de prisión y atcesorla impuestas a JHONATAN RIVERA CHICUE
Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.012.546, por las razones
consignadas en la part^motiva de este proveído.

SEGUNDO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión se
comunique de ella a todas las autoridades que conocieron del fallo y la sentencia
acumulada con estas cflilgendas (019-2015-03875-00 y 019-2015-00358-
00. regBecfo seritenclade JHONATAN RIVERA CHICUS) para su
rehabilitación definitiva.' '

i
TERCERO.- CUMPLIDO todo lo anterior, previo registro y ocultamiento del
proceso al público (respecto a los dos radicados aquí acumulados 019-2015-
0387S-00 y 019-201S-003S8-00 úntcamante oor el sentenciada
JHONATAN RIVERA CHICUE). devuélvase la actuación al Juzgado dé
conocimiento para la urilficación y archivo definitivo de las diligencias.

Proceden los recursos de ley.
notifiqueS^y <}UHPLASE

Centro de Servicios Administrativos
Ejecución de Penas y MedJítós afc sem.-

En la fecha Notmrmp oorEstado -^o.

o 3 2Ü23

La anterior piovíocv.^

El Secretario



Cano: RM Aogtl P*n« Quinitro - OuOook

postm3st»r@procur3dui^.goQc

Para: postmasti

[V] NI 26983- JUZGADO 19DE £..
••motto d* Ou4e«k

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Ju« 01/06/2023 18:20

Asunto: NI 26983- JUZGADO 19 DE EJEUaON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI

NO. 2023 • S59 - CONDENADO: JHONATAN RIVERA CHICUE

• Responder • Reenviar

Q Mensajeenviado con importanciaAlta.

D Marca para seguimiento.

Fidel Angle) Peí» QiüíhteiS •
Para: Camila Fe

AutolntNoS59SiExtincíon 269.
226 KB

Jm 01/06/2023 18:19

NI 26983- JUZGADO 19 OE EIEUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Al NO. 2023 - SS9 - CONDENADO: JHONATAN RIVERA CHICUE

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el ftn de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para electos de validez de la notiflcación solicito su amable colaboración, en ei sentido di
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

mips://ougool(.l>me«.ai>n/maa/swMcm>/l(l/AAQkADgyYWY«Nze)LTJhYVVEIN6VwOC1iOTVM.TA20WVIMzAwYTFhYQAQAHtSM2nKsl(>hM1lnOKh3... 1/2

Correo: RM Artgd P*r\i Quinlare • Oullook

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecuciónde Penas y Medidas
de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanÍlla2csJepmsbta@cendoJ.ramaJudicÍal.gov,co.

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADOPARA RECIBIR RESPUESTAS,
evite enviar copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de

ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud generando un
mayor tiempo para la respuesta.

htlp»y/ouí<iok.oflic®.eoiTt/ma«/»«>«»iTis/kl/AAQkADgyYV^«N2BJLTJhYWEtNQYviOC1(OTVhLTA2ClWVWzAwYTFhYQAQAH»s®sznK«iDllM1lnOKh3... 212



6/6/23.15:40 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 26983- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Al NO. 2023 - 559 - CONDENADO: JHONATAN RIVERA CHICUE

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 13:53

ParaiFidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de junio de 2023 6:19 p. m.

Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar20n@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 26983- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-- Al NO. 2023 - 559 -
CONDENADO: JHONATAN RIVERA CHICUE

NI 26983-JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2023- 559
CONDENADO: JHONATAN RIVERA CHICUE

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito suamable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas deSegundad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

veiitanílla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

este correo no ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, ©vite envisr
copia de correo osolicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https;//outlook.ofnce.com/ma¡l/id/AAakADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAHssesznKslDhM1lnOKh3VU%3D 1/2



6/6/23, 15:40 Correo: FidelAngel Pena Quintero - OuUook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso decolores en el texto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar suatención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con e) estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favorcompruebeque es verdaderamentenecesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
eldestinatario deeste correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que existauna autorizaciónexplícita Antes de imprimireste correo, consideresi es realmente
necesariohacerlo, recuerde que puedeguardarlocomounarchivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen.Sies el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*****"**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distríbución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofnce.conft/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAHssesznKslDhM1lnOKh3VU%3D 2/2



^ \ Ram» judkial
t[ ) Superior lii JudtqMura

Rcpúbllcn deCplutnUa SIGCMA

JUZGADO WeaNUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE 8E0URJDAD DE BOGOTA D.C.

1
Interno: 26785
Conctenadq JAIME ALBERTO

PRgSiDO^^
o CARRERA 24#85A- 41 BARRIO POLO CLUB
DE LA CIUDAD - TELEFONO 5677276

VIGILA-U MODELO

AUTOS WTHRLOCÜTORIOS No». 2023 - 546/547

Bogotá D. C.. mayo nueve (9) de do« mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

DEFENSORA
Dedsíán:

2.-ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

íón^.1/SSI^LlE®¿ ?? Co™ch,i.nlo a. Bosoté

So's^Ts'?KPTor^™í^s^« "
de la pena de prisión por prisión domidllarfa po que le fue concedido eJ mecanismo sustitutfvo

Cumpte la sandón desde 9de diciembre de 2020, fecha de su captum.

2-- El 26 da atiril de 2021. este Juzgado asume el conocimiento de la pena

3.- El 26 oe abril de 2021, seautoriza salida de su domicilio, para reebir atención en salud.

CLUB !^Í ala CARRERA 24 •85 A- 41 BARRIO POLO
q>« ,»«. «ISSo'SS™"" "" "*"*>•

Kai»a judicial
Conscio Superiord« !• ]udicaturQ

Rcpúblicd de ColotnbU SIGCMA

3-FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO
3.1.-Dela Redenciónde la Pena

» ««™ q- 1 "«««»» TRESCIENTAS SETENTAV

¡SS^y'S'''""'I

®" "* actividades deestudio certTicadas por laCanlel

^oi'4»,-ssrr s

3,2.- De la libertad condicional

» <?* '* 9"W»» f3«j P»1W •* /•pm.

* Ouediimueefre rt^niSaryeoó^.

oontoifoikM aterwMx d>priMbitftpMbi •

De coofomiidad con lo anterior, el daspac^xi praceíJerá aefectuar el análisis correspondiente.
') El factor otjetivo.

P-« actualmente cumpta3l9MESES, ylas tres qumtas parles de la mtsma equivalen a29 meses y12 dias.



Ram«)udlciat
Superior d« la Judicatura

Rc^bUes de^kjtnbta SiGCMA

^1 »Lto examira. el condenado se encuentra privado de la Ifbeftad desde el 9de diciembre de 2020
®mposición delamecfida daaseguramiento dedetención preventiva)^^a fecha, e» d^ 29 mesea. mas 31.25 dfss de redenc«Sn reconocida a la fecrta^aroS^

^ TREINTA (30) MESES UNO PUNTO VEINTICINCO (l'.25) OIAS monto
I ."^r *1tal de la pena Impuesta, luego, se infiere que secumpla al factorobjetivo para la precadanda dela libertad condietonal deprecada.

El factor subjellvo.

2® ya encuentra el despacho que no M« <1^ Cédigo Penal, en la med«a Que. en el ™«ISS
elementos actuaraados que sugieran que no axiste necesidad de contfrHja-la ^ecuoón de la pena.

conviene anotar no se apola con Ea soScAud -y tampoco obra enal
aoualáada expedida por elEstablecimiento Penitenciario, nilos demás

ooc^entos que den cuenta del comportamiento del sentenciado durante su permanencia endetandi^ u
NO»«« "nconcwir queRIVERA GOMEZ, es aptoparareintegrarse en libertad a la socáedad.

Asi ta hasostenido laCorte Constitucional, enreciente pronunciamiento:

abordarse con ligereza,pues no fue
D consagró las exgenaas señaladas en el articulo 471 del Código dePTOMdki^o Pen^. y, aquellas solo se suplen con la prueba que acredite lodos ycade uno de eUos a

su la liberté)redusión oen su re,id««ia, la per» ha cumpli;io

4.- Oe otrw determinaclonea:

4.1.- Seordenad OFICIAR alCentro Carcelario La Modelo deBogotA- Conliol Domiciliaria a afMaa (<•
y BctuaBzatía, cartilla biográfica actualizada, certificados dacómputos por trabejo, esliidio y/o enseñanzas pendientes de redención, certificados de rniifii nriií... ^

conducta, resolución favorable ydemás dooxneííos que trata ^CBHk»ci6n da
4.2. Ala pv,sotlcttar a establecimier<o carcelario, sesirvan reportar todas las novedades erM^tiafte* «i

S^o'"rSdi^5íol"™^ *" *" residencia eIrtormen si se le implanto dispositivo electrónico

Kama Judicial
ConsejoSup^or dw laludicatura

i<opúbtiea de Columbla
ífM

SIGCMA

S Si en eladoptadas. oe ser asi. remitan coplas de las decisionaa

CoSS[^lK™w5,lamodelo-
•urespectiva ho}a devida denado para fines deconsulta ypara que obre en

DE BOW^! c'l DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TRBNTA YUNO PUNTO VEtNTICINCO «4 m» rÜAe

Inmetfiato, alac^tte'^«Jospachos, dar cuiT^mlento_

Contra la presente decisión procedan los reci«os de ley. ^ ^ s. ^

NOTIPfQUESE YCÚMPLASE
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* Ranu Judicial
CdMíjDSuperior de la Judiatore

^ RqaúbtodeCqk—bto
SIGCMA

JUZGADO Al- EJECUCION DEPENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNDOMICILIARIA

NUMERO INTERNO.

npo DE aCTOACIQIir:

A T A QgL OTRO Jira. —

•. ^ rA(x\ic> ¿OZ. ^
FECHA DE ACTOAdOir;

DATOS DEL INTERNO

:?vj O / ^ O'2^FBCHA DE trnTOfCAdOK; i J. J- ' ^

wnmigB ng ramegwo r~^0 I''̂ V^ ^̂ f

S^mBcomnHíABTojroroTCADo

sr x>c jyp

HCBLLA JDACnLAR;



6/6/23,16:29 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 28795- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.

Al 2023 - 546/547 - JAIME ALBERTO RIVERA GOMEZ.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 18:21

Para:F¡del Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de mayo de 2023 2:56 p. m.
Para: Camiia Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 28795-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. - Al 2023 - 546/547 -JAIME
ALBERTO RIVERA GOMEZ.

NI 28795- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. -Al 2023 - 546/547 -JAIME
ALBERTO RIVERA GOMEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo osolicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

hltps://ou#ook.off¡ce.com/ma¡lfld/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WV¡MzAwYTFhYQAOADfVIOGMONVH9Qkq,jvZNgg%3D 1/2



6/6/23.16:29 Correo: FidelArigel Pena Quintero - Outlook

Nota: El uso de colores en el texto, negrUlas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende Uamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes deimprimir este mensaje, porfavor compruebe que esverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de laRama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerio podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si esel
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser queexista una autorización explícita Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerdequepuedeguardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

noes el déstinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.offlce.com/mail/id/AAQI<ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OVWiMzAwYTFhYQAQADfVI0GM0NVHgQkqrjvZNgg%3D 2/2



Rutr Judldnl
Consejo Superw de laJudicaitm
República áe Colombia SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 12S377-60-00-410-2020-00001-00
Interno: 28827
Condenado: KEREN JULIETHBERNALPATIÑOC C-1012413403
Delito: HURTO CALIFICADO YAGRAVAEX)
CARCEL BUEN PACiTOR
Dadslán: INO COf^CEDE REDENCION PENA

AÜTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 6S0

BogotáD.C., mayodiez (10)de dos mil veintitrés (2023}

1.- ASUNTO POR TRATAR ^
Conceder redención de pena en favor de la penada
PATIÑO C.C. 1012413403, acorde con documen^cISn all^a

2.- ANTECEDENTES PRQC^At^S

r'f^ULIETH BERÑÁL

1.- El 5 de noviembre de 2020, elTjkjzgado 4®'l^^l Mynicipal con Función de

de la pena principal, al habe^:»do [uñfada coautora responsable del delito de hurlo
calificado yagravio, negándóto.ta suspensión condicional de laejecución de lapena
ylaprisión doofí^OTa.'' \' \

.'u captura eMI de mayode 2022, en la Reclusiónde MujeresCumplemná^S^c
elBuen Bastor,^ .

\2.- El 31 Vniavb^•AJY " 2f)21, se avoca conocimiento de la ejecución de la pena y:"?"rMuierB a laxE^SIusión i-) Mujeres El Buen Pastor, informe sobre el cumplimiento de
v.. iaiorden de traslado intramuros.

A ^3 de septiembre de 20^, ante la imposibilidad del traslado intramuros porVi ^anto la PPL BERNAL PATIÑO ya no reside en el domicilio donde cumplía la
^c^Á^stencióndomiciliaria, se libra orden decaptura.

4.- El 11 de mayo de 2022, es capturada y se ordenó su encarcelación en la CENTRO
CARCELARIO DEFUSAGASUGA- CUNDINAMARCA. fecha desde la cualcumple
pena y se ordenó renvitir la actuación al juzgado de ejecución de Penas de
Fusagasugá con sede r-, Soacha.

Estuvoprivada de la libelad en detenciónpreventiva de 7 de enero de 2020, fecha
de sucaptura en flagrancia por esteproceso hasta, el6 de abril de 2021, fecha que
personal del INPEC. se b'asiadó a sudomicilio con eiobjeto dematerializar eltraslado
a intramuros, con la novedad 'ya no vivé anp, 14 meses 29días.

5.- El 13de octubre de 2022, reasume conocimientoy previoa resolver la solicitudde
prisión domiciliarla como madre cabeza de familia por la PPL BERNALPATIÑO.se
ordenó verificación de la:, condiciones de los menores.

6.- Ei 12 de diciembre di- 2022 no se concede el sustituto de prisión domiciliaria qú?
trata el articulo 314 numeral 5.

Ramit JudidAl
Consejo Superior de U Judieaturm

República de Ctdombia SIGCMA

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.<De la redención de pena

La Reclusión de Mujeres - El Buen Pastor, remitió con el oficio No. 129-
CPAMSMBOG AJUR de 20 de diciembre de 2022, los certificados Nos. 1667539S de
cómputos por actividades para redención realizadas por KAREN JULIETH BERNAL
PATIÑOC.C. 1012413403. además de otros documentos soportes de las exigencias
del articulo 100 y s. s. de la Ley65 de 1993, en concordancia con ei articulo6 de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1987, expedida por el INPEC.

De conformidad con el referido certificado, se tiene que la 8entenci^"í^íid¡ó:»;>v
cincuenta ycuatro (54) horas en el mes de julio de 2022, La actividad fiM '̂̂ íluad.a'̂ ^
como deficiente.

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condidona la iredpríMn\de pena a<^ei^en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación oenseñsin^í^atenducta delintemo,
al punto que si esta es negativa, el Juez de Ejecucij^. de ^e'̂ ilV^be abstenerse de
conceder dicha redención; tenemos que durante^W^í^^eJa.^nada desan-olló
actividades de estudio certificadas por el INPE'CI'f^íémit^a'K^^líficada como
buena, cumpliéndose en parte con los requisitos Mñ^l^os para rMención de pena.

De conformidad a lanorma endtai'^stéíjespadionVf^nocerá redención de pena
por el mes de julio de 202^n el'̂ uj.^Wnte a 54 iioras de estudio, por cuanto tal
actividad fue evaluada cómo.deflc.ien^r

Finalmente, se d^^ndrá la ^mis^ de copias de la presente detenninación ala
Reclusión de^l^s - El BueiVpáí6t«r, donde seencuentra la penada para fines de
consulta^r^apHjug;^bre ensurespectiva hoja devida.

fóconocerá redención de pena
loras de estudio, por cuanto tal

En méritVdéÍ^)^^V EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS
.Y MEDIDAS,^^E^^DAD. DE BOGOTA D. C..
A RESUELVE

\-PfbMERO: NO RECONOCER redención depena en elequivalente a 54horas de
^ j^dlo ala pena que cumple KAREN JULIETH BERNAL PATIÑO C.C. 1012413403,

_,^^^^onforme lo expuesto en este pnjveido.
, SEGUNDO: Remitir copiade la presentedetemiinadón a la Direcdón de la Reciua^

• de Mujeres el Buen Pastor de Bogotá, para su informacióny obre en la hoja de vida del
I penadoen cita.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de ley.

' - NOTliFlQyESE YCÚMPLASE
Cenuó de Servicios Administrativos Juzgados tic kÍ/} J

Eiecuclon de Penas y Med4<lí»s de Segundad
' .. . Wr. Rl TH STELL/rWlLGARfcra MOLINA

En la fecha • Notlfíoit'̂ por Estado No.

o 2 JUÍJ 2023
La anterior pfOv>uc!io««j

El Secretario
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6/6/23.16:33 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 28827 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

- Al NO. 2023 - 550, CONDENADO; KEREN JULIETH BERNAL PATIÑO C.C ,1012413403

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 18:02

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradurla.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
Enviado: lunes, 15 de mayo de 2023 3:12 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduna.gov.co>
Asunto: IMI 28827 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC. - Al NO. 2023- 550,
CONDENADO: KEREN JULIETH BERNAL PATIÑO C.C. ,1012413403

NI 28827 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC. - Al NO. 2023 - 550,
CONDENADO: KEREN JULIETH BERNAL PATIÑO C.C. ,1012413403

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 deEjecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de la notificación solicito suamable colaboración, enel sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://outlook.office.cotn/mail/i<3/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQALVv7mTRFG9Nm7984u9iM6w%3D 1/2



6/6/23. 16:33 Correo: FideJAngel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende Uamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favorcompruebe queesverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosade
todos.

AVÍSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si noes
eldestinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no eseldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser queexista unaautorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesariohacerlo, recuerde que puedeguardarlocomoun archivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminandocualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del S de enero de 2009 y todas
las que le apliquen.Síes el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*****^**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

ht^s://outtook.ofrtce.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQALVv7mTRFG9Nm7984u9iM6w%3D 2/2



\ Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatiira

f República de Colombia A SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado: I 11001-60-00-050-2009-31762-00 (N.I. 30872)
Condenado: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALEZ
Delito: ABUSO DE CONFIANZA
Decisión: E>cnNCION DE LAS PENAS Y UBERACIÓN.DEFINITIVA

OCULTAMIENTO YARCHIVO

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 704

Bogotá D. C., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse en tomo a la eventual extinción de las penas y liberación definitiva
de MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 8 de agosto de 2018, el Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá,
condenó a MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALEZ identificado con C.C. No. 79.359.191, a la
pena principal de 25 meses y 10 días de prisión, y la accesoria de inhabilitación para e! ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo término, tras ser hallado coautor responsable del delito
ABUSO DE CONFIANZA AGRAVADO, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
por un periodo de prueba de (2) años, previo pago de caución y suscripción de diligencia de compromiso.

2.'El 22 de octubre de 2018, el sentenciado suscribió la diligencia de compromiso del artículo 65 del C.P
y acredito caudón prendaria mediante título judicial No. 400100006757802 por valor de $1.562.484.

3.-El 13 de niayo de 2019, este despacho asumió el conocimiento de las presentes diligencias.

4.-Previo requerimiento, ingreso al despacho el 14 de septiembre de 2021, oficio No. 20217030543071
del 27 de agosto del 2021, allegado por Migración Colombia.

5.-EI 27 de octubre de 2021, ingreso oftdo No. 20210386710/ARAIC-GRUCI 1.9 del 7 de septiembre de
2021 de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol DI3IN.

6.-El 29 de mayo de 2023, Ingreso oficio No. RU-O-10683 del 30 de agosto de 2021, mediante el cual
el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, Informa que no se inició Incidente de
reparación Integral dentro del presente asunto.

CONSIDERACIONES

3.1.- De la extinción de la pena y liberación definitiva del sentenciado

Con respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los subrogados penales, prevé
el artículo 67 del Código Penal, lo siguiente:

^ARTICULO 67. EXTINCION Y LIBERACION. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
Incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación
se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

De otra parte, el artículo 67 del Código Penal, indica:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se
ejecutará inmediatamente ¡a sentena'a en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva
la caudón prestada

En el sub examine, se tiene que en al sentenciado objeto de la presente vigilancia, a MIGUEL ANGEL
RODRIGUEZ GONZALEZ, le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena por un periodo de prueba de 2 AÑOS, mismo que comenzó a partir del 22 de octubre de
2018, fecha en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 22 de octubre de 2020, es decir
que, en efecto, al día de hoy, el termino se encuentra superado.

En ia diligencia de compromiso suscrita por el sentenciado, se consigna que el condenado, queía
obligado durante el periodo de prueba, a:

Página 1 de 5



Roma Judicial
• Consejó Superior de la Judicatura

f Rcpública de Colombia

•oceT^

SIGCMA

1. Informar todo cambio de residencia por escrito.
2. Observar buena conducta, lo cual Implica la obligación de no cometer nuevos delitos.
3. Reparar los daños causados con el delito.
4. Presentarse al despacho o a la autoridad que este conociendo la ejecución de la pena, cada vez que

sea requerido.
5. No salir sin previa autorización del despacho.

Así las cosas, con la documentación allegada al plenarlo y a las consultas realizadas se encuentran
establecido que MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALEZ, cumplió con la obligación concerniente a
prestar caución prendarla impuesta, mediante título judicial No. 400100006767802 por valor de
$1.562.484.

Igualmente se infiere que el penado no violó las condiciones de presentarse ante autoridad judicial
cuando fuera requerido e informar todo cambio de domicilio al Juzgado ejecutor.

Además, no violo el deber de no salir del país sin previa autorización del Juez ejecutor, conforme a lo
informado en oficio No. 20217030543071 del 27 de agosto del 2021, allegado por Migración Colombia.

De otra parte, de la información suministrada se establece de la información suministrada en oficio No.
202103867lO/ARAId-GRUCI 1.9 del 7 de septiembre de 2021 de la Dirección de Investigación Criminal
e Interpol DUIN y de la revisión del sistema de consulta de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad y sistema del INPEC-SISIPEC, se tiene que en contra del condenado no registra ninguna
otra sentencia condenatoria, posterior o dentro del periodo de prueba aqui impuesto (22 de octubre de
2018 hasta el 22 de octubre 2020), en consecuencia se colige, que el sancionado no cometió otro delito
dentro del periodo de prueba y se puede afirmar que cumplió con el deber de observar buena conducta
individual, familiar y social durante dicho lapso.

En otro orden de ideas, en sentencia condenatoria no se tazaron perjuicios, además, mediante oficio No
RU-O-10683 del 30 de agosto de 2021 el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de
la ciudad, informo que no se dio inicio a trámite de Incidente de reparación integral.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de proporcionalidad, oportunidad y
racionabilidad, finiquitará este asunto y de conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a
decretar la extinción de las penas principal y accesorias de Interdicción de derechos y funciones públicas
que le fueron impuestas al prenombrado en el fallo reseñado, y dispondrá la liberación definitiva del
prenombrado.

Igualmente se ordenará que en firme esta decisión, se devuelva la caución prendaria allegada por el
penado.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR EXTINCIÓN DE LAS PENAS PRINCIPAL Y ACCESORAS impuestas Y por
ende la LIBERACION DEFINITIVA de MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALEZ identificado con
C.C. No. 79.359.191 por las razones consignadas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR que una vez ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios
Administrativos, se comunique de ella a todas las autoridades que conocieron del fallo, para su
rehabilitación definitiva.

TERCERO: CUMPLIDO todo lo anterior, previa devolución de la caución prestada, registro v
ocultamiento del proceso al público, devuélvase la actuación al Juzgado de conocimiento para l»
unlfícación y archivo defínitivo de las diligencias.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

Centro de de Segundad

ETlaTcha NolW""' oorEsiadoNo.
CSJU!1 2023

La anterior prov»«c.i^id
Página 2 de 5
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31/5/23,15:11

MicrosoftbutBok • • •

Para: miguel.lo

p] NI 30872- JUZGADO 19 DE E..
Elemento de Outlook

Correo: Fidel /^gei Pena Quintero - Outlook

Mié 31/05/2023 15:12

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

miQuelJoQistica@vahoQ.es (miauel.l0Qistica@vahQ0.esl

Asunto: NI 30872- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI

NO. 2023 - 704 - CONDENADO: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALE

G Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel Anglel Pe5i QiüíhterQ D
Para: miguel.lo

AutolntNo704SiExtincion 308.

Mié 31/05/2023 15:12

NI 30872- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Al NO. 2023 - 704 - CONDENADO: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALE

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlo cuto rio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido d«
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https://outtook.office.com/maií/sentitems/id//VAQkADgyYV\/Y4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVtMzAwYTFhYQAQAPXC%2FbgSMfdOsr8KC... 1/2



31/5/23, 15:11

MicrosoftbutBok • • •

Para: miguel.lo

pi NI 30872- JUZGADO 19 DE E..
Elemento de Outiook

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Mié 31/05/2023 15:12

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

miQuel.lcx]istica@vahoo.es (miQuel.loQistica@vahoo.es)

Asunto: NI 30872- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- AI
NO. 2023 - 704 - CONDENADO: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALE

• Responder • Reenviar

• Mensaje enviado con importancia Alta.

Fidel An^ Pe5i QiEhterB 0
Para: miguel.lo

AutolntNo704SiExtincion 308.

Mié 31/05/2023 1S;12

NI 30872- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Al NO. 2023 - 704 - CONDENADO: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALE

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido di
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

hHps://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwrTFhYQAQAPXC%2FbgSMfdOsr8KC... 1/2



\ Ramajudldal
^ Consejo Superior de la Judicatura

f Repúblicade Colombia

í:^\

Número Unico : 11001-60-00-050-2009-31762-00
Ubicación: 30872

JDO 019 DE EJECUCION DE PENAS

CONSTANCIA SECRETARIAL

SIGCMA

A partir del día de hoy 14 de Junio de 2023 a las 8:00 am y en cumplimiento a lo ordenado
en auto que antecede, se corre traslado al condenado LORENZO ARTUNDUAGA TAVERA
de las pruebas del incumplimiento a las obligaciones impuestas al momento de concedérsele
el mecanismo sustitutivo de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por el
término de tres (3) días hábiles para que dentro del mismo, el citado condenado presente la
justificación del incumplimiento de sus obligaciones de conformidad a lo establecido en el
art. 477 del C. de P.P. (ley 906 de 2.004), vence el día 16 de Junio de 2023 a las 5:00 pm.

Vencido el traslado presentó escrito I

Vencido el traslado guardó silencio 1

SECRETARIO

FIRMA
NOMBRE

Número Unico: 11001-60-00-050-2009-31762-00

Ubicación: 30872

JDO 019 DE EJECUCION DE PENAS

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir del día de hoy 14 de Junio de 2023 a las 8:00 am y en cumplimiento a lo ordenado
en auto que antecede, se corre traslado al condenado LORENZO ARTUNDUAGA TAVERA
de las pruebas del incumplimiento a las obligaciones Impuestas al momento de concedérsele
el mecanismo sustitutivo de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por el
término de tres (3) días hábiles para que dentro del mismo, el citado condenado presente la
justificación del incumplimiento de sus obligaciones de conformidad a lo establecido en el
art. 477 del C. de P.P. (ley 906 de 2.004), vence el día 16 de Junio de 2023 a las 5;00 pm.

Vencido el traslado presentó escrito I

Vencido el traslado guardó silencio I

FIRMA
NOMBRE:



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia m SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email coorcseiCDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 1 de Junio de 2023

SEÑOR(A)
LORENZO ARTUNDUAGA TAVERA

CARRERA 45 N' 176-37

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 2113

83239105

NUMERO INTERNO 30872

REF: PROCESO: No. 110016000050200931762

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER FIN EXPLICAR
INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DE ALLEGAR CAUCION PRENDARIA DE 2 SMLMV IMPUESTAS Y SUSCRIBA
DILIGENCIA DE COMPROMISO ORDENADA EN EL FALLO CONDENATORIO, SOPEÑA DE DISPONER LA

EJECUCION DE LA PENA DE INTRAMUROS, POR MANDATO EN SENTENCIA DEL JUZGADO 21 PENAL
MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C. Y ENTERAR TRASLADO ART. 477 C.P.P. TÉRMINO
CORRE A PARTIR DEL 14 de Junio de 2023 HASTA EL 16 de Junio de 2023. INCUMPLIMIENTO ACARREARA
EVENTUAL REVOCATORIA DEL BENEFICIO CONCEDIDO. PREVIO TRAMITE DE LEY. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN.

FIDEL ANGEL PENA

ESCRIBIENTE

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER - Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 1 de Junio de 2023

DOCTOR{A)

GABRIEL DARIO - RAMOS CALDERON

CALLE 12 B No. 9 - 20 OFICINA 417 EDIF VASQUEZ

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA W 2114

NUMERO INTERNO 30872

REF: PROCESO; No. 110016000050200931762

CONDENADO: LORENZO ARTUNDUAGA TAVERA

CEDULA; 83239105

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER FIN EXPLICAR
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SU PROHIJADO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL BENEFICIO DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA QUE SE LE CONCEDIÓ EN SENTENCIA DEL

JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C. Y ENTERAR TRASLADO
ART. 477 C.P.P. TÉRMINO CORRE A PARTIR DEL 14 de Junio de 2023 HASTA EL 16 de Junio de 2023.
INCUMPLIMIENTO ACARREARA EVENTUAL REVOCATORIA DEL BENEFICIO CONCEDIDO, PREVIO TRAMITE DE
LEY. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Radicado: I 11001-60-00-050-2009-31762-00
Interno: 30872
Condenado: LORENZO ARTUNDUAGA TAVERA
Delito: ABUSO DE CONFIANZA

TRAMITE INMEDIATO ^
AUTODESUSTANCIACIÓNNo. 2023-GS?)

Bogotá D. C.. Mayo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2o5ÍtÍ

Revisadas las diligencias se tiene que no hav comunicaGiónes que evidencie
el tramite dado ai auto de sustanciación No:^02nvW3^rf®^^8 de mayo de
2021, por lo que se dispone, para que através ^de Í^suÍd se^etaria No. 3se
verifique dicho cumplimiento, y de no habersev hec^o^a, proceda de
conformidad de INMEDIATO, \ \\>^

Una vez se haya dado cumplirrii^to a la totalidadTde lo dispuesto en auto de
sustanciación No. 2021-7^3 del^^de mayo de 2021, devuélvase el proceso
perentoriamentepara resolvér jorque en derecho corresponda.

CUMPLASE

RUTH STEtLA MÉltó^REJCnííbLINA
JUEZA



6/6/23.16:23 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 30872, JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC-

Al NO. 2023 - 704 - - CONDENADO: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALEZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurÍa.gov.co>
Vie 02/06/2023 14:20

PararFidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: miércoles. 31 de mayode 2023 3:08 p. m.
Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c^arzon(S)procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 30872, JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- - Al NO. 2023 - 704--
CONDENADO: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALEZ

NI 30872, JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- - Al NO. 2023- 704 - -
CONDENADO: MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GONZALEZ

NOTIFICA AUTO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas yMedidas de Segundad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTQRIZAnn PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanílla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

^^TE correo NO ESTÁ HABILITADO PAF^ RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de conreo osolicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que segenera

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4N2BiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQALEoNUaJj3VOjOdipc%2Bk%2B5l%3D 1/2



6/6/23.16:23 Correo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes deimprimir estemensaje, porfavor compruebe que esverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si noes
eldestinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no eseldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser queexista unaautorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesariohacerlo, recuerde que puedeguardarlocomo unarchivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD*^******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.cffice.CCm/mail/td/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQALEoNUajj3VO)OdJpc%2Bk%2B5l%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y ¡MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 7300-31 -07-002-2000-00193-00
Intamo: 3211-.
Condsnado: LUIS. IBERTO GONZALEZ
Deltto: SEO ''tSTRO EXTORStVO
CARCEL LA Pl! OTA
DECISION REDf"ICION DEPENA- CONCEBE LIBERTAD CONDICIOh

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023- 619/620

SIGCMA

Bogotá D. C., mayo diecisiete <17) dedj:» mil^
1.-ASUNTO

M (2023)

Procede el despacho presolve^^ redendo^^^ejjaV la procedencia del
subrogado de libertad coi^dáña|̂ n favor »b|̂ nado LUIS ALBERTO
GONZALEZ, acorde con |a^lídfbd^el penado yÑifo^mentación allegada por
elpenal. \ !' \y y

2.1. ' de 20tí4^ el Juzgado Segundo Penal del Circuito
EspeciálizÉK^^ (Tolima), condenó a LUIS ALBERTO GONZÁLEZ,
identificaltójghj;^^ ciudadanía No. 5.819.749, ala pena de 35 AÑOS y

'<^MESES\M¿Í¡^n;^l pago de multa en suma equivalente a1679.16 salarios
;'¿^-^Ínimos tel^B'̂ ensuales vigentes, ya la pena ac<»soria de inhabilitación
V'/paraelejercí de derechos yfunciones públicas por el lapso de 10años, a

;^^ar perjuicios morales ymateriales en favor de la señora GILMA OVIEDO
«y la suma de $15.000.000, más 11 S.M.L.M.V. por perjuicios morales, al
^abersido hallado autor responsable del delito de SECUESTRO EXTORSIVO
AGRAVADO, EXTORSIÓN TENTADA Y CONSUMADA. CONCIERTO PARA
DELINQUIR, FABRi; ACIÓN Y TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES. UTIL,'ACIÓN ILEGAL DE UNlfORMES E INSIGNIAS, y
HURTO CALIFICADCji-^GRAVADO, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la per;\ y la prisión domiciliaria.

2.2 Con decisión de fe'-ha 22 de enero de 2008. la Sala de Decisión Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicialde Ibagué (Tolima), declaró extinguida la
acción penal adelantada contra LUISALBERTO RODRIGUEZ, en reladón con
las conducías de COI>'-CIERTO PARA DELINQUIR. UTILIZACIÓN ILEGALDE
UNIFORMES E INSIG'JIAS, FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS
DE FUEGO O MUNICIONES HURTO CALIFICADO AGRAVADO y
EXTORSIÓN TENTADA, y dispuso modificar la sentencia en el sentido de
condenar al prenombrado a la penade 27AÑOS y 10 MESES de prisión por
los delitos de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO y EXTORSION,
confirmando en lo demás.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

Ramo Judicial
CunKjo Superior d« la Judicatura

República de Colombia

2.3.- Con decisión de fócha 12 de abrilde 2012, el'Juzgado 2 de Ejecuciónde
Penas y Medidas de Seguridad de Palmira (Valte), concedió a favor de LUIS
ALBERTO GONZÁLEZ el subrogado de la libertad condicional, quien quedóa
prueba por un periodo de 10 años, 1 mes y 26 dlais.

2.4.- El 20 de abrilde 2012, el sentenciado suscribió la correspondiente acta
de compromiso.

2.5.- Mediante auto defecha 19de mayo de 2016, elJuzgado 3 de Ejecugi^
de Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué (Tolima) revo<^ el
concedido ydispuso la ejecución de la sentencia, por el incumplimí^o<^^Í^
obligaciones relacionadas conobservar buena conducta. f^<V -

2.6.- El 31 de octubre de 2016, el sentenciado fue^
disposición de las presentes diligencias para el cúmolimié
sanción faitanle por purgar. \. Je

2.7.- El 15 de noviembre de 2016, este des
ejecución de la sentencia.

2.8.- El 2 de enero dé ^OI^.-^^ ii&spacho nl^a^iel restablecimiento de la
libertad condicional. ^

2.9.- El 8defebrero dé20y> se^egael sustituto!de prisión domiciliaria, que
trata el articulO'SS.G delC.A \

nt^^^Lel I

Dturado y pi
W delperí¿d

^í^nbcimi¡miento de la

2.10. EI-21 d(^urii^de 2018, se redime pena en 53 días y no se concede la
libertad^nd^nál-^

'̂ 2.11. El míweMjre de 2018, no se repone auto de21 dejunio de2018 y
j«n subsidii^&'.ctfnceder el recurso de apelación.

^
v^.A2. El 18 d enero de 2019, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal,
jtcqñfirmó el auto de 21 de junio que no concedió lalibertad condicional.

-^2.13. El11 de abril de 2019.este Despachose e^ a lo resueltoen auto de 8
de febrero de 2017 que no concedió el sustituto de prisión domiciliaría.

2.14.- El 26 de noviembre de 2019, este despacho ae está a lo resuelto en auto
de 21 de junio de 2018. que no concedió el subrogado de libertad condicional.

t

2.15. El 6 de agosto de 2020, este despacho se eetá a lo resuelto en auto de
21 de junio de 2018 que no concedió la libertad condicional y se ordena al
CcMisejo de Evaluación y Tratamiento valoración extraordinaria de seguimiento
en tese o cambio de fase y verificación de arraigo temiliar.

2.16.- El 6 de agosto de 2020, se redime pena en 127.5 dias.

2.17.- El 12 de agosto de 2020, se allega infomia de visita domiciliaria virtual
por el área de asistencia social.

2.18.- El 19 de mayo de 2021, previo a resolver la solicitud del penado, 89,
requiere al CONSEJOpE EVALAUCION YTRATAMIENTO, aDegar dictemen
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se seguimientoo cambiode fase y alegar los documentos que trata el artículo
480 del C.P.P. actualizados.

2.19.- El 22 de juliode 2021. Se allega al despacho oficio 113 COBOG AJUR
664 de 15 de julio de 2021. procedente de 'La Picota', con documentación
para redención de pena y libertad condicional.

2.20.- El 14 de octubreí de 2021. se redime pena en 3 meses 2 días, y no se
concede libertad condicionai.

2.21.- El 10 de febrero de 2022. declara desierto el recurso de apela^^^^

2.22.- El 11 de septienribre de 2022, ese despacho se está alo resliett^¿Sí%
niega libertad condiciohal, requiere seguimiento enfas^..^^aluación
tratamiento penitenciario. ^

3.- CONSIDERACIONES

3.1.-Oe la redención de pena \ m

El Complejo Carcelario yF^ifendaHo Metropi^ít^o de Bogotá *La Picota*
aliego junto con eloficio Uo COBOCs^WjUR 94d '̂rec^a 9defebrero de2023
los certificados No.1832im ^ '̂34.18500713,18598497 y18685722 de
cómputos por actividades^ jara^^^ención realizadas por LUIS ALBERTO
GONZALEZ a^ínás de otros (documentos soportes de las exigencias del
artículo 1O0-^>& de |aLey és^^993. en concordancia con el articulo 6 de
la ResQlclqy^^^éJ 17 dejuKío de 1997, expedida por el INPEC, conformese relaCT^t^^S^uación:

"^De acueráó.:^ffos^fsrTdos certificados se tiene que el sentenciado estudio
-MI setecien^^ei^renta (1740) horas, asi: en el en el AÑO 2021. durante los
yj^ses de ^io, agosto y septiembre (Certificado 18321469), octubre,
v-^^íembre ydiciembre (Certificado 18407934); en el AÑO 2022 durante los
J meses de enero, febrero y marzo (Certificado 16500713). abril, mayoy junio
^^^ertificado 18598497) julio agosto yseptiembre (Certificado 18685722).

De otra parte. El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de
pena a tener en cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y
la conducta del interne, al punto que si esta es negativa, el Juez de Ejecución
de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Sobre el particular se observa de tos precitados certificados, que la Junta de
Evaluación de Trabajo, Estudio y enseñanza del centro penitenciario, catalogó
como SOBRESALIENTE el trabajo realizado por el penado durante los meses
reportados segúncertificados registrados, salvo paraelmes de junio de 2022
que fue DEFICIENTE^; no obstante para ese mes registra cero (0) horas de
estudio.

En el mismo sentido, ^on el oficio en mención, el establecimiento carcelario
aporta Cartilla Biográfica del interno, actualizada, en que se relacionan, las
actas con las que se yaioró el comportamiento intramural de LUIS ALBER'TO
GONZALEZ, como BÜiiNA y EJEMPLAR dentro de los periodos certificados.

Ramo }udidiil
CoruejóSuperior-dc la Judicatura

República de Colombia

Enese orden de ideas, por1740 horas de estudio realizadas, de conformidad
con elartículo 97ibldem, que preceptúa que por cadadosdíasde estudio, se
leabonaráundía de reclusión, sinque se puedacomputar más de 6 horasde
estudio diarias; se reconocerán CIENTO CUARENTA YCINCO (145) DIAS a
la pena que cumple a LUIS ALBERTO GONZALEZ.

3.2- De la libertad condicional

Se itera, ta libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto dgUa
pena privativa de la libertad yentendida como gracia estatal concedjí^wl^
personas condenadas privadas de lalibertad a través de losjueces.
una vez reunidos los requisitos expresamente señalados enelartíwláiéí-def
Código Penal.

Dichos requisitos, seencuentran estipulados en el píTmig®ftio articufo^déí
Código Penal aplicable enesteevento. Ley 599^e'2MCK slovlas prohibiciones
de las leyes 733 de 2022 y1121 de 2066, Mf^^.rse dVt^hos ocurridos
en el mes de abril de 1999. \; A \

Debe aclararse, que no se aplic^ápjas dispostejjjm^wntenidas en las Leyes
733 de 2002,1121 de 2006^890 dé'̂ 004 y17^^^2014 pues entraron en el
vigencia en el 2002, 1" dé^néi^;^ 2005, 20Ó6'y 20 de enero de 2014 -
respectivamente-, en res&to álti).ij^pio de legalidad que reza: yMmooMiitt
/<»g»do tínocontemw e <BS#wprwjfa»nl»5»>actowse#*rpüie:«we o cofflMM» ycoa ta
oOMA^ndadatep^nAudoétefomtas¿reatesf y f *

\ \ • /Sumado a-lo^án^or, se deb^ iefter en cuenta 4üe sibien es cierto la Ley
40 de í99.3;j8W>¿0 antisecuestro, que modificsl bl Código Penal (IDecreto
100 de \980^Ksy^rtlculo 15, consagro prohibiciones para la procedencia
debeneficío®ydi6í^. entre ellos la libertad condicional a condenados por

¡lagióo sinoconhrrm b ias
oOMA^nda dalap^nAud oé tasforTnás

100 de \980J^Ksy^rtlculo 15, consagro prohibiciones para la procedenciafseneficío^jdié^^. entre ellos la libertad condicional acondenados por
tos deNs'í^^tro yextorsión, vigente para el momento de los hechos, no
menos que la Ley 599 de 2000, en su artículo 274, denjgo
resamente tales disposiciones;

í 274- Dero^Blorti: DaregiM ál Decmte 100 0* 1980 ydemi* nomin que Is modfKbn ycomptomafitan mlo
M twn«que ver con li cenugr»a6n da prohMelenM ymandam p«nilM.'

A lo que hay que agregar, que las prohlblctones para la procedencia de los
subrogados por losdelitos de secuestroextorsivo y extorsión, noestuvieron
vigente y nose aplicaron de 1de enerode 2005 a 30de noviembre de 2006,
CCHDO asi lo precisó la Corte Suprema de Justicia^;

'Asitntenem, como se acaba a»(Uatacar. elartículos da¡áhy 990d»3004dtngitaeüameme el
6*delaltyS99<U3<X)0, modipcadopor la ley 733 deS002, entoque tien^ que ver con loe pnsupuestos
relaeionadoaamlaamtadamdieíoniüenlreel l'deenax'deSOOSi,^el30dén<ivieml>rede3006.fieitam
taqiMetaraenv<omeiaelamaao26delaLey¡t31 de3006, ipu retnodujo lapnhOteUn a loanoesiínde
diehcben^idoparaloeeondenodoaporenlreomadeiitoadeexlcr^/^

En consecuencia, el artículo'64 original de la Ley 599 de 2000, es la
disposición normativa observable para el asunto de marras, en virtud a los
principios de legalidad y favorabiWad, se Itera, sin las prohibiciones, el cual
describe 2 requisitos e( primero de ellos es de índMe ol^etivo que consiste er?

. I

*SentendaT-S9511. Rad. 52S73S de13d«diciembre de2016, IW.P.PATRJCIASALZARCUELLAR
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que, i) haya cumplido las (3/6) partes de ia condena; el otro, lo constituye el
^ctor subjetivo, esto es, ii) que de la verificación de su buena conducta en el
establecimiento carcelario, se pueda deducir, motívadamerrte, que no existe
necesidad para continuar con la ejecución de la pena.

Así pues, procede este despacho a verificar si se satisfacen o no los requisitos
enunciados.

o^rgó la libertad

3.2.1 Del factor objetivo.

Las 3/5 partes de la pena de 27 años 10 meses de prisión impuestava^^tÜ^~
A13ERT0 GONZALEZ, equivale a 16 AÑOS, 8 meses, 18 el
prenombrado ha descontado un total de 297 m&eas 17 días, lo'̂ qífeLeíno
mismo 24 años 9meóes 17 dias de su pena, que r^ttan de contabif[^r4^
privación física de la libiertad intramuros, mas redenci^ deWnada póK^tydio
y trabajo y rebaja de pena, cumplida ycertifii^da ép áUfo^e 12 de abril de
2012 de 16 años, 10 meses 14.5 dias cuando se'ra o^rgó la libertad
condicional por primera vez, más 79 meses^de'privéfción RSi^ de la libertad,
desde el 1de octubre de 2016 (Captura para^Lc^mpÍ¡níiei^o''de la pena que
le falta a la fecha, más 16 mes^^ dias de\ed^ci '̂de pena concedidos
en la fecha, por lo que se cuifpl#'.f| requisito\ob^tivo que prevé la norma

3.2.2 Del factor subjetivo '̂
De la infpnfía^í^ que aporta^l Establecimiento Penitenciario COMEB
mediaré XÍUR 94 de 9 de febrero de 2023 -según lo
registrado en^^pprajjisl^a biográfica yúltimos cejtficados de calificación de
conductavjuegode'revisar la hoja de vida del interno, se puede colegir que su

;r;^conducta^9 .|̂ ^ca'l^cada durante los dos períodos de tiempo en que ha
j. t̂}ermanecia9>p;^do dela libertad intramuros por esteproceso, como buena
l ^ así,'que el Consejo de Disciplina del Penal, emitió nuevoV orócepto favorable para libertad condicional mediante acta número 442 de 9
^^©fébrero de 2023, donde puntualizo:
'l^ARVOJLO PRIUEfíO: OtorjtBr rfeSOLUC«D« FAVORABLE al pmtdo (M fa Hwftad GONZALEZ LUIS ALBERTO,

CC. 6.811.749. NU. 37470. pn Qus s/ JuBí ¡JoE/tcucidn de Punat y UaOaa dt Stgmióad qua vlgHt «tpam,
conaUwv dt BCmn» b su fBOJlUtm tagalo» H l» otorga o no al banafído Juicial da la LIBERTAD CONDiaONAL,
con/oima a to atfiuasto an la parta mxrá delprwsam ActoAdmmiílnlhio'

Cabe resaltar que desde su reingreso el 1 de octubre de 2016, ha observado
ejemplar conducta, no registra invesUgadones ni sanciorws disciplinarias, y ha
realizado actividades que le ha significado redención de pena, sobre su
tratamiento, se tiene reinido el pnsceso en fase de observación y diagnostico
el 3 de enero de 2017 (acta 113-002-2017), el 17 de febrero de 2017 es
clasificado en fase de ?lta seguridad (Acta 113-015-2017) y el 5 de marzo de
2021 fue clasificado eh fase de mediana seguridad (acta 113-019-2021) y el
27 de enero de 2023, fue clasificado en fase de minina confianza.

t' >,

Con relación a este as).iecto conviene anotar que la Penitenciaria expide nuevo
concepto favorable para libertad cortdicional, dicho concepto si bien no obliga
al funcionario, pues la autoridad administrativa emite los conceptos atinentes
a las peticiones de los internos, pero el juez vigía'de la pena es quien tiene la
obligaciónde valorar y responder al administrado con la decisión Judicial, ^

V Rama Judidol
t ConwjóSuperior d*1> Judicatura
' RcpúblIcndeColombls

i>

este caso se debe conBlacional con el progreso en el tratamiento
pen'iter>ciarío y la situación particular en ese caso, que reingreso a tratamiento
por revocatoria de la libertad condicional en razón a que cometió otro delito
dentro del período de prueba.

Asi las cosas a príma facie el PPL deberla cumplir la totalidad de la pena, NO
obstante en este caso resulta relevante el procesó de rehabilitación dispuesto
desde su reingreso a intramuros, de una parte dbl total de la privación flojea
de la libertad, ha estado 79 meses, seadvierte, tiempo en el cual reiili^ó^
proceso institucional en fase de observación ydiagnostico el 3de^e^i^e^
2017 (acta 113-002-2017), el 17 de febrero de 2017 esclasificado jen ra '̂de .-
alta seguridad (Acta 113-015-2017) yel 5de marzo de 2021 fue clasifis^áb'̂ '-
fase de mediana seguridad (acta 113-019-2021) yel 2^Aenero de 2p33?-fre^
clasificado en fase c)e minina, fase abierta compatible con la^ljbéitaa
condicional, además su comportamiento ej^mbl^^X no registra ni
investigaciones ni sanciones disciplinarias, cofitinúq neaii^Fido actividades de
redención de pena, estudio ytrabajo, eviden^ándbs^linpronii^tico favorable

• en su procesode refuerzo institucional. \

Cabe resaltar que si biei^í^é^iciS^o eJ señor Lulé^LBERTO GONZÁLEZ no
ignoraba las consecuencia? deVuinpíímplimiento, que la vigencia del beneficio
que le fue otorgado inicialm'ente'áependía del cumplimiento estríelo de las
obligaciones 5o^j9nadas eri el acta de compromiso, haciendo caso omiso a
las misma^.-fa^n por la cualN^st^soportando las consecuencia negativas de
su actuar, d^^e''̂ reingreso'él proceso institucional muestra que supero
satisfactpríamenleiWfase de tratamiento, hasta alcanzar un fase abierta
compatiD{e cé^lá libertad condicional, lo que hace viable el examen

^\.nuevamente.s^^la'procedencia de su retomo aía sociedad conforme quedo
Cipnsignadó\¿T>aúto de octubre 14 de 2021, siendo positívo el pronostica, es

\' ^or lo que se^ncederá elsubrogado- :,

Eij consecuencia, resulta procedente otorgarle al sentenciado, la oportunidad
tíé reintegrarse al conglomerado social. Por tal motivo, se le concederá a LUIS

-l'-^ÁLBERTO GONZALEZ, identificado concédula dé ciudadanía No. 5.819.749,
el subrogado de la libertad condicional, lo que implica que se le suspenda la
ejecución de la pena de prisión por un período de prueba de 36 meses y 13
dias, tiempo restante para el cumplimiento total de la pena, pero deberá dar
cumplimiento a las obligaciones previstas en el articulo 65 del C. Penal, entre
ellas, el pago de los perjuicios fjados en la sentencia en forma solidaria, que
garantizará mediante caución prendaría por 5 s.m.l.m.v., advirtiéndole desde
ya que el incumplimiento de las obligaciones entre ellas, el incurrir en nuevas
conductas delictivas, hará que se ejecute ia pena en lo que le falte
intramuralmente y hacer efectiva la caución.

las misma^.-fá^n por la cualN^sté^soportando las consecuencia negativas de
su actuar, d^^e''^ reingreso'él proceso institucional muestra que supero
satisfactpríamenleiWfase de tratamiento, hasta alcanzar un fase abierta)le i^T

njé lib'

Finalmente se remitirá la diligencia de compromiso (artículo 65 del Código
Penal), advirtiendo que una vez suscrita en debidc!forma por el sentenciado y
constituida la caución prendaria impuesta, se remitirá bolete de libertad c6b
destino al COMEB LA PICOTA, no antes.



Ramm Judicial
ConMio Superior^ b Judle»birs-i

fÜpúblkB ¿ Colombi» l,
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C..

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR dentó cuarer^ta y cinco (145) días, por estudio, a la pena
que cumple LUIS ÁLBERTO GONZALEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 5.819^49. conforme quedo consignado en la parte motiva.
SEGUNDO; CONCEDER la libertad corxlicional a LUIS ALEI^Tb
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.819.7^^^^^^í&-
razones ybajo las condiciones consignadas yexpuestas enla part^rffltwá-.<f¿'
este proveído.

TERCERO: Una ver suscriba la diligencia dá^^^^^romiso
obligaciones del articulo 65 del C.P., en^ eila&pa^^^^pjuicios tasados
en la sentencia yconstituida la caución prendmdm^^^grara la boleta de
libertad con destino al COMEB LA PICOTA materializara
de no ser requerido por otra autoridad.

CUARTO: REMITIR COPIVd¿^s|
donde seencuentra el cvi^qaflbj
su respectiva hoja devid^ 'V< '̂|

Proceden los

3uto al Coj^Bde Bogotá 'La Picota*,
lafines de^ronsulta y para queobre en

NOTIFKÍUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA
JUEZA

En la fecha NotUio"'̂ "or Estado No.
c 3 JUH 2023

La anterior

II _i III I ii'ii
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SIGCMA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" i

numero ¡NTERNoÍíEJJJI-
TIPO DE ACTUACION:
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FECHA DE ACTUACION:

X
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DATOS DEt INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPQ: \i V
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FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



6/6/23.16:24 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

RE: NI 32112- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al

NO. 2022 -619-620, CONDENADO: LUIS ALBERTO GONZALEZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 17:26

Para:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de mayo de 2023 12:34 p. m.
Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 32112- JUZGADO 19DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2022 -619-620,
CONDENADO: LUIS ALBERTO GONZALEZ

NI 32112- JUZGADO 19 DE EJEUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURDIDAD BOGOTA DC- Al NO. 2022 -619-620,
CONDENADO: LUIS ALBERTO GONZALEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la referencia, conel fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.raiTiajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

https://outIook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OVWiMzAwYTFhYQAOALoo05c4R1RPhqDxki7Z09Y%3D 1/2



6/6/23, 16:24 Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Nota; El uso de colores en el texto, negrUlas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende Uamar su atención sobre puntos críticos No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir estemensaje, por favor compruebe queesverdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosade
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario deeste correo y lorecibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podráusar su contenido, de hacerio podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.COm/mall/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQALoo05c4R1RPh<3Dxki7Z09Y%3D 2/2



Riulujudidal
Conwib Superior de U Juditatuca

Rcpúbtka de Colombia

JUZGADO: DIECINUEVE OE EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:
IUOOl-60-00-013-2017-06225-00
33420

SIGCMA

Condenado: 4NIBAL GIRALDO FRANCO
Delito: FABRICAaON, TRAFICO O PORTE ILEGALDE ARMAS

O MUNICIONES
Reclusión: tristón domiciliarla: CALLE 2 P NO. 9 ESTE 43 de

'teogotá- Vigila COMEB La Picota.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - S98

Sogotá D. C., mayo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) /

l.ASUNTO ARESOLVER ^
Emitir pronunciamiento sobre la eventual libertad por cumplimlentt^dClá^na yextli
pena en favor del sentenciado ANIBAL GIRALDO FRANCO.

2.ANTECEDENTES

!.• El 2de noviembre de 2018, et Juzgado 3° Penal del a^l^<on Funci
de Bogotá, condenó a ANIBAL GIRALDO FRANCO Identmcs'ite e^lí&

^de Conocimiento
lula de ciudadaníade Bogotá, condenó a ANIBAL GIRALDO FRANCO IdentmnVbe^lUcédula de ciudadanía

No. 4.483.693, a la pena principal de54 m«MS d«prisl¿S;'';y^lar>^asortas de inhabilitación
para el ejercicio de derechos^ y funclorfes .,fHilijlcas por el^lsmo lapso, al hallarlo autor

DE ARMAS DE FUEGO Oresponsable del delito de FÁBRIG^tííÓWH^fWhcO y Pofere DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES, concediéndole la prisran domdllai^.

Dicha aandón la cumple desde el^lS -dérn^ambre da 2018, fecha en la acredito el pago
de la caudón Impuestat^uscrlbió ac¿ de^mpromiso en los términos del artículo 38 Bdel
Código Penal, ysejl^r^eue^rrespondieri^.bol^ta de encarcelación domiciliarla.
1.' El 26 de m. e despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- En el presente asgiíto se re^nocen a favor del sentenciado como descuento de la pena 2
d^^ue permanecló.il^ya< '̂cíe la libertad entre el 21 y 22 de mayo de 2017, cuando fue
wliuV^do en ñagra^doji^udiciailzado por los hechos que dieron origen a la sentencia.
4.yEI.3 4e mayo de 2019, nose concedió permiso paratrabajarfuera del domicilio.

5.-^ 24jcle noviembre de 2021; previo tramite de Ley se dispuso revocar la prisión domiciliaria
al condenado, hacer efectiva la caución prestada, y no se concedió la libertad

^jñ^i^nal. Con la ejecutoria se libró orden de traslado Intramuros.
6.- El 9 de mayo de 2022, el juzgado 3° Penal de) Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, connrmo ladecisión del|24 denoviembre de2021.

7.- El 7de junio de 2022, se autorizó al sentenciado salir del dómidllo para asistir a úta médica.
Decisión contra la cual se lnten>uso recurso de apelación, el cual se dedaró desierto el 24 de
febrero de 2023.

^ 3.C0NSIDERAC10NES

Sobre el tiempo de pena cumplida, se tiene que ANIBALGIRALDOFRANCO, está privado de la
libertad por cuenta de esta ac^adón desde el IS de noviembre de 2018 -cuando suscribió
diligencia de compromiso en los términos del artículo 38B del CP, y se materializo la prisión
domleJIIaria conocida en senterKia- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 53 meses y
25 dias, más los 2 días reconocidos como detención preventiva en la fecha de los hechos,
guarismos que sumados arrojan un total de 53 meses y 27 días.

Entonces, tenemos que GIRALDO FRANCO cumplirá el total de la pena Impuesta el próximo 13
de mayo de 2023, en consecuenda se ordenará su llberadón Inmediata e incondicional por
cuenta del presente asunto, « partir del 14 da mayo de 2023, para cuyo efecto se librará la
correspondiente boleta en tal sentido ante el Complejo Penitenciario Carcelario La Picota, por ser
el estabiedmiento encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado.
Junto con el INPEC, entidades a las que además deberá informarse sobre la llberadón dtl
predtado, con la advertencia que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

^ .. Ranui Judicial
f ^ Conaejo Superior d« laJudicatura

y RcpúbUcB do Cobanbin
SIGCMA

De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de Inhabilitación para el ejerddo de
derechos y funciones públicas fijada en la sentencia en contra de ANIBAL GIRALDO FRANCO
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la
pena privativa ce la litwtrtad. Corolario de loantenor se rehatjllitarán los derechos afectados con
la sentenda de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del CódigoPenal.

En ese orden de Ideas, se decretará la extindón de la sanción penal y la pena accesoria
Impuestas en este asunto, a partir del 14 de mayo da 2023, y se ordenaré que una vez
adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas autoridades queconoderon de
la sentenda condenatoria correspondiente, se realice el ©cuitamiento al público de las
anotadones registradas en el sistemaSiglo XXI y se devuelva el expediente a su lugarde origen,

4. OTRAS DETERMINACIONES

Incorporar al expediente oficio No. 2022IE0230530 con el que operador del CERVl liífonfe^b^
reportes de novedades registrados a nombre del sentendado.

Fnalmente,se dispondrá la remisión de copiasde este auto ai Comdejb.fenltenclano
La FNcota, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de Vida.

^ VPor lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJEMCÍSn i)e ^ÑAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., C \\ \\ \

RESUELVe:\ \

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD P.OR PENA CUMpíil^fai^ sentendado ANIBAL
GIRALDO FRANCO Identificado con Ja'cMula de ciud^an^a No. 4.483.693, y demás
generales de ley ycaracteristicas morfologjc^tonslgnadas etí\ra.-sentencia, a partir del 14de

Y MEDIDAS DE

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD ^OR PENA sentendado ANIBAL

mayo de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR la con-esponoiente |)Oleta de libertad ante la Oirecdón del Complejo
Penitenciarlo Carcelario La\Plcota, en f^or de ANIBAL GIRALDO FRANCO identificadocon la
cédula de cludadMÍá'̂ 'N¿. 4.483.693, con\)a advertenda de,que se materializara de no ser
requerido por otra^^orld^ \ '

TERCERO: DECLARAR extinguida la sanción penal privativa de la libertad, y las accesorias de
Inhabiiitadón para -ertíercicio^X derechos y funciones públicas, y prohibición de portar o tener
arm« de fuego, Rrofengas''cwtra ANIBAL GIRALDO FRANCO Identificado con la cédula de
dúdMania No. 4-«483.693;^ partir del 14 de mayode 2023.

CUARTO: REMmR-''^la de este auto al Complejo Penitenciario Carcelario La Picota, y al
Cer^tro d'e Redusión Virtual CERVI del INPEC, donde se vigila al sentenciado, además, para fines
de consulp ypara que obre en su respectiva hoja de vida.

'̂ ÜII«0: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
v^ujoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de ANIBAL GIRALDO
FRANCO idantiflcado con I» cédula de dudadania No. 4.483.693, efectúese ^
ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI e
nombre del predtado y devuélvase el proceso al juzgado de origen.

Contra la presante dedsión procedan los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

RUTH mLLATtELGAREJO
JUEZ

Cc„. ro di Serviucs
Firr.itcion de "cnna y

En latkha NmHlnn" nnrEstadoNo.
¡ CuJU:: Zí.í3
^ truc

La antlerior piuviuc^.d

¡ El Secretano, "
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JUZGADO i2_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C
CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: 33^20

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.I.Jl OF. _ OTRO_ No..

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): ^

CEDULA DE CIUDADANIA: ^ ^^ ^

NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: Dd/2 MM¿^< AA2023
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI NO

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:

HUELLA



,"'̂ ^2 Correo: Fidel Angel Pena Quintero -Outlook

RE: NI 33420 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

DC - Al NO. 2023 - 598 - CONDENADO; ANIBAL GIRALDO FRANCO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 02/06/2023 18:18

Para:F¡del Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado:viernes, 12 de mayo de 2023 3:17 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <ci^arzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 33420 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC - Al NO. 2023 - 598
CONDENADO: ANIBAL GIRALDO FRANCO

NI 33420-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC-Al NO. 2023 - 598 -
CONDENADO: ANIBAL GIRALDO FRANCO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia enarchivo adjunto proferida porel juzgado 19de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos devalidez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co_

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAKBXFgMQEA9EsA4eQwwMpkU%3D 1/2



6/6/23.16:32 Coireo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes deimprimir este mensaje, porfavor compruebe que esverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 deenero de 2009 y todas las que le apliquen. SI es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si
no esel destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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